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Quien recapacita en peso de dolores humanos que está encomendado a la conciencia 

de. los jueces; ~~ pregunta cómo, con tarea tan tremenda, puedan dormir por la noch~ 
•• '! · •..• ·;··j 

• tranquilos: . . . <:. 

Sin e'mbarg?, ~J ~isteina de la legalidad, interpretado demasiado eséolásticamerite, c~n la 

· in·~:~i~~~~~~¡\~¡;a::~1·iú~gÍsmojudicial, parece hecnó a propósito para quitar al juez el 

se~tldCJ,~e su'.t~~ib;~·t~~ponsabilidad y ayudarlo a que d~~~a ~i~·;~sadil~as; 
... ·.•'·, ,:>.::,:.;·.~.='(:·; .... _..,. 

.· ~,.~·,- '.r.;:-:.·;; .. ~\·:<~ ·.,. . ,:.: ·1· •• • 

. . . . :,~:.:..-: .·.· .. ·,·. . :·.··.; 
" . ) ,. ' .. -·. '·'·:· ;~"'>\:; ¡:~ ~· :; :. ; . ; 

· Hay én' la plaiá'lln ahorcado, coríctenado' a mlíerte'¡)C>r eliüez: la sentencia ha sido 

ejecut~d~;"peto'ia·~~e;~~ci~· e~;in~~áa.~i··~~~Í~iJt:;r~Í~~~é~te. ·······: ··~. ': .. 
·•' ',., ,· ,\ó~, U •. : )~';'.•~ ~··.¡~. ., ., ·"· . ''O·":, ·1" ::·':'" .. ,_ i-'> :·~'.;? 

• ·.·.'(•: "•", ·/ l ,:- •• : :· • -.·· "~~ : .. ~=~'.::li »):·; :.:~ . -· ;:tk.;'.:~;·'.;(\}~> .. ·.·.··,> 
; , ··:· ;-,:··~:~J·) :. -¡~ .. '.¡' ·' .".io .. :·';,i ;.:~~.··. ,•.r.':• ·>~·\;_; '_',1·:'". ·:' 

.·, •< ,,,:.:_\··¿.;::'.;fQ::¿.:t;_.,':;( •\::•y;¿y~:.(2 -~ ' !,.· ...•...• < .•. ·. 
· ' . , iQuiél\ es~él 'fespCÍnsáble de que' se hay.a asesinado-a-aquel Ínoi:éiite? ¿El Legislador, >'. ;-.~:.~·r-· ~·~: < ,-,.)~>, . . ·. . , . . - ., ,:¡ -· ... - , . . . 

qúe en su Ley estableció en abstracto la pena de muerte o e!Juez que la ha aplicado en 
'.·".• ~ .. ' >--, 

concreto?. 

Pero el Legislador y el Juez, uno y otro, éncuentran el medio de sal-1'.ar su alma con el 

pretexto del silogismo. 

El Legislador dice: - No tengo la culpa de esa muerte, puedo dormir tranquilo; la 

sentencia es un silogismo· del que he cor;struidCJ, tan solo la premisa mayor, una inocua 

fórmula hipotética, general y abstracta que ame~azaba a todos, pero no heria a nadie. Quien 



·· lo ha asesinado, ha ~ido,eI Juez,po/q~e él ha, s~6ado de Ias ¡ireml~ás inocuas la conclusión 
;!; : •. :':!.·,:;·, .. 

. mÓrtifera, la/ex speciatis que h~ ordenad~· fa llluei:te de e~e inCÍ¿ente .. · 
- - >! '; .. 

··)_-;.·.···•:'·.•.:···· ···<_-··:., ·" .. , .. ·· 

·. ·.·f'~rcí el: 1 u~i'. <li~e · }sfr v,~~: ::~ ~º <i~ri~á'\f ~~ 1~~-ii~,~~~;W4~~~.-piiedo ,10rniir tránq ui lo; 
:, _, .. ,: -' -',··' ' .. :·., '~··_·:·_;·'"• ·o.-•>:~. ··_y,;'·,·~·-.,;,:.-;/.,'·» ·:::,> 

la sentencia es úil silogismo;'.de(cUa1 no he hecho yo. más que extrae!' la conclusión de la 

preri;i~a:.impu~~t~';~i;el ;~¿~isli~o~.·&uien.·lo haa~esill:do, ~á-si~o·~1 ~egi~lad~icon su Ley, 
, .... -- ·---~·--·-·,.;::·---~,-~:----- ._ - ----· :· .. ~-~~,__··+ . .... 

que era yá ~na s~nteliii~ gener~Us , que tambié~ compreridla la conducía de·ese iriocente. · 
-- . . •,:., .. '·- ">!" ...... ···.. , . ., . ' ' .. '· 

·-·-.·. __ : - :'·_-.·~-.:.-.:·~- ~/~:··:·- )·.· ' . .'.' ;: . . -- .--.-- ::' ':.' ' .,. -_· . 

Lex specialis, senÍentia genera/is: ~si, Legislador y Juez se cargan el uno al otro la 

. responsabilidad y pueden dormir uno y otro, tranquilamente, niien~as el inom1t~;~scila en la 

horca. 

Piero · Calamalldrei. 
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1 N T Ro I> u e e lÓ N 

' . 
Et Cuerpo del Delito es la parte medular.del Derecho Procesal Penal, Conocerlo, ad~nirars~ eri el 

·.constituye, el m:canismo más acorde. para entelld_er ~¡ iUci.to penal, asl como conócer el freno qu~ represeríia 

· di~haÍigu;ajurldi~~P~~el ah:arlce ÍleljrÍsp;m~ndi'.. 
'•"_; '···'.:.~,:~:: .. -·, .. ,· ,<, >.~~?.; 

· .'. E~;~a:~~#~cÍ~Ü-de~od~:~:Ó~;d6,~¡;'i~pr~sdindible, el ~Ó~~~i;nie~to·a· f~~do de. la figura arcaica que 

· · representa éi cuéípo'"cleí Cléliío .. cor!' base en et conocimiento que se tenga de éste, se procurará e impartirá 
"< .- :,-'" ;, - '·'.~/: , ,, i-'{. :: " ·: ¡ ·~·', ·, 

·. unaii~e~~~d_ajll~ti.éi~~~~ª)·{ 
- . ,; ~ ..-·.>: ¡ ' »··· "· ' . ' :,¡;\·:~- ·.· . >- ." ... 

:1¡: :~---- ,;;;:·:;: '.·;;.:;, - .:~~:,>- --.' 
.. • liclisp~~s~bl~ résuÍt~ ~alizar ¡~'r¿percusión que el cuerpo del delito ha tenido en la legislación de 
. ,>~; -_'..~,;-~:·1_:::·-'Y/{::·'.--:~\:.--_.- '· _-. :·· - . . . . 

.·riuestro'.pnis;'desilé los foicios de la misma. Ya que escudriñando en el pretérito podremos comprender el 
... " ·- -. ·.· •"';J.''; .>·.' . - ' - ' . 

. pre~~~t·~ y pre~e~·~l-~ut~r~: 
----~:<~~ <::; ··.'. 
.; [ ~' ' 

Poi ot~~"l~;clt>'.}~ le?.~~ ~eÍ delito nos servirá de gula paraintentar conocer la figura polémica en 

comento. No es mi. objetivo hacer un recuento de cúálltas escuelas o doctrinas hail surgido y a tás que mucho 
-~,' :·;' -. :J;j' \,'·. 

~eb~,;,6~' 'iós ~~t~di~~ié~ y estudlos~s d~Í dere~ho penal: Es menester m~nciÓriar qu~ ~ piirlir de 1930 a la 

fcc~~;· d~~,e~~~:;tal: l'n;u~~fi~t;y l~ .Fi~al~sta se, .han e~frentado ,·~n. u~duelo mCJrtifero, del que muchos . 

. ·• ilc~endó5 he~ós'~~s~c~a<ló Y.ieghiremos c'os~ch~dó, mient~no nós envuelva e1 ranatismo por atsuna de 

'.~st~i;~¡~~/or:j 1~1~rs~.'.f ~'.n,.e}~rs~;}e~t~})º,s p•\e~:~Fpüestos en ta realidad, captemos aciertos y 

. errores; hagamos nuestros lo primeros y deseche_mos _l_os segundos. 
¡·'.,_ . ;, ~~". ; .. ~::· -·, '. '::~ ·~::~ ~: .; : ~º~:)-~·~~' ! '1;. 

·<._: ·:;.:;-.'; '.'· _,' i:·:;<: ,;.-~.::·:". 
-.·._.,_-

. AnalÍza~emo~ qllé\; el ciiúsalisrno y qué el finalismo, para entender que papel juegan dichas 
. .. . 

corrientes ideoÍó~ic~s en el devenir que .su.frió el cúerpo del delito en la historia de nuestra legislación. 



.~.\·:~:):~~;>,-' ,;,-.;__::, ., .. , . \:<(~--:~:-:. :;,<:- -;.,. -:·'"''': ,. -."·",.··.;·":"'e:.:-:,·"":· ;:·.',;s·~ ·>.1.)1~-o:·~ .;. ,.:·,,· .- ·c·";~·r, 

· ~;,~I~i~~!f ~~;~~~~~i,:~i~~~:~~~:;¡t~~i~iii,í~~l~~;i'l~ 
-_durante' mucho; tiempo¡ la~doc\nnat la. leglsláción' y la :jurisprudeiiCiá' hán 'emitido 'aelinicicines, sóbre -el 

, _ ,: · .. ;>t.,:r ·--~(~·r;:·.~-.. ,~~~y:~?(#:·~>~~:>,.:-':,\::, :>r\r,:~: ;):;.:;·::·:~:-;;~g}~t: .=-:~:/.t\:.~/::~:.:~:):~<;-;~i?·~~ ~~" :r~~;:.~-frf~}:~~~~.:)f'; ~~;r~\ .J+h: :; ~ ,: ·:'.· :-: '":- -. 
> :· ¡lartiéUlai. algunas encoiitrada5 y· ótras tántiis en discifrdiire-niie sii'por lo qúe. liemos-: de, intentar dar una 
·\ ." :: .. ,;:·:.'(· -~-~·\<j:'; ~:-;~~":.~(~f~~'i¿_: .. : _f.}~_;·;·¡<.;'.:-·:·).:'.~~:~ t;:.~.i; '-~~-/~~~:~ '.!~~'-\.·-.;?r·:.?f~éS t::t;'. '.?:~~:;;>-;,·i·~f ?'-~>:~·;~h::f:·-{'.~)_:;~~i'. ___ <,;f .. :.:~ -' ;;'.»·:_ : ~ ... -. · · · -
• ' solÜción a éste' ti¡Ící de JÍroblemaS qiíe' íí _ lii postre hiin'p'erjudicadci. lá 'procuracióri'e impartiCiiin _de justicia 

_,-- .-~ .~,···~· ~'.:'·~-::}·,:<-·.: -,;;;,'·>~~-~j~~. ·{¡.(;-_:·:;: :-~~5~t;; j:~~{:;~~~+~·[;~1:l ·-~""-' {:.~~ "'.oc\;: -:-.. ;.;.:~~;:-~---:·." 
·penal en nuestro pals'. _;' ·:,.~¿Si ;):. } :~, _ -<:•;,·/' . c';Z,- .:·-·'· .;; __ / 

".·. . ., . ·,:J(} ... : '"·'>e-;, :~ ~-""' ,, ~·:::;; ;::x,· .,, __ .-.. -. ':·. ·,·::<-· 
, · · -, :::·;;~/~~-:/·: ::~-~-~·~?: :;/{{ :.;~ . .-~-r~~:-:~"-¿.--.~~-~ :::~~i7S~:;;~(/-~~~~-;:~~~;#/.-'?:-~:·· 

,-· Xs_1 pu~s,'reiuita~~·~xplorado'aerec~o'qú¿-~1.4 de se~Üembre-de 1993, entraron en vigor las refonnas 

·)~EtT~:¡{¡¡~g~¡~~~~\~~:'.:~=::::::,:~ 
,_:, .. ~ .. / \ ::i· :. '· : .. :·:.~z ... •; ~/?;(~;:~-~~.'.'::·\.HJ :·-·, ... ;-?':~:.::.'.~ :.~-~- -~:-~;~j·.'::< .·'<·~·;} -~ .. ·, .. _ 
ardua tradición éri íiuesiro-derecho;'como!ó és:'_el cue_rpo del delito. 

·-_.:'.>·.~-/'~;5 ·:y~.->'.:;.~/-, ,:0'.cf ·~t: .. ~-:;>"'.'. ;.- ;."f;.:'.'~:-c:,,:· :-.~--·:_>· 
<o<'..\,. ;_-'_-_;,~;_-;;_:·!_:-\. ____ :;,·-_>_.,,-;" <>:· ' , . :'{{;,-; .' -' ;.::,::_·-._"~ .- \·- -"'..; ·;¿;iº,'~-:i~~:~/~~;' ,, , ·,,_ -;(:::-:- \:_· -

,, Por' lo que, tratare~os'de 'investigar cuales fueron las causas que originaron la hecatombe del cuerpo 
'.- ;~., ·'"(-._~; ',,,,;-..: ' ,_. :.»:;.::~\ , ... _-, .. : ....... '.\¡:' ··"/:~~y-" ::· . 

. ·-del delÍtó, ÍISI ~orno las del n~cimiento !té los elérnéntÓs del tipo penal y por último a que se debió la eflmera 

-~~ist~~~ia~d:~l~~~s,~,f~~erit~s.'\a~~i~n ,el hec~o de que el cuerpo del delito ha resurgido de las cenizas 

jÚndi~~ ~¿~º ei'~~~féni~; ¡ ' -

' ,, . ,· ','."-:::e:.~ ... ~"' . ,--. ,.___ ,-_-_,_~- -_ --_-__ -,_:._' 
-~\:-y¿·i~~x._ -

\'l 

-.- ),_· En ~Ír~-Ór<lin de ide~, nadie eluda de q~e lalibértad és uno de los valores más preciados del hombre, 
:'..;:1:' '.-"\ :;'·-';"';'_ i;,'(; . -

-¡ior eÚo él siste,ma }urldicÓ mexicano IÓ há elevado. a la categoria de garantla constitucional. Por otra parte, 
,,-. :-.;:.:: •;,,,;-,;-,,,Y,• 

ta~bié~ ha sid~plenacienteaceptadÓ ~1Júsp11ni~11di, com~ eÍ derecho que tiene el esiado para aplicar penas''-, 

a quie~es t;answedi~ I~ l~y pe~a1:,:'..''; ;,:,; '' i - - .', ' 

>~ :._·:¡:_-(2»·.,-· ::'._:~'.::·; •"_·-: /"_·~-" 
. .. :. :~;),··-· 

-En efecto, ent~~ estos d~?~~ho~de~e de existi~ un justo medio para que el estado_eh su dercch~d~ 
<• •• .'' ••• ; • - •• •• • .... - .-- -,-~ - -· - • 

imponer la pena de prisiónno viole garantlas y se respete la libertad del hombre. Por ello la Constitución en· 

los articulas 16 y 19 Constitucional, estableció los lineamientos para que la autoridad solo pueda giÍar mía 



'.:._·;'~·.-· >'; ·-~~ :.; : Í".;_:;:· '.; .... ·: ·-'· ·,. · 1 
.. . •. ··~····:'' ·.::.· :.•:J•: .. + . ···,· . ' . . ' ··.·y ::. 

··~i~'.~il!~~~l~J]~t~lt:~.::iTif f~f~;1t~\}fe~ j •. 

respÓnsa~Hidiid' d~ qúién se ~~ á prlvar de la ÚbertaÚor todó ello ~l collsiituyenÍe ph1smó en l~ Constitución, 
,:·:.:;~.,¡ i2.·:.-.;,)'· ,:-y:; .. 

-, ·-. · .. -'.·.·· .. ,--: ·;¡~ < '_; . :'.' ·,:, : .. ~. 
- _..:._:·· 

:;.~ 

·'. ·.-:-·' 
P~r Íod.o lo' antes escrito; es necesario.estudiar la aplicación del clierpó del delito en la procuración e . 

' .. · imgál'ti~i~~;'.~~;"1~%s;i~d~~~al é~·México, a la luz, de la refonna próxima pasada que sufrió el a~léulo l~y 
19\(i~'_~ci~fü¡J~iin/~ec!Í~que aconteció el ocho'. de marzo de 1999 para ser exactcis; asl .. como su 

<: ~· ,, -·~~··· ' 

rép«:rcusicl'n h~i~' nllesiros dlás, · 
.·.·_!, ., .:;;::,::'. . ·.;;···· 

~ .:.·:.~i:·: -:-:::,;;s :.e:·~~'.>':;~~:::. ~,,.. ,._·'-;:''. :· 

•• Como dijlmó~' tí~' ¡e~urgido el cuerpÓ dél delito suprimiendo 'a los el~ménfos del tipo penal de nuestra 
.:-::;>:::::-~'·)_~·;,:-.;;_·:~~~;·~~~-~i·.'Y~·f..7':"'---,-.,., __ ,i:' -·. ' ' - .. ' . . - . .. . . 

.. . législacÍÓn con dicha' refol1Tiá; de: lá i:íial nos adelantamos . a decir' que fue .elaborada 'de una manera 
-., ,'". ~': •;,:: : .. : '',,; .,., . 

espeluznárite ya que' refleja su i~tención por abatir lá deiincuencia siri velar por la premisa mayor que 
-·~;'-'.' . - - '¡ - . 

En·.~re~to,la evÓluciÓn cleldere~hopenaldebeaconteéer resguardando.el bien ju,ridico que.representa 

~:::~S~~t~~J~!K~~,~~;~~~2~1j~~~ii1~i~~~;~. 
momento que reg~esar alcuerpo del delito 'con. la presente reforma nofüe'más q~e obra de hi casúalidad ya 

•~~e· n~n:~ ~·~h·a·~nt~~cli~~ a'~¡~~~i::~~~i~·;:~~ Í~~~~·r~J¡:~~di~~[niJ;¡;;;~;¡\c{'';,:, :;,':': ••,;,,' ;, '.··· ... 
.. ' -;.Xt~;;),"· ·: ~~-: '.j·~~'~ ·~::·~~ J;2~ ~~--~·:+_¿;, º'~)-~_ -,- _ "~;:~.,~.····?~ .. :fi{,=ff;d~.-~-;~ _:-_, .,, .. _ .. ~~.·.··.:.:~.:~.'.:~~~-{:~~: 2.'.::~, ;-,...,::, 

-.:,.,·\. -~·-t::_~'-(-~~-".. -." ... _.;~ _, __ , -~·'-:·· .. :-:'<: ·, - -"' rG:~·: ?~\ ~:'-~)>~, --·<<:· 

·.·.· .• Por otro lado; déjar~mos en claio la ;~P~~~~¡~~ ij~~ {ie~e el. ·~ue~~.·d:;'·detit~;· deltro de. l~ etapa 
._;:, '; < ·.·. --:_: :·::·_}'.·:' '• :-'' ·. :,,:, '\:.;"~:: >. ·. J:· . . . ;.· . : '.· : •·. ·,. ·-.. ~. ·:, ' , •.. ~:.-. ::-.:;»<."'.' ~·/ :>:.~:. -~:· .. <' ,;.\ ~- :J: :·-'¡'"." (.' . . "' '. .'_ ·. -' 

preparatoria dé1 · ejeréicio:lle .ia ücCión líeria1 asi como ilen~ró de1. proceso' pen~1 Va1 · rr;aménto ·de · ciictar 

sentencia. Con lo c~al nos daremos c~enta que en verd~d ~s ún teriia dellc~do y que el presente trabajo .. 



::-.<.:·.::», ·~.- ';.~·~.' :~~::;-,~ . 
. ':':::_·~·~- .>~ ... ::;,+·· >';~:·. 

representa unirlbut~· piJal~!i''1i;;port¡;n¡~·,!Ígúra jurfdica. 
_,- ¿·.:~:;_:) '.~ . ::~' .'..i" - ' ; ·:,<;·) ~-.: ... 

Por ul;j~~ .. ~a.;;:are~~::;±'~c¿s:c~:nci~'de la ~pÜcación det' cuerpo dei'déiito y nos.daremos 
: .. >: "<-;.'.. ;:_'. ¡•. ·'·:;:,-';_1,'·i.<- .;\.-"e 

... · •• éúenta 'cte la pr~blen;ática 9u~ representa la interpretiicióll de dicha figúra jurfdica y~ que, como se ha dicho O'' 

' · '~·e~'ün 'ié,~in~".~iu~~~~O: ~J~i;~~~s p~tcaiáteiTI~s d~ i~~ i~~cil1v~~ienies qu~ ~é:~i~~ent~ ellla procú~a~ión .. 

e irilpa~i~ió~ (¡~ la J~stÍ~i~·~~~~ ~~ ~éji¿Ó y C:ó~d repércúien en la aplicación del éué~~del J~l,ltb. ; ) 
'-· .. ·<:::_>.'. '_: . .)~~ .. ::~~·;>-' /._·., :~~:'.:: -.~' ; <::' :/_ -: ' .. Ó· , ... ;·;· "~-: -~¿" ·:·· ·;_:~;, ".·,·::.~~· ~~,_;., .-~ >--~;'.:.,: ~---··i.--;.~.·.\'.~-. , .. 

.. ¡-- .. :· ... : .... .-_¿_ ,;:,""'-:,.~·-"_..,_,.:-.~-... k, • ",:·:-•• • , ;-,y~·:~- - ·- ... -.-. ~, .. <;. ... ¡;_:__\.:': .-,; ;:•.-.• ·:.·-}F,:.::~< ~-~:---'~~ ·- _, .. _._ ·,. 
··: '..·;º ".:" · :.;!~-! \·;):;.·;,~.< .. -:-'· ~.~::.>;:·,:):·'.- _;.r:·: .. -,·:f~::._>:--:. ~:¿-~<:J, ·>:,\'.': :. ·. ~/:_-~ .· '"~~.- :::,::-::_:-;·:-:: ~~· A?;f :::~~!~f<-·-~;:..y~·:"->~:,-::,1 ;~:':. :::_.~, .-. --' ... '--. · · 
. Pór tódó. lo: anierior'pro¡iondremos ·algunas fOrmas de terminar. con. estos ·.inconvenientes para. una ·· 
<"·'' ~:.:J:.:~··~::'·~~'.:)1-">.; ' .. ~·?· ,' ~ _'.~~., '..'.:' ~ ·::..:'.t/_i _:::-:, ,·'..-:. ~·~;:~· ,;. «-'.· ·.:· \-~·;·. --~ ' )' ·' <: .. ;:,_, .. 

· b~bida, a<iect~ci~ ~ nZeio~ p~o1:;¡;áción ;fe 1ii il.l~ti~ia p~riá1 en México; dei~do eri c1iíro iíiíe no es ~i intención . 
.... _ ';~\~ ',:\ .·.,;::.:;:, ' .; ¡/•: . :•:·::-,,\;.' ~:.; ' '" .· !" .- .) l'-' - -:·.-« 

convericer '¡¡ ~lngúri estudioso del l~ clén~ia COll.rrlÍ, propuesta pero si deja~ éri aqu~iios eruciitos del derecho 
--.·-.-:!.':'" ~,-:, _,,. -'·.-;_/.:_..-_< ··':'-ó'.f ... ·-,,'."-: ::,;:_.-,_~.~ ,:::.::-:.: -- .,_-.-~ ::.>· -._··•::: 

penal l.IÜaáciitud inquieíal1ie'l:6ri'dichap;oliuesta: .•.... 
· ·t.;..·._.;, ·. ;:, ; .;"':·:.-·<-~ . .::\~:,,.:,;;-'~'=-.--~,~-,~··.-_,,:~,,;c .. ~ . .-;;<--!··'·..':: .· .·-·. ~ .,,. -

:,=_·,¡'. ·~~'. ..... '.~' ·.:.:_;.\'.t:-.:· .' . . )~" .. •\. ,._,~, 
""·;·: "-:·,r' , i\ 

. ,Finálmentc/mi r~coií~cit!lientb'piJá iodos losestÜdiantes y estudiosos del derecho penal y en especial 
.:.·: .. ~. · ': ':· .. ;~_·:_-/;~: :'.\:-".·-;;.~_;;.:.:,:·.'.,;~~:i:~:,;''.:~r~:>d·~;.:.',->~::.:.~;/,')>/:.~·'~ .. / :.~ ··:, >: :, > '.'··~ .... < ... -.-. --.;. ·, ::-,« " ·:. · · ,·, .. ? ... :~: ... _,:.' ... ~., · « · ... 

a' aquellos que hán dedicado~ parte de su tiempó ·al estudio. de tan singular figura juíidica que representa ''el 
.··:,--· ",".¡ •• ,.;.:.; •. :·\(',.: _·•, 

cuerpo deldeHié,Clu~'!los im'p~lsiin ~m;mifesia(nllestros.puntos de vista •• p~~a inte~tar aportar nuestro 

granito de ~r~~a ~~la s~l~ciónd~ los. grandes e inierminables ~rob lemas deÍ p;ocedimi~nto penal. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL CUERPO DEL DELITO 



. . .... , .:~·:t:~;- '\~':'> ·-"./ :.· ;, '.''.)! ·;",/:_ ;~~ ;<·:·L·.: : .-:·; "i":-'t< ·:· ..... _ .. ,., .h~~- ._>_:,::,i; ;·";~·«': "·_- .i,' :<. ·:. ,. --~.---:e 
:, ;._,:i; ~\':'7::1:.:';·~;;''·· .. -~·>'· <~(::';~;. -:}'j;·.:: \:~·~¡-ll.' <·'. .:;: ' - . ·~,- . \;_,\:~-, "> -\'' "< .. -6· ·: · t: ;·: ,d,'.~---\;:~~·;:·~;_-._.:.'>:~~~:~·:x P·'.:·'~~:~-9~+?'~-f:<.~l.--~_, ~:-~\:~. _::~_:.·<~.~:1(:,~-i ; .... :·x'-':_--\':;: --:;:~.:,~>:\~~i-.::~!-: :;:¡~-;-~{tf i«,_ ;.:~_:_'. ·-}:/ ,/! .. :.:<< ·_: .. -.. -,. , , ;_-. ·~ -¡ .·: _ ·,. 

,, .• ;,; El 'delito a exis\ldo ~onjuntamente con lah~manidad,.~esde lostie~pos •más remot,º,5:~ se réaliza~an ·· · 

· i{~!~l~11~f H!~~~~ii~~~~~~~~t&:Jr~ 
algún médio' ortodoxo legal; el cual,intente frenar los illcitos y. logre·la'i:onvivencia de la sociedad. 

:~:~~~~; ~,:;:~_:;'· >?~ -~ ,-··; ::·:: :.~-;~-~::I:4;: .. ·;~~~~ .. :,¡?'.:; ·1 ·\~:C};~<; ·];1~~~ r<,:::.~·.··~~~~:.;,.{ (·~-:·~:,~· ~~ , · '" · · :.-"~ -->'.· · ·' -.. 
··· -- '.·:<;.: :•·_;;·· · · - ;>·:'.rz-~· :i-~<c.'.:'{t.·;S·~ "1.·:··~·1 /,:,';· ···:<.·., :·. '· ~ ·:; ·:\::·:·:y·;:·c·_ 

:·;, •. :,'.~oÍ}~~~e~#~~é~~:,:~~':el,~\~~~~;~l~yi~i';~~~~~,~~~~i·~d'.~ceJhf~r~i~er'~l.~'.es?te. y as! poder 

·.prever el futuro, Por e~d~;para p:dercomprenderque significa u?a ~gura j":r!dica con t~I relevancia •como es 

~~¡~!~~i~~~ll~i~~~~l:~~~~;;~~~~;~~= 
sistema penal. Y exphcar como fue.reformado dicho sistema; para que de nueva cuenta.apareciera en nuestro 

de~~ch~ ~e~.~1,P,~sfriv$;.~I~f [:~~,-~e.~~'.~~~~-d~t;~1Íi~: . . . . . . 

. ,· ..... , . .l ' ' ':'<'.;' ~ '" "-::.~·;··· . :·.'":·,~!.'~:i·:-~:;. "·~ '- -~.·~,· \" -
·. :·~.: .. ;·.~-· '.:_.¡},.~~·.· ,.;. ·:.'· .. :. ':·.:,: :~··· 

'. L.a ITiáy?~.ª d~Jos trat~disia5 \ d~I de.recho penal coinciden que el derecho penal se divide en varios 

· pe~od~{~;~{ü~~s;~,~~·~·~;~riJ~i~i~' en la Ven.ganza Privada que es una auto defensa consistente en la ley 
- - ,\>.:.•..,__,,. . . ' -

··'.:.,··:-· 

del táliÓn; con po~ierloÍidad en la Venganza Divina periodo en el cual se pensaba que el hecho de delinquir 
,· - '·." .• 1 -,~··, ·'. ·' '1 ''-''•uo/F:~;>'1-. ' 

cr~~~Ü~'r~~~¿{~íe·'cfi~~.· p~/16 que después surge el periodo llamado Venganza Pública consistente en que 
,;_ '.~<::'~.-~:·,,;.;:_._,:·: .' ~"-:.:.2\~'.1 :~::<.-.::.~.\:::,_,.!;' 

. al delincuente se lé juzgaba en' nombre de la colectividad. En este periodo se imponen penas más severas e.• 

i~·hu~~~fo¡a~·;J~~rc'~f~nc's.eran arrancadas mediante castigos consistentes en azotes, descuartizamient~por< 
1~·~ri~Íó~ ~¡~~¡¡~~:a ~e,c~atro ca~allos, la marca infame por hierro candente etc. Por lo que más tarde vi~· la •; 

. : ,: '.~-: :· :' ~~· :: ~.~/'-<;; :_;-·_:; . ' 

l~i eÚP;¡.:¡~-~~Bthia~ita~Ío nacido de la necesidad .de h~manizar las penas que como ya se mencionó con\ 

·~~t~rlt~~iid~~~"I; ~ti~Uedad las penalidades eran en ext~emo excesivamente crueles por lo que én estci~· 
. per!ódd s~ trata dci abolir los tom1entos de las penas y de que se de una legalidad de los delitos como de las 

. pe~:a?por lo que as! mismo se preconiza en que de acuerdo a la peligrosidad del sujeto sea la pena impuesta· 

y por ultimo el periodo o Etapa C!entlnca En donde el delincuente en esta etapa es objeto de atención por 



corrientes ideológicas que han llegado hnst~'~uestros di.ns.Como son: In Escuela Clásica, la Escuela positiva, 

Por lo qÚ~ el ~ni~i:~d~Üte m'áS remcii~ de ~l c~érpo dtil delito se pJede mencionar que aparece dentro .. -~-,, ,,<:.:.F::-.;;/ ~~~,:~ ~-:·'i:<'--· -- - · . - - · - · · . . - .. 

- ilelperlodo llamació Venganza Pública pero no cómo lo entendemos hoy en dla. 
-. 'O.o ' ' ... ;~·:{: ~,L:·C:'.?<i'.".'.;..'_¡'.~:, ,;i¡,:•,• ~-.:"•-!.,- , ; '· 

· ·.· • ·.·• t~·ant~rio~·~s'~;{{ifrt~~.q;u1:~chÓ··~e hapio;undizado sobre ese 'con{plicado ·tema, los eruditos en· 

el ár~a·a,~:n~s~iri~~;~~:~ ~~s~~Jo,el 'orise~ d~ ~~t·~ 'fi~r~jú,~~¡~~'la ~~aI~s a~ligiia ,, y se. caracterizó en un 

principio,~omo·l~·t;tal;id~1,"de·.+·~~~.lla{'.e~~~~o;es-•1a~l~ co~i~ión:~e-un,delito •• asl. lo p;asma 'el maestro 

.·. ~olo~bian~ ~t~~i~,j~~'.é~~~~j~~:2~\:~J;;{r:·J:~ \o'~;;¡¡~;;:·,.·<. ('··•··~.--{\i :/' '."/ «7 .. 
__ ,,,_ .-,: -~· ;/,,, ".;:,~.:;:·;· ~,.,_ 1 ••. >.\-- .·i,/ .. '-~'.:i •. - ·· .. ·r:;-.> < ~-·-r;:-:-:-.:;·;-:·· ,·;;·Je ,,.·<·-_. . ."'-«;;·. \;_;'].(:'.~'.~" ·-·- ,., .·./ .'• •"\ :,_:; '.,, •:· ,,. ·' .. ;;/",:t~-) ,. 
·<··. .·~·;/,_>.; ~{~: . '. ~-:,.·~;···· '><.:.i··· .. ~ ·> -<~:·.~y;'~2' ·~,j":".i:/ \;: ·;:.>:: ~/:::'_'.';-;" > '··' ,·"~ 

·, .·· .• :·.· '. .• '~§1~~¡~~;,~~Í.~~~ihti~~~c~>raH~~?l~~-;ri•~~~~Í•~~~~;t~ft~{~.~~·.~~~ii~\~'~Q,·'i,~~t(i;{~~-~J~s.l~~~~\ 
gemuinicas de la Edad Media se ven huelhis del examen del cuerpo de la victima: En Inglaterra se legislo de, 

~~t~!~~i*~~1~r f ~~~l~i~~f 1f !~~ir~~1:~~~:'1 
·•· Forrnuladapor ~nmera ,vez,'. la expresión corpus .dehct1. a Fannac.c10,.:En)SSl•.como,alinna •el.doct~ .• del • 

.; dere~ho 'yigce~~~ ~~~ini ·(~) sin e~b~r~~ :~~:e~acer ~~¡C ~~flr~~~;;~Ji~e e~¡~·~·g:;~ procesal. que de·.· .. 
, ....... . 

nueva C:Uentasurge en nuestro pa[s dista del significado que ten[aen Iá antigüedad. Ya que se conocía como 

corpus i11stro11Íe111on1111, (es decir, objeto con .el cual se cometió el hecho punitivo) corpus cri111i11is, (persona 

( 1 ) Et Cuerpo del Delllo Conceplos Generotes, su Aplteaclón al Derecho Colombtano revisla la Justicia tomo XXVt # 450 
No\'iembre 1967 pag. 59 Edilada en México D.F. (2 ) VINCENZO MANZINI cilado por DIAZ CLEMENTE Anibal Et Cuerpo 
del Delito ed. Homenaje Buenos Aires Argentina l987 edt .. abcledo·perrot. Pag 25. en el mismo sentido, BERMUDEZ MOLtXA 
Estuardo Morio Del Cuerpo del Delito a los Elementos del Tipo. cd. primera México D.F. l996 edl. Procuraduría General de la 
Repubtica pag. t J 



u objeto sobre de el cualrecae el deÚtoi o corpus prob~tione/n Ó~s ve~ti!lids,' objetos o rllStros dejados p~r el 

de lit~.) yerbigracia la pi~;oÍa, la n~~aja, fa lesión ;~1 ~bj~to cÍesap~derado, eic~ E~ aquel ent~nces se tuvieron 
o~-· ... .-:-· .. ~·.-·_ . .,:-_;.,.;,,,:·.,·:.~·::·~·>.,··_ ... : ... _:\_' .. :·,,,,_.~· ... ;;,..:.,~;.-:_-/;_._.,.::, .. _·.-'_.:..'.: . : __ : .· 

coinó vaÍidás dichas definicio~es en ~irtud de que' aun n~ habla úna evólución de la ~ieÜci~ penal • 
. . ;·:·:··< .. - '.'.·'.:::-.~·> 

·\."_:-· ... 

En. efi.ectopor.· '10 ·~~~rito ~ii·ll~é~s'aríiesi mencionamos que el primer antecedente del cuerpo del delito .. ,_, .. ··'··· ., ... 

lo encontramos de~tio d~l perlodo ll~mado Venganza pública. 

: .· ::; :' : 
,·· 

t.lEV.OLUCIÓN HISTÓRICA DEL CUERPO DEL DELITO 

. : Por otra~arie ~~¿~';;~e~to de hablar de como ha evolucionado la figura juridica en comento y es 
.: ·:.:· "~,. . ". ':' -

necesario acudir.al p~~ado'parnpode~ entender dicha figura juridica tan importante, parte medular. del 

: p;ocejt;~eiáÍ'.·~~¡,~~hl·~}~~a~s~di~~ti.ihle:·~~~ntfa 'de. legalidad, intentar conocer vagam~n~e como• f~e ~u· • 
'-:·. '.•·:!·,' ·.-:,'.)~·f,S:.:.>:; "·~- ,:~:'~"~,.: .... ~ .. ~·-,::{;;,;~\: ... '.~_:.'~'..,>'" -.·",\_._..... ... ." :·, ·"'. ... ·O:'>:-·,_-, 

aplicación: por :el[ pasó! del , tiéin¡io·, en . lós ·distintos ordenamientos legales es necesario> As!.' co'mo su 

···• ap;eci~~·ió~i~~ ;Kú~i~~aY;~ i~te~;~t¡ció~';n'ía juri~prud~n~i~ y porend~ entend~r como es que tal figura 
\ . .' ,·.· /' --:-. ,[ .::::;: ':.! ¡:·;.:·.:~·. ' 

doglll~iiéa J;~'11~g~d~~d~iá ll~~stiri~:di~ .. > 
:'{:r: -:~{.~·:::;~\1:; >·_:_.~:~-< ·-:_,, 
'\";·, .· ':, ': ' -i~> . ,., .. ~. \- .\.';"':. , 

,., .. , ',';·:.'~'.°": .. ;·, 

En éfe~t~, para pod~r llev~r.acabo lo áriterlor es necesario pasar por ciérta5 paginas d.e la historia. 

Aé'udlendo en prlin~r plano al lugar donde,surgiónuestro derecho. Es decir, a la antigua Roma, para realizar 

la siguiente interrogante ¿el co~~~ deH6ti ti:ne's~ iri~e~ ~n'io~:~? ~s;aciso; ~onde surge el cuerpo del delito 
. . .. " '""'; .. ~- . ;, _, -,_·. ';, -..... ' . ·. - . . ' .. . 

Por otro lado, es necesario ~~~d{á/lúi¿t~rlá de n~estro Pafs, para percatamos como ha evolucionado 

el cuerpo del delito. Por las páginas del pretérito p:Ua lo é~al es necesario hacerlo de una manera didáctica, 



. ' ' ·::.: ,·-:, '';. ~-_.-J,1'·.-:·: , .. -,\<e'.' '" -.. .~ ·' _- , ,,- ·:'. -:~-~.·- , .. ?·~·: 
:r:. ~- tL~ '~;} -··;:· ~::.<:> ~ -"·º ··.:·-·: >;.~- _.;'.~~\~;,!;: j'. §~ _;·-.-·,- ·. ·,._ · ·· 

·. poi lo qué e~c~'1riri!ú'.e'i\;~5 e¿d~~~i~pa~ ¡;¡;~hrÍwit~s-d~ ~lí~~\r~ hlstori~ ~omb'sÓh: ' 
.. _ ..... . ,,.:.-.;· .-:~-:2·x:::~·~-J.~·.,:·:~· '" ::-~.-:~~-1_.~:;:1; ~ .. ,., _, - , ::_?•~{ ;:-~·~,··~·-:,-)/:. ~;~ ··)· , ...... : .. . 

;,::,>:~~:<:.·:;~~,~;':~ -.. ::>:;;/' ',,_¡ ~~". ,,_,:i'<(:;/:·-:;:_· .. ,{'·~:o...A' •->- '\'• 

"-- · .:·:·~~: ;i-:;,r:,-: .- -,;,:;.·. :'-;'.·~·:::·_,·{~_·,.•¡, ::i',~':'; ~~/- ~~;,··~:'.:'~: •.<> ~~-> ~::,:: 
;La é¡loca:C~lonial y íaeta'i-ndependiente denuestrcÍ páfs,para encontrar en que momento de nuestra 

. hi,stonli~~~~e i~~~~;~,r~\~~-~;té:i~~-~u~~~ d!1 ~~lit~. P~rl~ que se;á.donde.IÍe~os d~-abundar sobre 
. , .. ,· . , ~;,'·e, ;:· .- ·.·, . _,,<--r-:;_·_ . , ,, _, -'· , . . - . . '· , 

el '.céiñitánt(dev_enir~.úe :ha su.frido dicha figura jÚrfdic~ por ser parte _médular de esté trabajo ei referimos a 
··¡. 

su repercusión e~_MÚií:o. ·.· 

1.1.t EN ROMA 

• r ·, • :. - ' • 

La aportación. cultu~al más ,importante que la ánÜgua Roma ha heredado al mundo no cabe duda que 

. ha sido .el Derecho. Cuando surge_ un problema legal· ei 'jurisconsulto .es. so.licitado por el particular y se 
¡~- ··l'" 

determinaban dos tipos de delitÓs¡ IÓs qué cÍan lugar a un jüiCio privado ·y los delitos que dan lugar a un 
··,', - -'.·:.-:~·~-·;-.. "·''.;-·~>~-~:-' . ::".)·'< 

juicio púb!Íéo. ~()~ d~Jii~s ;.~va~os's~l'_: ~¡robo ;el d.~~cB.;~~S,d~i~justa~-e".t~,~".5 le~ion.es y I~ rapiña. 

·-v ~"'·'-'·) ~:~:~ :~,: · ,_._ . > ·~~·,.--, - ---'-- ]_·-=~,;~~: · ;·>:~-.__,o-:¿;_·!"'"' ~:..c.'2 ':-~~'.\; , ~.--: - - - -- '"' · ;_.;..:_\ __ --.~(C.: 
• • •• - ._.: 1.: • ~:· •• • :~:~>.- ;: t~r-:·; ·::: ~~ ~q.<: .. -~~~-2 ·::: ! )~:.: :.~1-~~ ·;:;· ;-:~ ~~~~-~x -~~;;~'.:'.~--:- :.::;?f;-' ,-::./:_~,:.;·'·:·: .. -;~;- ,,::.: ::.·.~~,~ (.- -~:-~;.;:.\ -~:~. ·,.·:·._ .... ·: ".,.:. ; . -._ '.-
., Po(otro:lado; los juicios públicos iienen lugar'cuando son solicitacÍos por. el magistrado o por los 

.. ::bt~~:~~~~E,:'~;~~::t'.W.~f E~~~~~:~:::;~:::·. 
acus~¡d•~j ~Je[~fa:&i{0~~t~·jfis~i~/~f ~;~;os,if ";cif 1f~:~j{gitl~;~ifrd~ ;.~ a~q11~it~of~~~ie{~e~!~ ºd,C,~~' 
autodefensa se aceptaba que.tina tercera personá abogara por el acusado en éste procedimiento el magistrado·:. 

·-· :c~:'::b · '. ·.·t~:' :,~~_.:!;: ... ::.._1,:~:~; ·.: .. : -;.,:-: : : .": ;,, · · ·. ·. · -. ~.; · ~ " · · .,, ~: , 
. . . ,,... . , ,·'.~-.,s.~··~.·'. .. , :::_1;:,;~;"·: ·::./::· . .- . . . . . . . . .. ·: :'-;- ,,-... , . . , 
pasaba á ser e!Ministerio Público: En· la cog11illo era el Juez de la causa. Asl las'cosas;'stirgió al paso del . 
-< ... y,:_':::~.-:~~/-.:~y-!:_.::~~·:·!,'_:J~- ~;v~~:;2:~:~'.~~3i:~--l~~)~t·:I-'i.: ;·:·i> ~'.:.\.>: _ · ·· . , . _ _ __ _ __ . _ ::::: ::_ -... _._: ::', ~-:>:'.;~,>.:>-'_:·:: ;?: ·.'..~'- <.·~r_::::·-",'·~ 

.. ticrhpa' ia-tigúrlí'ir~cesaTde iíí'íícusííció~ ~onsistente en cjue el éiudádllno excitaba 1il maciiiíóária legal C!e la. - ;: 

-antigua Roma. ;o;·,i'qÚ~~6:'tiird~·;ac~g11itio como la acusación fueron los procediiuientos de mayor usos. 
, . - ..... " :,,.« ... , .·, r _ _,-. ·,·. ..... .. . . , 

sin e~ba;g~. ef~a5rig~ü~~ie r~~l~cog11itio. 



·, > ,, ' : ; .>: . < ·.·.· . ' ,· . ' .. ·• ·~;- • ::;:,:,/WH~~f:f ·W;)~:·x~::,,,w 
..•... Algunos de los. deHto~ públicos q~e se persegul,an por la cog11itlo a falta. de'acusadores ~ranlos de'/ . 

/ra1SncacÍón ·d~ ~~ri:cta:"·t~s d•e;it~s ca~~ ~u m~jestad,· ciert~ rat~~··r~iigi~s~,·~;!·~~~)~i~\~.~~Í~~if ifK:~é~.·~~ 
ciertas. éirC:unsíancias el homicidio en general, la magiá, el incesto, el rapio, el éom~fclo'camál 'ile inía •• mÜJer . ' 

" "'· . . . . . . . - - . • . '' i;; 1/'· • ·_¡ '· : .. ~ '' ·: '.:~1.•.--~;: ·:·-·.· .... ·> . . ' . ·- .... ·-.· ·--,_.::_'._-:':~··.-:,:;<'"_-::·;~'.-·Jí\:;::_'.:;;.'.!'.;:;·_~.:.:·'-· ' 
con sú esclavo, las falsedades, la usura de grano etc. Los juicios penales se realizabariien'un principio 'eri'el ;: 

:- __ .--. __ -~·:,_>~--- :~,:-_-;-_.,_,~f~'.\::~;~~~~:º·i~X!.::,:}:·~ .. qy~::~::~_,; __ 
lugar de los hechos, con posterioridad en los mercados, y en excepciones en fos -¡,rivádos'de.!~s~ éónsúl~s ':/de•· •;. 

los magistrados. Con el transcurso del tiempo los pretores conocieron de l~~·~~~~t~~ 'Ji~¡¡~~ e~;¿· de' Íos ' 
.-, ' '·-•. ,· •'' -'-·,'''' "Í·';,;_;j~'· ,- ··O·•· • '' !.·~·.,'' " -·, 

asuntos penales. En donde lospatro1111s (abogadosi'tenlan varlos ~~di~~de~hí~b~~;iÍi¡pÜ~e{~i~~¡¡;~rllvar; 
<~;~::, ~ -:..'',· .. .,.. :~- ,·r;:;é~:·· .. , _ __:_~ =-'-- __ ,._ 

del acusado, como eran las declaraciones de los hÓmbres libres y los éiuiSité'stiriionios d~ los no: libres; el 
_,,.-, :-·_,:-.',,-'· . . );.:.:-~·<?::-:·~_·.f.-·:-•"'' .«:;<~::· -,,,_-/:-~ -(.;¡;· ;:.·_·· 

registro domiciliario y la incautación ·de·.·.P·····_.ª~el~s. ' é¡ : •• ,} ( •. :: <~;~: .. '..:,,E{ J·;. ; ' ':''~}· :r' 1 

"' . • . - - .:::':':" ' • - ;.:-_(';'\· •'. "'•¡. 

A comparación• del Jiiti¿e~~ ;~~á1:'dÜ~~á[p~~;.·i~~ c~ri~e~Í~~i:~~;·~~¡;• ~~i~ te~~} ~~Nfertd ~ue ·;ca 

culpable .e.1 acusado,'• Prin~ipio:~o~e~~~·.4~~,e~ .. ta' ,';a~t~alidad ·.los jueces,lo·:inti~~den° ª,;c.o~trario.·se11s11'' · 
•:)~~ando. c~~; ju~ti·fi~~teÚ~~·ri;;Ji~·~{\~~~~latez proc~sal para el

1 di~tad~·d~JJ~;f :~;;;cia c~~denatoria. 
'Pero n<l;val~~~~··c~Wcl~~rii;:¡~~iJ;e~'sdconfesión del responsable lo que le pu~~~se;~ir~~ su'défensa.> 

, D~spués de esté bre~e ~·~¡¡;.érit~sis mencionamos por último que en la época romana al momento de dictar 
: .. - ... •' --··- ,,., ___ -·-"·····; - . ·-· ·' ' 

se~i~n~ia s~ iti~~blln en ·~~~nta todos los medios probatorios para poder verificar ~i ~~bla quedado 

·.· · ,·: d;~osi;¡;dala ~xlst~nci~ ~el hecho delictivo . 

. ,··· . ·;<:<-.>·-· _·_:··-~t>: -~: 
· , • : :·Por otra parte, podriamos hablar de el Derecho Penal Romano y nunca acabariamos de sorprendemos 

peio dicho te~~ ~'~ e~la parte medular de este trabajo. Por lo que en slntesis acudimos al derecho Romano 
;·: .. . - ·, ..... ·;,;._.•. ' . ,. 

·'-':: 

' ¡Í~~~ indagar ~ri éf y 'asl ¡ÍmÍer buscar si la palabra latina de curpus dellcti surge en el derecho romano: .Pero 

~omo'yase mencÍbnó ~éi'n anterioridad dicho ~oncepto fue fonnulado por .vez primera por Farinaccio en 

1 SS I por. lo que podemós afirmár que la palabra cuerpo del delito no existla én la antigua Roma. Sin 

en{bario, c~mo ya s~ anotó el jue~ en el proceso penal romano tenla que valorar las prue~as por lo que se 



·:,..·o "<:{':,; '-··· .:e'.~ ;.:-r·::·. '.'. ·.-... ·:,,. .. ~~~--..:-:·~;~ :_:,, , · 

..... <':;.,,';\ <'': :, •. ; .. ,,.,;;·:; •.. ,;;c,:,•(:;/'·{';:•c!;<t·<.'::\'',, .. · ·. )1 
puede concluir que ~tenla que dáf por a~reditado el cuerpo del d~litoi~u,~q~e nunca lo. refieren asl 'en la 

. _, :· ', ~, ,:;_ ~.::.:·/:·;;;:_'·· :<:.<i::.:·.1 
:: . _ _.~s .. -~ .-.-., · · >:·· .. :,-.-> ¿. ;.:::·.:-; ·,-:.·.·:r:<~.: ')<i:J-.. «;:,;<. ·;·:;.-.. ~-1"_:·~,·· ·:~·-' -, · .-.~·· -.. -.-,. -. ._:_ ·: ._ -... ·- '-; 

. cultura romana< Por im~e la palabra Corpuspélict/: No es .más qué, una frase \atiná por lo, que su origen no 

od;oo '" Oi d.;oho ~.oomÓ ~ p;¿,¡¡ ,oo.;;, ••... '.!; .iJf L ; ~ . . 
·~ .. 

~ --

P•• pod$ '"'-<': p•~I J~g• ;,;.~ii1~;;~ ""'"' ''" ~ ~rio dMdO oo OO. 
. . .. . - ·., -_ .<«,:··-_··~':S::: .:·_:º_,~ .-·' -- .-! . - -- - -.- , 

periodos importantes el. estudio . del mismo, como ''ya. mencionamos, durante. la .época colonial. y . la etapa 
..... : .... ¡\_«.,.;. .. , «; '_: . .." .. ' " 

independienté del ji~ls, (lii'rii ~;1 poder analiza~ este cii~cepto ~ fondo y ~ar c<Íntestación a cierto número de . 
• \,'· • .'C'-,";1! <>' ':/º,"· ._,.:, 

inte~ogánt~s pllinte'act~s ~om~ s<Ín:. 

,,._ .'·:·~. ;:' 

. '.>;;.< .. !;.,:;; /:''.:,:;~~?~:·, "!!'~-: 

La conquista de México. puso en contact~:ados razás,dos i~~ol~~ias tan distantes en, grados de 

cultura y civili~a~iónqu~ a nad;e puede,sorprend~rq·u:~:;~:s¡;o~~p~~ibi':'Íafusi~n ~e am~as ~ivilizaciones 
de la~ cu~les el españoÍ tenla que imponeral i~dlgena, s~lengua, sus Í~~~. ~u religió~, sus co~tumbres y sus 



·:: .. ~-· -.;"·· ... ,:.- , . ·::,·_, • .. , .. ¿_·"''·'-.'/:,~.·,~,:_::,- ··:-,,'. __ :::-,-,/-'../, ,__,_;~_:::::.~~-~·.--,.~,-::_ > ~'::./;-_,_~ .. -- ·-·"·º". ~;.~ ._- . ES:¡;: .. -· 
>;:, :/ • :;r ..• ·J. · '" ,. . ,·,,,.:,:::·t •.. '.;,, ... , . . . .c.:,,.•,::·.•.:··i• :.:,,, ·":.? .::::{••: " ·"· ::12·L 

:;?~::.(~1~.~~~:f~~:f::~~~~~iF:ti~~~f;f~i~~Ji~:'W·~.~~~~~~~.fü~.~~:iiEf::~*}i~;~;ff~Jrfi t:i;,)d~e'.·1~~~~~~:hi:·;.v 
· .,infenondad, No obstante su esplntu rehg10so y protectori El: espailol fue.,el. amo . y.sei\or: ellnd10Jue, el; . 

. .. -__ : __ ;_:.-_~ :·-·.:-~::;;~_:'<7t::~:;~-,'::~?:j-,:~:-:":~\i'./:\~::y:\,f-/;}:'::·-Yf8:'.;;<~)~~~~?:'._.<;~{~:='-~)1>.:(~?t~i;~~:~~~\~:t~)t·:_:::~~- .. -~~~:~~-·¡~"·'..5:/~g, · - :--~~;~::~i:?-t.(~;rw:·-!.¡~fi.{ 

. •· • siervo, ~or n1ás que en las legislaciones 'escdtas!e le,'declarar!I hombre Ubre y se le. . ... ó el camino :; . 

; ,~·":~~~:~~¡K~;~~f~~ii;~it~~rf~~i~';~:e~~" 
· soctales como religiosas y su rudimental. culturajurid1ca.·. hub.1eran: de. ceder. el .puesto. sm: resistencia¡ a la 

~,.,. .,~," .. .,;~t"J ~0~;~,::'7i"'7,i~~i1~·:t~'~,, :,;:n·¿i · ·,. 

:::~~~:~~~~~t f~~~~!J~lf~t~!~f !J,·;~, 
.. Comisiones, Aprobada. por ~I E·~~;;;~: Sedor .Vi~e/d~·;i;;~' N~;~~·Espaft~, en ~o;f~rmidad de

0

lo. ~;dido;; 
-: _ · .: .. ~ ~:, · . ··«~ · ( :·: ~ :\~: '·'?.·Y/~/···::~\;;~\·--~~\'~'?(·;·'~_;;~'.~~ '~·.) :, t ': :·;;~~i>,):\~j ~, ;J~<> ~~~- .?:··. ;.:,\\-: r;\ -~'.~ :?l~~_(,~ ;'.'f 3\ :·: y:~~·>f ~:;·J:;;~:~;;:,;/:;~~i.\,'.f 0.:1\~::·;~~(;: 
consu:lta~o. por,los.~ei\00res ~iscal.de S .• ~ag: .• y Ase~or gene~a1:;, expedid~ eI20 deinarzo'd~l1}6 •• e0. cuya 

. · ·.·.n?tª tercer~,.:en;A1~~~~~i~~~~s.::~~~;i\~.i6'.:1~.~~~~W;;;~i±~~f f;;~far;d?~\~i1~Í:~;·:W\~i~~n~f t~H1i~:f { 
. : de homicidio,· lesiones;· violación;' secuestro; incendio, robo y. viohicióri'a la prohibición' de' bebidas( reglas ' 

." · -~;._·, _ _-:~,-:\ ··· ,.·:-::}};-_.-·('.~~·:. ·{:~;:-~ ,-~ ,:.~'. _ .. )\'.{:/5::>~--~<;~-;~i~:·:~:~L~~'.-~;Jfi':~A~f/~~'.:<<·;::,~_;~:~C',:'.-:-·~·!~~-~~-: ;'i;1:_\-. .-

1 

,: ·_ .• "· 

· ' 'que por su· valor histórico y su ulterior importáncia proyectada hasta núestros dlas,' se transcriben respetando 
• o',•:•",\,· ,;¡'./>'· ::·;~-:;,~;':~.:~/h i_, ,l,;:.· ! ",' ~.:~'-: \'•:'. ',:,;':'~;·'', , ·~ ,;¿· ',"', ":,_.:·, :,,):_,;("¡ .. ' ,,.'>·~-' • ~-~.¡.:';~-:::.,_~/:,'. ~>--. M,:·'.;, ·>-- ·i • ,-' • '• ; , 

·su auténtica';édiccióil:'·/:',.' .. · . .<··, ,.,, .. > ·· . ·,, /: .. , •· .... ,,,:·•· · 
'• : ~-f\'.< '!'';::,._:_:::: .. ' -- ·"· '.'.! •.'".( - --·:· ·'·. -

'.'. ;( · Pü'é~' ;~bid o todo ~sto, es c~sa fati! el dÁi en ¿~álquiela ckiis~ justificación del Cuerpo del delito y hacer 

al rnÍ~mo tle~~d~Jer~gu~d~n~elDe¡i~:~ü~ntei~rq~~ uno."y·o;rb ~·ád:x~~~Í~rs~, ~xa~ln~ndo Testigos ldoneos 
",.-_ :-,:'-'_:;·;:~~·-: '\~~¡;'··'.[•""• ., ,"-." · .... ?;.'';"····;._.¡;.":~;1:'"¡-,''.''_ .. ·· ..... 

en ia fórin'á di ch~, y esto' es lo quúomunmente se dice ,recibir lnfOr~aclon sumaria: con advertencia, que dichos Testigos sean de 
,·; ~·::·, ~ ·:-:·~-<~~._:·. . . ' ,_ -.-.:-, _:-.;-_ 

: examiñar sin sita~io~ de[ Réo, aunque se sépayá quienes, pira evitar que llegué á su noticia y se oculte: y aunque tal vez este 

'• ya~r~so, porq~e asHd demand:lanaturaleza de dich~sLma~a; •. , .. 

(JÍ Del Cuerpo del Detlt~ a Íos Elementos del Ítpo;ed priri\era, ED, Piocuradurla General de la Republlca, México D.F.1996 
pág. 15 . . . . . • 



··.El d~Ho~i~ldiÓ ~~,~~Ó clie11J5;pu~~:a~n~Je'~~ J~~Íi~q~~ éo~Tistlg'6~, y poi lo mismo se sepa, quien ó 

·quienes lo éxecutaron, se re~~i:re ~~~y~i~b~~~~~l~~t~i~ueslaun~~~sín sep~ltar el t~~áver, ó Cuerpo Muerto, lo reconozca 

el juez, y pÍingá eri la CaÜ~~ Certi'ft~á~;~n de ha~trti'as1 ~echÓ, as~ri;~nd: en ~\;~ con toda particuiarldad el sitio en que le halló, la 
·---· .. ' '-·-" -,;;:~;·-.·'··'··.·,,,,. __ ... ·,:,'!,-·:-··._-..:-,¡'..i:~.:·.",-,. ~.-·-:-:-,<,. ~ :·: •.)'·."·". 

pos\ura que tenla (~~to es,·;¡ est~b"a bóiaarr~~ ~ bOca ~b~J~.)Ías heridas: ó golpes que le notare, expresando su numero y 

tamañ
1

0, ·ytamb~~;el ins\iu~i~io~ eriqj~~ir~zc~;h~ve}ie;e ¿asusad~::;: •• e~,';, 

."5. :i,;~;~~~i¡k~1;r~r~~~~= ~ :::. : :.:::: 
-- - . . ·,. ,~~:-:· ,~; J: ~:- :~~: ·- ,_ :.\.<-:.:_\X~ , ;·:-- ~·/t::~·?:~:.·;~ "_, - ·,:,: -· .·~ . 

•:.~;figurar un diseño Mé,I en la. Causa;:,;c:·,;~'.;0 :;;r ... ,, ,. :<·:<Y; 'c>c 

Y po;que··;~I vez··;~d~~du~rse; ~i.el Homicidio se verificó por dichas heridas, ó golpes, para remover 
-, " .. •,;:~)-::;{1·:~.-~:-· ~<:~.'(:f .. -~ ;;.':= .1 ,.' 

tÓda duda,'se requierefinalme~te, ~ue ~I jÜéz
1 

llame a un cirnjano, ó por su falta á un Barbero, ó curandero 

lnlel;gent~';pai~~~e f~~~i~~;~~~ri~~~~.:~ici~~~~ver, y haciendo prolija lnspecclon de él, certifique bajo de juramento, si segun su 
'-.. · .. '-,· ___ '..>,\.;~\,,~ -<~·\·,1-:-;_·:·~ :' ~:· :'i.;,·::.\>-;··;=:-:¡,»: ~-.; .,, . --

pericia, dichd H~mi~Jdl~ ;~;;~;Íficó,'ó'~ó por l~s'tiíles heridas, ó golpes. 
',· ~}'~·~<: :}··· --~-;' ,·~\ ·:<',: .-.;:-'::·;:·":~':,\-, {-~;-~' -. . -
• .• ; < ' ·; . -:; Otro de dichos deliÍos; que requieren mayor constancia de su Cuerpo, es el de herir, aunque no se siga 

)uego m ~~eK¿'Jel ~~l~,'V1~ ~~~·J~~~¡~~r~e en él ~s la misma que queda asentada en el de Homicldió, pues del propio modo 

- delíÍ!°de recollocérs~··~kh~ Herido' por el juez y facultativo; y el lnstrnmento con que se le ofendiera, debe figurarse este, si se 

adqÚiere/Y.d~J~~'~se~larselas~ircunsi_a~~lad~s Certificaciones que quedan mencionadas, tomándose declaración del hecho á el 

. Herido; si~~d~ de advertir, que en'la quedlernel perito·, há de expresar con claridad, si juzga, ó nó ser la herida de necesidad 

. mortal. 



,_.. - 14 
· Otr~ de ellos. es delito de fo~ai Muger virgen, . aun éste con mayor fundamento por quanto ;nfirléndose, por lo c~nÍ~n, la 

fuerz~ á dcültas,";s dificil justifi~arla' crin T~stlgos; nÓ obstante, slempr~ han de ~xamlnarse los que puedan dár razon de ella, y 

ademAs, p:ra sJ co~st~n~la ~eh A ~~ h~cer, que' una. ó dos Mitro~as; esto es,Parteras, ó Inteligentes, reconoi~an á la Muger 

foriada,; ;t'ec1ir~s\/~eg~~ ~ul~t,ellgencla, está; óno viol~da; que en caso ~ecesa.rlo, la reconozca, y declare tanÍblen un Cirujano; 
·e_>-

y porú,llimo;'cjuese''cáreé lamis~a MUger con el Reo, que dixere haverle hecho la ~erza; asentando con toda Individualidad, si en 

. • su c~ra sé ~~~11~ne enib mismo, si el lo niega, y las razones, y se~as de convenclml~nto, que el uno al otro arguya ..... 

. :; · '·~ Por ultimo, el delito de co~travenir á la prohiblclon de Bebidas, ie~ulére asimismo mayor constancia de .. _ . ', . .. - '. . ~ . - - -

su ~Cue;pci,'por I~ que á ma; de examinarse Testigos que declare~ ~~ntia el Be~'. ~¡ '. ~~~ I~~ fab~cára, comprára, ve~diera, ó 

' prÓieglera de otr~ suerte, debe reconocerse, y certificarse la fábrica; sÍ se e~cüe~\r~ ante~ d~ destruirla (com~ ha de destruirse) 

d~be po~eise razonde los instrumentos que en ella se hallen, y debe' fi~alm'e~t~ ponerse Certificación de la misma Bebida 
·,·;, ·, ''· ·-·. . . .- _·:··_._'" ', ... ,. 

prohibida: 'co~ adv~rtencia, que si en las que se fabrican de Pulque, b~sta para'c~lificarlas por tales, el que no conserven su color 
• >·L:· '-· •.. ' . '·' . ~.-. •'. e 

blan~o; en Í~s de~as, por la duda que puede ha~ér, se ha de nomb~~~ peritri, que las reconozca, y éste ha de declarar con 

. ·1Jr~~ento el juicio, que forme." 
.' ·. ,.. . . .- . ' : ~ . .. . 

'·•. ·:o·J~~ dÚ~aque~n estos párrafos que se aeabande transcribir se nota que en la Nueva España ya 

tenf~n U~a '~i~~óll''rie~d·¡:~~ d~I cu~rj,o del delito, de l~s medios para su comprobación y• que dicho. 
; .. ,· ·.,, - - > . . .. ' . 

documenfo es umíj~ya hisiórica-jurldica de gran importancia en virtud, de ser reglamento por vez primera el 
·.· ··-. - - •'·-·: .· . ·'. ' ' , 

cueipo del delito~~ tierra¿ mexicanas; 
·. - > ._ ... :_-,:, .--- ·. ,. . ·.-: .. - ·. 

. . .. -'·· ',' 

Asil~~ cosas; ~e aprecia que entendian el cuerpo del delito ~om~ 'el delito mismo; No deja a lugar a 

: d~das'que la~ interrogantes planteadas antes de abordar el tema en comento han sido resueltas, Por lo que,, no 

· obstante lo .anterior. Resulta necesario indagar en el México independiente para maravillamos como es que 

tal figura a repercutido en nuestra actual legislación. 
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, .. •·· ..•.. i.:i:i ENLA ÉPOCA INDEPENDIENTE 
<; _:;-' :! - ; 

·._\::. ·;1. .'<;.:,~·~: 

Com~··e~~abld~;·:~i.~~ho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se reformáron los artlculos 
.-·.·,-·_\:::·::,o·e 

16 y 19 de)"ª· éónsihució~'Fedeial, los cuales senatan que el cuerpo del deli.to y la probable responsabilidad 

r¿qlÚ~ii6s'<léÍa~cib'p~ih ~i~r Jna. Órderi de aprehensión o en\itir, un ~utd de forÍnat ~risió~; En cambio el 
o.·-·c:·:•·c .. ··:;·,_:.~,)','::··_·~: .. ,.,,.,.,-~:::..,-.';·-,,.,/_,.. _ -<-. •.,''··.:·.':·· ·-.;,' 

i anteriór texió cÓrisiituéicÍrÍal ~Ílcia 'referencia a los elementos del tipo penal.,' --· . ·.::~~~;~./i::~·~:: :' •' · . .:J:~J: .. ::.- .,. ' --> ~; ~'-~~<<.~)' --· . ·~-- _-: .. ;\'.--':--~.,,,:- ~- '. ·-:~·-. :~~:::: .. ~; ; -;::~·-:··./' 
·fe'" '-~~ :.::~d~;_.,. t;;¡;·~:· -~;:>·:; {-.:;;·:~:- -~·;::~:': '~~~-~--{~--:" :<'~ ·>/ .:.,-7.-;.: 

·· · ,.~~r~1f1;~~}f.ff;~~J.~~i¡~'.;f~i;:.i:~s.H~JÚ~'..E.~nci~~t·;qü:.in.1a;cans.titu~l~n. d.e ~~diz.de 1812': .· 

~e'aludló · .. ~·ta h•ora'~enc~?nª,da ordell de aprehenslón y al ·auto,defom1al prisión. Para ta.orden de 

. ·.•apre;~~~:i~Psrr~~~~~rti~~~~:~q~~~~~)~~º~~c¡~~·~u~,ana'.~el•.~eid; ·~~r~i:~~i.~e~ezéa:~er castigado. con 
• ·-.: , .. ".-' .. \- -;\·." ~)" ,~, • 1; , ... ~' ,··-': -. ', "; "·" • ' •.•· ,, • ;' • .- - . , . - .. -. ; ----~ : ., . : - ·:--.--· ,> ·, ·-;;· • .·' ·- .·'. -. ' -

penaco~.oral, y 'asimismo,·un ~~ndnnli~nto del juez por ~s~rito, que se· le, notificara al acusado en el acto 

mis;~'.AI~a,~~~{i~(,c~rtÍ~~lo ;~7) ,por lo ~ue cond~~~ ,at'~.~;~.'F~:~~~~;I prisión; senalaba dicha 

constitución (¡uÜ; si se n:sotviera que el arrestado se le ponga éii la ~Arcei, o 'que permanezca en ella, en 
~ \ _·:. \,~:- '~-~_,,_, ~- ( 

~aü<lll~ de ti;¿~o,' s~ p~o~eerá auto motivado. . )/ 
. ' '·_,~ '" - ".- -;- ~·:,: ':· _: -~-'.;~:-~-? ' 

En la Constitución de 1824, se hizo también r~ferehéia. a í/orden de aprehensión, para la que se 
. ;:,,,..;,;f_l.>•'J 

;equeria'ci~e hubi~ra semi:ptena prueba, de que I~ ~~is~ri"á ¿J\i~tinri~~ii(e; En relación al auto de formal 
,!:._ -. '.\;. •,·: ·-:<:t :-. \: .. ~,:-:;/' 

prisión, se dispuso que nadie seria detenido soirulientepor: inéticfos miis'éle sesenta hoias.' 
. .., ~ -'. ' - . ··., . -.. : ,, . ~ _ ... _:_ : .. ~ :.~ :. ~.'·.:_,:.- ~ .:_ ··_·: :; ·;.; .:,~,\{ ~/ :: <»~::;~_" ',:·:;:;·~·>".·':·:·i·'~ -. i\~:/•¡_:,~'.· ?f./.~;:<·,,,·, '.;~-~ ... : -. '··'. -.-. 

,, .,...- ; .. ,,,, .;., .. :><·'·; ""'\'. ,·,·:':~:'.;'i.<-:'i.~; ... .. ,,.;,_-;: .. :,':.··.~.\<';.; :,·,,• 

... ,, ·~· ~~~7!.\;t~~;í~~1~~~'.~'f,!r~~~~~~?l~~~t~t: 
de prisión~ l~s demás requisitos que establezca la l~y. ~/'.. ; "'' , , ; , '.. i., ; ,/ 

Asl las cosas, nótese que en . la Constitución de 1857 aún no aparece la ¡Í~labra cuérpo del delito a 



·. originalmente en eÍ articulo ~4 .dél estatuto. OrglmicoProvisional de I~ República MexicaiJ~ d~lís de mayo 

• de 1856 y recogida con'posterióridád en el articulo 19 de la Constitución; Cuando ya e'n nqu~I entonces los 
;_;:._,'.:;"·.,_,., ) 

.. · jurl~tas' mexi~~nofy~ te~l~i\'pres'eht~ dich~ li!Pira como asl lo plasma el distinguido Ítiaesiro J~a~ Rodríguez 
.'-, :-_/:;e,-_-,• 0, <T:~-·"··'' •;,,~.··.:··,·,.--::·. ,_•,,-,.;:,':·--:'. .. / •. •: ·~·-, '.•,, "<' ·, '•' • ~· ' '.' ·'·'''.•,> •: 

:d~ sán Mi~~el e~~~J'~b;a ciíri~lFÜiplcá Mexi~ru;~ •. impresa en mo. En su pártd i\I, tÍÍ~Íada juicios 

crimin~les, s:~ia~~'¡~¡,' ~¡ ;~~~r~~'~ ~ue~(l·a·:I d~liio expresa literalm~tit~ lo si~ui~~te i .: . . . . . . . 

i ".~.~·~~~~~-~&~;•.too·.•r•¡;· ~r''""~ 00 

J ~~~~f41iifijlf~i~: j estuprada he<ho · pormatfonas; no_ deberi llamarse cuerpos de l~stlitos de homicidio, h~rto y estupro .. Estos son efectos ó 

;¡ :·±~~~§~~~~~~~€.f:c~~=: 
',¡ 

aquel h&ho ;ri~inai,{~o ~~clit~ls~'1~:,~~:~º~~t~i;i?cic~1~·5~h ¡~~:~¿nai~~·del.de~ll~;amlento que hayan observado las 

páneras ó malronas al reconoi:er á la estuprada; pues sólo la c6Pú1a ó'e1 li~ho material con que se contravino á la ley, es el 

cuerpo del delito ; y asl, cuando los autores dicen que éste .se prue~ ·~r ré~~oclmiento del cadáver por la lnspmlón de las 

heridas· &c,, se explican acenadamenle. (5) 

Lo antes transcrito, no deja lugar a dudas q~~· etJurlsta mexicano intenta dar una definición del cuerpo 

'del delito, tal vez, del todo no acertada pe~o disiiri8ú'e muy bien que los instrumentos u objeto material no es 
-· º --·- ·,· ___ ~:=-:· "'t:::·.:·~¡L~-

·º{ 'Y-·~.;;;."-";;: 
"-','. ---:. '.~: .. /.'; '(··· 

'·'", 

(4) ,.QVALLE FA VELA Jos~ citado por NIEVE~'ÚíN~ CÁ~TRO José El Conceplo de Tipo Penal en Mélico, 1999 editorial. 
Pomia pdg.95. . ... " .•,·.:: .-:: •... .. ·,· .·" : 

'¡s) BERMÚDEZ MOL!NA Estuardo Mnrio Del Cuerpo dd Delito a los Elementos del llpo cd primera ED. Procurndur!a 
·oeneral de la Rcpublica, Mé~ico D.F.1996: ¡Ídg'. 1s·y siguienies 



el cuerpo d~l delito po~ lo qJe ád~rilás' ~n tl~nde 'é¡~~.IÍl'inspec~ló~ es un medio de prueba, que 
, ,.;e.·,'"_·>"',·:., ··, '". ·. __ ;_. ·-' ,,w··/,".,\·;·.-:1~ e;f ~-~.,: ··"'- .'-¿':'.{·:.,.c:,' .. -~~)i>.~:.. ,• . 

comprobar°el cuer¡}ó de!delito;/queeli:ué'rpo d~l 'cieffto nocisel mismo delito, Resulta interesante el 
,:-.-': ;-'~/·":,-':!:--'~ ': . .' .-:;' ·": ---- ~:!:'.::-.. :; i:_·w~y.· :.-: ~-~tt/·-.·~·:,;; ;: ; ;.;' ~,,~,"-(,'~;-~¡~Y)'.;·;·~:;f:\::·;· ''t :'. · . -, 

que el Jurista arites mencionado' reflejé una comprensión. sobre el iema bastante adelantada a 

··.··virtuddeque' •. ía ~alabra •. cúerp~d~ld•e;lt~ ~ún,noexistf~;~n'UingÓn,d,ispositivo legal del pafs,· 

laco'nsth~cÚ~ctei~~~he1:~~~~:1g en~6~e;;;~~~~'.~~~j¡ef '.~'.1f~ sbc~mlarla:··· . 

::·_··-::::: -> ":-·:·~::}:> /_; ,. ·_;:~.~~:~~.:-::(~/? ,-_ -,~;(:: ; ~! -·. ,' :, 

• :p~~s'a5¡ •l:scos~¿;·~~o"~uJ~s~riasdificuitades para,lós en ~~gados de• aplicar. la ley, 'en 'virtud, ,que. 
'\'-,-\.--· _·:: ,-~>-1,.J'~i: .:~";~'; _, __ ;_ ·'-'' ' ;°!·-. f • 

p~ra •. ~sa épóca no existfa 'un CÓcligo dé Procedimientos Penales;. por el contrario reinaba una verdadera· 
;.,.... ' ,; .. r 

• anarqul¡ l~g·~;.·:·· .". :;.c• 
. .;-: 

. ,. 

:'{: 

En. esie áspecto, lo cual s~ refleja en cuanto al mismo juristá Juan Rodrfguez de San Miguel, que a mediados 
.·;o_ 

.·del si7,l,i P,~~do, expresó ";;,;,OjaÍá que aúnqúe hubiese sido por el prurito .ele i~itáciÚ que h~ caiacterizad~ 

· a his n\éxlc~nos; 'se. hubiera. !Íe~ado a. debido efecto. la. formación preméclitada tiempo ha, de uri Código 
_,,,·-·:.'.'.:. 

criminÓl,,pero d~+aciad~enie· enmá·s·de •. treintaañosque He~amo¿ d~ (emancipados 9e: laMctrópÓli. 

~s~añolá, ~~~ ~~~fa1.i~~t;f \ ~~ Wida~~:d~ ~i ;:¿~a~le~~~i~ ~¡;~~l~Z.~~·~~ri, br~J~J~d;' (6Í , . . . 

....... ;¡ 
·-· ;·:·~;.:;¿/·; ·F:>'. '.~>"::.,~:.:: . , · · .... ·. -r;:~::; ;.~~ :: · ._,:~ "\;~ .. _;.:,·:-:-

. -.. , . :'·r:' :;:_;.~':.";,;:; . ~ .:_- -i.-'.:;:·,: ~-.; ~r:, :¡:, -~"-~"'. >· 

< .· .. ; ,\;npli; r~6n''ii~ia,~l distinguido jurista, ya que tuvierori qu~' pas~ ~Ós d~ v~inte años para que el 

. sieiC d~Di~ie~~:e,det87~ 'se expidiera el primer Código Penal lla~~d~'.~ó~i~: ~~~lnez de.~astro. Claro 

e~ta, :q~e ~a·~~i~@'otro Código con anterioridad que se publicó el o~~~'d¡~~~j~~ i 8;5 per~ solo era para 

i~lo~~lida~d·~~~~crúz. No tenla la repercusión que el de Martlnez d~·g~;:~ ysu duración fue eílmera. Por 
.-:;~)::\:· .. ~~ .. ::j~~'.~\J~>\~·'._ \. - : . . ".. ~·: :'.~)_-·:.:·•'/::.~.:- .· . 
ICl,qmi~en:efecto;·se tenla ya un Código y una Constitución perci, haciá falta el Código de Procedimientos 

_,:_; 
",- ... ''.-'' 

Penales.por lo ,que en el año de 1880 con la promulgación del,Códig~ de Procedimientos Penales para el 
:·_j,·j:',·., ;." 

"· (6) MEZA,FONSECA E"1ma Aptlcact6n de la Jurisprudencia en torno. al Cuerpo del Delito revista del lnsti1u10 de la 
. ;. Judico!Ura. Federal Num. S Diciembre de 1999. del D.F. pág •. 280 
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lo siguiente: · 

:;::\~ .. ~~~ ·.· 

Artlc~lo ló4'.·tod.os los delitos .·que por este código no tengan señalada una prueba especial se 

justificaran, comprobando todos los elementos que los constituyen. Según la clasificación que de ellos haga 

ei Có.digo ·Penal, ten:i~ndo siempre presente lo dispuesto por este en el articulo 9. 

Conforme al artfculo antes mencionado, la legislación de aquel entonces equiparo "delito" con cuerpo 



, :~.:::z:;~.:~ ..... '.;~;':..-• .;·_:.;:.,.;.~~ .. ""~~ ... ~-:-··-·"."---:-0 .. ~·-~,., ....................... ~__.;.. ..·.::~···:;' _::·:··-,·· .. -· ·~:· .... · ;;'.::: -.~:s~ --~ 

,< ·.::: ·;. · >> "> · : < .,19 
d~I deÚt~dlchac~~P~~cióntán pec~liár, ~~se expli~Ílya,q~~ ~~¿¡renil! y c~air6;~cis dé h~~~~~e.~~~~e'~adci': ·. 

"· ........ ·.. • ', . •. ' ·~ • . - ,· ·, - ' ". ' . . • . -~J ' • . .. • . • . ' • ~ ; : ' - . ,'"' .. - .: '· ' 

cmnlldijlmos ~iii 8so'C:i jurlsÍá J~an R~dngÚéz dé San'Miguel en su obi~diiia FilÍplcá'Méxlcan~'~n iiíng~n·''' 

n1¿~ent~'·c;o~f~n:~r~1··.cuerP:·~~l ~:litb,~on~l,"d~l{t{in1s~o" ;J~ ·;~~ain~rlfble'.• ,;e;d;a'·~I he¿~º qu~· . no 

.. ~~·há io~~d~ ~ki~~~;~ dl~ha opini~~;d~ ;~i dis~~~hlo: JurÍ~ta. ~or ,eiide, dedcita~J¿ 'un r~Íro~eso de los 
.. :·;-;·i::_~'"~;:;•\':2'f 

législad.ores de} 89,4. ~ne,1 art!culo ll~t~s pla,smadoi,~·· 
!: : ·.· :¡;·~~ .... -~ .. < .. ; ¡'_ \ ' :· 

; ·.-.,-.. :·~·:-:-;: :, .. :~.:.~-\ -·.:<i:~,._1(F;: ,i :~: :. : 

":-":.-· '.·. ''.~ .. --~~:~--/---,·~ " 
•; :·: /·' > --~ " .,, ,, :;··~· ·- -;:,-.;('~ 

.~m'réiierad~ iÍrtlciÍlo'eíl'cüéstión ~;ilre~ii~ al nu~eral 9 del código penal de 1871 el c~al expresa lo 

siguierite:,"~i~~p~e,~üt~u·~~c~~ad~ .••. ~e le·;~ebe.qu.e:violo ~na.ley p;na;, se,presu~irá .. ~ue Óbró con dolo: a 

. "i .. :p~J~~!¡:~:·~r';&~+ ~•i·~.'7''" '~'·;.;~ ,;. """""" 
._._! ~'{ :}~~-:: . .'_ ,~; :·~_;;:t·:· . ·, .,,,, ' ~ ·~·<:;;_::: ;,·>·; '•- ... \ ,.::· <·. \' •• 

·,.>A ~st~,~~;eci~;'p~cl~~~s,,.clecir;(jue:e1 ilt1icúloto{ di:! Código"de~~oceé!iniienios Penales át remitir 

~o/~~~~I~1~ílf ~~J~~~¡~~l~[~~~1;i;!!, 
~le~h~t~s ~Üie'1ci'·t~~sitl~y~J, D~,í~~u~ ~e ·~~~ri~"~e~ei~~a~· q~~ ·~~·;i~riciria ~a.so eI ~;oc~~~· ~é~¡f'ya'q~~ ~,· •, 
acrcdita'rse'.tci~~t;'y,cÜdá'ün~,·~c: .l~s lllement~s deldelito se tendrfa por comprobado también la 

.~~~Pº~.7~1lii'n'i¡¡~¿;¡é1'ii~~;~do.; · 
".:.:: • '.~: >. :·· 

·' •.• PÓ~ otró l~do;i:1 \ni~md articul~ en éó~~nto, ( artl~ulo 104 del Código de Procedimientos Penales de 
. '. 'f.~ .'\- :~ --... . .. ; ' 

' 1894) da lapautíl'ilé que ya existían reglas especiales'én determinados delitos para comprobar el cuerpo del 

üelito~)~.~~~"~:~ot'a''qlle•1ds ené¡¡;.gados de, aplicar. la legalidad en aquel entonces y al. no comprender 

~iact~~~~¡~~~é ~s'el c~er(l~ d~I ileÍito~ ~lmolllento de toparse con una causa penal, en la cual se encuentra 
··- - ·--·--.-· -·-·-·- ___ -·o_'.-·-"""i-'•'-"'·~--··<-.·•,--.oo·,,- :-·.-~--~-·.oc __ -

:•;~Irij~~io:'~u~ tie~~ J~a';e~1J especi~l,para la comprobación del cuerpo del delito, como el robo, bastase 
> ~·. 

con'cíue cstú~jé~á acreditadá e~ autos;dichÚ regla especial para que se tuviera por acreditado todo el cuerpo 
~. . ' ,- •, '. .. 
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. ' -: . 
del Código Penal (se refiere al Código Penal de 1871) se entiende la 

. voluritaria de una ley Penal, requiriéndose por tanto para que exista delito elementos psicológicos 

mientras que por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos o 

externos que constituyen el delito, con total abstracción de la voluntad o del dolo, que se refieren solo a 

la culpabilidad, pues asl se desprende del capitulo relativo a la comprobación del cuerpo del delito. 

No obstante, lo anterior resultaba necesaria dicha interpretación, en virtud que los encargados de 

aplicar la justicia al tener que acreditar el cuerpo del delito, como ya anticipamos si acreditasen, todos los 

elementos del delito no existiría materia para el proceso. 

·r:.r":: 
Por otra parte; re~lizandoun análisis, de la anterior jurisprudenc.ia;:de 'principiosdeisi~lo XX. di la .· . 

. . qu,i;:ta ~rJf;~éif~~+~ii1ef epa ~e~~~.· que dichó .cri.terio.a1·r~ferirs~'.qu~.~1f ~t:i~.i~~~{~fo~;·i~:rr.+f on1~ª ·~.;: 
.·· .·ª lo.s ,eleÍn~ntos objetiv~so.extémos que.constituyen el delito .. ''era la conce~cióñ.ciüe se '.e:iadei cielito; no··:; 

· ... ·~.· del,ti~~;j~~~'·;~t~:'.~~ d~sc~::cia parla escu~la clásica .del. der¿cho'·¡,~~~;,·b~~:~eYJ~ :~¡y~/~~;p:~~~~;%·~~J ·>. 
·. Fr~nasGci' Ca~~ª •et 'cual consideraba elementos objetivos del de tito,; ~ t~ infracción de i~ I;~. p~~it"/t'. 

~·~ ... ' .. . - ' . . . 

subj~ti~~s al~ int~nción de cometer esa infracción. Ya que la escuel~ clásica (dogmática) co~ su ~x~orÍe~.·te . . . . . '• - .. 
FranVon Liszt con su obra publicada por primera vez, en 1881 y perfeccionada en 1906 con la ~bra de. 



, ' ~ ~.; .- ,'. ; ' ' ' ' " . ,. " .. ' . . 
.:··,.r ·-,~~~"-;:;:::-:~;:· ... ~., -,- ,';;_'.\~. ,-: «·:·':-:, .• -v~·-'·.~.y,.r ,,- .. .. _ .. ,:_,,. ·~~· ··,·, ''.·:\:{i<~~:,.,; ·~--~1 

. i~':"~,~..f ·f]:~~f~~~:~~l~B~1¡·~~~1~1~~~¡;~~~~~r;~¡f~~,~~~\~~ 
'riianeiabá ti1effieíítós ·obJeiívos fsubietivós dél tipo' aciec'uándo 'áló5 prii'rie~5 ií ia con<iúcíR. i líiiipi~idáil /a':; · 

.~1:1;~,~~~t'z~i~~~~~~g~~1§~a;~~~7~Wi:fr~~1¿,r· 
. ·doctrina YiürisllºruCíéü~1á lo ~~~,·.,º cie~J~trare üiíe~s\ícielante:'.t.ó ru\ted~r:e~ ru;1,•ióda vez,;ciue'.en a{¡ue1 ,, •. 

. entonces en nue~tro pals,. no se éliscutla so~re dogmátid~ j~ridÍca. ,Como tafiibién lo d~;n_ost~áremo¡ ~á~ ; '; . 
adelante, 

. ·-.<:·<- ·"- _._ ·.. . '· .. , . 
Por. lo' que, se puede· sostener que la .mayoria de lo.s jueces de esa época sostenlan que dicha 

jurisprudencia ·m~ca~a el co~cept~ ~e ~~erp~ d~ld~!iiCI, entendiendo que lo constitulan los elementos· 

objetivos del tipo,'sie~do que en aqllel~nÍonces el tipo no tenla repercusión suficiente. Por lo que resulta 

é~ónea la iÍpreéiacióri~obr~el·p~i~~l~i. ,··I .· •. ·.•.,••• 
. ' ... ~,h.,,,, .. ;;;.-, :,c·.\ . : ·:· 

'·.:. ;_'.~:- -~.· :-.. ?~ ·~/:; :· .. :~2:/. 
•.· .•.•. Pues bi~n, e~ este'~rderi~Cte'ideá;: ~s ~en~ster seguir indagando en nuestra historia; para • poder. 

• ' ,, •.... ···;, : ''l1 . . ' 

comprende;· nu_tistrÓ ~;ese~Í~:·:~\í'~¿d~st~t¿:;J~~;nir qué ha surrido el cuerpo. del .delito, por lo que 

intentarern~siiv~rii~rÜ'tr~~~¡~~'.\~i~~!li~~·:~p¡;r~térito, tocando al tllmo, al siguiente ord~rial11iento legal . 
. ·.' ., .·· _,,,,,, .. , -,·_,_,: .. ·.·,.' ,. - .. ·'.::·:·¡·· .,'.···,:. . '. ' 

·; '·' . ,; .~ • :7.':' :·;,; :·:· ·-.:; ;:.-,: .. "":·.¡¡:-'? ::·· :">::· ·'¡-";'': ,'.', '\'.'·.' ,,.;-,~~ '. .·. ' 
.. que reguló la ligunijuridica en comento en' nuestro pals ..• 

' :--" '._,_, · . .:."··.>\<-· ·. :··,:.·.><·/·.-·}:;· '.'.::.: .. ' ·::{;:>.' <·, 

~." ,'~· :·''.· '.·.:.:_\'.,~:,'.\.'. ,··.•.·.;·····.· .. ·.',<.'.·: ;, .~· 
',,J· ··':·:.:·r,,, ·, 

En diciembr~ de l 9l6,'el pril11er iéré del EjércitoConstitucionalista, VemÍstiano Carranza presentó eÍ 
'./~ ··:~; ;~· ,.,_ ;,.,_- .. ,_·;,· '--'':.. ~:-, - ' 

••proyecto de ConstituciÓn, ene! qu¿ ~é"in~ndcinó 'po'r ~ez prirn~ra; a nivel constitucional, ia ligur~ deÍ ~~e;ji'o 0 
. del délito: Enel p~~roi~me~o-def~rtl~u1~·\9,cJy~ text~ se aprobó lntegramente, se estableci~r~:·c~~i\ '. 

.:requisitos' de.fondo para.eldl~tcido.de,u~ ~uto de formal prisión, el cuerpo del delito y la proba~!::. 
\espoÓsabilidad d~I acus~do. En td ~ué r~spec;a a la orden de aprehensión, en el articulo 16 de I~ 

. . ~ ;:·. ' .· , -. 
· Constitución Federal en su texto original, señaló como requisitos de fondo, la existencia de un hecho · 



-' ' " ; .'.-;:: \,~\(·"t-~ .:.:;,~ ·-·~~.,~< 
.,_,. •.. g·· .... 'Ú:·/ . .•.. 22 

· detenninado·q~e l~ley d~tig;{ié~~ p~ii~c6ill~ial y la probable responsabilidad del acusado, Nótese que 
,,·.:•_,\:.~~·--:· .. ,'_'. '"' ..... : . .- •\\.:-{'~·.,' ·~·,·'' . ,'. 

no aparecé el cllér¡i;d~I deÍit~ en'C!i~ho \lrtlcúiO. · > ' 
,_. . . ' ••• ;' : -::·.·' - ~ '·'"~-- •' ·.,-... _,e. :.._' ~«- ·.: -•. : .• - . ,; -. ; .... _ ' . 

: {'~·-~: :· ·F.~, -- ",--~,·-.:E·/', --, 
:-J§ ·.~ /\'.;;i i. . •, 

,·, .:-1' ~· "< < ,_ •• ··, -~:,: :_; •• • '<\'·.: '·>·."· 

· El ·~ont~nido.'d~ l~(~rilcuÍos,tuvo vigencia; c~mo es .bien' sabido hasta septiembre de 1993 es decir 
·.;:, ·----- 1 

.• que' transé~rrie;~¡¡ seierÍlay ;;¡~ áií~s: de ~¡Ílicación del contenido de estos articulas. 
,-: ·-<:-.-<~:·3c?" :~:>~::'.·J<.-· . 

. Cóntin:ai~6-~c~~~!~:I ~resente; tr:bajo ·,cave. hacer notar qué el· Código Federal •de Piocedimientos 
·-,; .. :·:_:. . . ',:· 

Pe~ales, él c·u~Í:f~e ¡Írdrii~lg~d6 e~ 1909. en. el . ~rticul.o · 107 se expre;~ba de ~I ~ueÍ-po ·d~I delito,· de la 

Artl;tllo .1~7.:La. existencia· de un hechÓ u. omisión que la ley repute delito, será· 1a base del 
e·' ~·:' _,.' ·<-.~- ,· ' 1 ·, - ,· • f ·, " . • • ~ 

procedimiento p;nal, l~ego que ~sté~j~s~ificados l~s eleméntós que constituyen el hecho delictuoso, según lo 

define la ley ¡i~naCse tendrá por co~probado el c~erp~ 0~1 d~11to. 

Co._mo podráiicÍvertirs~;/¿5ta definición legal, dejó atrás la empleada por el Código de Procedimientos .. _, ,.' , .. ·., ,_ . .,• .. ' . ·' - .•' '. . . . .. 

d~Íitó exiglá qu~ ~~ ¡~~la~·'que acreditar todos los elementos del. delito, en ca111bio en. el. articulo antes 

. i~n~crlt~ pld~ qÚ~ ~~j~~tlfiquen los elementos del delito, con lo qÚe s~rge Ía duda cualés elementos ya qud~ 

no menció~a;que ¿~~ll ÍÓcÍos, por. lo que se acude a la jurispr\Ídenci~ qú~ hemos ~oiTientado lineas ~ás atrás;; - .. '. , ..... ' ',.,, , ,,,.. . 

y apoyállci~~º{~~ eu~.-;~~·suplir ta1 1agun~ y pod~r deci,r cíue.sé:r¿¿~;~ª 1~se1ementos materia1és u. 

No obsta~ie I~ ~nteri~r, ~ún ~n .este dispositivo siguen confundiendo el cuerpo del delito con el delito . . ' .... . . . . . . . - . . .. 

mismo. En es;e marco legal, ~s-decir la cri~stitución de 1917, el Código Penal de 1871 y el Código Federal 



\1e Pr6c~dimientos Penales de 1909 y la Quintd~;jc~ de:;~Jurlspriidencia de la Suprema Corte de Justi:i: 

de la Naclón. Se e~itió el siguiente criteri<l jurii~~d~~ci~{ ··•· .. · 

"CUERPO DEL DELITO.~Pór cu~~~'~fr~~Útci debe e'ntenderse el conjunto de '<elementos 
~ !:'- , .. 

objetivos o externos que constituyan el delito;; e~~ tÓt~I~~str~¿~iónde la vol~~iad Ó deti~to, qué sé iefiére . 
' ·,:;.-i::.·.::,'é'· <1.: 

sólo a la culpabilidad, pues asl se despre,ncl~ d~léapitÚI~ relativ~ a, tá comp~ob~Ción deiéuerp~ deÍ cÍe'liio:;• ta 
..:··-~·l.:~-· - -: ;:.:.·.- ;- . . 

Este criterio d~.la S~~ré~;~,c~:~;·l~jo~' de criterio 
·- :·:;, .·: ;:;~-~~:{::".:,'.-~_':;<:~1'}/>_:.):<-;)"~:'':.::\'::-· :' 

jurisprudencia! que hemos venido comentando;:,· .~.; .. ·~ ': 
•: •·-\:·:=.-;,• r- 'J ,•:;;.\'._'.•~< t: ~.;._ '.,v' 
\·.;\·:.: ·-~---- ···:;· ·<·:: ;¡~ " •;;J ,·, ~ .- . 

' . ·.- :_:¡';':. ¿~'.··: -'.~~\.~t:.::> r:::-~'.~;-•:: ;:·... . ·, .. .• ·.: 
;.;_.-,--. 

. As! ta5 c~siiJ; la ide~Íidad 7ie'xiJ~t de l~s criterios jurispnidenciales, nos pennite mencionar que la 
~ : . _.:_-;:·.:> .: .. '.:.\ :-.: -:-.<:.{,,,;·:.;~-.,¡'._;_;<·~/-=·;~:·,:_:':.t·.~~~;_::' ... ~r/:\ ~·:~ .. ' : ; <.. ·. : . . . . . . : _:.:.' ; ·:.. ,. \ .. ·.-.. > 

jurisprudencia de '¡á QÚinhí Época'cn é'óm'ento. al referirse a los elementos materiales; objetivos son a los 

· .. misrnosa ~ue ~erefierelaju~i~~de:~~;~:anterior en efecto, en virtud de que como yame~cio~amos la teona 

.del .• tip~,.:;.+g~~i~;:f !t~i~;~,P~~á~i~.ª'.l/de •.. Franz.· Von . Liszt-Beling .·s~. p~b.lico.,hasta .• l906, • tr~ducida al 

casteilanó enl91S¡íorQuintilianoSaidiÍi\a (6) por lo que la jurisprudencia en análisis de.la Quinta Época 

emitidá'~n. 193~ ¡l!~'n~%i~jib~'¡~~ i~~~ dé.~st~~·~~~des juristas; 
':.<:, J .. /!.~·-~-~·AT!(f}j'?.'-:~i ,·1\ f:·t'•' Y;~~: 

· · ;~.:·.:· · .,, :}~;r-~:.~~;~~-·~{-.''.'.f '" -,' · · ., .. "··.::/\i . ;-;;. 

. . , ~o~l~~u~·~b~~6~1a~(*F*~tci~~~d:~:.e~,H~~~;att' en México nuestro~ penalistas no discut!an 

· · dogmáucá! >'ª que}~ encontr,ab!1'1: en un ~onstante choque de tdeas; tr~tando algunos de hacer prevalecer las 

ideas ile.iaEséu~i~~tásléa~i~i~~f;~s~~·ia cii~ueiá¡iositivá. · 

(6) ibidem pág. 283 

1 
1 
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, . , ' •Lo.antenor s.e.comprueba porque et.,IS,de,D1c1embre del,ailo ,de,1929 se prom,ulgo el ,Código Penal 
: ': :; ; : . · ': ::::~, f ~_; ~ :. --.~'.:·~~¡·.·.f.!·?:·\~'.%{·;: .~\-'.i~~ __ ; ~ ~~1, )/\_'. ~'.J :1{J_; ;··:~/~-~--:~ \::;_{".:.~~~.-:;::(_:: ·::~>~:?:·0~: ~~-~~~::~{.:};~'.:/: ;:: ?:J,'/ :'?;;·; ;': >.: !~' ?j:~i~ LSk~-i\>\ : ·. · 
c()nocido.éalTI.º;có?igo 'de'Aimaraz 'qú;debe sun()~bré a• J.asé 'AlnÍaraf''luien'participo.,ell ta comisión 

, , redac~~'.a"d~d,i~.h~·~iig~,:~JJ':~st:ilJyó~f +~é{~~.~~;~;!~.~~i~%1:~i~.~~tf ·~'.i~í'~H~t¿a~~tro Almaraz 

, ·, presento 'su proyecto,' fundádo"en' la ,Escuela' Positiva.e, (7),con lo' que'se ,corrobora, qui: 'en: esas fechas como 

,. afi~¿ ªº'.es ~n~éxi:~.º~,~eJihf i1~~füiB~l~~i¡~á)'.~~~[c~:fü~'.H$1f 2~-j~~,·~¡· : .• ,·:,,~·• ,•· 
:<:~·.f' . . ··.-·::·'.~ · . .'.<-~ .·. <::.'-, :;.•c.' ,\;;'.",>.'' •. · r·'. ,-~·,' •. ~::<« ,e:··•'•; •,'.¡ 

·:.:: ::'_.,_-~ - ,·,·; ,, .. ,. ,,.'.·-· - . '~-~··,.;.;··-' ·~:;-_~-'-:·:~;-:'. -~ .... -

PÓr lo qu~. fin~trii~~t~}P~,d,e~~s ,d~~i~ q~,e ~fictivaci~il~e el c~terlo ·es idé~t.ico n~ !;oto en to textual 

si.no también en lo idéotÓgÍ~o; e~to se co~iiim~. Én virtud; de qÚe pa;á t 930 tá'd~&;i;~li~í{ pen~I aun no era 

deci~iva en tri~ crlte~a~· penates y la doctrina segu!a luchlllld~ con las, ideolog!as de las e~cuelas • CláSÍcas, y: 
"' - ,, . \ . ' - • • • ' . -- '·-. - -- ~ - .: _;_-_ ·.. . - ·- -· . - - . : t - - • ' .• ·,... . . '· ' 

· Por ende, én e~te orden de ideas, podemos afirmar y sostener que ninguno del los dos criterios .-. . . . . . ' . : ·. -~ .. . . ' '. - ·-· ' . . ' 

emfodos por ntiesÍrn mas alto Trlbun~I. , Fueron expuestos conforme a la dogmática , penal sino, por el 

contnlrio fue,émitidncorÍ ta'ideolog!a de la escuela clásica (del delito) de I877cullJ1do publiéo su obra el 

En e@o; e's ~Ü ·r~~a de ver el delito de tan distinguido maestrn, lo que corre por las venas de las 

juri~pJ~~n~l~ ~kJgll\~~~~}~a como se podria llegar a pensar que es la doctrina de Listz-beling, donde los 

elerne~tos ma't~rl~les~ad fe'reddos al tipo y no al delito. 
' ·'}).::. ··~- ;'·~"; '(: .. :.r>-. 

• ;_- :~ /::'','.: ;:e:,. ~':~t~':::'· •- '., •. ~ ~ ,·~·,-, 

As! · ;~ 'có's~;~~pvd~~~s-~bal}¡ ~:~ 'conclusión· más; ni~guna, de, las jurisprudenCias, antes 

mencionad,as' tienen ~abidll en nuestro <l~recho positivo. ola que resulta ser, no se pueden aplicar en nuestro' 
- : .. · ' . - ~:· ·~:-·: : .. \_; .· ''' ' /" ' •' ' _,,,' ', '·,. . 

(7) , CASTELLÁNOS TENA, Femond~ LlnearUJento• ele~e~lal~• de derecho penal ed. Vigésimo séptimá México D.F. ED. 
Porrún. 1989 pag46 , ' 



.:· ' '~ j y.; '5t··l·~!;~(i > ' 

::::¡.~~;~~S~~,;~Ii~x~?~f ~= '"=· .. m "'m'", w. ~,._ s; •• ~ 
. . ,·~.,,·~;~';< .:· l. ' ''. .' •. 

. ' .. <'' {: ', \;,: (,;: ~:';<\(,' 
. 'Por\itfa p~rt~;sii"~~pÍdi~'el,4 .. de;octubre de.·1929 el Código·de.Procedimientos Penales; para el 

. oisiriío FederaGf~~tc)~~SF~~~ri1~s;~di~~~-ª~~eci~·~~llción~dó el cuerpo del deiito en el articulo 263, el 
:':·.··--r\~·~~\~'. ,,. .. ':~'.~.»:,::';·-~";~:\:·:.\·~·-~,.~,--" ~~.::~~:-.:.: .; .. ,:.-1. ~ .· -.-···-·-

... ,cual se transcribe para una mejor éomprensión del teina medular de este trabajo. 
• . .· >>· -:~ .té;:;~-~~_::: :·:1~:}.~,;0-1·~"i~r:\ «'•· .. _;>; ; r· ,. __ ... ,;<\ ;;;, -'.~'. { '-· , -~;- ' ' ' <.;;: • ~< .·.• 

•·Articulo ;263:: TÓdas\~~ delit6s que póf este código no'. téngaÍI. seÍ\alÍlcla ·una prueba especial, se 
. -·:o' . '.<':·~~ n:';;-; ':.;.~, , .,,í ,, '_!· ~:'~.'- ;; -~~·~~</« '.:;~;d:~_· ,~ .. ~-:.:.'.·.~_;\:~-.~:': ,· :.:\.:. • ·- -·) 

justific~rari; poi' la cÓnÍprobiicÍIÍri'dé"s~leiéirientos ¿ÓnsÚiutivi:is; segúri , la definición qúe de ellos haga .el 
·.·.c.o'd.·1:g·o,·p···e''n;a·,·.·,·.··•·"'·''''~(~{ i<':;·:F;::_:..··:' < ;,·;o' .. ·.'.·•·\ ,< , ' 

- -- .- ';\~ ,,_,,.,.." ''i· ?>·~-~. ·."':J. 
, :·!,.·_'_ .·.··-'i;~ :_ "'tX:~: :»·.'~ >" ~·\'.(.·~· :.:~";,): :\:? :</,.-j ';· -. , 

-··· ,., ,.,. . ~ .. ' . ·-::;:_; . ' 

-~··:.;c.~-~: ... :_'-".-'.' -·.;~~ .\f,~}~-~·:::_:~· 
- - . '-~ ,. 

' E( artlculti)mies tra5crito' es casi idéntico al articulo 104 del Código de 1894 el cual nuevamente 

·' transcri~'irri~s;:;~~ria ;;,~jorcomprensión de lo antes señalado: 

Articulo 104.-todos los delitos que por este código no tengan señalada una prueba especial se 

justificaran, comprobando todos los elementos que los constituyen. Según la clasificación que de ellos 

haga el código penal, teniendo siempre presente lo dispuesto por este en el articulo 9°. 

En este orden de ideas, se puede apreciar que la dogmática jurídica, aún no lograba repercutir en la 

legislación mexicana. Además, de que en el articulo en comento se retrocede al numeral 104 del código de .. 

189.4 con la única dÍferenci~ :9~e no se remite al articuló 9del Código Penal, otr~ similitud es que· se sigue· 

confundiend~al éúer¡lo del d~lito con el ddito mismo. 

·Por otra parte es necesario mencionar que el 17 de Septiembre de 1931 entro en vigor el Código penal 
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-que aun nos rlge: ,inÍpreWi~d~ d~ iili; ideas ;q~e representáb;m a la ~~cJela cl~ica y positivas, Po; lo qué los 
:.-._·;.:··,-.::· 

_·criticas consideraí{a'~i~ho c'ódigo,. conio alinoi~~nwniento ecléctfoo,'ya~ue 'pr,esenta ideóloglas,de ambas --
'.J,,.·: 

escuelas~ ladogmátic~Jurid\ca penal aún rio lograbagran i~íluencia en n~estro pafs; 

' - . ,_·._: ... ..:-- ..... -- --:.--- - -' - ,--. ' ' -- - .:- :, __ :-_ 

En .1934 ;e prom~lg~ el actual Código Federal de P~~ce~imien,tos Penales, y en el artlCulo 168 se 
. ':.' . ··-··¡·' -. . - . . . . ·. . -" - . 

determinó que el i:uerpií del délito sé tendrá por compr;;bado cuando: estéjustili~ada la existencia de los 
~!-.' ' :·._. ,-:: - - ~ ~ : :. ___ , _. ,. ;__ __ , - -

elem~ntos materiales que constituyen el hecho délictuosó según fo deternÍine la ley penal . 
. --.;_\:.<:.-. , ·:·;·.-..:~r., ,1 .. ·«:<< -~--;:, <:,: -<;·;:', 1 _ ••• __ , 

/,,_:·;::'" "•""{,,·->:: 
--: :,: ~~. -~-.,·: 

} En ~¡ ~¡\¡¿~lo' é~ cilm~~t~ pÜr fi~ Í~ d~~átlc~ ~mpiez~ á repercJtir ya c¡ue se refiere a los elementos 
• .. , • _' ... ·-,.-. ~ .. ~~:-~:;:-~'._[._<;~:~::~ '.ú). ~-· :.:~" .. ·_: .. :~:·:~- ' .·. ·: r:~~"}·'.::~ ·:~ : -. :·,. . .·: '. - .. 

-materiales y no' há todos los elementos ·conió se infeiia antes, sin embargo, se sigue confundiendo al cuerpo 

'del d;jitÓ C:~~ ;·1''.'~~~t;_~is~;~;f;~Ó·~';i ~~te~or significó un avance para la dogmática penal claro que sin 

-En este Órden 'd~ id~ás, .podemos preguntarnos que ocurría con la doctrina penal en México: 

¿ existra,tamis~a'Üpo~-c¡~ého/ép¿rb~tfade ~n~n1aneracontu~denteen la legislación dé aquella época? 

d.e las'inte,frogJ¡:i~~t;:~¡~¡·~~d~-~ef~~;·o~'~j~~:i~i~~;¡i~~~ente:;.-.·--__ - : ·- ._-- . -

:· <' . .. ~::' :.,'.:-'.~. ·.'i':'.'~<.';;·;. '.'.{ : .. ~\ ):\:\'~;1t:\:'.:;:..;:"·i 

···-_-E~ !Bs~is(~~e~~f -~it~ ú{:!~~~ ;istrei;~t~~ipare~~ en México. Una obfá importante _en el campo 

jurídico cÍ~ghiÚi~~ ¡,~~~¡,; -.;;~~~¡~~~~ Pén~l Mexlcaóo de Raúl Carrancá y TrujiHo, que ha sido considerado. 
'.. • ,. ·. ' . '· ' ,; ' :-· . . ' i' . '~ '·'"; ·'. ~: -,;. ~. :·; ~. ' .. ' - ' ·. . . . • - ,. ,. - ' • . . ., -

~i iniéio d~la si~i~n1'áti¿~i ~el 8~;echo P~nal en México y menciona iiménez deAsúa que fa obra de_el autor 



;_·-. ,· ·\.:~': ->> ; >.·~;·:.:-,{~, .. t.1.:-... ~:'' i ,'.-:,~ :· ; ::·.:: •P ' - '•'·~-' 
.. •.;.:;:: ... :•.¡'.:;;'/}>·"· 27 

'.·'··\ ;s·.:·:<:/::iii/'{.i:t.~··:: ·.'·: .·:· .. .• . . . 
en comento '' tien: elinsup;rnble me",tode ~aber sido el primer tratado en lberoamérica que, con sistema 

mode~a,~~~~n/;~.t~;á¡·i·c~;~~~~1.:·~:) ::.; . ' . . 

-, . 'º .·, ·,: :·.i ::~;·;;:'. ':\• •, -... ,~.,-; ,•, - ' '' u -

'. <»)· .' -,-, . ·_::;~F<·· ~~:\;\'.,: . .-;;::·· .,c. A.> -, ·: .. -¡· . 

. siii ~mba~go!~1 est~di~ úí~ d~·~áÍÍcn jurldi~o penal désarrollado por el causalismo alemán, se 

· r~flejó ~el¡,;ent~ "cn'.:d_ó'~.;~Üt~~e~·}~a~~~º Jiméne~ Huerta• y. Celestino porte petit Candnudap .el primero, 

~sp~ñol y ~l·~~gund~ 'i{;f:~ic\in~; . • .~ '. : ·• •. ·.·.,• · ·.· 
.... :··::·;·:))-/:· ~---'//:''; .: -

, .... · ~-\·;·~·,<~> i)_: 
De 1950 a 1955 Jiméri~~ Huertá public~ sus ob~~ : Panorama del Delito, la Tlplcldad y por último 

la Antljurldlcldad. En 1958 Porte Petit 

Derecho Penal. " 

As! pues, tanto Jiménez HÚertÍÍ comó Porte PetiÍ lllnrcaron la pÍuita de la dogmática perial en 
:-: ;; ,.,. .- ,\;'·; -~>;~¿-· - ' ·:' 

y siguieron sus pasos más y máS éi'udit~s de In· ~ie~ci~' penál, tal es él caso, de Femru\<lo ·Castellanos Tena••· 

alumno distingÚido del iUaestia CelesiI~o ~;rte Peti;, con ~u. 1fascinnnte obra" Lin~amientos Ele~;nt,ales del 
•• ; ~ ,; ·~ )·.-'·;, .f.= " .. 

1',· . 

. ·,·Sin lÚgar a du.da~;, se ¡il.lede afirmar,· q~e la dogmática jurldica no tenia I~ r~percusión requerida 

cuando ent;~r()~ ~n vig~r los códigos que aun nos rigen. Como son el CódigÓ p¿~al •del 17 de séptÍ~rnbre de · 
.·· - . . . · .. ' ...• · ,,.¡, .. _ ·· .. 

1931 ási c~mo el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,que entro en vigor el mismo dia 

y el Código Federal de Procedimientos Penales de 1934. 

En efecto, como afirme lineas antes, la doctrlná penal en México, empieza a florecer de una manera 

(8) Jiménez ·de Asúa citado por CASTELCANOS TENA Femando Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal ed;Vigésimo séptima México D.F. ED. Porrúa 1989 Pág. 10 
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n 
i las anieriÓri:s jurisprudencias: Po~Ioque resulÍa nece;ario plasm~lo p11ráuna mejor co~prensión del tema 

eri estudio. 

CUERPO DEL DELITO CONCEPTO DE.-Por cuerpo del delito. debe entenderse el conjunto de 
' . . 

~lemento.s obJetivos o externos que constituyan la materialidad de I~ {¡·gura delictiva descrita concretamente 

en la ley penal. Quinta Época suplemento al Semanario Judiciaf de la Federación de 1956 pág. 178. Amparo 
: . ' ... ·':->_·-~ ·º_:-_·' 

directo 4173/53/l'. Héctor González Castillo 11 de ene~ode' 1954. 4 votos. 
'·;".: '·-·: 

.. ," ~<;:>· r<:;:.\··i 
Por fin, enla jurisprudeni:ia empieza 'a inflúir iii doglllática penal. En virtud de que hace referencia a 

'- ' ' . . . ' . . . , ;¡---:~~: : .' -' . ; ;- . ;' •·. ;~:· , , . -• 

los elementoscmateriales peró en.estióca5!~ii·se;refiere a los del tipo penal. En efecto lo anterior es asl por la 

sigúie~ter~ón'ya~~i/~íí~~iii'o'i:asióri 1Viurlspftidencia en comento menciona; que los elementos materiales 
- , ___ , . ~ - -, --· ·- - -.. .-- ·' ;- --- ', '·-~ ·7-;, - . '" . _,_ --- .• ,;- --- , 

que c~mpo~eri'al cuerPo\1;1 «1eÚto ~dni'os que están ''descrito concret11rDente en la ley penal " que esto no 

acaso se refiere a la defini~iÓnd~I ti~o. 
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' •.:.~r •·/, \'.',.'. •.': 

~>:. · .. '1 ' , ,:;, .'," '.-~'.,;::~.:,:~~ >.}.i?~,;\1::,~.~~\:J~-~;·-.~~~5 i. -:-.;,·:~-'..;::~.:! ·~· "¡ -~--:~<~:'?.".:~~:_· '~'.·;~:;'.>.':.3:·>{i·;i!~±~·~-i(~ ·"~, .'º~~,-.~·:~>. 29 ~?-": \" . 
•.• ,,· ... :.Por.otro lad°, el.•crite~ojurispru~enclaI.antesm~ncioriado; datade .. 195~ conloqu•e.serobu~téce lo qu•e , 

·~~ht~~~j~~~~~{~~~~~~1~~~~ff :, 
_":<>··· ~ .;t ... ~,:.<:~-:~:;~~;;~;, .'~~' \;_~!~-::; .. ·"~~' .,_~;?~;:;:-:~--~~;'~·::.;;;- ,;-':~+- '· . 

w.000:;:~1¡ií~l~~~~;~1w~'.~~n\~~~~= ::::::::~;:::.:: 
;.'·, • .' '": >· · .. ,.~.,, ¡·.·-·:·?<·,~¡;!-~.·°':,::e,;;:: ;, ,. 
';- ..... ·,·. .. ·:;, . ;-.:::.;><, ' :.;-:" '.;' ·.{~,:.: ;_. .. ,·.·> '~·-
. -,· .. ,:~'-'~: ··"'-'' - .. -; ·:-'-::.::Y~·;,:. 

:: _ CUf:R~~,DELD~~IJOCONCE_PT!ll)E.:PorcUerpci del delito debe entenderse el conjunto de 

. ~le~erit~s O:bjeÚ~()~ ri e~i~riío~ qÚe co~~tituya~ ¡; materialidad de la figura delictiva descrita concretamente 

;n 1a'le; p:n~l. · 

~; De la comparadón de lo~ criteri~s jurisprudenclales que hemos venido analizando se infiere como 

similitud de di~na5 'jurisprude~cias q~-e el cuerpo del delito se integra por elementos objetivos o externos, 
.· '': .... ' ·.· . «·" .,_' ·>:, ,.,. 

pero 'ias dos pri.merasjurispJ11denciáS se refieren a los elementos objetivos o externos del delito en cambio 

. las juri~p~dencias qÜ~ emiÍió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, antes mencionadas, se refieren a los 

éleirientos objetl~os o '~xterÍÍos·d~ I~ figura delictiva descrita concretamente en la ley penal (tipo penal). 
" . ' ·1. ··,"¿ .. 

. . :·~~? 

, ·No cabe dÚda, que lo iulies plasmado es un fiel reflejo de cómo influyo la doctrina alemana de Listz y 
'º.';:,.::·. 

8eii~s en', la r~ima ¡¡~: ~s~riílir. d~ los éruditos del derecho en nuestro pals, lo que repercutió en la 
.·.·:-::·.:-. .. ",:::' - >'>·'_.<:::_/'.,';'::~:y._;_ . . . . 

;jurlsp,rudenci~ e~ domeni~' ~ri efecto, lo que corre por la venas de esta jurisprudencia es la teoría de la escuela 
;"" . ·,., ,• _. '. -

' clásic~( d~ I~ t~orí~ dei delito) por lo que podemos decir que estas jurisprudencias empiezan por hacer 

referencia al tipo penal. 



º.-;: \:D>: ::;>~·: ·,-~<:,:'·, -~¿·,:~)~·:·:.-.~:·:.-, :.}'-t,:-~ - ··";-\ ·:···~· }? ~<+~~~-,e·~·-~.:·.;; .• ___ _ 
' .. -, .> ;::.·<.',:. f "¡:.:··.~·V"" •• ·,·,:i;~~:: ,,. - ,::~; .. ,¡_; ,,. '".'~:'.·,,,. ',_:-.:\.·::. 

. .. . .. _ : '. · . :(·::. -:-· :::;;·~,:: :~··).~::::_\: ~:}.\'.~'.~~~~;:,~ ~:.:::{.;\~('.Jf :<( ;,{_/~:'.,\:~~):;·3."::~_;·~-~:,:-:·~~~~ ·.:~?~I'.E:··;~;:'.~~~~-f ~·; ?.! ?):~;.~~:~~·-\\~~;:_<:. ~:-_·:~--·=_· : _ 
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... · .. · ContiiiiillÍ1do con et cónstanie 'devenir' de' esta figÜriijúrfdiéa: i¡ue inc'aiisablemente hemos comentado 
~- -·~ -. -_ :.-_:- ~'. ~~- -_.(¡_i_:~; __ ;~;~,::.L~~'.:;::?:'..·::tgr:~;:~ ~-:~~R>\~:JJi: .. ~:_:,i'.'.~-~:.·:{~:~~r.~~-~·?;\:~~'t/;·t.'.,f {~~.::_'.' -~,~)~<::_, '.~/):-:~;~~::~~:>~ <- ~- ·: _:· ·· · . 

y. de la. cual ·estoy, séguro: de.' que quien: ojee: este· frabajo)e res'ulta·.:inteiesante,. Cóino es qúe a venido 
, · ·. ~· -· ~·:-~: ~~ :--,~;::, .,;-.:~ .'.<;·-~::~-~': '~- ::\·~_.:,~.::_~-~~)r:·;!_i_:._;.; -~~-:, ~'.: ::.<~: __ .:::·\ ,;.:;: -::5:~-;·;_- 7>:.~:>.~··, -;_::_'.:·:·t.::::,::-_~-·:~->·;~~'.:·'.'~}-\:':::\~-:~· __ ._·:'..·'. 

t · evolucionando· el cuerj>ó del delito· en nuestro. sistema penal, es menester mencionár que con posterioridad la 

t. Su.pr~ma Corie·~::J:~ilcia.,d~;;á N~dÚ~ ~mitió de nÜ~va cuentá un conéepto Íléi cuerpo del delito en la 
l 
J, ; séptim~ Ép~cái:t c~aÍ.dicci: 
.¡_-· 

elementos ~bjetivos que constituyen la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la Ley 

Pellai}ta deienninación que tiene por acreditado el cuerpo del delito debe ap~yarse en la demostración de la . . ' : . . 

existencia de un hecho, con todos sus elementos' constitutivos, tal como lo define la ley al considerarlo como 

delictivo y s~~alar tápena correspondiente. 

- '__ ··-:\_ ... ·-: . ' ··, ' ' "/'· . 

Dicho.· criterio·.· se enc~ent~a . public~do. en ,61 semanario j~dicial. 7' Época. volumen 58. segunda parte. 

, primera sala;'pÍlg>27.de 1974.' i)~¡ mismo se' not~ que la Suprema Corte; influida por la doctrina nacional se, 
-H /-"- ·\> .. -,.·_(:"' ._'\.:· _,.· .-.;7"'!~! "~:·· 
. ' empieza' a p·é~c~t;rr qú~ no b!IS;~ri lo;' elementos objetivos para tener por acreditado el cuerpo del delito al 
~l ::~ .. -: -_._::~:::_~,. ~:._,-·_:~·:, '-~~;>(';~_f!\·:·'.·:·::~~1:1;~:;\:~~~;~-~-:t·~-:~:.·~:_:>-: -~- ... . . ,- ... ~ -. ' 
,1 niencionar;.~;y la; deténniÓiicÍó~ique :uene por acreditado el cuerpo del delito debe apoyarse en la· 

.,! •de~ost~ad~~ dr1i(~~(5¡~~¿¡¡~~·1~~echo, con todos sus elementos constitutivos .. con lo que se de~tiestra 
r -- , : -- · ·-.--· .. ,_:r.::~;-~;;~-~-%'.\';")i>- · _,,. ·<.. · 

:t ·· ·,'Un avance en est~Jurl~priÍd~ncia; ~I d~sé cuenta que se requieren mas elementos que solo los objetivos para 
¡:;· -,,, ···:.··.---<:-'; ':·,··::>':·:·::;;¿:_;_:=;:,=:.::::'-';>;,_ . . . ' 

. ' . •· téner poracre~,itado.eÍ cu~rJ,'odel delito . 
. ~, ·, , 1,s:~.-~-~---· ::::-~::S~ ., ~ -~-:,\:..:.·:' 
j i~ '}:: -~·,. ~;~_'.}~'~;~ -,~'- . -

.. P~r otr~ ladoihayque recordar, que el Código de procedimientos penales para el Distrito Federal. de 
'} :·:··· _ 1;; .. ; .•. :,> : . -

.~¡ ·:193 l ·y el.Códig~ ~~deral de Procedimientos Penales de 1934 que aún nos rige, no tuvo refonnas sobre el 

'I 

párti~ulaf, ya 'ciue tu~ieron que pasar niás de cincuenta años para que se refonnaran. Por lo que en 1984 se 
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. reíorf!lan los articules 122 y' 168 del CÓdlgode Procedimientos Penales para el D. F. Asl como el Código. 

•• F;de~~I ~~· p;~~~;¡¡~{~;;¡~·¿' ~¿~~;~~ 9r~s~~c~ÍV;Jnente. · · . 

':;.' "•' -::·· > '.;{" :"~'{;~~~)'.:~~::?; ?.;?:::~:::>(·"> : . . '-~>· '"•·.,:·;:'(·~\\. ·.=:;j:,:·.?:1>". .··_:,,,.-. 

Í:iÍ~ha' rerrimia' l~~a''ii~ ·~t~~~ ~o;~sldeiable e~ ~tia~tó ~ la dogmática penal, no obstante, la poca 
--- ·.·~: .. ::.-t .. ' - .:-,~ . .:'~---.F·-'.; \·0:··-'<' ·.: .. :; __ ·;.-_·1:.-'·~~, --~,--. : · .. · , . ·. 

'ifupo'i-tállci~'qué,"sel~dió'-~orp~i1;d{l~{e~ carg~dos dé impartir.tegalidád, y no justicia como·algunos '· 

· ..•. piensan e~ virt·~:d dé ~~e\~~ l~~jJziacibs~~ siempre ~e'i~parte justicia sino legalidad. Lo anterior es asl, p~r · .· / 
... _ , . :··~:-.:~::.::·~-:·:.~::".~·:.'..s._:,<~w:~_:\y;:t_4~.:~F-~,--~-;."_:_ .. <: ...... ,.. ·;· ....... - . . .... -~"-"·'""'·: 

que el significado dé just~~~a ~s i~d·e·fi~~bJ.~.:~;.~irtud: ~~ ~ue la ley para algunos no es justa al momento de:;!', 

~ali~~bsuélíb aisÓnp';ób~bÍe.iesp~llsabtedehé'.d~tlto toda vez, de rio resultar responsable del injusto ci~é ~é 
' .··."\'.,~;, :.·+·:::)J'.::~/ ... : ... · ·_'>:~·., .. ·"''.··1,:_''._ .. ,_~.::></-.· <." . .- . , . ··:· ,-'" -~-:--->~::';:::."··~ 

: , le imputa pór ló que, en mi particular•punto de vista considero que se imparte legalidad y no justiéia ell: 
: ;,_ ~· ,..,Ó" ,,- . '·'•'y 

~elación de qué' no si púede cl~rirífr i¡~~ es' ta justicia y por ende para algunos la situación ~ntedor es injusta y 

. paraotrosl~ esJ~sta. . 

Después de est~ ~reveparéntesis es ,neces~o mencionar que fue lo que se plasmo en los art;culos 

'·" 
l 

122.· El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia de los 

elementos que Integran la descripción de la conducta o hecho dellctuoso según lo determina la ley 

penal. Se atenderá par ello, en su caso, a las reglas especiales que para dicho efecto previene este código. 

168.-...... El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia de los 

elementos que Integran la descripción de la conducta o hecho dellctuoso según lo determina la ley 

penal. Se atenderá par ello, en su caso, a las reglas especiales que para dicho efecto previene este 

código, ......... 
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, , . Como' puede" apreciarse, 'ya··. no.\se·: háce: ieíerencia" a: los; .elémentos 'materiales;. u', objetivos que· 
.'. ~ ::·: . :·:~ -_,: · ... ;:_--~~ ;-; · _:,~<:·'.'.:?:._f>S'._;;;:_~!-:fe::'/t~~;t~;;-~"(}-::':f~~~-:r\-::~·-;·. -~·::\;i~·!·:,::;,{:0'.í,:, .\_-<:'t.::.~~~\/. ?:;\~.).~,'.;-.. ,:.f ;;~,;.(:,'./. ~s~--'.'.;';_'.f ;;: ; ~-t~\·: ::::::-\: '.· .;; ~- ·:/:·- ~~, ·-
, " constituyen :el hechodelié.tuoso, Por' lo qué la· présénte refomia és importántlsliria' por píinieia vez; después il cié vhri¿~ ~~t·~:-~~,~~i~;:~\~;:~1'¿~ ~~~i~W)ª~ i~ri~1i~:'1~~C!~irn~i~l~eriai,¡¡'t!ieJf~e ~~~·p~~ que se .. 

E\. · •tenga por ~~~pr~~efd~~r~·11'~~~·¿~j ~~¡¡¡~?;~:~~,;~ acre~¡;~ría e1i;;~~é)ª ·de1os'é1einen1os·íi~é 1n1égran· 'ª 
J •ciéscrlpció~·~~;á'CÍn¡~é';~~,heih~¿~¡Í~t~~s~>i'>' -~ · •· ·· · ·· 
'd. •'\ .;>.\. •;); .. •... '·'·•' •,'• ' ·.. ·,:·;·. ' 
··-~1·: . ·> ·~rr.· :~.;_, .\;-"<, ; • 
:);) -·. :i. ,,~.;:.-·· _::·:.'-"•_;;,- '"' "'·· f}~~--. 

J.: Por lo qÜí;,~:1~Ü~d~'conclu~J:qüe;éÍ'cúeÍpo del delito; se tiene porcomprobado·cuando existe·;;. 

l tipicidad: ad~~á::·l~s ~rtl~u16s·~'n;~~:~~~fu pi~ell·que existan los el~~entos que integran la descripción de, la 

conducta~ h~~h~-d~li¿;~osri;.\;~¡ ¡~'q~r¡;~~~·de ~~redit'ár~etodos los ele~entos del tipo sin excepción de. 
'_; ~y;.! \\';~~--.'~'. "":.:1· - :-? - _.,,. -1 • :~. -

alguno de ellos: : . "' · ;.; " .. o;;·.. · '' · " ' •. ·' '. . . 
?:;/:·: .'}-." ;\·._. ,_..,_:·.: -.··. 

··.,,,/:'.. <;~<~ .... '.~ :;)~'e"-'>·' '>·>:~o.::}·):.·: .. ::''! 

· 1 En. esté orden·-d: Íd~~.¡¡i~~iie~;¡~;-~ue se infiere/i¡~e· deb~nde existi.r,• tÓdos y cada uno de' los 

··•·1: elemenios~el 1Í~~!«1r~;;~¡~:;~fa~1~~~ci\~~c~~~¡¡~;\~~ ~6{f~~~te~~e~~ente.~~jet¡~~;~~;o.~s lo~ qu~ se• 

;~J·'.~ 0 aprecian.·a·.;;~vf·<l:1~~,·~~~f¡~~~;f1~~;,f f~~t!J.6~.i~~~~;~~}~:¡i~t~ .. ~~~i:n.te··~n~·~~lora~ión .• Jundic~ .. 6·· .. 
;;;¡ cultural; y los subjetivosque re~ej~n el áni111~. del sujetou~tit del delito yel dolo asl como la culpa para· •. · 

1. ::~z=~[1v:i~~l~!JE:~~11~zr:.:,:,;. ;,, ~·,~.•i'.rl:;~,;d. • · 
. } ··~:~,.~¡.'.~' ,··','.c'J:.':.";:~.- fP¡:. ·. ;2i'.:~:~·¡-:: '!.· ~\:/\'- ·~:·?.;'. ' ·':' f 

1 
• .w .::~:;.;~~~~~.•.:_J.f [~~~:~~~;~~~·imí~· d., .. ~~., .. ;,rldi~ 

.,, '.;', 
:~:. ,'·.: ,·.·;· ... ·." ' 

"La tendenCia moderna de lá docirina'íllexicária se'prónunciá', de plano/en el sentido dereícrir el 
' _\:;: . ;·_:;·; ,... <; ~ ':·, •' . -.~ 

cuerpo del delito .ª ·1os eleméntos· plenarios· d~I tipo.· DistingÚiendo entre .. lo,s de carácter objetivo, los 



' . : ' . ~'. . . - ·_ -
,- -· .. 
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subjetivos Y' los normativos, se afirma ~ue el cuerpo del delito existe cuando se hallan debidamente 

integrados tale~ element~s,' en,términC>s d;l tipo c~d~sp~~diente :• (9 ) 

,:,; 

Con lo. que dencit~ sllgrári:co~ociTii:ntll,~~b~e. el particular: Ypor ~nde, .. el cuerpo del delito 

. repercutió ºen' la. forma 
0

de a~l'i?ar tul·~~ por~lo~ :eñ¿~g~d.;s 'de'.vigil~ la · legálidad, de. la inisma y su. 
·-,~~.:.~~~ .. -,--.:o;.!·:;<.' \?,.,,:,-.. ~'-"·~' .. ";:.: ,. 

. procuraciónes.dec.iriosJ~ec•e~ yios. Minfsterlos P,Óbliéo~s~enfr~ntaronalpro~l~madeque.aqu~llosquc 'no .... 

. ·:~6~;5,~~~!~~~~~~~¡~j!t:~~;~~·~~,4¡;i~u;: 
hemos menciól1ado lineas antes.' Por, lo •qííe, coilesta reformii legal sólo' se ·avaÍlzó en el plano legislativo peró '.; \ 

~: ~ .-): -:._. ~: !~ .. _,:·, ¡~.-::\;-:~:;, <;: -~~~.-:>-t2(;:(. ~~T~~:~-{~\-, ~;i,: -~~ ~ ~f ~::.~.\~}· xr~·y:~:~ ~?: /~;·::;¡:; :_:::,~~ ·;\ ·.- : ~i<t)\:.::;~ :/-.,.,; __ ~/'.:Y'.--:_;/:.\:~_·: 1' :;'.·t:·~\- :-· -.:-/t iy~:~_;:~-~ ·; '.; i-':::--: 
no repercutjó. a~~cuadarnenté' en la' imp~ición }: procumcióni de'justici¡¡ t;i .·vez,,'por que •,los · Juec~s Y. :i:. 

:cib··~·rs'.e:s.~.t0e,~n'rr.iu~nja~¡b;:~e~n.~a.[eb,~a.~s.~e~d~o;artgrn:/eái,t~1:~c~
0

a00~p~o~sro .. ;l.·~o".:~q0uiej,en:ofd·~pe:artb,'1··6ic._s;~e1r~p;"·rfe:'.'.tne:;ºx:,t80'.:)'u.·.:~p•.¡o~r;0¡.~0".q.~u:leos;;;s~~:'/~~; ~~e su: , . . . 'a}~ri !l~íar m¿jorla en' •• 

la aplicacl~n;~ la te/ií~i ~r~ri~u~1i~ ~; ;~ íleliri~ü~~Jil·;·á pre~~nt; re;~·::~r~e ~ti mera y~¡¿ la pauta para ' 

que aparéci~ra~.l~~~e'.l~;:~;?s~~·.;l~ov~Ü~í.;.• .:}?·:).~{• ·. 
>·:::,''. 1 ;'.'~"-' • .:.':::;; i'.·'>'' ····:.> ,:;.::'.': 

P~r otro lado ~l CódÍg~ d~· Ju~iÍCi~ MÚit.¡; en su Capitulo III referente al Cuerpo del Delito y su 
' ., .. ···,-. . ' . - . . - . . - - . . . . 
. . - . ' . - ,· ··' ;> ·:·:, ·, 

comp~~Í»~~-ÍÓ~~::~~·i:ab:~~~~~{ .(<·.\<~,.: :º··,::: ·'>.: 
. ,·.': / : :¡,. 

Artlc1Íto454.~'k1'~h~rpo'del de~ito e~t~constituiclo por los elementos materiales, objetivos, externos, 

llsicos del li~ch~ crimi~o;ó'~on t~t~l abs~r~cción de los.elementos morales, internos o subjetivos. 
·.'.·::·:;·· \;: .... ,. 
\;;:,;;;.\'··· 

.. A pesar dé la reform~de 19s4~1Código de Justicia Militar no habla sido reformado. Por ende estas 

incoherencias le~isla;i~~s 11'~~·lid·~ ; s~rá!l una problemática para la evolución del derecho penal y por 

, '· ·._ '~-,. ·:.·:, . :·- .. 

(9)GARCIA RÁMIREZ ~~rgi~ j:'Á~A~O de !BARRA ViclD!ia Prontuario del Proceso Penal Mexicano Ed. Porrua ed. sexla 
México 1991 pág.192 · · 

··--··_: -~~-----
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.. .:1 ,.~!.~~.E't '.:;~d~.:,;it:.SLC;,. 01~~.;,, . ·""'=· ·~ ~ .. ·~ 
-· : . . . .. _ ... _,:L.:'.;·:.:~; • .,.·-·.:·\'',:.-, :'." ~·~-:~~:·~· '.}. <<~/,.·~·):;' ,:·::-.~',f>,.~,:;_;:·:~)i·;),:.~t;({(,~. /:··~-.. -·.- ...... ,_ ·- t .. , 

•l6•y;t 9 de, la.Constitu~ió~ fed~ral'. adoptando, "el ~istema· de.la, es~uela·n.n'alista'' con su mayor exponente 

'.::~t:1i~~ííl~t~i~1+,~~:~¡1~~~~~imtifr::;.::•. 
,'Di.ches ~ieme#tci~:·~J~eci~:o~•,~:;:p~~:fa\1~zen el artf~ulÓ 16ConstitÚ~io~al a(que~un~a se le habla . 

···-::: -,·-"·' ;'.\'·-'·,-~---,·- .... _---- --:-·o·.;~·-.-·/·;-,c-_- ;· .. ·.- ,''."--.'·-~--·'_;·-_,., .-... ·-, ;• .. ·;·'.--- .':,, --~ 

.•.• il!cru~tado Ía 1flgura° d~i'.c~e~~ de.l ,delito. C~n. lo qÚ~ ~e ·¡~Ji~ un av~~~ e;traordi~kio al ;e~pect~ de 1~ 
• " .,. ..... 1_:·.:!."·; '·.'o•"',',<. -, ,, -~ '. . ·.. . .. - ' .. ' 

·:,:'. >·~; 
·.,.,· 

' Esia réforma se puede decir que fue el inicio de una serie de dudas sobre si denfro de los elementos ' 

; del' tipo se t¿~¡~ que in~luÍrel dol~ y a la culpa (finalislllo) o ~i. deblan de pennán~ce~ en la·~~lpabilid~d 

• ' (ca~salismo) '~r¿~éntándose con lo rulierior distintos ¡Íuntós' de vista por .los. órgan~s ;u~s~lccionaié~i ~iir fo ·.'; 

·'· .. que para'.termina.r cacn. estas dudas'depcndl~~ de .lo que lasdisposici~nes ~djetivas)l.a5manuí ell'to~o a los::> 

. ·~;elllentos de!'tip~.·~por ~:~~·ei ·1 ;¡9~,~pare~:~··¡~~, ~l~~~n;o/de1 ~i;~· i~~al;~J1Ós~~~dl~~j'~~Jetf~H;~¿~· ,:•, 
euó se iermina 1a1 c~nfusi~~: ;-· ,, '. /.,:~··'. '!;Y; ·'< ·" .. ,~ • :.,., <t ,,. '.r.~· · • ·· · '·': , "'''' ' . ->i::J ~ ...... " .·,·.·':<>" . ::~. ' 

, :.~::.:._;.~~) -.· " ' '··\ ." -~.·.·;-

.. Asi las éos.as los'~eÍractóres .de la reforma ante~ plasmada deben de acept~r que la misma aporto .su 

gr~n~ de aren~~ I~ ev~lJ~ÍÓ~ del Óere~ho Penal. 

En efecto,· en 1994 diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código Federal de 

~rocedi~ientos Penales se reformaron para ajustarse a la realidad constitucional. De dichas reformas }' ·d~I 
tema en particular de los elementos del tipo nos ocuparemos en los siguientes capitules, con mayor' · 

detenimiento por lo que solo dejamos en claro que antes de la reforma de 1993 lo que se discutla resp.ecto del· 
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cuerpo d~I delit~~r~ ~i.deb!~ inclu.l~se eldoioyla culpa en el ihisino(teorf~fi~a!ist~)~ si d.eb!apermanecer 

erí la c~lpabilidad(teorla ca~s~llsta) én la mayoría de Íos casci~ prevaleció 1ÍI opl~iÓn de que é¡ dolo ienia que 
• · - ' •· ' ·· ' ·- ' ·- _, ' - ·" ' - · · · · - · · : • .>, 

0 
• ; ',, i · ,~ "' ',-~·- ·,,,. · · - · ·· • • - "' • e • 

ser inclÜido·é~·la c~lpabiÚdacl yn~en él c~e;péi d~I delito. Pero con dicha ·reforma seéniendió que debe ele 
":¡- :·/':' ''- .· 

: ; :...: . ;_. ~.:. ~· :~ (... ; : .. " ¡ • 

. -.~~'.·- - .:·:.:_<· . .. ;·.. . --·. ';>,; 

o->:~.:-~'; ----·~". ::.j~:~~,-f~~·' -,. -~~. !.?'.< ~\<··~ ··-~::.¿->-:.·--~-· ··--;·¿__-_,.• 

. Fue ú~~ r~fo~; ~~~: ~~Ú;Ó ~~~~l~ I~ c~~I; ~~'efl~~;~ yá1~~~ Ú laS p~'si~~~rlas' d~I slglÓ paSad~ ..• 
para·5er· exac,iof.el '.º~~º~~~:m~ó. de • Í~9~~~i:~:~~.·~~;J;~~ái~~E~r~riri~·/~~~k:~¡¡ir~~;J·• ~1}~ª~~111 Z'. 
Bermúdez Melina en 1996 antes de .esta refónna que ~l/~;~i~~ci'd~l delito/~~~~:r¡;;¡¿ co~~ ~l·IÍ~~ fénix (10) '. ' 

brlllán1e .. apreí:iiición~~·111l1•~¡'¡11ns~i~~.~6~eri:1·e·:··: .. ·.: .. E.'. ... • .. n. ·;re~;~·~~zm_:.:~, ~.d1.i9~-~S;~ece·~¿nJg~;.cu:~1~··c~~····· 
. ; ' '.'• -;' ' ' ·, .-,~. ~ ,, ).:;·:·,', - ·- - '. _-·. . . _,. ".+ ;·,,' ·~,: •. :,·-· 

mayor brillantes .~ue 'Wites.c ~.{sos~h~~~,e~.~~· fo~i:i¡Í.ió)_ ~¡ c~~cep\o d~ e~~~? ·~~\d~li~~~{:}>'~\ •;],; }. 

·--,.:\ :.: ' ·· .··· ····'· , ..... '·:.>~•.::s ;~·; .. · <~··¡.:.~.· •. :;_~·.:/~:.tI_'.Y.~;.·:;E. '·:T{!;:c·:;·· :: .. ';i\·~· • 
.· ;- -- -, -~~·:>~f'. ) .. )¿:1 :'-~f'f;:-~·~:~·;fº ·-=~-.;.--;.-, ~~·.' ··- -=- -. -= -- .. '-~-:~~--~;:~·~:-Y·~'~:, , .. ,· 

. Por .!oque conpÓsterioridad se 
1refonnaro'n•1asC~di~os co.rrespÓrÍdiélltespafri.adecÚarse.ala.realidad ·. 

J:~1:~;~[~~~~~!~1~i~~¡~ª''~g~~e. 
cap!tulosdelprese~tet~~bajo .. Y •C.,'. ;·J~'; :''•"¿7.~'.::··:.;2;~·;• .·~;;> ;• .. '.~ .. ~··ti<?· .· ·'' 

~·l,~'. <-':;'. • ' . ,."·· <~~:<< -'·;( ~·.=-:)·.,~, ,,J-
:~-<--~·:· ..•. ::-<'' - -.··;; ··. ,: ::, : ' .. . .. -·. . .,.. .. . ... "' »: . - ' -- . . .. ~ ... ~.· },~,::' ;< 

Por ioqu~ e~ este orden d~'.·i~e~sya groso ~6doh~·p(as2~do .. como es que el cuerpo del delito ha 

llegad~ hasia nu~st~os;~;+·~~['1i,q~·C,:.~~i~/n~;r~s{a ~;~;; ~~~·; 1a:e~~1~hi~n del cuerpo del delito a estado en 

ún constante devénir por' I~ pági~;;sJ~ íi historia desde su cóncepción en la edad media hasta nuestro dlas . 
. ' ···,·· ... < .:··.·.·:;:~Íi:b:~~g{~~·;·, ... ;;~.:.· .. : :•···· ; ' '. ,• ,' ' ' 

-· ,. /·:' ·'i ·«:'' 

Asl, como' su re~e~~~~lón: desd~·'j~~·¡Í~nt~s de vista doctrinal, legal y jurisprudencia!. Por lo que es 
: : ·. ;'.:" ::·:.~_-::·:_:.:;~;.-r--:-~ ....... , j • ;-,j; ~ . . , . 

'. ,, ,.-,:-.'::· -------.-- <> -::<:.:.;._ ·::'. ._;,_·:: ~ 

(lO) BERMUDEZ MOÚNA ."E;n;;;iió ~¡rl~· Del Cuerpo del Deltto a tos Elemento• del Tipo. cd. primera México D.F. 1996 
ED. Proeuradurlo Ge~ml de ta R~plibllea. pág. 87 



pa~t~ para ent~nder 'dicliá figura jurfdica t~ compleja: p~~ i~ que ~i menester piisai al ~i~i~nte capltul~ de.· 

esta ~brap~~a una mejor c~mprensión de la misma. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

NOCIONES, TEORÍAS, ELEMENTOS Y CLASIFICACION DEL 

DELITO. 



' ' ,:·,:(:> 38 . 

La consecuencia de hablár de Ía figura jurídica d~l cue,rpo_ d~l delit;, Ú~ du~~; ;o;~~ca~;~~J tocar el. 

tema d~I delito. En virtud, de que una vez q~e se encuenÍre comprÓbad~ ;¡ ~ü~;cili~1\J~Ú;~, ~e ;é~d~ por 
' ' - ' ; ' : . ·.~ _, . - - . ' "". { ' . . ., '-·.-,' -' . ' . ¡; '. . . ~ . i 

existencia. del injusto, Por.· lo que, ·por simple lógíc~ .·¿5 ~ert~~;~/~ealiiar 1~ siguientes'• 
~ ¡ :. : •' ""• ::: I~. O• • '< :; 

¿qué se. entiende pordeHto?, ¿qué too~as i~ ro~eán?; icuáles ~son_• ~ü's eleme.ntos? •¿de qué 

manera clasifican al ~is~~?. ~e ¡ad~ y cad~ una d~ est~s; ín~Ó~it~i'p;~t~~~~ci~t~~;¿je~os d~r u~~ vísÍón 
: . ,' .. -. '; ~ ,~. i'\:c;:'< ~-~_,-;;·:.~ -!. \ 

·, ' \ ;,~:. ¡. ·~}';> ..... -·" ' ·-: .. _ .. - ·"'\ -. ' .-:· . -.-
·~--,_; ... ~~':::··~; ~/,. ,, •,,-.;. ~1:~' ;;:;;;·:.t:> :p:·_ '.··->'~· -.-::.·-~. 

Así mísma, __ hemos .de. habl~rde'lj. nacl~n d~}delÍ•t~·c¡uis~:~:nla~ed~:a~n~ígaedad: hacié~do énfasis· 

sobre la teorla cau~~iÍs;/Y·~~ali~t:a en··~í~u;·¿~ ~~~·~s;:~ ~~~; ~d~e~t;~ l~nu;~ro~ ~n' :1 J~~~nir del cuerpo ·. 

del deÍito, a~l coma en í~ ap~~~i~'~ Jt~~,~¡;~énÍ~~,del ti~~ i>~nat. P~~ I~ ~u~ e~ rc~u~~~ dir~mos que para 
•, ,.,,_, .. __ ,, .. _. ·" - --·,, ,._ ,,,·;· ,. --·. - •' . .. -··· 

dar un orden c~h~rente ü éste .iapfi~lo he~~s de ~o~énzarp~r hablar de la nociÓ~ que se tenía en el pretérito 
,·. •·,:-e; ·- .•. ' ' . . • .· 

del délito, 

2.1 NOCIÓN GENERAL DEL DELITO 

Desde épocas remotas encontramos en Roma, como mencíomimos en el: primer capitulo de este 
. ,- - -'·-···· . . '. .-

trabajo, la diferencia ent~Ios delitos públicos y privados. Sujetos ambos¿ ~~d~Ü~~Í~ntc;s dlre~cntes, por lo 

que la palabra del/11q11e;~ füe utílizadá en la época ;oní~a pa~·cl~si~J ~\¿i J~lÍto~~ri~~JÓs, ;or lo que su . 

antecedente de.la,pnl.nbra deÍ,itolo encoitr~os.en.Romiconilpalatra ~~-·~~-~1it~:~u:-~i~ífica: abandonar,· 

., .... "'-~;7;:1~~;t~~~~~~~1:.*1:' ;:: ·~' ~ · · ·· ./ . t;> r 
á deiito.•en~~-.~~~~¡~¡¿;;u~-~~~J~~id~~~~~;~'u3cond~cta 'intis~ci:ry deplora61é. dafti~a. a ía· 

•io_- H",' ·t~.~< •, ',•·'<>"~/<• ;~:-oc-o:'<,,·_->C ;·;'c---'c~•' ::.::,_:"_'.~'• • /'. 

sociedad .. Por· 10 que con ~I paso d~l · ti~mp~. los·. inÍcíiidores. de la. ciencia penal ( Márque~ de' Beécaria) ·.· 
- .,_·,, -'; -·, ,:-.-~.-• .,,.:..-'-·!'\ .• _.,:,· :, ,,.·'-"·,,.·~<',· --~, .. -.. ;··.· '-.,e_·,-·,_ .-· ·-_ ::-~ , ... ·. ', 

intentaro_n compr~~der di~hÓ íenÓmeri; danl~~ tiár'~hi soÍ:íedad. Ásl coíno elj11s:pi111endi por lo que iÍuiin!e 



-., . 
'i· 

.-º,. ·:·; '.~'.:~::;,:;;;;. -:~\) 

: c39;i/J,;; -'l 
. ¡ el transcurso de los iii\os, la. ci~ctri~a penrit 11~ vertid~ infinidad de Aerilliciones d~I delito, ubl~ánd~s~ ~ada:r/ ·' ~:·• 
E Una de ellas denifó.' d_· e nlgÚná iendencia o moda por los elementos cjue contiene; figUrando Las siguie~te~! á) ,'. ;. 

i 1 .fo~mÍI: b) sociológica: c) s~sik\ti\l'ci; d). unitario, h) anallti~o. Dé t~da~ e;t~ tendencias las Í¡Ú~·hah,te~Í,do .f. 
J '. mtÍ)'ór ~eliev~ son la roniial .• s;stanti~a:u~~tari¡y t.a n,n;alÍ~i~n.;<:: . _ ·. , < ;; , '· •' ·.. ·· ·;,;_;{ , •:,'·: 

:1: . l'~r lo que, en este orden de ide~, hemos de ~encio~ar la noción de algunas fonnas de ver ~ld~llio, ~¡> 
l'" que en la antigüedad se manejaban, como es la de Francisco Carrara principal exponente de la escuehi :' }·_ ! 

clásica quien nos da la siguiente definición del delito al mencionar que es : la lnfracc16n de la ley. del 

estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto extern~ del ·. 

hombre, positivo o negativo, moralmente Imputable y politlcamenle daftoso. ( 1) 

Otra noción vertida, del delito fue la sociológica por Rafael Garófalo, dicho positivista men~iona, que 

el delito es la violación de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en la_rnedida n'iedia 

·>~,;~.~~~ --~·.,'.•>_ --., ' .. -

-·:=:~.-;;~, ,:·;·:·:1~-".¿_'. "::_--o.: .. ~.:-.->. 

, ; n' . :f:~:\'. ~>~;·: : ~.:-: ~ :' ' 

indispensable para la adaptación del individuo a la colectividad. 

,¡ Pw oiro '~' "". '"" ¡., ~.,..,;8,,,Jj ~k~§ d.~.;;\'oimm,;iJ;~,;!;.., .. , 
, ·.·¡ el· ~n;t_a~o -~-;t~tal~z;~~¿ ~1 :~t~~¡~~~i~·~.~n~tlii~~.~~~~~ 1J ~~~-:i1f~7J~h~.~.;td~;@•nb"p~ede~i~idirse, 

paras~ -~;;~d·i~;~.ff int~~~{~~.'t~~i·~~~ Ío iju~,¡,~;riest~-t~~rla ~~¡~j¡~~~~'eii~ü1;,'~~ bl~~~e l~dlvisible. En 

cambio la.dÓctri!la qu~ ~e 'inclin'á. pÓr el aiomiz~dor o aá~llíico, ·~studia~ el 'delitÓ por lo~ eÍementos que lo 
::: ' ·.':·'.:.· :'.-,.·"<~·· .. ·.:: . . -. ,··::,:><·: ' .. -.... ' •. :': '..:,:- «-

integran, verbigrada, comÓ a una céluÍa del cuerpo humano o como el átomo. 

(t) CARRARA Francisco citado por CASTELLANOS TENA Femando. Lineamientos elementales de derecho penal ed, 
Vigésimo sépilma México D.F. ED, Pornia 1989 Pág 126, 



"' fu "''"" ~ ;;.,.,.,.. °'""'.;; í~ ,.,;, ;;.,.,.;,;.. ;,í uio1,.; ,..;, ,:.. "' ""°' ,,~!~~ i~ 
.·cuáles_ son esenciales . y cuales' son acéideni~l~s ó si todas las partes que confonnan al de lit~ ·;cm ~~ée~C¡ia e " 

-,·.·,' - . . . -- .. ;··· . 

• Í\~f fas COSaS 00 ex.iste id~ntidad en cuahto a Í,os. criterios; mientras algunos especialistas senalan Un número;. . 

'o;ros más l~·CCl~~~ira~ ~O;~~a~:n~ln~;O de elementos, orillando a que surjan conéepciones en :cuanto al 

•.· ~úÍner~-d~ el;~e~td~ qUe clelle éo~i:ri~r el il!cito penal. Como son : bitómicas, tritómicas; tetratómicas, 

··#e:tat?~ic§,h¿x.~t~;i~;~~~i\at~:i~~. 'etc.· .· 

-~ :- · ;;.'.;.. t/r:/'- . -~\ .. , __ -· 
· : En virtud, d~ táS<éonc¿¡ÍciÓnes mencionadas arriba empieza a darse una noción del delito juridico-

, - • . -_ • :'.'.:. -. "''. ; ;".-::·· ~ t :-. ' ~ ·::· ..•• " - - ' ' ' . ; . . . ¡ . - •• 

sustanéÍ~Í; tal es'~¡ c~fdel~sj1~-p~naÍistas Von Liszt Y Beling. Los cuales sÓÍí precursores de la escuela 
:~··;·-.;','.";:; ... _.-.~~-'-;':~·-.:.·,_~·-_·,_~,,'·-·.;·-,:· .. ' - -. . .· .. ·:: . __ , ... ,,_ · .. ··: 

d~ la éuat'rios ap;~~Úrar~nÍos 'e~"ct~bir que los elementos del delito son: la conducta, la tipicidad, la 
'Z _, ·.: . . ,_. . • ~ , ··-. :.' <: '· . '.! -;: - -'·--~·· " .· . 

antijúndicidad, táculp~bilid~d, I~ impuÍalÍilidad, la punibilidad y las condiciones objetivas de penalidad .. · 

2,2 DEFINICIÓN DEL DELITO 

- .. ,,_·. . . 

Los eruditos de fa 'cie~cia penal han intentado crear una definición universal del delito; para todo 

.. lugar. Pero,, ~om~ el :~~lit~ estil íntimamente ligado a la manera de ser de cada pueblo y a las Ílec.es_idades de 
.' ·_ ''.., ·, .:.,· .. -.:-· '•. 

cacla época ha sid~ imp.osiblepor lo que mencionaremos la definición del delito desde una ~vista doctrinal, 
•', ., ',, . 

téc~ica y legal o formal. 



~,: .·;:;::· __ , __ ... :.,¿~.-~.T~·~·~ .... _,. ________ _ 
.·/;· .·. _.:~_;,;~- -1~'.: ·'~;:i ·/; ·'_'[·::~;::~::_;;:~'_,~~:< ~i' t\\-\"·:.""''-t .. ~~<-·' :'. '.;":_,;~·)·-'. :·~;;~-: ·-

, .• , .·.::;;. ;; . :'; ., >:¡e:;; i: ·"''"' ·::.'.'.'/: .::• ·' ::.:?}~.; ••.;::;> 41 

. La d?~trin~.Poe~~(ri~c;1d~·F~.;íi\~tf~'~·J~~;,~;~~~i,~~Hb~:~fü~~f j~:':~ihf ;ff .~~~~Vd,escritº. por 
In nonmi que lo prohibe bajo áinenazá de 'una pena;' coma··e1 heéhó liumarió' descrito en· el 'modelo legal y 

.; _ _-.-·~ · · - . · ~· :: t:~º:·~_. .. : ':_··-"'·;\ :~.-\:;~:'.'-\·:;: \<:.:~',:;:~:~.:~(~/:~r:{;.:~. ·:·~!.;:,:;·J:i~r-::r-,!_:~f·:_~:;~i(J;-;?;:f.-~; -~Y.~<d·é:·h-r;·- :~-:~;;~:~>::'.~\~- ;,":~~-:-"::--··.:·;'-:·:_··- · · 
K:. comet_ido culpablemente' por el cual es ápticáble unnpenáietci" :y;¡ ., ..... :;:.).1/2 .. , . . i; 
~- - :' -·~ ,; .-~:-, ·; . ;:,. '.- <_;~y.-::'::;/~-~/'.:\·.¿·";:-·- :• :~<- ,'"..\;\:.: ;·:·::'¡ '::¡.~f :_;~; )3-,"."~;':· ,,._, --·~.:::; .- ~-.. 
·i, .':,:i·;·y,J~-~'.\.· ,··.-<<:}~:·: -.-~-: ~.;.-:..;"""~-:·; ~:-. Jthi~~~-~:·~~~ ~;nyZ:\'~~_;_ 'i''-:.:~"-;:, ~:[}{\)~~·;: ;~ ,,, -.: 
}'~ , . __ :: .. ·<º~:. :· .. -''"-~--:··_·:.:y<~,:. ·::r;;>:·;_·,~: }~ ~ '.~~~~,t~:: 1 }:{·:~~>_~·~,;:~(~~.s.::;.):~?-:+.;.-~:· .. ;: ~i;~r':~.-:k;·('.~~·;,.;; .:;:;\:.:·:~;:~-~~;:-::--:~ ·:: '·' '~" J· · · Porotra parte In ínis~aaocíriná'p~·nal n~mitido definicion~s de ~namaneratécnica o sustantiva del 

¡¡.· '.~::j:~~t#ji~~i~t~iif ~~~~)~~~~1,~f~lt~;f:-:.:·:: 
·.·~ · · 11picamente • antljurldkó. cu.lpa~lé,· sometido' a ·.vece,S,a • condicioné~.~?j.~tiv~ de périalidad,~ imputable a un 

f! .·.hombr~•ysom~tÍ:d~,.~·~~~:~~F~iÓ~,~~i~\."~E){~e~~i~faf.~te~'..~eÜ~},~~'i~;pl~;¡'¡os.si~t~ elementos que 

,;1 . componer{ ei dellt~ 1a ¡;¡¡ 'clü'~'},~y1~J¡c;¡~; ~u¿~~ ;~¡~ tié'.~~·u~rd~ c~n dicho nuine~o de elementos. tal es el 

[i.¡ ····Bas~:~e·. 9ui/i;Üi:ll¿ q~Í~n~~~~1i~~~·~u1e";)~1J~1l1~~;·~~c~2~~~~ie~toHpico, antijurldico y culpable'' (2) 

:,j clar~:q~e e~t~ ~:·~s7~n~:i~J,d'.J~ ~~i~~:i~?J's~;~~:i~~~~~n c~n antelación, por lo qÚe dependiendo a cual 

(;1 ; "se adhiera e\·p~~~Üsta"s~iátá q~~ réi~réÜ'i~ e~'slldefl~ición del il!cito penal. 
L. _· - - ', .:'.!·":~;-:" . ~~7;: '~,:.' .. ~~,r-

.\ _ ... ~·.·,,-:~:~.:_~-~ -· .. '.·.-:·,¿·· -,:~~-~-- -,--,, 
.. , /_,·;,;:/? ¡;--" :::~»-:;}ff~:.:-:·~ ·;·:,;~ ;º} ,;,,;.::'.'.: 

, ; Asl · 1a5 cosas; In definidón. le~·~I '.~:formal la encontramos en el Código Penal Vigente; y su 
-.• ,'.' : . :· >' -·~:_;.: :'°Lf"~\~:-.~~1;~:_;~('._~~-'('._:~.--?·~·;·'::.".}:·~" , .. ; .. ~.·: '.. : .. . . , ·_" .. ,"_ 
:; antecédente .fo.'encónírrunÓs\.en éí iirt1~ú1~.·4• del ,código .1871 el cual nienéiona: qúe delitos. son tas 

Fl infracci~n~s ~;~~i~¡~~; ~~;~:/~j¿;i~·¿¿di¡~;; ;~~otras· ¡~yes. de. la. anterior. definici~n ia ·~agisirnda Emma 

~··.; ··.•Meza F¿~~~~ª.ºPi~~~''.¿A~~~~sio'·~~;si'gÜinc~;~o#odecia. Carrara;·que defüo es ia.infr~cci~.~á 1a·1ey.penal 

· " . qu/e1. e:t;dÓ ~a: p;~~~;~~d~ ;~~;;~~~i;¡;t~·~;l~~~¡ii~J;~~~,¡ ~J)' ~i~ \~~~ti• d~da::~ ;~;:~i~irtud 'aÚ~e • . 
·>;',.,·<-~''• ~~ • ~ .• .. :J-=.·-.·-.,'~~{i¡.~~-«- :"i.:!·,'.:~~·::":'·:.f:•·/·' " .,.:,, ~· .~. 

·.·por escís'años apareció,la,:ob;i~''de,,F~~ciscoCnrrará de,lácüai yahemosmencioñado que repercutió enJa 

le~isi~~ió~ pe~ai'~~~;{~~td~~~~fi~i~o~~.·:'.'''.\;c;.· ' '· . · : '>. . . " . •' .· 

(2)GONZÁLEZ ~UIITT ANILL~José i~ro.:'o~r:c~~ Penal Mhlcano Mé>ico D.F. t 999 ED. Po!TÜa pág. 169, 
(31 MEZA FONSECA Emma Apllcaclón de. la Jurlsprudencla en torno at Cuerpo del Delito revista del Instituto de la 
judicatura Federal Num. S Diciembre de. l9.99 del D: F; pág. 283. 



~·., .. ·:._· ~ ,\- -.;_. -::: ., "' .... ,.,, ~ · .. ',i¡ .. _::.; ·:., ~ ~.r¡:.::-. ; '.)._-:~~;:,~ -.-.•. · •. ·. 1:~_-:.:_'..· _·. -~. F:1:·:. . .·.,"-·.· .. ·-.·.·_·:··:···.· ... «· :_: ·, ·~~> . -·.· .. -,•-· ,.,,_'.' .. ::·. , .. '.' . ' . - . ' . ··:·:::.·.\\ 42 
·:.: \~.:. ';:, /::·. :} :>" _:--- ~:.; :';'.,:-~_?-_:º· _: ;:>>:.;".'J~ ~-'·(:/~ ~:;~. '. -~;~~;,i:,., .;;~~rl{>;: ·1 ;:-. {!:·-=; ;/f.,i.' )\ -~ .. r~ ,~:-: .·. ~ .. ;_;;-.; ;::·'>:·r~-\:~ ~ :~~:~~ ,~i: ~ :-~ ·. H . En-este orden de ideas; la definición que nos da el código penal de 1931'.ei·cual aun rios rige es la 

,~! ..... ·._ .. ·_· <: .· __ ;:·::~:-~- :)··~:~:~--:-~~:-:.>~~~:::.::~:~~;;;:~-;-~;-:~;;;_:?ú.~-;~-~·:::._:_:::·.-i·:,~>~~~/.:.::.'~ ;¡~·~::f;:: :'.1L :·-,~;e.;:~~f ~~;/;i~-L· t;y~::_~-:·?s~;:::~:-.~~i({:8}_~ti~'.<~i: ~J .. _ · . 
;~ - 'slguienteºel delito es' el' actou~misión que saricion~his leyes penales" es claro el hécho'deque en 1931 

/t ·····•·.to~~~1'.~tt'rii~.1jn,~.~:fr~.dfr~;i~:i6~lf~í~t"~}E~J:~1~.~~~5,•!;~~~~~~[n~{RJá~:q,~~~Jco;~,~y~mencionarnos 
""\ , ·.-•• l,a ,dóctrina penal mexicana empezó. a to~arrealce en las •postrimeríasde los añostreintay no fue sino en los 

;;' '~.~l~~;~:&!i~~f ~~;il~~~~fi~:j:;,::~::·:.:: 
·,¡ i:oÍtio urÍele~~iíi~es~~cÍaÍ.'Pó~'i~~uep•it:a'~1gt;n~~ tratadistas esta definición ha sido arduamente criticada 

] . en Virtud dé"~u~:-~6~¿~~;~·~~j/~r1¿·:~:~;i~~~·'~n el~mento, Por otro lado, el doctor en derecho Raúl 
~~~;J' . .<,;~ :~i ,, ... .. i:~:~:' ~".,;~·{"-,'.·.'.' 

e! Pl~scerí~i~ menciona":!;:~n in deflnÍ~ión incorporada al Código Penal mexicano es necesario analizar, con 
~e~·: -- . "··>::o>~- '.~\: ' :.e·,:·-·",'·.,·_,.-.,)'\~: .. ~.: .. ,~:.·.~--

' , "'.,una extremada clarÍdad,'.'qué la:n~éión' legal de delito no reúne los elementos mínimos requeridos por la 
;:~.) " -- '~-'.!·;:;, ~-.. _,., . . : •• ~. :.· -·.::-'~!> ';- .. ' 

.~JI_ · · d~étriÍl~ i:!~ica !p~t~(~~'.)i.~~~f '.q~;~~ en cuadrada, pues deja fuera presupuestos sustanciales del delit~,·~·,'. 
'!,:;1 coino la)tipicfd~d/,1at'áfítij~~íli~idad>Ia culpabilidad, las condiciones objetivas de. penalidad .y. la ;· 

-- .- :!·.·· --~:~;:~.:.; ·',-:-:.h -:' -~: '-' ~- ;i;·:.: 

-•;\\ ·- • imputabilidad,· resultando, por;i:orisecuencia. insuficiente. Motivo por el cual debería reformulars(dich~::., .e 

;~:_~J,~- -·: -:- ·: _,.,~ .'~ _, ,._-"'-•~-~>~~~-{;:;:·:.~~:-i~\;.~.':_~;t{' . '' . . ' ___ . .-'.:;.;;~.'.~:-!:.,:~·~:,.,:;;.~ 
i\{f'~cnoción a efecto dé hacerla más.explicita adecuándola alas ideas de la doctrina penal cl~icil en-la.cüal se;é"" 

'.q ·.•origina, toda)~z ~~e·e~e;·~ct~~¡·~s;~~o de cosas, dicha noción tan defectuosa, viene a crear un gran gr;~~~;. ;' 
; ¡. con.ÍusiÓn en .la pr~ci'i¿{legÍII,: .. ,,." (4j sin reserva alguna nos adherimos a las palabras transicrit~s ~; ;~n, 
; '.:- -~ 
":;;_:i dis~ingulcl~J~risi~. > . 

. ' . 

.- Pues bi~n, ~Uas cosas he diseñado dos definiciones del delito, claro esta como ya se mencionó, que 

cs. imposibl~ d~;~ná d~finición universal del delito. Para nosotros el delito es necesari~ definirlo en dos 

concepcio~es como son: · 

(4) PLASCENCIA VILLANUEVA Raúl Et Cuerpo .del Delllo y los Elemenlos del Tipo Penol revista jurldica del TSJ. 
Villahennosa Tabasco# 3 sepllembre t 995 p!g. 26 



•• -~ ·.-, ..... -.1 : ; ," 

,'·~~· :"t :/~.; 43 '. 

•. · Eséóclal : · eí d~iit~' e/;, . comportamiento. hu;., ano .. consisténte en 
-~:;\_~~·::··'.;<·: ... ;' }:':.:· ";'"" 

:;..·. ·::·'.· 

• ;Acc'id~lltal : •el d~lii·o es la conducta humana ti pica antij~ridica y culpable, que resulta ser imputable 

pira al¡un~~ iri~i~iduo~ q~{eri oca~iánes requiere cóndiciones objetivas de penalidad la cual es sancionada . . - -· 

2.3 TEORÍA DEL DELITO 

La teoria del delito es el resultado de la doctrina juridico-penal de principios del siglo XX. La cual 

constituye la más clara expresión de la dogmática penal. 

. Para el distinguido caiedrático Carlos Daza Gómez "La teoria.del delito es Ú~ i~sfrum~~l~· ~~n~~ptual,> • 

mediante el cu~I se detemÍina si el hecho que se juzga es el presupuesto de la corisecu~ñcill j~rlclico:penal \ 

· previsto en t.a t6y.''~5')'.'i. :~, . •• 'f :7 · · • ,:; '· . '. .\' ~· + • }:'".''""';: 'c•~~~;~~c:';c·· ::::~~-:'.: 
. ·' .. •,",·-':".:,,,;.:;"· "· ' '/ , . :_ .. _«: .... <-i ·~-'~):." .;.»:\;_,'.·.><··.~; /~---'<· ;"_.-/1;:.·:i:.: .... ::}.i.~t '• .. ~'.J! 
·' _;."·'.='_<-.~) ·{;_ :.1: .··· . ,, . f ''-=:::~~r· . '::_'.;-::::- ~'"" :1.:~'(:~·.-;~ -~--'.,. ·~;- - ,\·,,, 

)?.,~~.'. ·._;:~">°'' --,.:~· <?:"•i; . ·-:, ... ·-.:· :-.:: ::::: ·<.;<·"~ ... ~;:·r. ;,: ~·:· ·'·~- :~"_ .. , . 

. Pirá Ló¡Íez ·a~~m1c~iiri ;"L~ terir!~';¡~¡ d~tii6 ~;:~~ª ~art; d~ ta ~i~héi~fa·~~:~~ho !l~ri~t;~blíi!li~~d~~Í.' 
éstudio de los ele~erii~s p~~~ii~~~ y~~i~tl~~: ~:1 '~:lito, as; ~~~ciTiis roin:~ ,~e ~a~ifesiarse. ~ 6l 
' '. -.: .. '··.:-«;··;_'.;·~·,·· ... :·"·,~\·./~:'.',\1"~··,.:~:~::'-" -':;:"·'·-,_"-f.;··,·.~~'. ';•"'"":1<· · .. '•". ' '.. ".' 

. ': )~·:i.::~; .". · .. ' - '.' ·.;'' _. _,.. ./<~. 
;···· :5,:-·. '< ... '_',';}.!",. ·-:·:·,' 

La teoria del delito tiene un sentido pnÍctico.al an~lizar todos lós elementos del delito uno por uno, 

por lo que desde nuestro punto de vistapodemcisdeci; ~ue 1: ieoria del delito es aquella que estudia al delito, 

(S)DAZA GÓMEZ Carlos Juan Monuel Teorla General del Deltto ed. Primera México D.F. 1997 ED. Cardonas editor 
distribuidor p!g 33. 
(6) LOPEZ BETANCOURT Eduardo Teorfo del Dcllto. ed, séptima México D.F. l 999 ED. Porrua pag. 3. 
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}fl .·· •,::; ... ·,:.·.:.:, .. ,· .. >:.:.,:> '" :· ,, '.,·¡;e;····'. •:,•:e:: .. :' : ·: '•,:'.· .: .. ;:.''i" /'· 

······. ·. ::.·,··; : ·,·.;,, ·:.,>~:/ ' ' ... ·~ ,·. ··•.· ,., .... >\: .. :~: /i\ t:'..,;:·:.}''~''}.:t;:;~ft~.~',\,, I0f , :·' dcsmembr~nd()l():.P~a,podTrentend~rlo'en··· varios. ele~entos. de'· c~áctcr: positiV()l y·, negatiy~ •. ·.S,iendo.' .. l~s.; 1)¡'.• 

rJ ·~~l~Jf ~I~~~~;;:it:~~gt~~~¡~~~~L: 
··• 1 .· s;oo ¡.; """ '"'ª¡·~ ~.'~;;ioti,é.!,,,\~t.¡¡~1¡J~\i~f ~~¡i'']ÍÍ'.i'.iJ•; ,;', 

,,,,,~:!•·~~~1'.fi.~Ftf ,,;~,1~~;.~::~;i,~i~~~¡1j~NJéJ1~ii?/~ .. 
han creado .diversas corrientes doctrinales o ideológicas 'qúe hablan .sobre el 'injusto,'coino :san las teorlas 

·, ~ ;_:' ,,. :,. ' .. ,,, :· ,:.; ~:. -

causálista, lin~listas, psléol~gistás; ~Ómativisiii~/ el mod~lo !Ógic~, etc; Pdr ende'iriénélonareÍn~s .111 teorla 
', , ... : .·'( ·~ \.. , ',·.·: :, : ~. ·~ ... '. :'' .-·:' -: ,' .. ' ' .. :.:"(-:, ',:, ·.' -; ·,: ~ .. ~?:<:· ':º.~:;~(~;·.'.· .. :\=.,:.;":. ;•«•.': ·-::- :--·::_:":·--.. ,, ' ' :. . ' 

causalista y la linalista¡Íor s~r nece~aria para uná ~ejo~ c~'~pr~;sióp dél tema medul~ d~. este trabajo que es 

el cuerpo del delito, 

2.4TEOIÚA CAUSALISTA. 

. " ' .. : ' .· : 
Como ya alinnc, existen ciertas etapas o períodos del derech~ penal, como son: la venganza privada, 

la venganza divina, I~ venganza· pública, .el• periodo humanitario y la étapa. cientlliéa. •Dentro del periodo 

humanitario su mayor exporie~te: fue' CeslÍr, Bonnes~~ Mi\Íquez de Bcccaria, es considerado' poralgún~s 
',··-. ',' •. ) '"«'-

como .. el iniéiadorde'la Esc~eiact,ásica·d~{dcir~cha' p~nal por t3'que ~:sulta se'r ~lpr~cursorde laque se •. 

' co~ocerl~~oino; la ~¡~~~ ~~~~tl·;;~~;:~i~~~'/su·~~;;;'r~;r~i~~;~~~ a~\~ E~cJei:C:1ji~~·F~a~éi!~~ 'b~~iim'. ,· ' 
. .-·,,. "";:::,:.::>;;:,: .;; .. :.· .. ,·,.~:'.·'; i,::·~; .. ·):·;:f,(:·,··. /"· ,{~'.-" <'·:·:::.: .. ·';' ··~·::.>:_<:.:~::> 

, --. . ;~:.;;~1·_: 3:.:·~.i'~·:·:·'.·:x~·>·~:;'-~;:¡,; ,.-.. -~;.-~:/-___ :_,~/ : >:>,>·:-·. ~:· . .... i:- ---~-- ·. < ·h .. ,_ :. -- . 

có~ pa~teri~~d;¡i~i1,ii~~'¡~~"~~t1l~~\h~t~i~'.~~'.la;;i~a{rüeiari sus ·r~pfes~nta~t~~ cés~r La,~bro~o. 
"' ',~-~\'.->"''" 

Enrique Ferri y Rafael Garófat~'. al paso'. del, Üempo dicluÍ corriente ideológica cede el paso a la escuela que · 
, ' - " . ,.,.. .: - ' . -·· - - ' . ''~/-- -.. ·-- - . ' ' . - - ··:· 

se fo conocerla con i:I ,nriinlire'de Terz;s~u~hÍo É~c~~í~ •.Eétéética ( escuela clásica dogmática) siendo ·sus.' 

reprcse~tantes Lis~t y Beling, es aquidonde apa~ece la te.aria d~I delito y la necesidad de estudiar al mismo. 



..... orlo~ ••• ~" • .,;.,,~ .. ''°' pMolplo do lo -•ldod MWral ~ ""'"" q• lodo ~:.1 
resultado. ~s producto de Ú~á causa. Dicha t~orf~ mlll!ifiesta; que exi~ie. una causa; es deci; un néxo causal y ... ! 1 

• un resuÍtado. Ent~ndiénd~s~ por nexo causal, el l~Ó ~~e ~n~ Ía ac~ión ~on el iesultad~. 
,, ... : -··.: - - .·. ' . -· . . .·' ;i,·, . 

' ·.• .. :·.'' .. :.:·:.:;><-~-:.: .· ; .. );-~·:···:. :it .• ' .... ·. :, .. v;:.-.. --:___ ·--:~---

• E~¡Íéiándo~'ci~ esta ci~irl~riie,idcio16~ic~ Fr~il vóril..i~i¡;;·áon post~~~ridlld BeHnll: quien ia fortalece. ·· • 

en.1906; sin.<ludá'~1sJná uná:d:fo ·~:!U! g;:an<les apo~~;¡º~~~.ct~1·~~¿sllÍisino ¡i~a el ~~rechó penaí y e~ · 
· .. ~' ·: ':'.·.· -";:,:_ .. '~~: .' -•i:~ ."' .-.: '~-. ::,; .· ·~:: .~ ·:' ~-:- ,:-:_:·;_ce;'.\• -~:.j·~·~:·<;~.:···:~;-:/;f·~'.?.\<i-.~.~ ~~~-~-.' ~ :-.::~:', .. ;:~ :\ ;, -, '• '. .. '. '-.' _'·.::' /:,·-: .~ .-,- . ' > :,_'·.· , ·, '-:. _:, • .-. \ ~'. .. -. 

·especial para· la teoriá 'general del delito lía 'sido sin temo(a equivocarmé la tipicidad.: La cual en un principio:· 

fue conside;~d~·~:n .ün~~l~~.des~.~ptiE ' ?.E;''.'';~··! .··]' ·:~} : ... ' :·' , -,::fr ', · • > : ~s 

. '. .· .·.. . ....... ?; • • :: .'..:,'%":'i)i·rf: ;'· ~. ·,}:·::·:: .. .z.f:.:. '/.~·.·;:'; r ... );;(;?. :i'.'.; '· ;. • .. 
con posterioridad el neocaúsalimcii(Mayer) mericiori·a·qué si bienes cierto que la antijurfdicidad y,la 

; .. :. : .>~ ::: ·~.:.~:: :::'.\;~.~--:;.·y(/:; ;-};;{?:::;·:i!~tf.::<;_~::.::{' .. :;.j·:~":>·'.·.s.·~.~-:<-~:~;:~~·-<:-(··-:}{·{{/,.,\'.f:e_'.~~·,r~r~:};·~-~-~\:'.'..~:::~.:~--:~ .. : .... /-· :<·:~ ·' ·- -
tipicidad son conceptos dife'rentes, la tipicidad tiene ádeinás' de su carácter descriptivo; la fase indiciaria de la 

. . ., ·- ':,A/:'.'" ... , - ···:-e·,, }(·;~::r-- . ·- :,.:,:::)~" -'{~,,, t.·~ :-'.~ :, ·" ~, ~-, .'·- ~-::::~ '" .. ~,,.-~,:;, .-',_---"., , <•.:_:: ·~: 
antijuridi~idad: : , V· .§' ';ri; .. •/ /,:,'; :,· •::.;.) :\),' ,.; ' ... • ;· .. 

,.•,';'·,'.} '.!~}" ~~~~>;.:" ,:. :_:·:··.,-;·),~:-. ' :< "< .. •¡' -·-··-.~-:: ;_-·,:., '/·' <·/:":.· ;. 
--·..- •.'··;·~·; . .. .. (' L~,";'- '.':/ .. --i;,\·:·:· F. 'r,. 

¡' ''"• ,•'' '··::·;::,·,,'·,".>:-:·,,•' e,>.'~•',• ,;t•. >"."<.," 

<-· i?·,: ,- ,~ { ' ·--~'"c;_>;· ,• - '·.::,~;; .. 0::'' 

y 10 qu~ ~iº1ª~~ e~·í~'i;i:~¡~;N~'~óriri~~t~~~~~~te.' 
·'-~/~ .. :;,:-: -.:-,:;~·,. :.~\,""}:.1'~-;~~)~ --,·,:;,'' 

"(;:;~. ;;::-~~: i:/J- '·~~·-· 

o'ichode 6i~~;;r~i:a:1\~·;q~;~Ei~~fie~en los ~ruditos es que la antij~ri<Íi~idácl Mes contrariíi a la ley ' 

... '•,~ill~q~;~~~1f ~~~J~;f 1~~~~·¡~¡~~~~~~"~i:1íl¡;~.v~rbllliaCia et ·d~1iio d~ rollo. m~ncion~"et <\ue sl~pod~r~: .·;· 
.·:_ .. ,_; . ;;_~'·;".:~~~,'::'",:.:~·~··-.-.:J··.; \,;·.·"·:---"·:·,.., ... .- ·.· .. '/< : ",· ·".:"·· .,, ,..· :~"·! '· ' '·': -.. · ::, ', 

·. de cosa ajéna 'mueble ·~'la antijuridicidad ·no contradice a lo dispuesto en este delitO sino por.el contrario. se 

ajllst~ a 1~· dispuest6 e~el iHcii6 pof lo que la antijuridicidad lo que contradice es a la norma intrfnsecÚs · .. 

. de~k la norma .·.··no robarás." 



< . ': ... ~ :~ . :I ).'.'.: O'./// U( ·~ '; '. .... · :,:,· :; ,'.'.- "' ·:·· . 

Para.e1·.cau~~lis~6 •• 1.~··~ul~abilid¡~ .• re~Ju~·serefii:j~';sÍ~;l~gic~q~~~ip:1;sujeto con el resulta:: 

·.•del :act~,' i~ ·~;~J~r ';~ ·~~~i~id~;·i~~~~;~bl~})~rl,tic~.~~~~·~d~ijiio~;~~~rld¡~ ·.·ia teorla · nonnativa 

\ (n'éocausulismo). ~~~eÚria 'á de~l~;~~nfr .el i~or :~1·:~~7ept:'~ñ1~<l~~~;d qú~'~d t~rÍÍa en el causalismo, en 

n .. v'.~~d dk~~¿:~, Xe~~.·~Ac~\.Jii~~"~Fli~;~~;·ª·,;:~Ef'~~e;~~·,~·~á~tP~.~efe~~a res~ltarla la conducta del 

;'. 'sujeto dolosa' y culpable'al mollie"'fode ~efenders'é'sÍendo~u~ n'o puede ~xisÍir culpa por lo que la corriente 

r .. '~~nnativa ubi~~ a'ia ~~,~~~í111~a~~~J i:~jti~¡~;d;~~~¿rci~he./ ' .· •..•. ·' 

¡ . ,. ti; ;;•.·~; .. ' i(; ' ·.'.>> 
-~ -,. :.;~·.·.·::.'· l" ,,, 
~ - ;".;" . , -: ,', .. . ': ··,·:. ;:'1.'' 

Otra cara~terl~~i~ii d~fc~J~'ali;~~ .:~s ~u~ ~bi6a a I~ ~ulpá y al dolo dentro de la culpabilidad al 
'e • ·, -~'./• ;° ::;;~<;·;~'\' ·::.,:/;¡' ¡ ;,·_· ,; . -· . 

considerarlos corno.especies dé l~riiis~ÍI. ' 
~. ·::.-_:_~i-.. ·t.:: ;<·_·'" t-~'·.- \'' 

', ~ ·:J :: :. ~: "{ 

Asl lá co~as; pod~~~s d~cl{~~~ e~ ie~urn~n el causalismo milliejÓ los elementos del delito de la 
•;: ~.';"~ ~ ,;,:,:, -·r·." • 

··"''; 

ACCIÓN: S~ ~~~Pg~~d~·j~;iit6vi~i~~to;~~~;,r~Í sinintenci6n,el ~llal pi~~~cemía mo~ificación del 
¡_' ,)' ' • ,·;:·,, .·,~;v.);.·_,,'.'.,-\ ;;~ ! ·.·.' ' '• :. ,':,\1.-, • ·.•l:_,; - • ,O :~·; 

. mundo externo (résultádo) concat~nado¿·p~~ un nexó d~ causa:erecto. 
- ; ·.,",- ;·-:·: ~.:~:· .... J--.,'"~~ _:¿;-'·'.·~·.', ·¡··-:.· ,:,,~;:. <>'. ··:\· 

·:<• ':>::,;,,:'. .. _::~:·-c·,'~~j· ',.~,::.='.'.;~-,~::.:,..: .. /.···; .. '.·i;··· , 
> :_ • •• '· 'l::.,;.·:.- :« -;·~,:~-,;;·~ \. · _ _. ,,. :· 

.¡·.> -::';:~'.~ ';::'.;;;-::;,. __ .. /\ >·:; \ ;\/~-. ··:·;"· __ ,,~'' 

TIPICIDAD:·Es la des~ripcilón''éxtema de.laacción ~ini:onténido normativo ni elementos.subjetivos. 
.. . -... · > .. ;_., -r>:~.-.:.·'. .. )~ .. {:·~:~i!~~·:-,:..~:--::/;¡~'.~;~fi.:::}~i;'?::·;{,;·~'.~--;:r::\<·~:·_:_~"<.--.. ~-:- ... ~< .. - · . · . 
con. posterioridad. sei lii' considera :co~ó presupúesto •.de la• antijuridicidad y se descubren los ciernen.tos 

· nonnativos ~~1ti~o· y'.1~:;;~1i,~~~¡~~\r~~{~;¡~~;~~1inj~~~~\ .· .. ·· ·. . 
.. ~ _, ;::''.::r_:; "" ... 

':';i~ :~~\ . 'i:"'JO. "::~;,~::f:·:.i, ., '.':·L \ ., ~_',:\/:. 

ANfiiUJÜoi9rñ'ÁD:'·E~~n'~rlnciplo fue eiÍÍendida como un juicio de valor que recae sobre la 

accion b~~;é~pl~tl~ ·~~·~· u~;;;;~~ct~ 6bjetivÓ. Con posterioridad se comprendió como una lesión objetiva de. 

·· l~sn~~~~eválo;ación. 



:··:,·,' :·.,..--:/·· _,_·-,.~-.. _,, · ,~.;:r:- ·~{'./~'~ ;,~~{~~-~~:_ \~~.:-·/'. ¡~~:~~; :' ,;_._.-", ---.: .;·., ·-. ; ";!-.- :,).',. t;;:/· 
i · · ;J,;~ ,,,; ~?~··~ .,.;.{;,·> ':· '"t.' /; · ..• ·: . z/).:;·;~']i~<;·;,,~;{/ :< · :'. ·:'.47;y: 

.. CULPABILIDAD: En un comienzo como un proceso psicológico que se 'encuentra en el sujeto y esta 
.·--<<. :·'!?:))·_ ..::· r_:::'.'. . .-}/:/:~ ~\!.~:.:;:;:: ':f:;./~~~>'{·:::~:;1:·?}~1é7:~~;~~,:·~}:-1,·-'} :~;~:;~:::-.;; ~--.. ~ -;~~{~ú<:'.i.?f:?:<~fi.<:~J ::(~~·p.~-'._ ··i:·:;.~::x~~-::(·;(~;)_.\-!·::~:x ·,f·_::: :·; ,,: · 

' . re)acionado:·- con._ el; hCcho,:, Con: posterioridad. como: un :juicio de reproéhC· por ~·retllizaf, un_. hecho· tf pico_« y '-,_~~.
-·: > ~ :'.~\: ·'-_:<·~\'._~- ·:~>~ :/·::1 :~·~·?:;_,·:._-~--~~::~: ;I_: ', ... ; .:~.<\ ... ,'.:'.~:- ·::: :. · ·'..:"·~~ "~~-~-=-~:~:-:· ::·,:'~-;·:::-~'.:: ·?~_t,~~)'?·;;}.\~.r-:\.<) )(~-·y:¡--:,<'--,.:<· :0-. -.-;;;:~\-:-::·1.:,:tf:/~:."''.:;· :: /·f 

antijuridico pudiendo haber actuado confonne a lo que ordenúl derecho.: Su presupuesto' es la Imputabilidad : •/ -

· . en.un princÍpi~· pei~ d~¿~üé~' ta··.'.¡TIJlui~~ii1d:~-;.e1.clo1ii y la :u;~\~~:~~o~sid~radas ,c.~mo 1iJ~:a~ d~/¡a; · ,,; 
culpabilidad. "'.'~- · .. ' _-_,< ; • ' .. ··-< .::~; <'.:i:' 

i, : {:· '·' /:·:·._~ .. .'-' -,_,-; .;.·:·~"" 

" , ':</~:: ,,.·.--

PÚ~s bieri, e.n éste<órderi; de ideas:_ he ~íip~estri Ío ~ás sobresaliente de la doctrina delca~s~lisino, .¿ 
,r,- ;,_;•,;·,·,·_',;,, 

necesariÓ )ci anterlor par~: en!eÓder SU re(ació~ conel cUerjiO de( delito. Por e.nde es menester hablar de_ e) . 

sistema ri~alista, que : f~e ia pauta que dió origen al cámbio d~t ."cuerpo déi deliÍo"" por elel11entos del tipo'.'. 

. ,:•.; 
'i· . ., 

De la téori~ finalista el ~rei:~rsor es el'p~mdi~i~'Á)e;ri~ H~~s_\Velzel, que en 1930 publica su obra 
: -:. '. '.. ·.:· ·. ·--.-"> .. <: :'.·"·.- .:·_ ';:: ,::.:<.'·'.·, ':.{:;:,~'.'.'."\.:./;~~·'.. -._-::; '.: ;~i< ,:__>> -·_.' ' . ;_'; : .. -._-_ ~. , . 

Derecho Períal Al~mán y ~~el e;pdne ~n~ id~Ól~gla'c~~t~adÍ~i~rl~ dél causalismo ~eiriante en aquella época, 

a la que deno~.'.~º ~\~ali~~º~',:'.::_·~:;,;/' ': ;[.: ~-·L: .. ;> '.,; •-.)';;(; ;~~;'~- )\ -··.··,··-·.·.· 
!·'0, .. 1. ... . .. ~;>:·/--- ':·.·.'. ,,,, '','.~.::: .. :;\ :·.;'·•, ··,:,.-;:<-

_,;.: . ¡.;: (::;·_i'·,. ·, ~-\;,.:;";;y.· '<~· ' .. ::.~J,':-' -:'l:;·: .,;·· . 

Est~. telJ~d ·~e~h[gri~ '~Üe'"i¡/~~ciÓJ~~;~s '~ri>~¡lll~Í~ ~~~ni¿~¡·~i;~~~~;~~~-~~¡:~irici, p~r 1~1 d~nÍrario, ·va 
. ._ ,,. __ . .°'Y/::~:,,·, __ ·.· .. ;:_'.·:··~ :: '. ·: Jt ":.:-..,; :; -.-~.'._,, .. _ .~:;:·· -.-- :.>~+--.:··".:~ -~, .. ~~~ : .~· ~· .. r·~{.:,· ... " ":· .. .}< .r:.j·,_ ~_.\.h~:~r::···· 

dirigido a uha·· meta;: a un actúáT' con sentido: o a. un': fin. :Esto, es •a5f'en -vfrtud;,que. p'iira· esta corriente 

-ideológica la ca,~sali~a~;es~;t;~;~e;'.~i~;~:~~-f~~;~:tj:;·'l~~~~~f~~~;~~·~;~~Á[~:'.}.~-$C. '¡"~:: ·i·,·.. . .· 
, . - ... ;_,/.' 'i ::/: ~::~~:~L-~: .:,~~'.--.-~·· ! •• .-·'. :-.-;;- . .. .• ':" ,, ..,~ .. -- . . ~.:: ·: 

·"<::::~~-~~-~- .. «·· .... , .-, ,· _ . .-;~·. · :-· .. : ... '. ·: ~,,_ 1)-'~t~-··F·~~-':':'\-<'i~ -: ~::·s-~, .';:; :,':_.-

En otras- palabras,:en.lá a~ci~~fi~:listan~~e trata• ~iactu:ésujeto·:;P~~ci~io deÍ 'causalismo de 

relación é~u~a-e~ec;o sino qu~ ·~~ t~~lá d.e ~ria.acd~~h~~~~~ s~j-et~ Ül~,v~iu~;aa t~e de¿fd~~igul;ndó un fin 

concebido con ~nterioridad. 



• moaificáéióií en et 'múriétóexté~~ren virtud de un fin impllcito en la co~ducta. -
., - . - . '. ' --· , .. - ~- . -' - .,_,,. . ·- .. _;' ~:, :. -·~>,:: . 
. , ~--/\·-;~;·:f'.>T _,_ '.<F·,'; :--;'~-,·.-,. .-< >'.··~~<-·:/:··: .... 

TIPICIDAÓ: ¡~;steu~a~~~i~jetfvá'y 'liria p~rte,~llbj~Ü~~d~I ;ipo 'en donde se encuentra el dÓlo 

los elementos subj~Úvoi: : ;';, ' - : ' ' ' .. ' > . ' . . 
--.:. ---~:·x·.-:··-·· 

justificáción. 

. . - . . 

CULP.AJ3ILIDAD: R.esulta ser uri juicio de ~eproche que se fo~utá alautor. por ~o ~aber ,adecuado 

su conducta al de;ech~ ' a pesar de que podla hac~rlo y sus elementos son imput~bilid~d. y exigibilidad de 

ótra conducta~n virtud que en esta teoría se desplaza de la culp~bllid~d át dolo ya; la culpa: 
. - . '': . , ' ·. <~ : .·' ., ... 

'.:« ">(,'·'" ·--:<·:. 
·:·:·:·~_~;: . "·"<. ,,. ' :· ,:';'¡;'; . 

La distinción entre estas teorías consiste en qllé éÍ ~au~~Iis;no córisidera ~ t!I á~cló~ como un producto .. _, . ("' . .~.,,.,· '"·· . .\ .. ' ·. . . . . .. . . ·. 
·.·'.-: i·:'. .. ':.:·-;.:".::~-:-::;{~" ;::_··i::::',):_:··f.:~·)":. ~.'.>",:_-,:::::;:·:_··-\·~:·;,··-<·.> "' ::: ·- ·-.. .- .': 

causal y la finalista determina dirección y propósito a ese prÓdúc~~ .é,iuifat. Por'otro IadÓ, se le' a criticado a la 
'\,.·----,. 

teorla finalista en cuanto a los delitos culposos ya que p~~de~ d~rse ti~~h¿s fi~iites no d~l<Ísos; 

Sin embargo, hoy en dla se ha especulado mucho sobre la teoría finalista al grado de que se haya 

reformado la constitución cambiando a los "elementos del tipo penal "por el "cuerpo del delito" ya que a la 
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c.onie~te'fin~li~t~ ~~ Íe atrib~~~il lós ~1eirie~t~s 'del ti~~ ~enala51 como un sin nÓmero d~ aportaciones e 
.. ' -. '~-' i' 

inélusó LÓpez Beiahco~rt lll~nifie~t~ que .• ;, n~bsiro Códigci Penal Féderal es ún código~hÍsico Influenciado 

·por ~I ~~rccho Es~~¿l)act~Ú~~~~~~~-~nt~d~ h~cia ~¡ finall~lll?.;, ( 7) . . . · .. 

'.-!,'' :,:, ·. ':::.., ·- ,:¡i;·: ·:,:>·"~:. ·>:.·~· ~.·.-~ -;:·- ·-.:;'·.: :·.-:; 1-.:~ ·-, -~: < >·· -,. 
-- ;• - . :), '~ '?:.- :'>'. ', '~-' 

·._:·: ,-:·.r ,-::·-~-;;_J_ {-:::-~·!,<>·e·:·;\-;; 

• '. ·•·•. Déln opinión'quei'reaHzá'.t~cdistinguidÓ~at~drático ~.e la éiencia. pe~al, podemos 'decir que de 

• ·· ningunan1~~~;~se p¿~~~-es:ª~-ª~Kid·:·¿~~ ,~~t~~~·sc.~tg:·~,~¡~ ¿~ ~1-~n·;t~~d d~ ~ue r~su1;ª ser d; explorado 

· derec~~4~c gj/é~~J;~··~;;y ~~a~~~~tÍ:~~t~·~i:~:J;~~ª d{~~~'.~a~l~h:~:d~ Ías~~~Ftcs.ideológicas de la 

ciincl~~é~~{y¿¡¡;fiir~éi~: :~:;;; .• ~·,'..<;, :·~:· :• } > ·· ' . ~.:·: \ ;; ,,:. ,'!• ;_"/ 
':\ ,(; .~;: r '"::::}~'·'~b.' ·:.":.·: •· . . ... ;. ·· .. ¡ ;: :; 

•. . >·> .. :'.,.)/:;,;· ...• ~., . ii.~\;?Wic::~?.}¡jé!~;:'·\";~: ~.: .. ,-ú.; '. ;·; .tJ;: ... ::.: "~ :··;f ·.'. · ..•..... ·. . · 
• ·, . Humanista; que prohibió :la'.tortura y liunianizo las. penalidadés,· Clásica;:'que ! aportó: e.1 tipo penal, 

'.-= \~ ·;. ·: 7 :); .>~ : ~-~··_/,_'; ~ ~-'.~:-~~ ~~ .. ,-~:: /~/.~._:~J:.~)/A' :~:sY.::: ~:;tf ~1t)h:f:; ~~~;.ú~~:-:~} ~~;,:;[ :~'.:: :?~ :-1~:; ;:,iti: \:~~+: ~·" ~f '~.~1k~;\~"~:;-:~~~:¿~~~A-/.~ Y_-;~::·?-~//:/~:-~ '< .. : : :·:: ; :, '.·: .~ 
. Positiva; aporta· el· concepto de. peligrosidad,', impulsa los· derechos .de_ los cnmmal_es; Neoclas1ca; aporta. los 
. :· _.-~~:-; ·, ,, .! ~;_:~-~i~;- ?'f-~i; ~~J.~:~:,:'\;~¿~~~~~,{~~=~~~~ ~~~t~~~-~l~f ':~'.l ~'. { ~ i,:~jj:i;f. :t:.:f i.5~~i~?·i~;:-~~ _~:/ ;~.~::; \'.~~?~~~t \1é ;~-f i! ~;:?-~J 3:~f :~, ~~:/_ j7~~~: '.~i:<· .-:;::·~\ ~. i .. <·~. ~ ·. 
elementos n~rrnativos) 5,ubjetivos del injusto, Finalista; aporta •id dolo, y la culpa para que se estudien en la:: .. :• 

. tipi~i<l~{ fr:e~d~e{i:M.~~~'.;1~;H~h;i~:~t~~~ ~~He.~~.~~;¡r~~~~.~J:.só1(~~;~~~;1~~~~k~1'.'.;·~~¡~~j~~1~frs, 
hacia ~I · finalismo: ci .·que.'tenga:.tenaencia;hacia; elf{!Jya;que;como,,mericioneitiene~un:sin'·riumero 'de>,: 

'~port~ciones d~ ji~ti~tas ldeolo~l~;·ef b¡<i¡;;:#i[¡J6 ~~ :~jriie~;/ )/J~·~~~'. ~u~'~j ~~::~~~~o~~¡¡~·~:~sfa ~~ .·• • 
!Írano de ar~;,; ~~ di ch~ C«l:ii~~~~~~~~~,d~~ii ~~~esi~ ~ri~~Íado o que tenga tendencia hacia él. 

, . ·' .> .·,,:. ':·:._,.·, ."'·/ :'.- (·:·~.{'·b:::,;·::;,.\~::i'\:·.;;:·\<\~,'.'.'.-,,:~ ·. ·.· . -· 
••...•.•.••. ;,{:,j,~:i::~~''.Jh;t!'.;:· .. ·, 

Asilas cosas;.¡iod~m~s:''cliicir'que tanto la teoria causalista como la finalista han aportado sus 

ideoÍo~!a~~~'.1/~len~Í~(}~~:1t;q~~·d:rin;tivamente han influido de una forma trascendental en la figura 
·:·'::'· t': !.,',> .·{;: 

· júrldi~a (m~dular de ~~t~ ¡~;is~ Pero que solo son guiadores del derecho penal por lo que sólo la legislación 
... , .... ;·¡.,·· ,.,- -... , >:!. :_,_.,... . . 

debed~ ádo'¡itárd~ ellasloq~e beneficie en su evolución del mismo. 

(7) LÓPEZ BETANCOURT Eduardo Teorla del Detllo. ed, séplima México D.F.1999 ED. Porrúa pág. 29. 



,::>··:. ;-,-·i_:,::.,o~ ·~;;~\' , __ -,._,,. - ... ·.'~\~,:-
,'°.;>· -~-'!-::-.:~'- - ,. ·,:/•('},_•,,. ;~·.'i:,\·-: ·:.··:::-> .... , -

El nume~o d~ ei~~;~~tri~:~~}s1el~~;~;HB;>~~7°;i:\6{t~rl:~:.ae.a~uerdo a.t~corrlente doctrinal que 

se · adhiérari •;lo doctos· det; derecho.• (B1tom1ca, :;Tntom1ca;; Te~ratom1ca, · Pe~t~to~i~~. Hexatomica y 

·. ii~pfat¿~iba;.:;·.··· • :•· .• :· :.r· ··.~··:}·;~X:.·:,:;;., '7 . s.. ... . ':· ;;,~. 
- - ·¡¡.· .-·;:-.· ·- - .•. - - -::./·.-:':~-.·- ' ·. '.~::-.. ; :''··'·: '. -_,_,.-~-,: -__ -;')• ... ,_-:.",/.- :_;;, .. ~~-.:·- -.---~- ... ·-;:·- < /:t'j .<J:· 

, • __ • é -";-·~-~ ~~:;:~ __ ;: ___ , .'-~:~}:.~ ~;):'.'. .:: ·--~~~:-' >--:.·.',: •' . L -.'.:. j '.:· ~ :·. 

·· .. ~,.;*'~,~~" ,~;~~.:':'.~~1;¡~¡~~~i1Wli~i~tn;~1 ; ..•.. 
acción Upicamente antijurídica~ atribuible¡ p'ara Beling i:s, la acéióri tlpica íintijúrid.ica; :culpable,' sometida ii . ·: 

una adecuada sanció~ péna; ~~t{;;~~~·I~ ~~~dicl~~~~~~j~;i~~s·~~~~~~1fai$~aic·~~~~\~:~~iei defi~~'~1?<• 
. ! >..-::í'..•::'.~,\.,·,-::,-:· .. ·-:.¡~.':".'. ,: :.·.; ~· :: :r·· ,.:;~' ·-~·-:.· ,. ·.-... ,,.,..;·. .~- .-;;·.'·~~::1;.;:-º <::: ··~, . 

delito como aconieéilll.i~nto' iÍpi~b·.:, añtiJurldico, ~ i.;.l1~i~b1b;' Ed.;.~ndo Mezge~ an~~ C¡úe"et delito .és uña/ 
acción tlpicamente ~nliJurldi'c~yc~l~íÍblé{pJ¡,¡n,éiie~ de Asúa e~'un acto típicamente antijuridico culpable, · 

''-·'.'.. ,"; 

sometido a veées a ~onclicion~s objetivás de penalidad imputable a un hombre y sometido a una slllÍción 

~: ~ ~- _- . ·: 

. .. . . 

En este orden de ideas los elementos del delito que adoptaremos en el presente trabajo serán los de la 

teoria Heptat~Íni~¡, En.virtud de que si bien es cierto algunos de los elementos que menci~n.a ~sta. comente 

ideológica ~on accidentaies;es menester conocer cada uno de ellos para una mejor visión dél d~Hto, · .·· 

Púes bien, cada elem~nto .del d.elito cuenta con un aspecto negativo de\ misrii:o cC>ñ los cu~les es 

operante I~ ine~Íste~ci~~~l injusto, dichos elementos negativos y positiv~s del delito so~: 

(8)· ibldem pag. 313 
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Por lo que hace a los elementos positivos y negativos del delito solo:merÍclonare su definición en 
. . . 

virtud de que _existen diversas teorlá~ sob~e los mismos, las cuales ~o repie~en't~n el tema medular de esta 

obra'. Sin embargo, f:~ ~eóes;~r Íne~cionár, brevemente, a los elem:ntos del delito y su aspe~~º negativo para 

una mejor comprensión del tema.••· 

CONDÜCTA: E~ ~1 c~ii;porÍan;ie~to humano acÚvo u o~isivo generador de un delito .. 

AUSENCIA DE, CONDUCTA: Es c~ando no apar~ce la cond~~ta delictiva por lo que el ilfcito no 
···•:.·.·-· :,. , '· ' ,. '· ', . ' .. 

se dice qule~iste"alls~'~cia de co~ducia en los crisos sigul~nies: vis absoluta, vismaior, actos reílejos, 

TIPICIDAD:_Sedlce.·que :esla•a~écÜa~iÓn'_d~ In.conducta ni tipo penal. 

ATIPI~ir,¡D•: É~ ·,,a'~~ ~~~c~i;i~~-d~·¡z~,~~e~t~s d~l tipo a la descripción hecha por legislador. 
·-:.:·,-· ··r_;/:, ~.;;_~'.·~:./ •. -~:·,:;--;1 

ANTIJlJR!DIC~¡\Jj: E~ la c~ntrariéd~doviolación de In norma jurídica. 

CAÚS;~~-b~ ~Y~I~Ic:~;b~\)'s~_::;~~;u~ que justifican o legitiman el actuar ilicito dando por 

resultado la Íriexist~~cÍ~
0

det;'¡j~ji!t/~e,;p~~~~~Í~n en los casos siguientes: Legitima defensa,.Estado de 

. nec·e:idnd,' c#~¡¡~t~~íoJi-li~~e~~::EJ~~¿¡::t~~é un ~erecho y Consentimiento 'déi titular del bienjurldico. 
;" .·;·.·-·'-

IMPUTABILIDAD: ;•CÍlp~cid~d' de. >entender y querer en el campo del derecho penal. 
. •.• --.~. t\ 

INIMPÚTABILIDAD:Córi~iste en. la ~usencia de la capacidad de eniender y querer en elcanipo el~! 

derecho penal (Trn~tomo me~tal, Desarrollo intelectual retardado, miedo grave y minoría de edad), 



·:::·:-;·.-· 
.·._, _.-:,-.·, 

' - " . .'..: ~;(~ .'.•¡ ~: • ., ·-· ---

. cµLP ~BÍLID¡\j): J~i~i~ d'~:~~p:ro'b!lei¡úe se.1~ hace al sllJetá' activri del delito. 
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'i_ 

·r .·¡ ;;>. ,:.,¡ ;,. ; ··: •. T• 

í; INCULPABILIDAD:' Es 1¡á f~lta d~ reprÓchabilidád iuiie el éle~echo penal. y sus casos de 

i ·. ·' i~c'ulpa~t;;·da~ ~o~:-'E4o/~sencial de hecho . inv~ncni'1e; Eximentes. putativas, ·No · exigibilidad de otra 

I fo~<lui:la; T~inrif run·diclo y Caso fortuita. 

l. 
'. ~ ¡ .. ,.; ; : ' 
; ... ~ ~XCÚSAS ·~~¿LUTORÍAS : E~ el fund~ento Íeg~len que se apoya el legislador para que un :i 

! 
,} 
;f. 

., 
·i. 

.. . . - . - ,_ - - . ' . . . - .. . - - -

~ - -"- - -~...,,' - .. - . \ . '.: 
CONDICIONALÍDAD ,OBJETIVA' DE PUNIBILÍDAD' ! Son. los 

eventualmentepa;a qu~ p~~d; pe .. r·.•.s .•• ~ .. · •. ·.~~i~~~~ld~ti\o/; .•. ·.·. 
- .:· .. :;-,; 

AUSENCIA DE COND!C!ONALIDAD OBJETIVA DE PUNIBILIDAD: son la ausencia de los 
·.:·,·:.·:: - ;._ .-.-.-,. ·.·:. <·' 

' presupuesto procésal,es que e~e~.túlll~~Ílte aparecen en algunos delitos . 

. 2.7 CLASIFICACIÓN DEL DELITO 

En materia penal existe un sin número de clasificaciones que realizan del delito los eruditos de la ciencia 

penal, por lo c¡ue he decididÓ seguir la clasificación que realiza el DR. Femando Castellan.osTena. (9) 

l .·';EN F~~IÓN.~E .. ~l.J GRAVEDAD.· Se distinguen en crímenes, delitos y faltas o infracciones, los 

. prímerns són'atentados'conira la vida y los derechos naturales del hombre .Delitos, la conducta contraria a los 
• ·~· e: ; . .. ·- - . . . - . ~ - - ' . . . 

' ¡ · derechos n~~idÓs deÍ ~~~;~·:~: sÓcial> Fáltas o Infracciones. Son las contravenciones a los reglamentos de 

;¡, policía yb~~~·go~~~º~ '. !,'.-< ' · 
'f 

(9J CASTELLANOS TENA·. Femando Ltnéamlenlos elementales de derecho penal ed. Vigésimo séptima México D.F. ED. 
Porrua. 1989 págs. 135-146 
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; 1.'\,_ 532 ';'~ 
2.-SEGÚN LA MANIFESTACIÓN DEVOLuNTAD.~ los delitos son d~ acción cu~do se'c~m~t~ri'';'}; 

. 't: ,·~l·,;i_ .. , .. 

medlante una _actividad ~ositi~a en d~nd~ se.vulnera: un~ normaprohibiÜ~~-.En los d~liÍ~~d~ cirnÍ~íó!l-; ~t<'¡: 

objeto prohibido es ullri abstención del agente; ccÍnsisterite' eiihi ~cÍ ejecuclÓ~ d~ lag~ Ór~e~:a~o·p~~ ¡~{iy'. s~ .. 3'''' 

·.· s;m,;;· ,m;;i,.~,.~·l;~ls~iJ1~;~ .;:·~,'..~.i~~,,~~.;¡~J~t~~~.; 
., :;; ;'.~;.-. '. ,.,..__-.:~·.:·~. . _;\,~:·.:· ~;';:,·,-~ ;,-" :t.: , •; .: ; .. -~ ':~-;:'. ' {·'~.~;;_!; ;, -1, : •• ~<--~~;:i:;-~;:_·;·.;_:.~'. -·,¡ '.:; ;;:::.~'\~/.~~ ~~' -:-:,: 

omisión de auxiÍici. fa/,hJ. \;_,~;~ i;li ,;:: '"" ,,, · ... . ;;, :; , 'é '·'. ; ,, ' . . X•~; ··· ··· ···· · · '.)' 

,.,1~1s~g1í~f :~z;2Z~i;z~~fü~:~·~~:·~:·:~1ik~f 1:~tI¡k 
·.· :'·' , "':, "''.'.i:•,'.L\., · .. :'.•; ,•;<:'.'.·'· \'• . .'\C\':'.Y:i:,¡·•.:_,\',.;•.''' 

,." ·~/::;~,~~,·?:-:··_.;,~ ::{:··· .. ,.'-·'_1;:~<-~ ¡o.-; •.• -.,~ <-- .;·. -~''.:.~;· - .. -,·-. ;........ ;"···· 

- .. ~--¡;-.·-·'· •. , > ,·-:;- __ , :5s,.· \. ::~::::,."_c..:~·-·_:;::.·<>-;!,: ··-::~,{-: _::··:~_ .... , :, ··. 

3.~POR EL:~sti~TiliÓ ~~~~~ f¿~'¡;~¡,~~~do··s~:~~Óla e!'ti!lo ;coll;t~,~~ciÓn ó lá omisión del 
~, -. _ .. _ __; ··~ ··:· '.-: ·::~~ -~::~ _::_/:::·~~:~;:.;_,:~_;;;i~,¡¡:-nf::-i/::\{<~·~{;}~~s:~::~t;~1,:.-, ::(:~ ->·;.::- -~~·~·::i:.:.:·:r;.; ·-~.;:_}:-~:.·;·:·::~·:?·:~:;)::.;~-'.f~~\~;:-;:f:: ·~:;{. ~~---~ .': ,.~·· · 
agente; representado_,~n pehgr_o a~~tracto: S1I]_nece~1dad :,~~ P,~odu_ecrón d,e a.lgun.~resultado ·externo. Son 

', m~teriat~~. cui:da ~r~~~¿~~u~-~~;~lt~d~~~~íí~~-¿~~~~Jí~ ••. ·.·~/ ;;, <.: ' . 

•4.Po~~¿Rg~Q~~~t~'?,)~~%~~¿,~f ~i~ L. Y •r~;ro s~ 
. de peligro; cu~~dÓ sótci ¡>;~se~i;;;{ 1'ii p~sibilidad de acusai:iÓn de u~ ,d~ci. ',;' '·' : 

.. ··. ,,;~J~•t;~~J;it~~~g:~~ii1i;~iicbs: dM~ '" ;,;.,.~. 
. , . . e;:.:/'<:~ .. -".: ..... ~;.;;:t:·.:\~:;k ~=>YX~:~é~:-~:,;:: )~_\!~_;<'~::·~::'::!-. _, :.. .. . . . .. . . . . 
cuandola,c~nsumad~n,sé agota ~ni,eln1isrn: instante ·en el que se. han realizado todos sus elementos 

'. có~stituti;osi~~~~~~+~~~ft~~;~~~-~g~f~z~~i~i+rf !ongaen el tiempo. y Continuados, cundo exi~te 
unidad ·de propósito~delictivo,·phiralidad de.coódúctas' e identidad de sujeto pasivo y se viola el mismo 

"" '.· :, .. : ~-'.:_;:·: 
., . ~ . 

6.:PoR'EL ELEMENTO INTERNO OGULPABILIDAD.' Se clasifican en Dolosos cuando se obra 

c~nocicndo l~s el~mentÓ~ .d~Í tipo p~~:16 ~i~vie~do c~mo posible el resultado tfpico queriendo el resultado 



..-·:"' .. -· . ' 
,._ ',/-: ·., ~ ~.'·.~,- -::~::,.,.:,",··.,· "'..-¡'' 1 •• ',"" ';-_:~ •• ~ i·",; • • .';:2.,_,""':'.'-.;. e~~·:·¡-•_\, 

:"{: ,•,•,.< ' r ._..,'-,\<' .:~,·-~:~ .• \' •-·,:.:_~;:• '• • '-•: 'JJ! ¡ "''':. g,,¡~ :~r;¡~~~f~i~;;,;HM;:J~.w;¡~;~~'"" ,.,, .••. oo•ílm.:: 
~< ,que no

1

~:.·; •• r~~~~i~~~.;;r~~j~~i~'.ri.~;a;~t~:~;~n.·•.: .• ~.;b.':J1~~.c<
1

<'~t~~~?/:: :«:.: '. 
·~ -"~<-~ ;_,\~~ _ _._--; ·<·-~ .. <\~,;,~ ·: ' -- ' 

T .-.~;::;· . .:,<(>;)~\~> -·-- ·,_o. ··-~-\--J< ;(.~:,::::. ·· .... >'~: ~~:: 

Í : 7,: DELITOS sJi.1i>Clls Y ~d~PLEJos::s~~ ~lni!l1~s á4~eltos ~n los éualesla lesiones úni~a como 

w· :;;~:,:1~:~:1~:~f 3g~~~;;~;·'~·'-·"" fu•'" do ·~lml~•. 
~:f'i ,i, '".' r,.·" f; ~-:-<• ,-· :·.,..,._·:.~ ·:."~-::·_._;_~-:·:, 
i- < i .1 ::.;:~ ._ •· /--· ------- • ". :- '- :.,~' :?-~ -~º:,'{:'~~-~~~"~;::» f=-'. :-.'··,-.-·:., :..:::·' 

f ... · · s.~POR EL ~~~d ril ,~~~b~·,iN~ia~N;.ES DE LA Á¿d~óN · TIPICA.-Los delitos se 

denomin~n insub~lstent~s cuarieio. s~i¡~.;¡¡n ;áPJ~- s~1o':iio; p;u~~~bsisténtes cuánc!o consta de vanos actos 

integrantes de una ~ola figJri;~·º c¿~~ti~~~e~ ~;;~·j¡i~~·d:Iit~ ·~Gtó~ciio:·.¡ .. ·.• '\ : C\ 

~~.:~::.::.i~rLl~~W~~~~~~~i1f ~01b· .. ,··,,mn~.,-
< ~::\\~·-'- :---::/;'. ·.,:_~} :":.::::/. ~.:;i <<~:·,_~-u:;~·'.;~.:/::.{~:~:'.~-. t(·'.1:: :>_::·;~:: 

.·Io.-POR L; F_¿0f Jg~~t'~~~~~~t~{¿.v .. ¡~~j~L~~.~~:~f L1iL~s~ria'o< de oficio. 
,~.-.·« '.é ' ' >i.• ,., ' •o,;¡ ·'J..:'.'.1:_.': '..i~.~~:·~:_:·'- _-

. . :>' .-~::l-.: \~·,,;~ ·:,·~;; _:~·,_/·: ,, . .,: ::t::. ,._, }~_:~:·: 'f:' 

11.-PÓR LA M~iiiRJÁ ... }~de~;~s. bomu~es,~i;;ia~e: y' PolfÚcos. 
. - - ... " . "~ .•. ' . ;. " , .. " -- ' \ " .. 

,, . ~ ' ;. ! :.;_ '/•v, _,;¡',·1~\'i.;Í. - •.-.. :·" ':"","· :; ·; ,- ,. 
;--:·> -~~( ·.":(;_::-:¡ -'-; ,_:;."'.:: <; . _,., ;;~~~-:_'~-· ~!\ ·. 

12.-PbR·.·CLASWi~lci6~·,;~~0AL.:·es~quell~·q~e ~e •. plasma.e~··el .• código penal de cada estado, 

verbigracia, délitis ~~~;;al~~i~;v;~ j~{~gr\¿a~ ~~~ora;·; ~cli;os con;rnel ~átrimonio, etc." 
- : -':O.:::'·--;·;_;· __ ,j~:._:¡·: ' 

.-.. ¡ 

Asl las cosas, h~~la~~~Jri ~e una forma panorámica y a groso modo la Teoría del Delito, por ser 
.-: -,:_' ,,-, __ ... --·_''.< ' ' 

necesaria p~ra una m~j~·¡ c~triprensió~ del tema de la presente tesis. Resulta de indiscutible importancia el 
_- _ _. -- •,' 

hecho· de hab~r h~blado d:~ las corrientes ideológicas jurídico-penales como son el causalismo y el finalismo, 



ya que su imporÍanCia estriba en el devenir que sufrió el cuerpo del delito al cwnbiaÍ' alos'elernentós del tipo' . 
. ' ' . ' - . '. '~.' '' -· ' . ' ' 

penal; por lo qué''resitlia ser dé explorado derecho que la teoría finalista fue el IÍinÍ:aplé para que ocurnesen 

e~to:fenó~e~~sj~ridicos tan trascendentales en el derecho penal naci~nal. 
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3.1 DEFINICIÓN DEL CUERPO DEL DELlTO 

El cuerpo del deÜto siempre ha sido un tema polémico en la d:c~rin~ penal mexicana; penalistas y' • 

prpcesalistas d~ todÓ~ l~me~pos ~icieron sus mejores esfuerz~s p:or e~c~ri;mle unad~fini~ión exacta de tan 

controvertida figÚraJ~rldica,~ln te~er Úito, En virtud de ser un terhiino con variedad de acepciones de 

. - • acuerdo a la ideo logia d~ cada -ép?ca./ • 

:· _,.: :'" ·~- -~.~-~i ·: ..... :-~--~~:'._: .. :-::-~:'?_·· .. :·->_~~·:.> ·' . ·. 
Victoria Ada;~ men~io~~ que el ~uerpo del d~lit~ es una expresión arcaica y que no existe quizás en 

la Constitución té~irio lllás ~~ntro~~rtido q6~ ést~.( 1) -

_- -Ante tal dificúliad definiiória de esíá escapadiza figura procesal, tratare de explicar como han - • 
.. ···- - - --,~';-\·~~-,o-_·,_.·:·- ·-' ··-~-·· . . . _,-. , . _;_,_~·-···'.'~: 

:·~ 
-• existido distintas y ~~~t~adi~torl~ deÍinicio~és del_ cu~rpo del delito. Coíllenzaódo • po~ hí' qu~ 'rios'da el /' 

,j \;' ;~-:~·t< -~ : ·,· '.'"·'.'' 
J' diccionano Ú Derécho Penal Y Crlminologia i Cu~rpo del Delito es por I~ tant~ Í~ prÍieb~ de la ~xisÍe~éi~/.;, --

¡¡_-.. _ .~del'.~ucbrant~~ient:~de\~ l~~;--Í~-~~- obj~;o-que sirVapara~ ~·ace~lo c~~stf • t::w~t~rlj~i'd_af ~~e.Ja'ioJ(~~;i~f '.,'.~(fJ~ 
:¡ · conJtmto, de los ele111entos matenales que forman el dehto. _Comprende, no solo los element~~ fist_cos cuy~ I:' 

·.1-.. _ .• _cofc.u;so es.-i.ridispensable para que la infr~cc_i,ón·e~-ista;i.n,0 1t~~~~h.~~~~.~~~~n~1~'f:~~e,s~óf.~!•i~t:~~-~e~'tf~~'.:i· 
¡ . al: hecho_· principal, particularmente las circunstancias 'agravantes,: lai: amenazas,· etcé~~ru. ,·Es pues tanto la\/ 

! - J~rs~na Ó cosa en quien se concreta la realid~d tibJetivdJ~j d~Íi;~~~~~ t~dtis l~:~~~irefü~;ciri~i~~~\~X~~~ 
una. relación más o menos inmediata ~on ~la l~fra~cÍÓ¿.c:i) lll Dicdon~~ J~~dicci"m~J~ion~ sobr~ ·~~·''. 
particular lo siguiente : "Cuerpo del delito es la exteriorización del acto punible con todas las éircunst~~·~ia~_.,' 
de hecho que le acompañan en su realización."(3) 

( 1) ADA TO GREEN Victoria Conferencias publicadas en et libro Dinámica del Derecho Mexteano, Edición de la Procuradurla 
General de Justicia ,1973 pág. t87. citado por ROMERO TEQUEXTLE Gregario Cuerpo del Delito ó Elementos del Tipo 
Editorial OGS, segunda Edición t 999 pág. 38. 
(2)Dlcclonarlo de Derecho Penal y Crlmlnotogla 2' Edición Editorial Astrea Buenos Aires Argenlina t 983. pág.677. 
(3 )RAMIREZ ORONDA Juan D. Diccionario Jurldlco 10" edición editorial claridad 1988 406 pág. 



Manz.Íni. sobre• ei.•¡)iihieul~r expresa CueÍ¡io'cieJ. Delito .son Íódas')a.s·· !llªterialidades. relativamente 
-~, '/ -.. -.' . 

·.. ·'. ' ... >: · . ·: .'·~. · .-.,'.'.,· · j''.- :-\.~·.e::··":·· •, -, _.,<·, •... ·· f;' -.. · .--.__. ~'.1,''.: ·, ;.:_;.:-.. \,.,_ ,._.</·,:;·:..::::. -:·, ':· ·; ·: :· :< >. · "· 
permanentes sobre las éuilles se· cometió· el delito; as( como también cualquier otro objeto que sea efecto 

inmediato de ese mismo' delito ~que en otr~ forma;¿ refiera~ él de ~aiiera q~e pueda ser utili.zado para su 

pruéba.(6) 
·:-, . . . ·«· : ... 

' 1 • • • • • • • 

Por su parte González Bustamante J~an José en 1940 manifestó que el Cuerpo.del Delito en.el 

Procedimiento Penal esta constituidos por el conjunto de elementos fisicos, materiales, que se contienen en la 

definición.(7) 

(4) .• DIAZ CLEMENTE Anlbol El Cuerpo del Delito ed. Homenaje Buenos Aires Argentina 1987 ED. obeledo·perrot. Op. Cit. 
Pag 25 
(5) idem pog. 26 
( 6) ibidem pag 27 
(7) GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José Principios de Derecho Penal Mexicano ed. Porruo 1988 9' ED. pag. 159. 
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objetivos o materiales 

- . :,- .: ,_-~_.i:>. \:_.\~·!:.<:·::~:¡:-_;,>:;~\;-::-~~~~~:/·:,-;·:~(-·e~~-~(~~:,..:·_:~,~-'::-~·,::;,.~~<:...- ,, ·:-:-. -.. -.~: ~ 
sobre el descansa él enjuiciámiento punitiv.o {sus criteíi~srect~r~s, Preciso es s\Í~ra>'ar, empero'. que 

fundamentalmente erraria quien concibiese,.esi~;~~~j~~i~'jc~~~c;~~~~~~~~t~\:~;~\n;~I dere~hb 'prdcesal . 
• ::.-· ' ,.;: >. " -. :- ·" :: ·:: '-·,;·< i . ':,•' :• 

penal e irrelevante en el derecho penal sustantivo.' Por ser, c~mo hemÓs .dicho; un concepto medulár • d~. todo: 
- ·-~-· ,,_:-_'.: ,. ' . i:::_':··:· ·._:¡-:. 

el sistema. Por lo que afirma si el acto es el cÜ~rpo del d~lito y su descrlpélón se baÚá e~ la Íipiflc~~ión'Í~gal i 
. · .... -.. ·' _-., ,.· -<'--'-."': ', .... , ... , .• , .c,·. : ·:-.-_.,.,,_ ...... ·., 

de los delitos, lógicamente se pud~ ~óncluir ~u~ eÍ cu~Ípo del delit~ comprende los elemellt~~ con q~e sé 

describe el delito.(9) 

- -·: :,· ,. __ - ,---, - --:--.-.- : 

CoU~ Sá;c~~zd~ill~~o (IO)d~spués de un es~eraclo estudio del cuerpo del delito concluye: Existe 
'i•--

cuerpo del delito i:Úando hay tipicidad de la conducta o hecho de acuerdo con el contenido de cada tipo, de 
L ,·. -«' 

t~l manera qú~ el ~u~iP,o de!delito corresponderá, a.tendiendo a la situación concretá: 
'•:, O~ ;•\ce• 

-- ... _,:·:-.~:.: ;~;_\.·:- '·:· ._._-"_._ ___ _ 
(S:):.~ÉiU.túDEZ,:MOLtNA' Estuardo Mario Del Cuerpo del Detllo a los Elementos del Ttpo.ed. primera México D.F. 1996 
ED. Procuradurln Geriernt de In República Op. Cit. pág.S t. 
(9) ldém png. Op. Cit •. png. SS, 
(IOfCOLtN SÁNCHEZGultlemio Derecho Mexicano de Procedimientos Penates ed. Pomin. l6' ed. México 1997 pág. 379, 
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Garcla Ram!Íez Sérgio ~~~clona ºLa te~de~cla moderna ·dé la doctrina mexica~a. se pro'nJ~cia . de 
. <·,'·_;'.. . ·'·' 

en el sentidÓ de reférir i:I cuer¡}o del delito. a los eléníenios plenarios del tipo, ÍlistÍnguiendo ~riíre los • .. 
- • < ,. • -· ,_. •'"· - -- • •• - - -· •• ' - •• -•- -- •• • - • - • ' • -· - •)' ¡ ' ,• - . , 

plano 

de carácter objetivo, los subJ~tivos\1.tC>s !lC>~ati~ri~. sian:i:rna qu~·~¡ cllerpodel delito eiclste clla~do.~e >. 

····"'"'""'"'"·~;,,.~·~·~·:;~~;~~·F·~t; .. ~i~~·~·;.¡1;¡ .. · .. e:.·•.·•· ... · 

Rivera Sllv~·M¡~Je1 ~ri·:ü'ú~;;~ ~f ;j¿~~dlmierit~·~en~\.~1~~·a,iqÜe ~Í .. ~ll~ip~d~f ~~lit~ e~ ;~quisito·. 
medular ·para d;~t~~71.'.~.~td 'dá'."rri~~f ~~;¡¿.~i{~~i~t ·~~~p~ iÍel.d~¡it~ ~~:~¡·éririt~~i;1f 2 ~~·t·~}1,ito:/~~r· q~~ c. 
cabe en lcis limites fijÓdos p~;l~~d'~ri~icl~ri1íteun''delitó leg~l''(l2)'i ''"' ,.,{; •·· ;;; .; .·• 

'.:'i -...... ;; ..... :'~f.·:~.>t;-, -.· .. :~~;.·;_·,:,'.>\.''.~ -·::-;.:: ·'· _,- ,.:\ ., ;. ··.·.·.· •. •.· "'~:-.·,: _:~~:.: ·~(-/:. ::_~(,: ,. 
::· -~.·.•~:· .. ···.;' ' ... ,,., .. - . . .. . - ' ., ·, . . 

-.';'./'.°":. ··")':·,:·'.":'< •'~,e, ., ' ,;-' ·. \.' ;' 'l, ::; . • -:'.i;, .: > 
J ,~ ' <>~l.-~-;~·\: ·(~\·;;>'--::, .. ' ;.-;;.~_:;:~-~-'. -.:.- : ;, ,:>:-i -·. '.~:· ": .. - .~·-.;.;;-:,'_;~{-:."·· "\" .. :-,,.- _ ... ~.;.:, 

En 196 í ·Fernando ~rin~·.a~s.'Defin~ ~l 2Üerpo ·~el delito de'lasigÍiiente~aner~~EI cu:rpo d.el:d~Hto •·•• 
esta constituido·,ª ~u,~st~¿j;¡~F~,~~~·~~;~~!¡~~i:;g~i~t~~,~~;::~~~i~¡l·t~~~¿~~f~~J~~~~~,e~t~f~int.~~it~~~. 
en la figura que des~ribeel de.!i.1o:o¡i.• 1 i'..:s(' ·;>:J'• .. ;~'i.·•··:::_,::,:: .•. :··+\ /'·.<;>'. .. :· .. ','~',";,:~}.· ,'.,;) 

· ·· , ,.,.." .... ... -.~·~, .·· ~:::L> "· · :···/:/).:. ··,::· . .:·::'..:=:: . .:.<' ;;., ... \;;:: ·e~F'. ,,._::_·~.,.. l cy-:·x~ 

.... ~:~ ;:;~~~~¡~~~l~'if l~~~\~~~~~¡~~&~*·~~) 
cuando men~s ·.que es ·~l'delito'\11ismo: Péroco~side~do·en sú., .• aspecto~e1ra~ente··~aterial de "hecho .. 

violatori~". de acto'{ o~'isi~;~'.ieifs;~i~~;{i I~~ p~~s:\~J¡·~~Ji~~·,~~~d~:~t~~'.~~:le~.(¡4{'\ ·, ;·· . 
· .. ;·~¿ :.~··:· .. ._:-.. :~ J'~r·/.:./~~~~~" \:·-.·.~>: :_ :,{':·_ : '·. ·:. \'.~;,;;,,.~ .. :· ~ :·:~J:·; /.. , ",,:·: \ ;.,.' ·.-: . 

. ' - .. ' -: . ' ;' - :· -: ~ ·::·. ' ,- " : . ., .' . . . . . ' ' . . .- ·.- : '. :-- ' . ' . -".- : . . '. ; . . .. ' " . . . . 

Clemente Dfaz dice que el Cuerpo del delito es el conjunto de elementos materiales cuya existencia. 

induce en el juez la certidumbre de la comisión de un hecho delictuoso.( 15) 

( 11 )GARCIA RAMIREZ Sergio y A DATO DE !BARRA Vicloria Prontuario del Proceso Penal Muluno cd .. pomia México 
1991. 6' ed .. pág.192 
(12)-RlVERA SILVA Manuel El Procedimiento penal Mexico D.F. 1997 E.O. pomia 26'.cd. pág,!55, 
( 13) AR!LLAS BAS Femando El procedimiento Penal en México editorial pomia 1998 ed.!8'.pág. 97 
( 14) ACERO Julio Procedlmlenlo Penal ed. cajica s.a Puebla Pue. 1976. pag.150 
( 15) DIAZ CLEMENTE Anlbal El Cuerpo del Delllo ed, Homenaje Buenos Aires Argentina 1987 ED. abelcdo-perrol, Pág 35. 
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Por su parte Quintiinilla opina que se puede de~nfr el ~u~~Ó del delito corn~ lo histórico del tipo. Lo 

que signiti~a que el hecho des~rito en la ley com~ deli~tuÜsll t~v~ v~rlfi~ativo. ~on la realidad, es decir, 
- ; - .. ·\", 

efectivariiente sucedió en • el.· mundo • de ·. r~laCió~ . fenomenológiéa, ósea se. llevo acabo fáctica y 
:>~·::', ._. ,. -·.':" .:<::_:~<:: 

'''.:. ___ ·;:,~ ._, ~'.;"·,.;" ,'"< 
- ,;· :·:; :\«:· 

. . . _·_,,.-. 
/---~~ .. r'.~ -. le;,.--·~,: .... -, 'º~·:·~_:j· -:_·'.~"¿;_ :)\; _ -~--- ·:-:~·> 

En 1989 'el m~~stro~ú~d1B11~1~:cl~~~las pen~\es Sál~ador.Marti~~~ ; MÓrtinez manifestó que el. 
>;"_,. .. ·,, _;L·~~~·:· .. --~, -.·+\·':'. ·~" •-,;_'.~·"' 

cuerpo'.del>d~IÍÍ~ eFlin:~ttt;~tif ~ete~;niÍiad~~tlpicllmente delictivo.·. E~ clecir, lln. suc~so.éspacial y 

temp~r:lme~t~ ~~;¡~\t:do·;~ci~~;e;~~~')'_qte,';en su.acontecer, reunió \as caracte~sticas o~jeti~.as •YsubÍeiivás 
,_' <". ~ '';\ ·;- ,-.,,., .. 

(iric1úyend~ · ~¡ ci~io y í~¿ll-1p~) pr~~i~l~~-¿ri'un tipo pe~~\.( 17) , -. . ·:.. -,; ::::·:-; >/ ·:-:·~·.'\'.·~·:x.<_:-:\Y~: ~;'.;·r'.·, ._, .(:~:·: -. ·. . -

,' ----~: ;:/~ .•.,··:.·.' _., t· ~.;'.:_'.:_¡i.;_0~ :~ . 
. ) -:i ,·, 

. Bermúdez. Moliria'en 1~9,~jla5n_iil sobre el particular lo siguiente: "Por éllo creemos poder afirmar 

que cue~o del'd~lito:~~ ~l(~~~i~ril~;·de{i~~·~Üt~s de h~cho comprendldos en los té.Tiiinos ejecución y sus 
< ·r.: : .. ~1: ·:";>·':. ;,,J,~:/~!.::~:~:f," .: :·.;·~.·: ·:- · . ·. 

circunstancias•enc:a:to c~u),pl:~~l'ifpo.''(18) _ < ·,_ · . 
' .-,·. ,' ~ :· .<~ '~('~.~~(~-~ ;.;,'.:.·-_ . .: - -- .. -

En 1999 Cllrm~na 'é~stiilo ''oér~rd~ A; M~nciona "Estamos de acuerdo con aquellos que han. 
' ~'.~~·~:::\>~>~:,~ . ~-i'·- i\\'. . - '., •... - ),• . ' ' 

sustentado ia idea de q~e'éi C~fpUS d~liéti es tria parte del .hecho constitutivo del delito y con aquellos que 
- ., . .. .. . .- - ' . ' ' ~ i - .. - .:: - . . .. 

han identifibaclci ~i'hüiqi'b'cl~i'd~l'(í~,¿~ri~1ii\Í~i~i~~i~ero ,a esto tendrlamos que agregarle que ello será 

corre~to ~ie~pre ycJii~~ó,'¿¡~~o~~~~i·:; t;;Cíc~~~~¡, c~mó lo hacen los finalistas, es decir, como una figura 
. . . . "·"' ,. -. "_:' .- . : ~ ·,-. ' 

que se integra por elementos objetivos (descriptivos y normativos )y subjetivos (dolo o culpa, as! como otros 

elementos subjeÍivos distintos del dolo: ánimos, propósitos, deseos, tendencias etcétera)." (19) 

( t6) GONZÁLEZ QU!NTANILLA José Arturo Derecho Penal Mexicano México D.F. 1999 ED. Porrua pág. 445. 
( t 7) MARTINEZ Y MARTINEZ Salvador Et Cuerpo del Dettto, una Noctón Revalorizada y Actuattzada Revista Jurldica 
Veracruzana tomo xxxxtx # 50-51 Jut.- Dicl989 Xalapa Veracniz editada por el Tribunal Superior de Justicia de Ver. 
(tS) BER.\IÚDEZ MOLtNA Estuardo Mario Det Cuerpo det Delito a los Elementos del Tipo. ed. primera México D.F. 1996 
ED, Procuraduría General de la República pág. 59. 
(t 9) CARMONA CASTILLO Gerardo A. La Rc!orma Constttuclonat en Materia Penal y ta Noción de Cuerpo del Delito. 
Revista Concordancias año 4 # 6 de 1999 Chitpancingo Guerrero México póg. 40 
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·.•·En' 1999,' Romero :réi¡uéxtl;G;egono l\iencfoiui "El cuerpo del delito es el conjunto de los elementos 
'Í' ·•·,·:•;1 .>Xi•.", .. ,·,•:.~'i;':-7:(;?;;<c·:• 
.'f '· que inÍegran la figura deli;tlvií déscriiá en' ta ley''(20)' ¡ ' ' •>' ; '::.\\'' '•; /:"~··:'~: ,' ,, ,,. ,, 

·.! • · , ; , •. P~~1 su0part¿;~~:cto~r·¡~ ~~;t~~o:Z¡mora Jiménez Arturo en el 2000 plasma que el cuer?o del delito\ . 
. "\ ·, ' 

:1' ',.es una in~titució'n 'él~ -~~iádter, proéesal, que se entiende comci conjunto de elementos materiales; cuya 
"'.;j ~ .-, ._. ·-·-:~ '· .. ,-.._·,:: :.:·, ... 

Zl .. existencia pe~ite ~l Ju¿z iicertidumbre de la comisión de un hecho descrito en un Íipo penal. por lo ial1io · 
·~ f·, >.' ·':: '._.r, '--:·- '~<- · _ •·."": , 
~d ;', ~~ debe ,de coiÍf~ndi;~e, ~l cuerpo del delito con la prueba del cuerpo del d~lito y mucho menos s~ debe dé ' 

:~t.,· ~oriru~dir~e el~Ü~r¡{ocl~ld~llto~on tipo penal.(21) 
~:t- , .. _1:.: •• _··~·,·;: 

Finalmente RaúÍ PlascenéiaVillanuevá en su, libro Teoría del Delito en el año próximo pasado define 

'al citerpÓ del DeHfo d~ Ía si~ienti rnal1erai 'El cú~ipo del Delito se constituye corno un~leinentci del ti¡ió 
- - . ·~.-, ::·,. -~i.' ,-~-'. __ - .-_,. __ . ~-~·-- -· ·~.. . . '•- . - _-_·; . . ' ,. ' , >' 

penálen aierÍciÓn, nl'éarácter'.objetivo .ú ;sté:yá' la,éáracterlstica dé col1iirienté de elémcntos objetivos, 
. ,:-:_.:· .. ;;·:;:,-.':•. ;.'·;:-_~/(J,.~:,\'-.-~.~·~ --~ : .... ·.·. ,, . '.! :"1': <: .. 

subjetivos,no~aiiyosfdescriptivós del tip~ penal, lo, cual,nos P~nnite .c~nsideráral Upo ¡i~n~l c~;nci u.n· · · 

'..~ . . continen{~ ~ al'.é~e. rp--~·;· ~ ~.~Í~,ei~~~ .. ~.J~.:·.~;·_+ ~~n,ie~)·~·~.(~2,l,~J~~:t;,(i.~t-t,;,é_ •. '_._:)t.'._·.
3 .f, ;~- t.;:·, ~J . . '. 

··¡ . . ·~ .. ;.; ·•···. >::· : ... , ., ::.'.-: .: _:,.v ;.;~·· .. 

rJ .,~ t:1~.~~~~il~!1~¡,~~~~~~~i~M·~:t;:;~ 
:!\ ., •·•.··de•, emiti:.'s~~·:g,~\~i~;Jb~~~-~~d~~~;'ió*~l~nl :~¡~i~);T'aJsii~aritef ·~i~.é~e~·~~;h~~.·~~j¡~:Sán;~;z, 

-.• 
1 

, Q~){¡·~: 'R.·~~¡·;~{ y Rivera Silva. Son Modernistas: Arilla Bas, Acero Julio, Dlaz Clemente,· Qulntanilla, 
: ' -·~ . . . . . . 

· • Martlnez','; y ·~~i~ez, .~~~~~~~;.Mol;;i~, cá~o;a . C~tm~; Ro~~ro Tequexue: ~~mo;~;,Íinllnez :Y 

. '(20) ROMERO TEQC~i6rnoregorio Cue~po del Delito 6.Etementos del Tipo Editorial OGS, segunda Edición 1999 pág. 
294. ' ' ' ' ' ' ' ' ' '. ' '• ...... >' ' ' 
(2 t ), ZAMORA JIMENEZ. Anuro Cuerpo del .Dellto )'Tipo Penal ed, primera México O.F.2000 ED. Angel editor pág. 40. 
(22) PLASCENCIA VILLANUEVA Raúl Teorla del Dellto Instituto de investigaciones jurldicas de la UNAM 
Editado por la UNAM segunda reimpresión México D.F. 2000 pág 89. 
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¡ .....•.. ·· .. • :.·:~ .;~ .. ·;i~::\ .;~~;.'::,;" .,::·r·;.·c;.;::~·.c:.,;\•j,;;j;"i·;:? :;.:·~;·:'·\·::;<··· <~;· .•. ··;·· ;;~~? :· · 
{ . . Por otro lado, s~ puede. deéi(qúe todá.esta gama dé brillantes Jus;pe~alistáSjdentificarim al éuerpo . 

{ . deld~li1tJ'd;Wsi'g~ie~t~:fo~1(~l~t~~~~~}~o~ie1'~~lfto,~isill~;·~~~f:J'~~~~;(~i"c~~ri;·,o~;~~~e~;os···· 

¡ . fis,lcos.;~F+¡~f;,;f H~;~}~~iViS'íi~~·f ~\~i:~~;;~rí.~J~t~~'.Z,Y~r;'~cftn~~I~!f \~1!~U~f º.;~9¿;~,s'.· 
l • flsicos·.~ mat~ria'.es.·del tipo;·~or su .·parte ·Jimé11ez ~uerta;.Colln,Sánchez/Garcl·a·· Ra~lrez,,Riv1~ra··Silva, · · · ¡ .. ·· Quintan.i1,1a.;~oT~~°'~1e~~~~1~~f\~~ffi~~~:foi!1~~;H~~:1f~'.ft~eJti,~:if~{~¡~s.~0(~r~;~;~·,t~)'ªi~~~·· .. 
:) como la realizai:ión histórii:á"y. teinpciral de. los éle'iiíentos 'contenidos i:ri el tipo penal. Julio Acero cóíno los· ... 
:'.f .·. · -. _ · ;_:~ ~- _'., ~ :"}'~ .:-; .! : u7~/~~~: ~~-:-~:;¡,: ~~ ;{-·~;:~~-~('.;:.:{-~:::·t.)'f ~,::~?,·!r::;~t~"--i?.<~~:.::~ :W-~'_;~:7;_::;i,:~:·'.>t:t~.~:::-/f:~~\.~~~/;·~. ::':(~~-~:<c~ti :·:::,~~(~:·:·'.~_._.: ~:.'_'. _:_~--.-: ;. ·'.'· ·\: : ~ _·_. J · ·•elementos objetivos y normaiívosdel tipo co~ ºexétusfón'absótuia'.delos' sub}etiv~s.:Mart!nezy •. Mart!nez y •' 
j . c~~oi~ c~~;fn~';oii~~;~z~ ¿~;~~-~~:~:1~'~;~~~~~;~f;~:¡~i~~\~~iu~t~J~:f ;dÜ¿:;·1:~~1t~: r',' .... 
j , .. ~;.''~~:.f·,:t""',;\>· :Je,>•:',\;".: '~?'J:!X·;:.-..·.· 

· l · · A~! .~·~~ J~i~; ~(S~~~():#i"~~lit~.~(i~.hn:i·i!~dii',~¡'r~i~~;¿s ~~~~~;~~~~··~~; ,~'.~º~:t~na Penal' que 

~. ·z,;~~~t$I1~~~~·¡\t~~;[~,~~7~¡c~t~if.~~t:~'~;1r 
:,
1
, .· pcrial, ¿~mo los ~l:·~~~;~s objeiivO's /norlllaúvos del tipo y en Íeri:ér l~g~r'c~~; iós~l~menítis ple~·~~ios o·,· 

;·1 101alii~aaré~~~~é1 ,iip~ ;~cl~~erid:o;~i'~oto y ;;c~lpa.'; . ¡~ ·· > . 3~;i ~ ":};¡K~iill. '.{fa;> ; :'t ...... 
'';,': ·'·· S\'.: ··'•·· •·: ··, ,. .·:< ".,~• ·':.:;· :v:·D: .:: : ' 

,-, ·.'J < .. :/{. '::~·.;--, ... ·v, :_¿.~>·.·. ·J' ··" ~·.:~.~·;:·:·~· ._,,~··" ':{):'::'.;:. ~::: .. : •• :.-' ;·.~;~·.'< ,:~~\. :,;·~,~:· ~'.·.- : 

~~.,~,7.;~~;~~~i~~~;~ji~Ni;5t~~i~~;+.¡:,:: •. 
( la UNAM. Esto en ,virtud de. que su''é!efini~ión es reciente pero errónea desde mi punto de vista ya que 

, :i . :·..: ·: . /".,,:_.:_-~,;_:·,~'.-h-'.·~·/;·:(-::/' .. ·~. ~ .. ~tcr~·;1:.'.:':·.,~:--·<;: .. :/~~--·-:,· .. \."~ i;>. ~ /.-:.:r'f.~~:::_:; __ ·:J,\:,:· ·' ;.-~_,:':--::. :~;. ~~~-~:'::J·: ~:-·-: ,, i~Y ;.·,,-)·:( .. -;_> .:_ ." -- .. .· ·. '.·~.: 
.i ri1enéioná lo.'siguienie: ."E!Cuer¡io det.D'elito se .éónstituye cómo ün elemento del tipo penal en .atención nL; .. J. ' ·.>..''¡ ·'' ' «+' . ' ""''.·. !'' . ,, ··" ... . <·'· ·,:_-_ '-. . -:,:, ,: ~ >.·-. ·'. ·' 

t · caiáct¿r:obj~ft,~~!~5i~'/Ü)d~~i~t¿rl~tid;·d~cónli~~pie-~fétg~:~~t~s~~~tiv1

d~!.~~6j~tiv~s·;n~r1l~a1lycis•~·/ 
d~;crlpti~os-d~I Yf po ·p~n~t"'. 16 '~t~rlor ~os te~ii~~~n'sid~~ ¿¡ 'iij)ó'pe~~¡. ¿~;,;() un ~oñliñcllfo' y af ~uc~o• .-

: >": 
del defüo a nivel de c~ntenido apreciació~ inc~rrecla por lo siguiente:,• •.. 

De lo mencionado por tan distinguido maestro .de la ciencia penal, resulta sér una aberración juridica 



.... ,.... ., . ·/ ... ·•· .. ¿ •... 
' el afi;.;nar que el iuerpo d~l delho ~S'un elem~nfo ct~l tipCl penal por ~~· ~W:áct~r de objeti~ii y péor ailn'~1'·< 

iile~ci~~ar que iI .tipd penál 'es c:?e~ft¡~~~ieiel •cuerpo'_del de~i.to e~ eI;*inienido ;~~~ ;b. antes escrito ·5~. 
d~ll1u~~tra~~~ tOdavÍa ~n cista~ f~~has n!l s~-ha' iograd!li e~ié~d~¿ ~ompren~er iasi~iÍar, ~1 cdnc~pto de el ' 

-e:. 
'i;_'.· 

. ~~~ .. :·~-~' 
... •, Eii efecto,' tal éo~fusión ó6s ob,lig~'a pens~,r cu~! e~ la lllejor riiilllera 'de definir el cuerpodel delito ya 

· :~ü~·~;~uno~ ~ir~¿·~utÜ~e~7~~Ü~i~~~~~~~~{~~~~~ ~~,·~o~Ób~rari í~S'e1elll~~io~~~l tip~ ;e da el cuerpo del 
" ·: .,, -~e;;.:.,_:~-.:·::-· ' -~ i-.- .-:A',;!~~~ --- -r.-2 \_ ·: - ;" _ .. ; _· ~. ~· .'-'-- . 

delito: Pero éstÓ ·~ó ~s ·¡a defini~iÓn 'iÍeÍ cuéf¡i~del deÚto sin~ la'comprobáciÓ~·d~l ll1ismo. 
'>: ... .::,· -<'.": ':'>:.~·< .-':.• .• ~-.• ~· ..... ; .. :-.· .. -:·"··~-· ;.·:·;_:.'; .. :·-'_'' ~-·:··· 

.y;. ' 

<,Por lo que de ·~nan1~~~~ ~en¿illa; coll un ejefriplo mundano iré plasmand~ ~·¡ ~uerpo del delito de la 

~siguiente lllanera: . 

\ ; l~agineinos; que tenemos un vaso con agua el vaso es el cuerpo del d~lito el agua es el tipo penal y 

'de i6'que sé éonipone el agu~ ósea H20, son los elementos del tipo pen~l. Con 16 allierlor se 'demuestra que el.· 
,·,·.:,,·,;, ¡ · · .. f ong~.e~te ~s el~ueipo del defüo y el contenido es· ~1/,ipo pen~i: c~~ .~us e1~~.entos y no como 1() ~firma el 

• docto1,en Derecho Raúl Plascenc.ia.~illanueva~ :', . ··, · , , :~>:'.. •:¡ .• 
... : ..... ,:·:. ::. j · .• : ·" ,~; ·r:~,-.. ._, __ .,, :,·.,:.._::, .. 

' Porotrolado hay que d~~ar enclnr~q~1·~;c~erpo del del;toe~·~;~~o,:·p~:;lo.:ue el definir el cuerpo 
. · ··~, :">"~:: ,::'<:i:«C< ~::~:.; .. :);-:;'.'~ .. '.º;" ><.:'.:.~,; :: :~·:_ :,. -:< · . "- :- · "· .. -.: >· , -:~'. > ,. 

d~ldelito implica ló siguiente tratar de Ílefillir su esencia, en este CaSO la pregunta obligada serla ¿cual es la 
• '".'.'.\.:, ~'> ',,.:::-. > ,-,",>'.~~·'.; ~".'.•~:-:;.- --~,: 

' ileri~'í~ió~ ,dé :un vaso? É~ este o~Íl~rÍ',de 0 ldeas hay que itítentar definir el cuerl''o del deliÍo y no como se 

co~;nl~~~o cuides ~!n ~Js'~1~~enfos: e '..: ' 
" . ::.,>,_,: ': ,·< -~ .. , ):. 

··:-:~"\ -'r¿ --
; : ' _-::~; ;' . ,, 

··.· .. Estain~s de ~2ller~~·c~~;iq~ellos que han sustentado que el cuerpo del delito es un hecho constitutivo 
. '"-;,_". .. ,,. . 

de·. l~s elementos deltip: ~~~a; y en total desacuerdo con aquellos que han identificado al cuerpo del delito 



-¡ 
-··' 

.f 

., 
·, 

del tipo se incluyen al dofo y lá cÚlpa asl como a los subjetivos especlficos (ánimos; propósitos; deseos, 

,. ··, •' ,:- ' ·;_ · .. ·. , . · .. ·. . - . . 

épocas, por lo que es momento de'c.omentar como ~parece el cuerpo del delito ~n la Jurisprudencia y sus 

int~ntos por definir~!· mismo d~l!t~ dela Quinta, sexta,' séptima y llOVena Época si~ m~ncionar a la Octava 

Época en. virtúcl de que los criterios emltidos en esta ép~ca nodelinen al cuerpo del delito. 



in;erpr~tnéió~, de 'í~ n1is~a ya que si bien es cierto distingue muy bien que el Cuerpo del Delito no puede 

. s~reri;~~dido·~~mó el delito mismo. No obstante, menciona que por cuerpo del delito debe entenderse el 

~~nÍu~IÍl de elementos objetivos o externos que constituyan el delito, con total abstracción de la 

voluntad o del dolo, que se refiere sólo a la culpabilidad, pues asl se desprende del capitulo relativo a la 

comprobación del cuerpo del delito de esta definición se ha hecho una mala interpretación ya que para 

algunos se refiere a los elementos objetivos del tipo lo cual resulta ser erróneo .Por los siguientes motivos: 



.: .;·.. , ·, ·:.·¡,. ·:~:: .. ·.,. . .::· .~·~~ .. r~>~:· ... ··~ ;; .~ ..... ·· :~).: ,:.>?::;~,~\.· ~· ~\i. ,. ·'./'.:.; . ~- ··-" . 7'·) >··_·{,-, _·-. 

... . ····' ti ''. ·;~''<>:'\•.:::\'./i,'.<X'.\ ·····r:~ú~;:·:~:i(~·trt' ':<:S:'::t2·;;;i:)t'.'ni.,{:·· ....... 67 
·· 

< \ · . · Primeroi Jo 'que corre por Ja' venas de esia5 júrisprudencla5• són Jrui ldeologfás dé juiistllS anteriores Al 
·:.:~·--i:,f ·):·ú· .. :. '. · t~~·.:~~-. ,.~-3~<:·_;'. ;;<'.~~\-·::~:::;,:~"~/.:·~~~~~:~>\(:~::.'..~:- -~ ~\~';?~: /.·;·.;,~-.~1;--:r~~·';-~·(;~t :/~~fül:;_:~~\'..j~<~'.~~¡·~~~~~~;~_,~:ll!~x~'.::;:;ú'.<< '"·;!i.>·- :,>> -~-- ·· ·;;: ·;:. · -; 
; causaHsmo ( Uszt7Beling ) verbigracia Francisco Carrara .el cu~J consideraliá ejeníeri.tos objetivos del delito, 

'.{.1B\~Í,r~~~H~Gd;l~,1f[H~at'i~u~5tivif~,~~1~1~~&~n~~~fi~~tf~;~t~~*~~~~t~'.:~~;,·~~p~e;~rtol~ en 

o; l &86 definió al cuel"Jlo d~l delito co1110 ''eicoiijunto ae. Jo~ élementos flsicos, de J~s elementos materiales, ya 

·~·sean;·rd11cipa1~f 'Yll.~~~~sor{as:'~e qu,e,i~'.~~~P,~11e;~ide1i;~S~fül"1;\~.~f1Ct~ "~~f; ·· .. · , '"·· ... ·· . 
• ... 'i'i.~'{{tt.;::':',::;:(~.:/: . ,,,:?j'.:/}'·,,:· 

..••.. ,;¡..¡;¡'Éli;~~·':'~Í~~;t··;¡¡¡~~:~~~~'.~j;¡Q~~, .. :- ·~ ........ . 
objetivos o materiales del'delito ynÓ,a lós eleíll?tos objetivos ~el. tipo esto' es llSI, en virtud de que le 

. , 'c~u.~~lis~i~ond/s~::iie~~¡'.ci~~~~; ,v.~j'P~~~ra~l ~()~f ~P;~, d~:~~o ~~ ~e~la arraigo e~ nuestro páls ya q~e en 

;aqueilaé;dé~rr·~~~~;;~~penal tódavla no alcarizaba el flo~écimiento necesario para repercutir en los criterios 

'':j~.~.~'pnlde~~lal~~: PIJr l~ que es lógico suponer que el criteno de los dos jus-penalist11S es lo que corre por las 
,, ,;· ·, \~~; '\) 

··:venas de dÍcha5jurisprudencias. 

u· 
'.·;;:.• 

' ·CUERPO DEL DELITO CONCEPT.O DE.-Pór cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de 

' e. lementos obJetivos o externos que constituyan la materialidad de la figura delictiva descrlt~ concretamente .. . . . 
' . '.;: '.: '. .· " . ~ .. : .:.:·: _ _."-

'ven I~ ley penal. Este criterio, como ya mencioné;·iis de la Quinta Época (1954) y con posterioridad aparece - .,. ,,. ··.,., . 
. 'en la Sexta Época del Semanario Judicial de l~·Fedeia~ió~ ,de 19.61 publicado en la foja 545 del tomo JI del 

. . ' . •.:~··.."' ··.;·.. ··:r:~.'.'i:;.:.·~,,·,,' •"',,' 
Apéndice 1917~1995 , ,, , '. .H ;'.' f,'S, · 

.,. ·~ ,·.:.-~" .... _.:.~:~:· :·:< ·~._:, '.' :: <·.'<'._··'." ',"'» ~.:~.: ••. ~-.~~>i ... '.~: ::,.·· .•. -, .... <· ·;-.' .... ~.·;: .... ,)',":•_;-..._,::::: . ---
\<· ~,.- - ,- ·,{'· :".. . ~;:tJf(?\::i :;.~.:1:, :_::,;.~~~·~~·;:~;· -.,• ::· 

En esta)urisp~den~iafse.plasma'únicrunente,l°:s elementos objetivos.de~. tipo penal por lo que existe 

. ·. un~v;~c·c ·~n ¡;d;~¿¡j~~::i~~~f sÍ~~ if ~1t\~~.'.y~~~~ al~ie~~i'~~~~fi~ ~'e~ii~u\~~ las ideiis del causaiismo. 

CUERPO DEL~EtlTO, CONCEPTO DE .. -Por c~erpo deldefüo'.d~b~ ;~~teHderse ~l conj~ntode 
elementos objetivos ~ue constituyen la materialidad de la figura delictiva descrita concr~t~~ente parla Ley 
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Penal, y la determinación que tiene por acreditado el cuerpo del delito debe apoynrse en la 

demostración de la existencia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos, tal como lo define la 

ley al considerarlo como delictivo y seilalar la pena correspondiente. Dicho criterio se encuenira 

publicado en el semanario judicial. 7' Época. volumen 58. segunda parte. primera sala. pág. 27,de 1974 

Definitivamente, en este criterio jurisprudencia! denota un mayor avance en la Dogmática Penal. Ya 

que distingue entre la definición del cuerpo deidelito y su comprobación con' lo'qÍte ya se empieza a buscar 

la esencia del ,;Cuerpo del Delito" y se requiere para que se tenga por ai:reditado' ~¡ cueijlo del delito todos 
-' .' ', :- .. , ' ... ·' - .. · ...... , .. 

'l~s~lenienios del tip~. Es decir, que comienzan a percatarse de que los eleme~to~ materiales (objetivo) del 

tipo no so~ ~uficÍ~ntes para tener por comprobado la figura en comento. 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS ADULTERADAS SU VENTA 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 296 DEL CÓDIGO SANITARIO) 
;: -·-.:,,; - . 

Y DISTRIBUCIÓN 

En el articulo 296 del Código Sanitario se dispone que: "Los 'que'rabriquen. bebidas alcohólicas con 
,. - - ~' -« - - - ,. • ••• 

sustancias extrañas, o las agreguen a las genuinas, capaces de aitér~/ia ~~I~~ o ~;educir la muerte, serán 
:, "·,:·-·v.,•;:.-· .. • "<> ____ ,,: -

sancionados con prisión deuno a cinco años.· Lamismape?ase irn~ondráailos q~.e con conocimiento de 

estas circunstancias las ~endan o distribuyan .. : Lo;el~~~~;~§~~{·~eÍÍt~·~~; ta~t~ :~~a) que el sujeto venda 

bebidas alcohólicas, .b) ~.sabi~;das d~que cont[~~eri\~~·t~~ci~'.~~:t~~capaces de.alterar la salud o 

::::r1~fil~5!~~~~!!!~~t~:-z::~::;:::: 
. •'•:,-;_;," -·.<;_>·: .. :: ··:·~-~-.)·;~fi ;:,·,··\;,:·:¡ :,-. 

,salud o producir la muerte/por ello'; parll'iéller por comprobado el éueÍpo del delito es requisito iridispcnsablc 
< '" <;.::, ,,- ,,, ·-' :.··,;·_ '. '. ,!i: 

qll~ ~e demuestr~ en a~Í~s qú¿ ~I inéulpacÍij véndló ci'di~trlbüy6 la~ bebidáS alcohólicas con conocini'iento 'd.c 

su adulteración por sustancias clipáées de afectar ¡~ sá\ud o ca~sar la muerte ( amparo directo 4903161, 
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Burgueté Farrera, \l A~~1r0' suva_c~z/i~~e~a saia, ·11 de octubre 1968, s vot¿~:;ilnÍ~:·~:Ezequlel 
¡f s.;,4~,¡~.¡,¡j, ¡; ;.¡1;.o,o. '~· ., ... ' =<·""'·.~~;:,.;:.•,, 
'.}¡ 'PL~¿;b O SECUESTRO (ROBO DE INFANTE) NO·~~~~l~URADO (LEGISLACIÓN 

r·l DEL'Ei+i\í>Htit:QUERETARO) < .::.:.o:· ,~ 
;:+ '_El art\~ul~ 3j6, del Código Penal del Estado de Querét~~; prev<~tdelit~ de plÍlgio o. sec~estro 
Ii/ (~rince~_lo~ 1~Je en.esta materia denotan lo mismo), que ~onsiste e;~é~i·d~s ~ene~ale~: en l~ priyación ileg~i • ,Z 
•. ~ d~ la lib~rt~d,'acompañada de móviles o medios peligrosos! é¡u~ furídameritari'e1 giave aumento d~ peri~lidad: \;·, 

···.····;···)'¡,·.•. táfrac~ió~·~u¡~'tadedicha disposición contem~la ~Irobod~·inÍarite. El núcleo del tipo penál lo ~oristituy{~¡· " . 

• . ' ap~Cler~ini~~i~·~r··~n.inf~nie menor de siete año{por Jn ;~{~~~: ai~ismo o por u~ fa~iH~ d~i inf~~t;~~~~ic/' 

1
.:j. • Prooo.,;,·;, ~·~~'·.~·A¡; .;;;.~;,;~h~ "''"" .~ ..,. , ,,,,,,,,';,.~.;.f ~ :;1J¡ 

~) .. ·~t:1i~li~~ii?i~~~1~~~~~~[~~,i.i~ 
,,. l en la conciencia y voluntad del delini:uerité pára.privar ilegitimamenie á 'álguiio de la libertad personal ya ·con i•,: •; 
: :_ :! , _:;~ ::_ ._ - '--;::·: ::~ -:~:~ .. ~-{.'· ._y:~:-~ú;:~~1~~Yi'/~J:~ .'(/,{~~:t~:·,~<·:,~.{f .. ;.;:i.!:~;'.~):t{,:-~?::·:Lr~:::_y~'.!? ;,~:j);.:· :.~~;;;::':~·~~.;¡:~·S'.1::J'f~.·~.~w:,,,;'/~'.~7~1~-:'.;:~:-(: ~~·~.;~~:f<\~; ;~· 
:.m ·el. fin de pedir¡escate' o, bien de causar .• dMoe~ !.os' téfininos~~otados, ~.si' no, íll~dia' ninguno de; éstos,\ ·~· 

·•:;¡· s~pue'.tos,:~?,Hct~:i~~i1~{~~~~~e;·~~,;~t~í~~Hi1~fHio'.'d~l,i;,~:~i~~Úev,~~~¡~~~\(~:~P~~~·di!ecto·.s1.63/;:~··:· \,i Rubén Pérez Cárdenas primera sala J'de enero de;J980 mayoría 4 votos Ponente'· Raúl Cuev1ls Mantecón 

··· · Í disidente Mario o; i~bo;í'~~~/Y ~;~an~:·~~~Icial ~~· l~ ·,F~J~;~~j~~~~~Jf¡~~: ép~~~a ts. 133·138 segunda 
:~)1 .--:.· :<, ·-·;':;,': ... , ..• " '1 .•• :·;:,·-~·.;.;-,!~-:C:;\. 7 ' ;:.{:~.tf ~:~·~b!~~:;.:/;'·::';:t<t:."o';:·~:.:;: : ., .-.'":;'.' 
·., pa.ite.,,Pág.'174).······ '•• . '*:2 ":';}:jC,fü;',/;T ,,,•1o' ~··,;·.¡~«;11'X'.}:: ,·,• 

~ .. :'-{':'· '<·":-> ~>:: -,-. ··.}-.;<•·: ~;:';'~'-.i¿_;: ·\ · .. :. ·,, ,_t'\-'~.'-~.~..:. . .. t 
-·.'t.>_'.·-.. --.~·.;-~-~~;~-,~, ...... " . ..;--' .... ",.'\'.··" . -'--~~,~ ·;<" 

.·¡,-.<-' •_-___ ,:·t··-.:;<.:_,.··:·:;.' .<·"' ::. ~;:~?~~·-,;;·' .~··.y: -·---

., .. ,.,,~·~,-'· '-:·<;·/·: .. ' ::·~;'~~): ~."/,'~." .=:.;; .':5, ,,,. ¡:)~ : ',.1 ·" 

Estos dos' Criterios ju~sp~denciales so.~ i~ieres~ntesja que.refi~~en ;¡ue;para que se' tenga. por 

acreditado el c~~rpo di!'del;tf ~s ne~i~~rib a~i¿dit~q~~ l~ [~~~ucf¡ ~:~~~~:~¡ ;~; el ~:t~r, fue reaiizada 

con dolo de lo contrario no se verifica l~ hipótesis pl~mada p~r el legisla~o/cori e~to se manifiesta que el 



' ' . 
siemp~e presente los principios de legalidad, seguridad jurídica e in dubio pro reo. 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DEL. SÓLO ES APLICABLE A LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, DE ACUERDO CON LAS REFORMAS A· 

LOS ARTÍCULOS 16 Y 19, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

PUBLICADAS EL OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

Es incuestionable que a ralz de las refonnas a los artlculos 16 y 19 de la Constitución General de la 

República, del ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, relativas a los requisitos de fondo para 

decretar tanto una orden de aprehensión como un auto de fonnal prisión, destacan, entre otros, la acreditación 

del cuerpo del delito, el cual, de confonnidad con lo dispuesto por el articulo 168. del Código Fc:deral de 

Procedimientos Penales, se entiende como el conjunto de los elementos objetivos o externos. que constituyen . 
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la materialid~d . del hecho que la ley seftale como delito, Íls(. c6mo · 1os nonnativos; en el ~~º de qu~ la . . ·. - .. ·.· . .. ·· .. · .. - ., .,. . .. · , 

des~ripció!I ti pica· lo reqillera.i Ahora bien; deÍ IÍriálisis ~e la detint~ión. imt~rlor,. se advi~rt~'·q~e para el . . . . -·- . - ·- - .. . . ,, . . . ,. 

¡ dictado de una ordende aprehensión o un auto de fo~al. pri~ión~ n~ se ~ecjuiere la d~móstracióll de los 

}\ elémen;o~~ó~al ~·subj~iiv~~ d~j··~~Htci,· esio ~s, ~I ~~I~ o'l~;c~l~a; iirio s~lo:d~'to .. s .•. • •. ~bj·e;i~~~/~~teriales o 
;:·~ .. : --- /, ·' . -

e! ··; ~xteiTI6s,. y en ·d::teitrii'níld~s ~tis~s: ~ulllldci iaiónlluc~a· ú~iia !ó ¡~i¡Üfe'r~; 16i norin~livbi: E~ er~ctci, es hasta 

~l'.i~.:~~~~~~~~tl~~~~~~~~~ii~Ii· 
i,~.Í ·; -:;<·:·· '. ., :· . .-·- ...... ·< fY~---~: "- _> .. ~:- .. ~:;.-·_:,.'. "·:"'.(~.~'.-,;·t'·<_·~: :-<;:.~:·'.~-·:· .. :, __ ·.··.i_'::···.\ .. €'.·::~};~::_r~L~'.~;::,_:,.\~-'-·, <::;_:·~;- ·, ·'"··· - .. . 
·¡·:de mil novecientos noventay•nuevé, a'.'.lós:ártlculcis,Wy'119 ile'la,Coristitución.Federal, únicamente· 

~ -- :: -:.· . . ::: .. ~ -,·--~~: ~-·-::·:í·· ~-:·; ~- ;: ,.; .. ;. ·~ '.::·::~~:.·-J't~~::';.:.~~:;·~'.~·:._{}·~~{·:.i;¡i;rt.IY?}.~f.1.,:J::·~'.~:f.'';'.::~:·qi~\!,;·:;.~:.!::~57~}(:.~:(~~·:;·: _ _-~:~.;\7::.· ... :-~?·< .. :·.· . . .- -
.' i · comprende~ .. lo concemiente/a·que·.1a'instit,ució":. aeno~inada;cueíJlo:del; de.lito sólo· ésa~licable ª •. las 

i:\ .·'::~;¡J~i~~1~:~~i~~j~:~~~~S~i~~~~~$,~fü~< 
''\ ·· introdujó la figura.d~Ios elementos del)ipl)penal enseptiembr~ de mil.~ovecientos nove,ntay,tres¡por esa '· 

:11 :::J::7~~~~%~~~f i!~~~~~~~~¡~:~~~j¡~, 
~:··J . :,~-: . ':~'> ,.~~ f~'.~.·'. ,,c,_,:.·{-,":~·~·1«:;--,·.~,~·~·-':,:,: ~;:' .. 4·.-, ':.~:¡ _;,,, .,;;{"::;:_."~~-',\·~~: >.:' -,.: .. ?.~-·~':·~- .·~·:.,·:;,_~,;:_.:/ ·h,.'· 

' TERCER CIRCUITO. •'; ::\y·(:''' : ·: , ;:·:- .''"')' ~:· •• ¡o·. /i}.: •¡,\ ic' ~.? ,,'J·- ~, ... ~-;_-=·:· -''i: ····'"•'J·:~:::·· ,,, ,:~·:: . . -,_ ;,-.. · .. ~;--''--•' .. :-'·";'',, -~\"::;~~·( .-..:·::;'.;,;::' 

· l Nóvenn Ei~t ;~~s~á~~\/~~'~1ü~1ei ~~1~~i~j;;i·d~ :;i;~:;t:·,.t~~e~t( ~;~~~º.· ;~dici~I de 1a · 
;.:·J ... -·~ ;/ 1 •• ;·:, :~·: ;:~ü-.>:; :;·;,·:~:.'·.,X,;;\; é~·'.·' :~·=~:;~-;~;·::;,::.</:.,~:~'.::;;:.~:~ .. ~-;:.-:,:/t~.<:~~ _.·,:/.W:?~~\.,::~~.f};~~~:,;~~~~~, ::-:~··;:F{Y~.-·.,~:~ '.\:. >: --:·.:..~· _· 

, -
1 

Federación y· su Gaceta ·Tomo:, XII;·, Septiembre de· 2000 ,.Tests: · m.~o.P .67 P. .. Págma:. · 735? Maten a:: ~en.al 
' :¡ ' • '' • ',"-,e.''; ' "'. O •••• :_: ;..::.-;' ¡_,,.•;'.;~·e,•;:);:·::::,,' r;·; _ \.::, ._": -

í Tesis aislada .. ,.,-.···'\/,:.·•';: '··•.'::• ··:·:..::·:<; ;,¡,· · 
r, ~/ ;,. {'.·.-,· -:.;:_.~:·:~· :;;:~;;:.· 

'• ,,,:~;) ··,-, .';:.>;"" - t; ·<·~'.;/:,'/''¡ ., .-::« 

• Aíllp~ro dir¿ctó, i'~oÍ~~~Ó!2;\i;Juni~ de 2~00. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fennín Rivera 
,.·,- ··.·1 ~ ,'. ,;-. .;i~··:\'_(;'.·'.{:~~~<·:<.:'¡;~-:~·;::·~~ , __ ,·'.. .. ·. . 

ser cle:;~x~:lo~do Derecho que el 3 de septiembre de 1993 se presento la refonna 
• •• • 1 ··--,·· •• 

Constituciónal que rellolucionó al Derecho Penal Mexicano y que trajo consigo un sin número de criticas, 



,¡. ' .·;-,-,·. ;\~,'.\ ~;.;'~:.:;"-· ,,_~(~,;" --.,~.:>1· ,;.,._ ' ~- .'.',··.!:·~~:.'·.; :~0-~ );~./ 
~! . ..! ·. '<·;Y-.'.: - ~,>~ :.;_·.:.-;}"; v~~t ;: ¿.:;_;,;_..<;: ·- , ::..:,;'.: ..;,~".- i~j- ., \ :··?_,C :·(:~:,>:~--. :;.,- r.'': '}.:.·. 

,.:··· -.. ·. -;- _;_ l: · :_-.<::·'-· ~T~~:~~::.:(::~:,,;~~:·-r,._,U~· ;'..~:?~/~_::.: .. -l-:'.ó~; .~{ ~;·?~·;t;:·;:\·.:-'.::~·:;,·,_:;~:c~:,-~;.:;·:~:::-~/.~:··:;:';.~:~;:,i';_~;: .. ~J?.~.-,(:f:_~;:; :;· ... ~- >·:, ., . 
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adeptos, seguidores y los rotundos conservadores u opositores de dicha refonnii,' As! como· contiituos dolores 
~·~-.:;~ . , _:. :;:· :) : -:.: ';{;~·:~:- ~~~.:t---:r;.1~¡;;~t~1~?.b:.~·1::x~::~ ;·.;/;;~~-/-:~~::\'i:<~~~:::;:.~'..::·,_:i_<-~·::;}··~:f.):;~<~-~.:.;? ~::;,.,: \;~~~\'~-~:-\\;;f .. ~~:f~~ :, ·,>_: :: -: 

.. de· cabeza a los 'agentes "del. Minlsteiio :Público ya. que la menCionada reforma· consistió en implantar en 
. · · v-- -"'-,.-,-~:~ · -,\~·,--::.?;/~; · i ."-:. ~,-:· •. -.~::. ,- e:,.'",;·, ;.:;.:.f";~-,: -;-(~ ,~ .. ·f-:" ,-;,"'-"";.--:'-'"~~ ·,:.~· · -- · · · 

l nuestro sisten;a Íegal los füemenfos del Tipo Penal. Que .corr~sponden i:~rÍ h(idea del finalismo. Pero dicha 

l :~e;onila á¿¡~~i{,''i\i\Jll~~~~;íi't~'éÜ;~¡ año de.1999 parÚerexactos el 9 de marzo, cuando de nueva cuenta 
·'l .... ~. '·"' . '· .;·.· ..... ".· . . . . . .... 
f 'f'esurgÍÓcom~-~1'.~ve"fénÍx~lcC>ri¿~pto llicalco delcuer¡ío'del delÍto'eri la Constitución con una mayor 

,;1 '::e~·.·· • ',. "·"· . '-,.J '··. ·~;;; ... ': . . ' . .. 

~): brllla~tes que' an{és: '. 
~-i' " -~ _:: .: . ;\l 
'i · ·:Baj{ ~si~· cÚcJnstancias la tesis en comento dej~ ~!aro que(a presente reforma es de aplicación 
,'.f ' .. ,'_-, .. ,•:::--, - . . .· ., ' . - - . ' . . 

. únicamente' páia la orden de aprehensión y el aúto de formal prisión por lo que no as( para la sentencia, es 
,·o •. ·,. :. ' """1;'· ·1 ,·.',• ' • '•. ·,·\ ,··-•··· . 

J dedr, que'~Íjuz~ddor al momen\o dé dictar sent~ricia deberll de t~ner ~or acreditado plena~enie el elemento.· .. 
i . . 
1 subjetivo del iipo penal, ~onlo que sedem~estra que dicliil refol111ano fue tan radical, corno se pens~ba, por . 

1 ::»~:,::~~~i.:~:r~~==:~~·t:::.;,,~::-::·.::: 
;~j .. 1~ req~iér~.' ... . ) .. 

N .::\ '\Asl las·~~sas, ~s Íléc'e~ari~ hacer m~nción que dicha refo~a se presentó ya que los Elem~ntos del · 

j. Tipd Pena(re:~~iabnrÍ una problemá;icá para el Ministerio. Público, en virtud; del hecho de acreditar ¡;;dos ~· .• • .. 
).:1 ' '' . ·'.' · 't\i'c · ' ' · · .• ,. · :' ' ' • " ' . ·.-.' ' ' ·' ' . ' • ' ' ' ' . · · . " ' " .. .. • ' · :.'J_'t., ~' · 

J ~ -·Cndll.:-~nO·.·d~,: ¡~5·:~f~ni~S; ·.pQrj~·· qúc;. la ~~¡.~rórlna, ·.lo· qÜ~ bllsca es facÚÚBr í~ 'ObtCOción d.e la ofd~·n· :de·~~::::· 

i\ ·aprehensi?;; /~l dl~;¿d~ ~e ~~ ~~to d~' f~~al ?risióri para as!. abatir a la delincuencia. Aquf cabe hacerse hi .. '. 

¡ , sigui6ntttr~g~~i~:]Q~ié~'·~~reditarfiof ~le~~iit~s subjetivos del tipo para poder dictar la sentencia? Sin > 
:; : ~> .: :.;·z :.;}::·'.-;i'>>.':~:.<;;_ty./.Y~~::;:::_:<::::~}<~~~{{:, :?/~; ... ;>;·;.;;\~ :. </:·:-_:'; : . . .. 

'.'( ··: .•. du,da el ~inisterio Público o es.o se.p~nsarfa, pero en la práctica pocas veces el Ministerio Público ofrece 

;¡ pru~~as~~e~~6·~~1a;~e~~;i~~~r;c~~tPo·~Ee~de, dando como resultado en algunas ocasiones una sentencia 

:¡ ·., absolu~o~:~ór ri~ ~~Íar aired.ii~~d~'f~~oslos elementos del tipo penal. Permaneciendo impune el delito o en 
:,,- ">::-.':'.:"':;_.-; '/'.·)~:'-!,:·~:.::·:·{':',;:.·< ,_:~-

¿u d~f~~tó; en é~adráncÍós~ ia c~nducta aún tipo penal más benevolente para el delincuente, gracias a la 
,· , -•''. . . ' 

negligencia del Ministerio. Publico. ) 



Por otró' lado; estudiáremos las definiciones intentádas plllSm'ar d~ ~I Cue~o del DeÍito',en Iá ley 
.,_. _'-'.-,, ,.,: .. ··, ·'." ,-.:·., ··.¡-'.,;_,._ . .' 1 r,",_. '- ·;·".,:;.::c .. !_<''•'.<',•<·-.--· e--.-.:· .. -·:•'!".,.·· '.::-'."·.' 

adjeÚv~ sin llac~ralgJna mención~n'espe~ial, e~ vimÍdde qÚe dlcho ~oncéptó'y~ fu~;~nl11izáÍI~<~~ ~lprlrrie~ \' 
, '·· . '••' r• • ·••• ,. ••, •' ·-• '' •· -t' ·· ,• · -·- ' · •· 

capitulo as( coni:o su ;e~ercusión en distint~ etapas de la le~islación d~' ~uest~o pal s. 

; .- - •, -- -' ' ' 

-,_ . . --- ' . - _ .. -, . : . : . - "'-'. -.- . -- ... , 

La ley adjetiv~ desde. sus inicios en nuestrÓ pals ha intentado dar una defüíición · ~1 concepto d~ 

Cuerp~ del D~Hto: En, 1880 en la promulgación del Código de . Procedimientos Pen~lesp~ra ~I Distrito ·· 

Federal y,territ~rios ,dé la Baja Califomíaf se introdujó por vez primera en, l~ les,isla~iÓn ll)CXiéanÍl el cuerp~ 

del. deHt6 ~unque rlo preclso el. contenido. del mismo; si dediéó varios ~(~ui~s a señ~Í~ ·reglas para su . 

. ;· . ' ~ . : :' .- -

P~r lo· que, en• su 1'itu1/ Il denominado de· la In~Írucción, su capitulo 1\1 llamado de . la 

Conip~obac!Ó~ ~el~Úer~jd~l.Dellto, aparecen Í~s ~lcul~s 121y1S7 q~~~st~l)lece~ losiiuienie: 
"' 

' - _;t. ;:~!.: ··~, _,,_ .:• •;.;; ' ', ' ' ' 
. ·Articulo. 121 ;; la' base délpro~0edinii~nto' criminal esla comprobación de la existenCia de un hecho o 

• - ..•.•••. ·-.:- . « . - '1· • ---~. - - .· •• 

• 1a de una~misiónqú~ ¡~ l~yrep~ta ciéÜt~: ~iri eíi~ no pu~de habér procedimiento ulterior. 

Art(culo'1s7:~ si'é'í delito hubiera dejado vestigios permanentes, o estos no existieren ya el juez 

rec~~~rá\'~~a~ l~s prueb'as relativas á la naturaleza y circunstancias del hecho; y en el segundo caso, hará 
._' . ;,, . '• . . 

éo·~~,t~r lmÍ,motivos que hayan producido la desaparición de los vestigios, y tomara todas las providencias que 

,'co~du~can a la comprobación del delito. 

Por otro, lado el quince de septiembre de 1894 entro en vigencia el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito y Territorios Federales que derogó al de 1880 en relación al cuerpo del delito, señaló 

en el art!culo 104 lo siguiente: 
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Articulo 104.-todos los delitos que por este código . no ten~an seil~lada una prueba especia! se 

justificara~. comprobando todos 1os elementos que los cons~itJy~íi.'segú~ 1a clasificación que de ellos haga 

el código penal, teniendo siempre presente lo dispuesto por ~st~·~n iarti~~lo noveno. 

CÓntinuando con el presente trabajo es d~ ~~~~~· ~o;ar que el CÓdigo. Federal de Procedimientos 

. Periat~s;,eicual fue promulgado en.1909 en el articulo 107 se ~xpresabade el cuerpo del delito, de la 

sig~Í6nie ma~~ra : .. 

ArÍ!cui~ 107.~Ln existencia de un hecho u omisión que la ley repute delito,.será la base del 
', :: ~,,.:. ,:, ,' .>·· - : '. - ··.- ' . - : - .. ; 

procedltniento pe~al; luego que estén justificaclos los elementos que constituyen el hecho delictuoso, según lo 

dei1n:e la ley penal, ~~ tendrá por comprobado el cuerpo del delito. 

Por o;ra parie, se expidió el 4 de octúbre de :19i9 el CÓdigo de Procedimientos Penales, para el 

Distriíé/;~de;al ~~errlt~~orFedéra;e~,<~omle ap~~c~mencionado el cuerpo del delito, en el articulo 263 el 

· cliat pl~~al~~i~~ie~te:• .· ·· · 
»,,-

:- ·1·· '· -

:~.~(¡;~\'() 2¿3.-Todos los d~litos que por este código no tengan seilalada una prueba especial, se . . . . . . - -

jusÍificar~n por' t~ ~o~piobllción de sus elementos constitutivos, según la definición que de ellos haga el 

·. Cóclig~ P¡nat. · 

: En í93•fse'pr~mulgó,el aciual Código Federal de Procedimientos Penales, y en el articulo 168 se 
..... -.. ,· ~-' 

dcte.nninÓ ~u.e .~l .cuerpo del.delito se tendrá por comprobado cuando esté justificada la existencia de los 

ei~mentos 1miteri&1~~ 4ri; é6nstituyen e1 hecho delictuoso según lo detennine 1a tey pena t. ?or otro ladéi, hay ·• 
- ,· __ ,_,._,. ,-~-~ : • ' ' •• - ~ J, ' • '. • ' ' • • •• 

que recordar, que el CódÍgo' de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de. 193 I •¡el Código' Federal 
··.; .. J'.'.· 
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de Procedl~ientos Penales de 1934 qu~ a un nos rigen no tuvo ~eiormás sobre el particul~, sino que t~vieron 
' .,.,' ·'·,•· ·. . .. -., ... -, .-·: 'c.· • . . ' 

que pasar m6s de¡clm:~'erita w'\os, par~ qte se ;~fmni~;an; Por énde la dogmática penal por fin empezÓ a. -· .:: ... ··' - --.-.· .. -, '·,. -··:.· . .. _.,._ .·.·_ .. ," 

reperéutir con iriayor fi~e~a en ~uéstra legi.~lación, 

·y el 168 defCódigo Féderal de Procedimientos Penales, los cuales hacen referencia al cuerpo del delito. 

122.· El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia de los 

elementos que Integran la descripción de la conducta o hecho dellctuoso según lo determina la ley 

penal. Se atenderá par· ello, en su caso, a las reglas especiales que para dicho efecto previene este Código, 

168.-...... El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existencia de los 

elementos que Integran la descripción de la conducta o hecho dellctuoso según lo determina la ley 

penal. Se atenderá par ello, en su caso, a las reglas especiales que para dicho efecto previene este 

código .......... 

Pues bien, como hemos mencionado, resulta ser conocido el hecho que el tres de septiembre de 1993 

se suprimió de iodo ordenamiento legal el Cuerpo del Delito para darle paso a la nueva figura dogmática 

co~ocid~ c~n et. notribre de Etémentos d~l Tipo Penal. Dicha. figura resultó ser efimera dentro de nuestra 

legl~la~ió~~ci~'1~J~~t~ri{e~~J~Í~~¡¡~·X):~ciÜ~ós~ hec~tri~be por lo que de nueva cuenta vió la luz el 

t~n ~~;i01i.~ó' con~~pto ~~{~~;~~~~1.~{rS~Hio? :\, ;/: '\.' ' · ...... . 
.. >~ ....•. ·~.-'. .. '."·:~( «'.«, ·':;<;"¡'.!:\ .... -~~-- ,>1.; ."¡' ·<? - ~-;;~;~\}-~:e ~i;::~j' ;,0~~~i_: ·~ /f:i(.j ·.-.,-~- '.,",. .. ,:' •2.'..·.·:" 

Cónpo~terid~d~i~~\~ro~i~í'irclenanitéÍlio.adjetivo, ioda vez, que en el articulo 168 del Código 
• • ó_' .;··.·o'~C!._.,';,~,;,-·-:;: ~,.·~·';·:~¿';;~~·:;;<)"-'/,,·,_;: '.\;,.-'..:_ ,0-_·,.'·.•. - ' . 

. Federal de Prcicedim.iento~ Peíiaies sé .estableció sobre .el particular lo siguientei .. 



lipica lo requiera ......... 

En el plano internacional al cuerpo del deHto también lo hao tratádo de d~fi~ir ya que nosmenciiina. 

Bennúdez Melina que hay códigos que lo reglamentan como son el de Bolivia, Br~il;, Es~ai\a; .Francia Italia 

y El Salvador. PClr otro lado, Arteaga Sánchez, menciona que el código de Venezuela realiza lo propio sobr~ : 

ei'.pa~ic~ar. Po,r lo que resulta necesario el estudio de los artlculos de dichos orden~miento~I~g~l~s que 

.ú.~~enrelación con la figura en estudio. 

"'El:c<Ídlgo Boliviano en .s~ artlcutÓ 133 menciona la base del juicio penal es la comprobación 

:co11fonneh~ dérech~'.dehi existe~cla;d~ ~;guna acción u omisión punible. Se tendrá por comprobado el 

ciJ~~cidet'J~ú¡~·c~~J~·~o·r:cti~tqui~~'niedi~ legal se acrediten los elementos constitutivos del tipo, según lo 

describe ta ley p~nál ~6~.~~'.~~.e ~12~¡i~~.de P.r_oceso Penal de Brasil seilala: 
~ ', ·._ . ;·_;. ;:·¡ ::.··." ~ « ::,.,: 

<?: ~'< ·~ ·<~:;?::::·~/>·\ 
·:,·:;'..: ·.·• ,•, .. '/,,,··;"e:.:·''·,·_,:~·:.:~,',';,~:~ .. ,. 

· .. :Artlculo.S2S;- En 'et 'Ca5o' de que el delito haya dejado algún vestigio, la queja o la denuncia no será 

· re~iblda ~i~~·se~é16~i~~:á~r~tBlll;;~·~ericial de los objetos que constituyan el cuerpo del delito . 

. · Eri. Esp~nd: La· L~y de Enjuiciamiento Criminal Espai\ola establece en su articulo 334,Que el jue~ 

instructor procurará recoger en los primeros momentos' las annas, instrumentos o efectos de cualquiera clase 



~i,;~ ~~-- ·,, ·,_·¡-:f:·::. ,, - - .·.:\~.::~~'.(< ··· ··· · 1:' <,;¡~:,'~ .-.,; ,'., ~;- ;1,·>c;'.:', y.'.:'~~··-·~'.:\··;,::';-\~> 
··::>.~ .. ~:-~-"<,·.~ ,''/( -.:-~·~'::-.,,' :.·;:· ·>.':,:·.; :~(~{· ¡-"~'] ,-··-~¡-'::':.">:;- .-~,;_ .·. ··- .<¡.::.-~- 77 

f, . :_ --~ ·.· .... :-:--' ,.::-· . .'·:. _ ~_:::· ·->::;·. ~.,..._,;: .. ~ , .. >·;-:.·__>; -· ~,-;~: ·;. :: _·::·{ -;.· ·.::?;·:-:· -{/-:.:-:: i;_:. :._~;: ;-.:(.«) .... ~·/t;~~-:~:~;~~)~.E .. -~~~- :;~\~·~~~:':.~;~'.·: : ·_; · . 
¡ ·. qué puedan' tener relación con ºel delito i se nallen éh el lúgaren 'ijúe'6sté sé cometió/o en sus inmediaciones, 
;} ',' \ ~:~~ .. ·.,,;,;, .. _,,:_ ··:··:- ,~::~.:; :·L<> ... > ;\j:::~::')~-~.''._,~<t.,;::·:; ;:\~,~~,-~;~~;;'.rJ:: :·;·;~_:::i~~ !-'.~~;~I;'.-,':.''~~F~)_:/; .¡x.·-~;: ';\_:;:'."_~ .. ;~/-~-.:._;,.' 
'· . o en podeideireo,.o én otra parte ~onocida~.exteiídiendo 'diiigenciaexprési\la ~el lugar, tiempo y ocasión en 

J · .. qu: se·~~~c~nf ;ar~:~,,·~esl~f ié~~~l~:~i:h~i~~~~~:·ptá'~~~ ;~:;·~~~~;·;~;¡~ id~t~a~al de los mismos y de 

J ·. ;;~~i~cllííst~nci~~désu'liaifnigo:- x< /~( ~· ·•.'}: 'e· p.•.:/'.~ ·' . ',. 

) .•. ~Íl diÍigen~ia s~~~'},iü¡á~~-6~/ii p~i~ü~~-e~;~Ji~ poJ;f ~~~en hlllládos, notificándose a la misma el 
·'-i ·!fC~J: '' ;,_:_·,-.-·+:·, •-'<'\-~'. '.·,·~ '":.~, "- .·.,::.-·,!/~-/>', \',:: 
·.} auto en qu~ se ~and:~~crige~~~~·' ( ;~.0'·~ ... · .... 
:'j :,~·;-',:-'(' '-:~·--.:-:·;-" :i~:-~·::;_;.;'~ :-·~:~:.-;~<';··" '.~ ,__<.- .. ~-' 

.:·>·;;.~ '.:~~:·.-{:r: .. ,~_."),,:··:;_.~,~·· ,~::~:~--··:.: -: .. ~,>-' ~' 

Por su parte el Código.de fustruccióri Crirnirial ~cés en el ~iculo 32 phÍsma lo siguiente: 

! ·. _·;_-.:/~i.-.''I/; ,,.·<;/,.,>/.:~ .·. 
Articulo32.~.Ell t~dt>~· 

~-r 
:;¡ 
·::1 
-~l 
\\ 

-~i-
! ..- . '<->·· 

;¡ ••. El proc~.rador del Rey ( procuradoride la Rep~blic:?daráa~iso de sutraslac.ión al juezde instrucción, 

•·; sin estar po~ es~~ ~blig;~~°-:;:~~~e~~l~.~t\~:~~~fe~~i:~P~:J~{~u~)~,~~·di~h~ ~n el present~ capi;ulo, 

... · ?L;< ¿,;\. ¡;:;, .~:;. ?:<····. 
Ei CódigoProéesal Penal italiano ~recisaen eiarticulÓ 253, párrafos primero y segundo, sobre "actos 

i '? refere~tes_.·ª······'·ª. s~g~~a~~nt~~~f~~·.~ .. ·rp· ... '~·.· ... ~.:._.· .. d.·.,~.i. 1d::;it~':, lo ~iguiente: . 
'··>"(~ ·i;:· ~;};(" ::{,, 

r . , A~i~ul~~is3.-~bjf 11'J~0iild:zdel aseguramiento, 
,., ... ,,•,. :-·.-·.,.':,'..; (;· 

La auíoridad judicial. dispcincirá por medio de decreto motivado, el secuestro del cuerpo del delito y de las 

. c~sás que'se ~el~¿ione c~~··~I.·~~ cúa~to sean necesarias para el esclarecimiento de los hechos, Son cuerpo del 
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l ._délfto 1áS éosas,s~líre 111S''jéÚales ii'Ínedlante las cuales ha sido cometido el delito, as( como las que se 

J ' ~~~~ili~y~n ;¡/;~~~~blci?¡;i~~¿~~~"o;précio. : . . . . 
1 ' ""'•' '.',''\· '.,;: .. ·:;o,._:,,, 
¡~ .. -,:.:;. -. ¡.- ._ .. ::~,.;:·, :\:,"·,' :-·-· .: ¿:_:, 

:¡ Éi Código Proée~~l ;~n~i dé la Re¡iúiÍlicil de El Sálvador establece eri su articulo 15 i lo siguiente: 
:]"" 
}:,¡··_"' 

·~ .;:_:',,",· -'.- ' .. 

>,"·,: -'·".· .. ·~---:- ~- :\~--r-.- -. __ 
·:·,:} '.~·:·:~·-: ;' ~,-

1 Cualldo'·e(d~ii~i~~~x~'pr6?ia;n'~t~ra!~z¿ dej·a~~se~aie~ o _p~el>~. ~S,t~ri;~~s_dé:sup~r¡ietra~ión; .la• .· 

¡ ' conÍprÓbac iónO'le'su~' ~xistenci~'podrá 'est~bi~cerse po; éua,iquie/rnedio 'de 'pf11ebay eijÜez d~berá hacer un:• 

,.J ·. ··ins~cc~-ión en ~l.,lu~~r·p¡~{~~:i:e;:'~c~~d~?c~~~i~ld~'.en~ac:aI{d~~crip~ión'de·_;all~¡arasi,~omo•Ío.~_ •.•. 
} __ • .~astros.•o. ~ue;Í~ y_def i;:·~f~~t~:·;H~~~l;s;_,~i~-'.~:i_~~~f~~fü ~eJ~d~;isin·.-~mitl;'detalie q~e pÚede,• te~e. r-·~---··. 
' valor tanto parta i~acusacióri'éomopáfa'la'defensa".c 23) .i<•· : ·'.· ·: ',' ' 

.~.;: <<-~~:; ~-... é" :- .. ';~~¿ i:;. :):;,;·~:s~~:i~~{C)> '¡', •• \~",:. ;· . 

. l En· \/cnezueia e; ~~d:~d·il~k~j~;~ii¡·e~:~)~~l:~:¡·· ~nsu art!Cuio "115 esiablcce que i~ ba5e del ! , 

· .! ._ ·proceso penal-es i~ c~L1iroba~ió~-~ ¡~ ~~i~tencia'd~ Ün~ acci~~ u 'o~is;Ón previsto exprésam~nte ~~il~-iey/ • 
,'J 

:_'j · co~o _deiit~ o_f~lt~. Í:>e'lo q~~ s~i~fÍere que el cuerpo del delito es el hecho real que se basa en el próce;o, el 

'Í hecho mismo~ ~lÍipode¡r~sgresión" ( 24) 
--'} ··:., 

3.2 DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 

A partir de l~ reforma Constitucional de 1993, en donde se substituyó el concepto de Cuerpo del 

Delito por el de Elementos del Tipo Penal, en los artlcuios 16 y 19, surgió una gran poiémica_en t~mo a 

cómo debiesen considerarse éstos y en su caso si era lo mismo el Cuerpo del Delito y los Elementos déi T.i¡Í.o. ; . 

(23) BERMÚDEZ MOLINA Estuardo Mario Del Cuerpo del Delito a los Elementos del Tipo. éd. piim~ra .MÚi~o D.F:,1996: 
ED. Procuradurla General de la República pags.45-47. . . . " · : . , . , .. · . : :_ 
(24) ARTEAGA SÁNCHEZ Alberto Derecho Penal Venezolano ed, Octava edl .McGRAW-HILL lneteramer!Cana de Venezuela 
~~ ''•' ' 



Y ···· ;;X+·•·•.;s.~¡t;::'.~t' ...... ::Y:·;);!'.:,,,~:'·.> >•> <• ·;· 

j •... · :;;~~~;~fü:fr~~~~~.·f,~~~,¡~~~t!ii1iiil~f ~f~¡·~~ • 
:"~ _entender 'qUe'sigilificiido· tiCOe el TiPó.P.enál,' Pt?r lo ·que· eS.neceSarlo~ aCUdir a·10S Ci'uditos-de ·1a Cierlcia penal, 

. ª~; ;;:J::·ª·1~k~s~~~~~~;~:pr~·~;~~~·&~":id~rJ~' ~ifü:~~~~:~w1g.~~;r;,!2·::r 'J.· •.•···:;.· · · · ... · "·: .•. · 
::l ::,.·.·:e·:_.:·-:-. ~'r<:-·., < ~ ->~ _: __ <-,i~'t .. ~'::·:~ ~--.:.'.'·"'~;~:<·:.: ... )~ '.~~~ ;:s~~:~::::::;?i·~.._.,,,t~r ·.,'!.::~_:· _·,/~! ··' ::1:,-::= .• ~: ~~- ~~'.: .. · .. ~: .< 

·l"~~i~f lltlllillff~,~~i!!~ 
i ~ _:\· ';·.:·_-·· . - - :: ...... './'\~-:~.71._:;::,:·-,:':?·_~: :1}:·~~--k/¡_y~> 1:··: :_»~:;;~:'.;~-~:!~;- :.:::~ ~--;:? ,:_ .·--_-_· --~, :.·::·:'·'.· '. ·_·-~.- . '.;.':é;~:'"'.··.;", '~ ' 

·f .··meramente descriptiva,sino;indiei~~ •d,(la'anti!u~~ici.da~ ,'En otraipalabras::no · t~da}o~ducta ti pica es 

l ~~~:~~~~~i~~~~íi~~1~~~i~1~!li41~~~::·~:. 
']. esseridi ';d.e 1~añlijuriét1ci~~~· e~dec\Iíúnz6,n de se~·~eA1á.'~n,e,st~.~tapa t~~~~~.se '.nctúyen(I~s.etementos 
tP. ~ónnati~~~ yloj s~bj~ti~:i~del·i~ju~\~.~· ., .•• > •. c.·. · ;_: ...• ,,,, :~ .: :: e· •• :r ..... .. • r · ···•· .. (: ·~ ~i~l~i~~~,~.~ .. i.fi~~3;~~:.,~~·,~~~~~~h· 
.. t prohibida, ¡íor lo que· no hay que olvidar que el legtslador lo que plasma· es la representación de una conducta 
;d , -:·1 -.:_--:.:~:.-:{'/ :~:':·::;<:~~·.:":.'·X~~. 1 ·:·~'-~-~'.~·-.>~t: ·<: ... ·:.' ·:·:>·,J· -... '\ .. ".:~ .. ::-._ .. ,>.,_·" .,: /. -... : .. ·. -, ". - .. 
·: ¡ .·que el considera éomo delictiva; Id cuál presenta cfortils caracterfsticas o circuñstancias, dichas .éaracterfsticas 
~ ~ ·,1'./ ., . ;:··u~'·:·:: ;:;_.H .-·~f~·-·: ;_if~' >::r: ;·:~·-:)'.. ., : :--' .... -./· 
. l o circunstan~!as .son losd~~.e,n;~s~:I tiP.º:/' ,/. , { . ·'·.~··.· \ 

J ·//'•;''' ,.,, ; ·>./' .> 
. -~ 

.,. 

Pero no h~y' q'ú~ c~nfu~dir)ipo pe~al y h~~h~ tlpicÓ; E~ ~fecto; la r~presentación ti pica de un delito 
,·,_-:,:;; ·•"t• :·.·;, .... .:,:-,:.·· 

no es él hecho deliCÍivo mismo ello C:iGu c'óncepto,algo ~tistraétó; pílra Casléllanos Temi ''El tipo es la 
' ., .. . -. . '.. . ' '• .. ·-· : . -~; ' . ~. - . ·. . •. - . ' . - . : . . ' - - . . - . - . - -

creación. legisl~tiva! l~déscrlpción qit~ el Estado hac.e de una c.onductá en los preceptos penales." (~5) 

(is¡ CASTELLANOS TENA Femando Lineamientos elementales de derecho penal ed. Vigésimo séptima México D.F. ED. 
Porrua. 1989 pács. 167 



. '.( < :; ;. '.' ' •¡ . • • ' • ., 

..• :, . '.>···· 't'/.',. ·:. :.· . ·, .···•····•· ,. < .. •' • . .. ··· .. ·. .·.:·., >. 80 
Francisco Muilo:i. Conde, el tipoºes la descripción 'de hicónductii prohibida qúe lleva a cabo el' · 

· legislador'eiiitiJp&esto ~~ h~~ho d~ uiiíi n~~íí'penalw(2~j: P~ll D~a GÓ~éi. ;'El tipo és cono~ido como 
·, ·¡. • ·;;:,-:· •. .'·. :,·1 ,, '. '!:: .~; . 

. . descripción de ¡¡¡' ac~ión prohibida créada por el !~gis lado~''. (27) por su: p~e. Martfnez, Y. Maitfnez 
·. ·.·.•.- . .; .. ·. 'r. ' ... · .. . ·: . .- '.' .... ·.,: ·. -_-·,·:. :. .: ·. ·, .. . .. 

·n1eóéicina. 

Por otro lado la Corte ha emitido diversos criterios sobre el particular por lo que plasmare algunos de 
ellos: 

(26) MUÑOZ CONDE Francisco citado por DAZA GÓMEZ Carlos Juan Manuel Teorla General del Delllo ed. Primera 
México D.F. 1997 ED. Cárdenas editor distribuidor pág.65 
(27) lbidem pág. 66 
(28) MARTINEZ Y MARTINEZ Salvador El Cuerpo del Delito, una Noción Revalorizada y Actualizada Revista Jurldica 
Veracruzana tomo xxxxlx # 50·51 Jul.- Dlcl989 Xalapa Veracruz editada por el Tribunal Superior de Justicia de Ver. Pág. 48 
(29) LÓPEZ BETANCOURT Eduardo Teorla del Delito. cd, séptima México D.F.1999 ED. Pomia p!g. 126 
(30) PLASCENCIA VILLANUEVA Raúl El Cuerpo det Delito y los Elementos del Tipo Penal .Revista ABZ Información y 
Análisis Juridico aílo 1#16,16 de febrero 1996 Morelia Michoacán pág. única 
(31) ISLAS de GONZÁLEZ MARISCAL Oiga AnAllsls Lógico de los Delitos contra la vida ed. Cuarta México 1998 edt. Trillas 
pág. 26 
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TIPO PENAL. INDICIO DE CULPABILIDAD 

Es bien sabido que el tipo penal aparece co.mo el conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia 

se liga una consecuenciajurldica; o, en el propi~\~~tidojurldico penal, significa más bien el injusto descrito 

concretamente por la Ley. en los pr~ce-¡it~s'qtie· i~ ·definen y sancionan, por lo cual el tipo penal es indicio, 
. . . . . '!~ . ' . ' .. ' '\ 

más no funda~ento de cul~abillda~. . ... . ', >> ,, 
AiliJ>á~~dire~;~:í72st56:Ú! de'ag~sío de 1956. unanimidad de 4 votos. Ponente: Teófiio Olea y 

. - . -· - ·-¡ o.; . ---~ ._ f ~ :'·.:: ' ' ' . - --~ ' •-:~-· . . 

TIPO PENAL 

Conforme a iá ieorin general .del derecho, el tipo penal está constituido por el injusto descrito 
: :-.:. ·.,~_ .-,>.--_·_.- ·< -~ < .. :.- . .~ ,-_ . :: __ 

concretamente por un precepto de ley,:a cuya existencia se liga una consecuencilijurldica de punibilidad. 

Amparo directo 1424Ís5.r7d~ enero de 1957. 5 votos. Ponente: Luis Chino Goeri;~.Tomo CXXXI, 
, "-~-~- -~¿·:-::·. _,_ .. - - _.,_-,. :-L~~: ·,-, ,-. -: 

· · • . ; •··· ,•;.·;:~:·,. · . ·Tl·P•O· PE.·N.;A __ :.:_L.--./~:.·: :; .. ;:_.:;t:.~·:· --].'\·.? ·~;?~~~ :,~->-:'. ~, <·.·.·> _, 
- . - ; ' ' '., .... " . . . '~;' ; , .· ,-,, ~ 'f :-~}-'··· 

___ .·, ~;_,:::~-- 1,:_~, ... =~~-.?_;;e'.!.-: __ ":~~~·t:_ -~:~¡:~~_-.;- <-:·· _ :_:~-:>:., .. _ __ _ . _ .- .... ·--~~<~?: __ .. ~~j_':_,~~~~~-:·. __ ·,. ___ --. ___ .. __ 
El tipo penal está ·cónstituido ¡iór iós elementos· objetivós y norinativos. que describen el precepto que 

., ", :~ .. \,.,~.\¡'.',;' ~ ~?f , ~··. :>'>Je>·- :. ·,·. ,'··, ;· •. " : l·· ~ ·.\,'~,';.. ·~::":r.2.!·!:.1 ·.r~··::t\'-·!:, \"; ·. {.';,::·,-; ,;.: 

10 define: exc1uyéndos~ e1. J~10 Yta cu~a s~iluest~ que llquét •· éóristiiuye un indicio! mas ~º.et rundamento 

de 1a ~ulpabi,lidáa) ·¿¡• ' ' '.' ~' •• ,.:; ·•· · ... ·· ' 

.·Tomo CXXV,; l;OJ.~paro p~n~l~ir~ct~ ¡532/54. 26de agosto de 1955. un~i~t~~d de 5 votos. 
' ,- ·'· . - .,._.,: - ·.. . > ,_, ! •. • - , • . ' 

TIPO PENAL 

-- . ., ... -- . 

El tipo penal delictiv~ ·e~tá· co~stituido por el conjunto de los presupuestos a cuya ~xistencia se liga 

una consecuencia jurldica(o' en oiros .términos, el tipo penal significa más bien el injusto descrito 

concretamente por la l~y e~ su~ ~iversos articules y a cuya realización va ligada la sanción penal. Amparo 



82 

directo,·45j3/57 .. Antonio. sáiléhez Gavito, 3 de octubre de 1958, 5 votos .. Ponente: Luis Chico Goeme. 

Votulllen XVI, 2•: Parté, ~ág. Z57 

TIPO DELICTIVO 

El tipo delictivo está con~tituido por el~onjunto de los presupue~tos a cuya existencia se liga una 

consecuenciajur!dica; o enotros términos: el tipo penal sigÍ¡irica, másbie~. el injusto descrito c~ncretamente 
por la ley en s~s diversos a~fc~los y á2uya:re~liza~i6~ ·~~·li~:~~·l~ s~ciJ~~~n~l. , 

Amparo directo 2556/56: N~mesio'c~i'~~ld~~ y';o'.i~~. tó de no~iembre de 1858. Unanimidad de 
·,', ;, .. , ., ,7' ';:.\.\ -_,-; . ..: ' 

vot~s. Ponente: Lui~ Chico Goem~. V~lumeri xvu/~·: (>¡;;té, pág.isl!: ;; .· • .• 
. , ;~:·,::··~~)~\ .. ; - ·:..;·-'•¡_·-.:· < :·,.,,:.:· -- ',; '" 

- ~--~\}~¡ ¡ ~.1.'1'.:'.: • ;:·· ->~. · .. , '.·· .. ,· -
i/~? .·: ,-,.- ;o;•"••·~';\'•,· .,} .. ~:_.::·,··:·o O;.-,;: .. '~·'·:::~·-, .. 

. . _-_<. ·_. ___ .. ·,. >->::·"~·:. -.::.:·--/,.,_,,·_;:·:~.j~"·F·.:::__; .. ,_·c,_·::·:·.,_ ..... --·. _- . . 
. En este orden de ideas .él tip1f penal 'es iá deséripCióri hecha pof el legislador de un hecho delictivo 

plasmad: ~n ~rí ord~n~~i:ri;~ l~~~(i;~¡'\as e~:~¡~~ tra;lldisÍ~ de, la cienéia penal han debatido en cuanto . 
. _: , __ ... -. :·: ... -,:·,:'.:"",:~:~·;··· .. :<::,·.: .. ::·.~:'>":I'.\;,~--:.~~-'):.;·;:·,:¡~::.,i::~).i.~:¡-~·:··.;~,,::,:.·,; .. :··.·_. '." -. ' . ',: . ' ., 

cuales sóri l~s' elémeritoique' integráií al Íipol>érialátgtinos opinan que son objetivos y subjetivos, otros que•· . 

son obj~tiv~/ ~~;;i~t~Z~~·.y·;,subj:ti~~} 6;i~;:·:áS 'o~inan que se compone de elementos ~bjetiJo~ 
. '. ' -. . ' ·:~ ·: ; -·;'" ·. ¿~;-~_;:. '. .~:--·; ,~ ::'.', ~.';, ' ) '" "";-:: ;;:.· •. \ ~-- . _,,:: . .,__,. (;·- =« .:. . -

' (desér!pÚvos y nomáti~os )y subjetivos •• , :::' }~; ,, 
. _, .... ~·---······"e;·::. ···".·,J-.·-.:.\, '::;\ .. :~::: ··/···.··_::~_:>~r::.:>~~-, -

. ·"~~;·:~·> / .. -:: .• 
"<·'... 

•',';' '.·~,¡~:.~/ .· ; ... ,_.~~·:;-_;·t',:.>. ·~ .:::'.:.::'. 

: ·. J'~es bie~ :11 ~i~:Údd t:rn;;e~a;el:i;~~l~ma radicaba duránte la reforma de t 993;q~d eii:~entos 
. .~, .. - '.=:~-:,::/ ::~.·t:<'(::;~ .. ;·~.{:(~- >~:~.::-~r:~tr);~'.1J<~.-~:~1~--~~~;::.:~t:;~{r:;1:~}~;:'.:::.- ·. 1 ::~ • .. :-.. ::." .:: ..... , . . _ :· ~:\ .. ·::<r~~;L::-~:~:/ · .. <~" -.' -. :_ ... ~ · · 
mtegrar!an al tipo penal la respuestano,se h1zo·,esperar.y en. el articulo 122 del.Código Penaidel D1stnto 

Fed~rat ~c:~tasní~~n t~s ~¡s~Í~~;~;:et~~~*;~~j (t;; '0 '.<'.. >~ .. ',..·.::\}'' ·' ·· 
-~ -~'-''- ::.~~~~~(. ;º~~-!,·'" .• .• : ·-~<_:;· :...:~ _::.,;_.;._ '.' - - . -.-·-::-;1·~ :,}/ 

·,;-·'·'..:i. ~-~--,:-, .. ·: ..-:.;. •. . > 

, '.·Articulo 122.~ El. Ministerio Públiéo acreditará los elementos del tipo penal del delito de que se trate 

·y 111 prnlla~le respons~~ÚÍdll~ ~elinculpado, como .base del eJercicio de la acción; y la autoridad judicial, a su 

vez, exami~ará.si ambos requisitos están acreditados en autos. Dichos elementos son los siguientes: 
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·--\- .. 

U.La f~nnade.i~terven~ión d~ los ~ujetos ~ctivos, y 

lit. La realizació1i'ci~tos~ o i:Útpos~ de la acción u omlsiÓn. 

:,- ¡> : 

' " '.' ,· ' ' ' .. ·· 
Ashilism~. se ~creditárán, si el tipo lo requiere: 

a) L.as calidade:~del suJeto ~ctivo y del pasivo; b) el .resultado y su atribuibiHdad a la acción u omisión; c) el 

objeto ~aierial; dl los medios utiliz~dós; e) la. circunstancias. del lugar, tiempo; modo y ocasión; 1) los 

. : elementos noiin~Úvos; q) los elementos subjetivos especlficos: y h) las· demás circunstancias qué la ley .. , ' .. . . . .- . ' '' 

prevea,' .. ;; .... · 

.. PM olto 1.;o ol ~: ... do "Orirn~ o 1~ •<moo•• obj~~ ~1 ;.,. ,;~1, ;.~ hohl~ do .. 

la conducta antijurldi~a desde• el• punto• de ·vista ~xte~o( l~: c'á~cter!stic~. obj~Íi~as , d~I tipo ~~n· 1~) 
circunstancias que detennina~ la manifestación ~xtema del tiéciio; las c~al~sse ¡~lieren ~i tléélib deiicÍÍ~o. ~¡ · 

;, . ', __ .:- .?,~ ', .... -· ., - ' '·-· 

autor, al objeto material, a las,foiinas espé~iáies de c~inisión; ÍI la producción ele ~n resultado, a la reÍaciÓn ' 
, . ._ .:·- ·- _ .. :,.: ;"'.-'._;., ·: ":· '. .' .:.< -·: r·.:·,,·_ '."· - :· < ··:;.· : .- :. '. ':,• ·";.;-: .· -· .. -.~ _·_.-·,· .. - ,; '. '.:; :·~,·'-:,,· \-' 

causat existente entre dicha acción y ;u r~suliacio, eté. Por to qu~ tos et~rríentos obJ~tivos serán ta~ exfgellcias 
. ' : '••"·''--. -·. '• 

de indo le materi~I o e~temos previstos en el tipo pen~( 

La Ley ~l ~st~blec~r los tipos, generalmente se dedica hacer una descrip~ión objetiv~; pero a 

veces· el le~i~lador ineluy~ ~n . la ·descripción tipica elementos nonnativos o s~bjetiv~s: . ~i las palab~as 
empleada~ se relier~n '/¡ftu~ci~nes puramente objetivas, se estará en presencia de un tipo· n~~al. Si se hace. 

necesarlo establecer una val~ración ya sea cultural o jurldica, el tipo será anonnal. 



·.·_,«.'':) ,.-~. ,·,_''.• <-.--,:.'-" o·:·,·:.(J_.·.~:~·~:.;.~''.: ··>::._:,>. '-:~>•"", .. ,, .. ,•c'/"·-':,._>·,·.:_·_· .... i~;.'. 
· .,_ ;;_'.·:<:::\;;· -~\-~ ~-~ ·:>;:·!,.-:, · · .. ·:;~· ~··?:>:;::;;;~.. ,__- .... . ..- .... -- .'~;: /" -~::. ;:~;~.:_:':~ .:-zt::.·11}}°'>' - ,,. ·. · · 

·,,. / .• :':'.t, ··.·• '. "···· .... ·.·•······ .,-,,?::•··:'fa~,.é;r".::Y;;;:":/.'.~·:::;{,:h,::;\(',;;s)./·, .. < •.• ·~4 ·; 
.' .··::'Lá',diferencia :e~tre'. tipo anormal .• Y.tip?n~llll.ªl~~stribll; en;que[\~i,e~tras el,pril1lero contiene.:.· 

·~~~~iª:;fü,~~;·~~*ii~l~~;!~~!l~: 
ÚpÓ ('~Óp~la en; ~l ~stupro · ), Cuando. las' frásesiusiÍda~ # él, l~gislador tÍeneÍÍ; Ün si~ili¿ádo tal: qué 

• ,· r¿quief~n. ser valoradas cultural o jurldicanié~te;' ¿6n§lit~yen eleme~tos normativos del tipo,(casta y honesta., 

en el ~stupro). P~cdé la déscripciÓn leg~¡'. ~onte~e~ co~~eptos cuyo significado se resuelv~ en Ún, estad~ 
anl01i~~ d~l sujeto y érito~~es se está en presencla de elementos subjetivos del tipo ( en gaño en el . 

/Lo~ ~lemcntos n,ol111ativos.s~n aquellos que requieren de una valoración especial· por p~rte del órgano 
.:;_·.· 

jurlsdiccio~át, por ¡~ que los i:ie~é~t~s nótiÍtativos del tipo se refieren a hecho~ qué ~nicamenie püeden 
- ' •(. •) • ,' C' ' • • • - ",: -' ·~ ·:. ' '• ;.- ·.~ • •,":.. ¡ ·, '," • • • ; • ' - •e ' ,.: • • • • - • ' 

p~nsais~b~j~ ~I ~~~s~~~~;;g,¿~i~~,d~ ~rla' ~ciriti~;· p()r ejemplo el qu~ sin d~~~;h~, ind~bi~ariie~te:· cos~ Ójen, 

ei~:. Ii~· im1íosil>te pi~~~in~Í/d~·. ~~;fa~r¡~;¡~~;(ñ~g~¡·iviis':d;¡;jpo; q~e •· ~oiiá.~e~~~. ext~ao~dinariamente 
füdic~j~b~ra dd~ii~~~ l;~c~i{duct~;urii~í·~~F~f~J.'~,¡. :: .. ".'.;_··.·.·~.-;~ )~¿;';.C_~'.·.c.·.··.··. · .•. ·.:.}:·~.·_;,, J:;{' '!'." · 

·~~.-.'.,,.·, ::-.:x:'.'., ... ,., .. _ :~~:(~~:{ ~.¿:'{-:,·, <)·-:· - ,·~.:·_:,~;.--......• ·.-·.~:-
• : ;: . .:: .; >{;·; :'.;>:~:,,_- /:::·~>? . ·".'.".~; :-. ,.,. :::;··~:-:: ... ;:., ·;:'.:" . <:')) _,:_: :;-;:;~ . ·'· •,·' 

··"~iiri{~~fas ~u~J~iJ~~;<l~t W~J;·~~;·~~~;~;s~~~~~'a'.it~~de~,¡ I~ 'i~t~nciÓn,>1;' ;~¡~()~ue~ ,~J~ el' 
,, '.,:" ... :;-,:_:;:: º.:~ .·: F<.·-··;·, :'_·,-..·:··_¡-;:.,;.."--'r;:7:;: '.,'. :-.:.:.·.¡·:·."..'\; ~: ·:--:. '!:, :·.·'..: . .',".~: .. :. -.. ·:.: .·~'·':: >·:·.'!."/ .. -.:;:Y.;,:·':;;-_-_\':;·_-:'. , .. :·_,.·.'.· .;'_~. ':.. :'. . : . · 

sujetó áctivci o debé' tener,'.en, la relación de algúó illcito pena!,', Es ,decir; atienden a circunstancias que se dan 

.··en el ~undoi~{úii'ci\'~~.··ta• psiqu~ ~~;auto;~ Lo~ ~le~ent?s .s~~jetivos, d~.ltipo,penal.su~gen d~)a •. mis~n .... , 

i • nátu~~le~f ~:{~¿~~~e3~·~u~'éf :~~ s~;· ~~e~c~al~e~~e p~~~~~te,~~~· ~t~l~·ejec~ció~de;;~t~~~¡~}~~ac~ .. ,; 

'\ siempre va~ párti~Í~~f ~~ psiqu~; el~inento subjetivo del tipo penal. Verbigracia al que sable~d~s, ~o~ ánl~~;{; .r . ·'·'<····.. . ...... ,· ....... ··..... .· .. . . . ... ·· .... ,, ·."'" .. ,, .... . 

! c~n intc~cióJ1; etc; por 1~ q'ue las caracterlsticas subjetivas del tipo debe!! tenerse a la5 ciii:ÚnstiuiCÍás qÚé ·· 
• • ,.< • ~ ', .. • ·'~. ' - • .. : • • • ,. < \'' 

(32) .• C1\STELL~~OS.TE~A Femando Llneamienlos Elementales de Derecho Penal ed. Vigésimo sé~tÍ~ Mé~lco D.F. ED . 
.. Pomío S,A; 1989 pag. 170, 



,"./'.:-:· .. -'' .. - ·l ·. ,:_ 

· En,'.res~men.'tis·~1~ine~~s {;t'tipo penal .son aqueUos·que·•ha' plasmado' el' legislador co;: 

caracterlst.icas descriptivas de ulla co~d\lcta; los cuales son: elem.entos objetivos, .elel11elltos ÍlorÍnativ~s y los. 

elementos subjetivos incluyeniló ál dolo y la culpa ... 

. ,· _. --.. .. --:- -_-.. .. ., _.·· 
. 3.J ELEMENTOS GENERALES DEL TIPO PENAL 

Los ·elenie~tos -generales del tipo penal son aquellos que aparec:~n en. todos los tipos penales. La 
- -

doc~Íina ;~nai,-~omo ya mencionamos, a clasificado a los elementos del tipo penal en elementos objetivos, . 

. norm~Íi~os ys~_!J]e;ivos. 
"'·: '.-""''; .. 

• : :;{·O 

b~~en~i~~d~d~q~e corriente doctrinal nos d~claremos adeptos, ya sea lacausalistao la finalista será., 
; ' ¡· ' ; : . .: _;_,. : . ' ;~; ' .. ' ' . . ' • . . - . ' - . . . 

el ~nfoqu~ que ié démo~ a dichos elementos ya qué en el causalism~ en sus dos formas de presentarse ( 
- >·.:' '; ' .. , "' ·. :·» .. : ; : j • \, 

.• •· cau~ali;iitNn.~oc~~~~íi~di6) ha'm;lléi~n~cl~ 4ue ~ldol<i p~rlenece a la culpabilidad independientemente de 

l;¿~rri~n-ie psÍcoiii¡~~ll}oiííiali~:-dj~~~;~i?'s~·¡i'"~~~~\1_finaÍismo el dolo y la culpa se estudian a nivel 

de iipo, es deciif forÍnan_ part~ el~ lo~ elemé~t~s d~I tipo pená( · ·' 
··,,,:"]_/:'(:·>·,_'?" ·.·,.:· ·:~>)~.:;~· ::.-: :- ·:· ,., 

·,. 

~ajo estas cireunsta~ciasLa doétriná ilUllbié~ ha cla5ifica a los elementos del tipo penal en: 

a) Elementos objetivos generales 
" ' 

Bien jurldico protegido 

Ofensa del bien jurldico protegido 

Autores del delito 

Participes del delito 



b) Elementos objetivos especi<ales 

c) Elementos subjetivos generales 

d) Elemen.tos subjetivos especiales 

Objeto 

Calidad del sujeto pasivo 

Resultado 

Nexo causal 

Medios comisivos 

Elementos nonnativos · 

Circunstancias 

Dolo 

Culpa 

La intención 

La tendencia especial 

El ánimo 

El propósito 

Los motivos 

Los impulsos afectivos 
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Ahora bien, como ya se dijo la probÍeÍlláÍléad~ 1~ reforma de J993~strilio en un principio, en que, de 

que fonna se debla entender lcis ~lem~~tos d~t'.~ipb.pe~~i. P~r !O que iodddependiade la refanna que sufriéra 

· la Ley Penal objetiva p~r lo qÍie en el a~l~'~io \i'i· del Códig6 Ú Procedimientos Penales del Distrito Federal, 

.Dividió a los ele;~nfos deltipdeni¿ier~fis\l~;(leciales u ocasionales. Por lo que menciona tres fracciones 
- " - - . , - - ~ ;e ;· .; - ,_, .. - - ; - :., . . . .. ,_ • - ' . . . . 

donde ubica los eleñient~s g~n~~d1~s'<l61 tipo: .. · 



- '. ·; ·--,~ ;¿·,;;.· :·.e·'..,.·~ ' . "- . . ' ' 
: :-\. ·,;.:i'') ·-·;· :;·:;' /,~,.,-/!,, \) ~· - '~·-.,>)-;:\;p , -;·,·¡ > : ·}1:·:;,_, :,. 

·~~r~if ~~i~~~~~~~~J~1L:~~· 
con~~rrlr.~~va~a,~·lr,',,r'.e .• ,~J:},r~~}¡'.1~~-~~~~I,:.:, •. '~.: ''.'é ·~\~~· .. :t'.'. ;r , :} \~;d' . • ,' < , <, 

·-_.· ,.·r··j\~:~;:i. ;"'-<;·_,, · - • · ---- ,,-;:---."-:"-· ·' • · 

~:~:~~f !~j~~~i~~t15~~!j§~~t::: 
·,,-,·--~~7:,:,-.- ~n;---~-- :.\_¿-<,_ ·º·:__. 

en la fonÍ!a fridÍcad'¿:s~;íri~nd~~;m ~n dicho código que adopto el criterio finaÍi~ia de 'clue se ha hecho 
./;> ('·,: 

mcllción; que: estlÍbleée ptécisamenie que el tipo penal tiene un contenido mixto, integrado tanto por 
.· :· -. ':: ., - __ <_;_,, •. <· ·:: '.._::~-:;.'·t: _,. :_ ··--. 

elementos obje;iv~s; ~~~~;¡~os y subjetivos. 
-· " ' ., ..• ¡ \ ., - . 

-·-·· ·:-::.:··:.-

, ·,,, · Lnsrrá~ciones en co~ento son las siguientes: 
·'!-._-/<· 
:- ;,::). 

l. La existencia de la corresp~ndi~~te ;nc~iÓh u'~misiÓn de la lesión o, en su caso, el peligro a que ha sido 

expuesto el bien jÚrldic~ ~r~tegidot , · · ; · ·~r '· · . 
·'-. • ¡-·,; --t~··r '.;:>·:·,.:~·:¡:,: , . 

11. La foima de inte..Vención d~ los ~uj~t~s activos; y \ 
.. · ,-, :· ,' ·. : ~ -::··\¡: -':':;·. . > : ;· 

111.· La realizaéió~ dol~s~ o cui'posa',cl~)~~~ció~ ti omi~ión. 
''.(';.'(·,.~~ .. ~,d.-~~;¡:,;..·.: .. '' 

.. ' .. ·~,,';·~,;~~:=~-~··'!''. '. ..;::~:{:~~.-"> :~\: ~:_' <:: ' 

P~r lo q~e sé reguerla para tener por ,acreditado los e,lementos generales del tipo penal. 
·.::,-~ ·.-.'/;_,~:'-:./?·'i!"t '.-~): :·t~f::·,~t-f-\'· .'/<·%) ?/ _!_,-,'. 

".:-:,: :;;:::H·" ··:/~·."·' ;"1_?:·.-_., .. 

.. ' . 1) Dete~¡~~·s14;¿~i~i~~;kí°'exl~t~,~~a acciÓn U omisiÓn, consistenic' en una conducta humana 
• ... •• j ~y,· ' ''" - . -•:'é· . . . - . . . . . . . -

.· · po~itiva o n~gaÚ~~ ~~IÚntarl~;'~~t~ e~ un~ a~tividad d~~pl~gada p~r el sujeto de manera voluntaria, o bien la 
'.: . ·,'.-:"' '·,,; ,·.:. - ~::: ... ':'··'..<.·-':·.<:º.~ .. ->·· '-''.:. :.- .·-:_~ · .. :·;:;··.-· . :.·. ')'! :: ."::-·:: ...... • •. ·., ,-'.¡.•_".- .:.- ,,; .- .-::,-::.··: ······: .-. ':-_,_·-. . 

actividad también volunta'ria ~¡¡ c:íSo de delitos de omisÍón; entonces toclo lo que ,da contenido a' la acción o In 
••· ; ' -.--·. .. '·-c..'· 

omisiónes un elemento ilpicci. 



, ....... ).} ; ':., .. ~i .,;'.·:, er.?;:'i:,;:p",· •y':/''":>· : ·_··;~.-.. -.:;;¿:¿;, /i.f!~;,;~;;; ;,,fa':,:r:.•,;t,s~· ' 
. : 2) .D.eteiminru'Ja lesi.ón o en, su caso~el peligro a que ha sido eXpuestó el bien juridico protegido,; ésto 

. _ ;., , :\ ·.'-.'. :,-~:. -~ ·~:~. ~ty~•.',?~~t~;.-¡;,;:;,:~:~)~:;5¡~~~~ ;: .:~)f ,~~::·'.·)1;~'.;~J~~::~~:-:;·_ · ~·~·:~~-<\ ?;~ ;~ :_~ · ·-:·:· .:'. ::~ '.:- ·':_.·:::· -. ~/,1_~·;/:~;_ ~;~ ~~,~- : i ~}·:~~'.~: ~f ;o/·~~,-/·:~ :\-~L: '.'.};:;~:,)· ;~:;;>·· '. .. :,--~ 
-es, cual es y s1 es el bien jurid1co que ha sido. lesionado o ha sido puesto en pehgro: En todo tipo penal se está' 
· ::;:~~ _· :_~'_:-.:-.~~:~,/~~-'/: ·_(;~~,,,_ ~ ~-'.~~:~~:'.:: '.:} ?\~ ,,:'j:(:t~~:,~-~~';:f?! }'.~~:r;~~,~t /:.: :-'t: //::--/··;.:~~;;.'.:~. ;~:r:;~::}_;·:w~::_'.:::::.::.?J~~;-~.:~-!~'.?i~~:_r:{· : __ X1~~j':.::·~;:'.~r?~·<f'.~~~ ,_~->>. 
·con_siderando un· bien :juiidico que proteger por parte del derechó: penal;: entci~ces';' lo que importa en et 

:~~áiisif ~6°'crét~e~~~t~8i,~\~~f \'is~;b.iii~~1di~o8a~s.ld~Asio.~~d.á~,º;~i;;~t.~~~{ti~~@~~e~·~~ligr{ 
'·'/';-:--~:-· ~,::·:';'.• ··-,-:-~:- ;.';>' "·"' _.:""~.){:/· -,_::_.'~: '_;1°Y- ~;_J,"~'_/ . --::~-'-~-:~:-

¡· .·t·:j;~~~~~ti~}~~t~~~~:~!~z=~~:::::: 

l .'z~~Siili\,~f f.:~3~;;~::E:,: 
j . ,' precis~ill~nte ~no d~ tÓs ~~ille~tos pÓr fo que debe ser analizádo coími Ún~ de Ío~ é!iímentos del tipo penal; 
~l ,:,',-" '----·_;:;·\~~-::·-~3-:-:·l)\:.(::·--':1,<.-· .. · .. ' ' . . '· . ' 

~•'se afi!ília·tiunliién"qlleia figura presunto responsable se correspondla con en el ñrtlcuio relativo del código 

;·¡ • , ~enal_~~u~:;.iii~abala expresión "son responsables de un delito", de donde se inferi~ que los sujetos activos J . 
• ·:~ut<l~~~ ~: pá'rt!cipes deblan ser estudiados fuera del cuerpo del delito, concretamente en la responsabilidad 

J . :: ~en-~l, ato 'qu~ debe responderse siguiendo el criterio de los defensores de la reforma, que en ese renglón lo 

.¡ ·'que:~~~erlan entenderse es simplemente que sólo aquellas personas que están en listadas en el articulo, son las 
·'t 

· qu~: Jueden ser responsables de los delitos. 

Hay tipos que requieren de la concurrencia de determinado número de sujetos, de tal manera que en 

un ~á~o en_ que se constate que intervinieron menos de los que exige el tipo, no podria afirmarse su 

~credilaCi·ó~,indepelldicntemente d~ sucaiidad con qÚe actúen en el ilfcito penal, como autor, otro como 

cómplice, otro máS c~mo instigador u otro que simplemente fue utilizado como instrumento de algún autor, 
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¡- par~ posteH~~~~te -~i-¿oll ~elación a cada uno de ellos se puede afinnar la existencia de todo~ los element~s 
1 que el deHÍo requiere.: 
¡ 
f' 

Ef tlpé(¡ienál esta~lece a _veces determinadá calidád en 71 suj~to a~tivo; as( por ejemplo hay tipos 

peruíl_e~ q'u:e r¿quié~e~ qÚc ~l ~Üjeto'~cÚv~ tenga lá dalidad de sérvidor ~tbÚco; también existe_n tipos que 

i -~eq~i~re~~a'ntidad e~ ~I s\ijeto' a~tivo, .verbigr~cia asocláciÓÓ deÜctuosa. 
!. ' : / ;.: ,, : :)<;- _, :-' "' ~---_••-_-.. ;- '" ,' ' _-, ¡ - ' ' ' •, -- >->'< ' "<.: __ ,:¡-' 
j . ·' •. • ·'._:_ .• _:·:_:_' __ ~:,.·.-; '·'~'.· ···> ,'-,··-· ~-;r.· 
, - -~·-7( ___ -, - - '·;,:~;:·-o;.~ - . ~ :_. : /.; ~: :_· 

1 4l En té~i~os del~ fracciónfer¿er~ del artÍcuÍo en comento se debla de acreditar si el sujeto activo 

l aciUó'de -~all~r~;~~-~~?ci.~\\tos::~~J~{e~ ~tia ~e ~~~la 'd'e l~s ·elementos subjétiv~s que hay que an~lizar. 
l- Este con:e~t~fu~~~d~~d~;~~ch~--~i~~J~i:~~es,pÜes antes de las reformas, se analizaba en él rerigtón de la 

'

;l!_i ··~ul~abilid~~;~~~~~l~a~;·~f ;~~-4({~t~~~ei resp~ns~bilidad. . 

!•"-: ·.-•. -_·,·--"-·--~----_·. ·::.'. •,· .. · '.",-:-' ~ , "~· ''' ' . ,; ,:, •:A~-~·,'••• 
:¡ _ ·-- "· /; .c-s•/.:.-~.·('i ;: _ · 
j · . Sin emb_~~go;,como, y~-a~unté, antes de las refonnas constitucionales que padecieron los articules 16 y 

,¡: · 19de nG~iiroké~i~~-6id~~~i¿Jitfügal en el año de 1993, ya existiajurisprudencia firme en el sentido de 

.¡ que se de~l~z~:;e~:é~~~ta el~~o"dentro del cuerpo del delito, he aqul una repercusión más del cuerpo del 
- "· ,_e-, __ ,._ .. :.~,~~~·-,·,~ ,.·<, 

. .:·i 

defüo ~~ n~e;t;a '{~~isla~ió~. As! mismo, tal circunstancia representó una inseguridad jurídica para el 

" gobernador. 

3.4 ELEMENTOS ESPECIALES DEL TIPO PENAL 

-Por otra parte es momento de hablar de los elementos especiales del tipo, los que se mencionan e~ el_ 

párr~fo si~uiente en incisos que son los no comunes a todo delito sino que solo se plant~an de acuerd~ a las 

exigencias del tip~, llamados también contingentes, en cuanto a que su presencia depende _delos 
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¡ ... req~e~~-1~N6s-~s.~ec1licci~-·de.ii~os determinados.· elementos que en hi forma indicada se mencionan ~n 
! . incisós d,~:1a'sf~ié~t~·ro11n~: ·• 
f . "·; !.·' ,.;• ' ;·:.~ .. , 

\. ; Ásl ~is~o, se ~;~~dii,aran, sí el tipo lo requiere:. 

J a) Las cali,dadesd:1}il,j~ÍoaétivÓ; d~I pa5ivo; b) el resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión; c) el 

i objetó íila'terliil; il),)o~ ~edi~s Ütilizndosi: e) la circunstancias del lugar, tiempo; modoy ocasión; 1) los 

J el~~~~tosnormáiivos;'g):l~i;ieménto~'subjetivos especificas, y h) laS demás circunstancias que la ley 
.¡ . ··. ·.~.-. . ;::: - ·- "">'..-.:;< _·· .. ,.;;' .. . . .• . . . 
l. prevea:;;,;.;;, '1i':/ ,.,, '?/ -

-l <!'.,,._•l. '•''·<'.:1 .. ;.:,,?;_;'~·~'.i• ~e' ! ·:;"'·· ., ... /.o: 
l ~) Ei ti~:·~~~~¡ ~~t:~1J~h véces deté~in~dá c~IÍdad en el sujeto ~ctÍvo, asl por ejemplo hay tipos 

J' ~ci~~les ~teJ~~~i~r~~,,~u";ii;~~J~i~.-~~tiyf l~rr~ª}~ -~~lid~d de servidor ~úbli~o. ~~~bién e~isten tipos que 

:\ .. -. req~ier~n,~an,ti~~~:~":·~r:J~~-~oactivo;~¡~iri):~·ir··~~-~ia~ió~ d~lictuo~,íi._{~c:~; ., ·;,··_' .,; •. i:-····· 

: ·: ,, , _··. -. ,.,:~ ... ;.~:·,: .. :'.;,.;:·¡;\ ·:·:;::;':~-: ~:,~<;~.-~,:~¡ ?:F --~~~, {.·):~::·::· ;·?~"--· .: .' .\ .. · ;-º · /'. -~,-.>~/\::/' .(J: .. ;~:/:.''.~:~:>::~.\.~:/;;:.:~.':·?}_~<::.f:?.;·'·<-:~<:>'.:f.'· ..... ~·.·· ¡·•· · .·.b).·Aqul entra en el_a1~áli(isd,e.los;elementos del_ tipo'. un.concepto deyital_1mportancia co~o.lo e~ el 

. j · ne.xo: d~·~~~i~1lidad~-ij~~'.(~su.l;~H~:¡~~~~\~~1~·-~ar¡ p~~;i,,ai~~~iJ,~ir;~it~~~ Wi~'c'.~¡~~~t:'d~'-~-~;h~~~re. 
'¡ Por eje.2J1~:·~~·-~I tf ~i~i~}~:.~Fte.~i:n.r,!~ c,f~sa ~~ fue,rt~. ~ª~ ~!-P,?,rl,é~;~i~~~iF~~:r~~frltad~·~º·~-¡~ ··.·:: 

· l ' actividad desplegad~ por 'el '~~j~to/ D~be. cleci~se que e·~·· la riiayorfa de ta5 veées, con esto ~e s~Íisface el; .. ;¡ ·; ; .. ·. -·~') :-'" ,:.:·:·; 
· .¡ . elémentodel tipo ¡íenal'peró puedesuéeder_que no se pueda afirmar ei nexo de causalidad, ·entonces no se : 
\ : <.·;;,;._ ... , .. ;-,. , ... ·· ,,.e:! 

¡ puede afiimar qúe:dicho elemento ha quedado acreditado. 
' , • :• · ·. ,!:'"''."· ··r . .¿..:: ,;': ;,1· >, .> '·' ',' .~· ~·:: .· ;-.:. : : 

•'l·-, .· ":·.~·: ; .·.: :.~ ~'-..:· ~ 'l 
chll;~~jet~ ~at~ria1; conocido también con el nombre de objeto de la acción; es decir, al objeto> 

J · éorpo:~I ~e \{~i~~a. C~n relación al objeto mencionado habrá que ver en el análisis concreto del tipÓ si e~te . 
·:'; 
) · s~' llxige· o no alguna caracterfstica que deba concurrir en él. Por ejemplo en el caso del robo el objeto e~ la 

. ¡ ·¡ ·cosa que sufrió el latrocinio, pero no cualquier cosa ya que tiene que ser ajena. 



••.. :•i .. ·: .. < ~.:2\'.·\. \;~",,:)1i' .. fa:'.-~;,]f ,., •.. ~Y··_ .. ,,'>,--.·~ ... ;('t: .·.,·¡,;:{ ;~:·.:r;~,.:f'~''.]_-,,.d;;},j .,;{? J• 
, .·El objeto materi~J ?eJacción en,algunosdeHtos se ideótific~ con el .s~i,eto pasivtdeJ mismo, ~I •en él·• 

~'"'''t~~·'.~,t~~~~;~:I:.;;~~~~:~;~1;~?l~;1!1~~~;:;·:;r,~·;'. 
. '·' . ·• d) Los medios ullhzados_o.de.commón,·aún cuando por.1o·general.el_medio:resulta indiferente, en.· 

: . :_:.' ~:.··.f.(:~ :~~:~'.·~{,>~~·ú:\:~~~'~.,-~ -~; }/<~:;· (~}~:::t.!._:!:::~~~~:}{~?:~~~t:'.'.": ~f {i '.H~r,;:.: S\:· :-~::.:~;; !.~:<~-;~ ~:, ~~: ,I :,:s :~1:.~~h'.'.!Yi/::L~.;_ .; :.~~:i;:~:~~~-· .:·:· ~'/ '-.~ ~:; __ .. .· 
-cierto,s ~asCls''la exigencia de~_la •• le>'cal ·empleo•de: determ,inados: medios'lcí' hllée.esencial 'p'ara integrar la 

.:;~~;~~g.~~ij~~~~~~~~~~~~f ~~~7'~'·~~ 
'\ ,,., . r:·.: ~·: -i ,..· \' :',,- '. ... ,,.,, ·" \' .. ...-· ··' .. ,.: -~:~---~ ·<:;:, :) .· · _, i: : ":;.~-::~-~~·_.::.·: ;::~. :.:<·'" . 

~~~i1f .'~~~~~~~¡~~!!t~~¡l~l:l~~#ti~,:m: 
solicit~Al:le el de tifo se.'d_e -'en cllsíi ·_h'1biiáción, ~en CtesPóbfodO; dentrO de un yehiculo; Cte. A • • ' • 

.:::_ ·:~··.-' : '_·. :. ·/-~. ~.~:.;( \·,~~.:~,~\'.:;; ,, J·X:"--'> ---~':-'·-·~, /~ ~.:::· ;., ... ,.._<;.- ·,""-~--·' .:? .::: .'\~> ~ ·::·. .:. _¿:~ . '. 
!\-.-~--- ,_!.;<:~:: ~---~~:'.·-· '.;"' ,_,-. ·,. ,,_. \}!~/.~:;~ .: .. : .. ::.-.,·_,:;·_:_~-:· 

:·;¿:·· ;~. :";':/>;-';,: ·_;/;·~' ,_, __ ,_. ;_--.~>- . '' .. ' 

·······O Oca~i6~~1~~tii~·.~l' .~up~~~i~ j~~cÍi~6 ,~ds's~licitf,1~~~;~~acÍ~~ .•• el;;rn~~t~s ·normativos, que son 

ilqu~llos ~úé~J~«Íen~er'J~i~~iri~~'o's·;i;cifJJi~ ·~~~·e·~~e~/~;\:i1órll~iÓnd~ la sit~~ción de hec~o por lo,q~e .el·. 

apiic~dor de írií6Y, ~al~r~;it~~·¿~·~s~rl~~~a p~d~r ~~~;ar}~ ~~~tid~:~or ~Ú~pl~ ~osa ajena, inclebidamcóte, 
,', ;;,~·Ct!;~ l~'- ,...._ •. , ·->:·..,-·· .. .. :·:·::; '.·.i{ ~'-·~-;.:,;:c.• ..:;::··· 

causa lcglti~n./:~de~~c~o;~~c:·,:~{·'Y~~ t'i:'¿·;)· •• .· ·.· · .•.... ··'. 

g) !.os ·~¡c~~rito~ Jr~J~t'i:~~:~~~~~ífi~~~~~n ~~ueiiÓs Á~i~os o m~tivos que se é~cuentran en Ía mente 
:::",-,~,-·y,,~--:·.<·-~_::·;:;:-: ~~~~i-;' J-:, .\·':'·-_\ 

del. su jet~ actlvo:'deI \~ju~to pellaí','los cuaie;no. hay qué confündirconel dolo o la cÚJp0, e~t~s. elementos 

· sub]~iiyoi~~;~~~{~i~J¿~~;:~~\~;~n~;~~:-·~~· ten~cn~ia' especial, .El ánimÓ,. EÍ prÓpó~lto, Lo~' motivo~, Los 

impulsos 'afectivos,'G a~tÍt~d;.•• <' ·· ·'\" . 

· hiE~te ~lti~¿ ;nci~o de el artlcul~ en comento; el legislador decidió incluirlo sin aclarar en modo· 

algun~ cuales pueden ser esas circunstancias. Por ende con el temor de no haber incluido algún elemento el 
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legislador, con el inciso anterior quiso asegurarse de que esto no aconteciera. 

3.5 ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO 

Los elementos del cuerpo del delito fueron considerados en un principio de la siguiente manera: 

Corpus Crimi11is;:~s·i~·pe
1

rsona.o cosa sobre la cual se han cumplido o ejecutado los actos que la ley 
..-- . :.:_.,:!.<··,, .... _. ... ., 

menciona com4eíii~s6 í~~e;sona o la cosa que ha sido objeto del delito (sujeto p~Ívri- obje\o ~~terial). 
-, . . :'· 

• Corpus l11strume111on1m; Son los instrumentos utilizados, las·~~sL·c~Ü l~cu~les L;~o;etió ~intentó 
. . . ·-· . . . . ' - . ~.,.·" . . ·- . . . - - ' 

' ·.. - .. ;,·: ·, ,_,¡---· .-:._.''.'.'<~/~:._:<;_··,'-~·.º'.,-,,~:----- ~· ~)-- .• 
cometerse el hecho delictuoso como medios déstinados a facilitar la ·acción del delincuente (medios). 

·-. :;·)'>·:.: ·. ·' : . ·: :·. '. i_;;;_· ;,~;-~~.:- e,::. -_,_~ . r 'j;. "· ~ 
. . - . (-~\~:'(;···· - \·;_:._~-,,.}~...:":;:_ 

·, -::::..:~.··,·.·.-~.\ ... :~.~:_:. ,¿.· .. - , ' '·:.~-S~( ,,,;·\;,,f.,,,,.,;:;·,·· 

Corpus Probatio11~m; Son las piez;¡j¡ de c~nvicdióiÍ¿~rh°prendléndose toda~ ~quellas huellas, rastros y 
.)-~ -1~;-:\·',. .;.,;.:;. -• 

vestigios dejados por el imputádoen la ~omisión'dél h~éhÓ delieíuÓso: i/ .• : 
.. ,. :.;,,· -~---.,- :;,{:;~;~;:, :.---,,~-~ ,; _-',.~-, :-:-~.:-~~~::. !;···- .. ~·.' - .-. 

"';!¡,• •'\_.;.:-.· 

'· .. : •. . >: :. ·.:,:<: ~;~::>;~'.;/:>.· ~·;:':.;'._: "<:·.--- ,f·~ 

rr·º:0~.•l:;~~.~~~iú~.6\~;t.*.~~;;i::~~c¡~~t4,~6hf "ff ~ic~ncebir el cuerpo del delito, en algunas 

definiciones· que: emitió; lli misma;. menciona 'que· los .'elementos del cuerpo del delito son: los elementos 

materiales dtla i~f;:ci:ÍÓn ~ i~~~l{~~~;~s~~~l,tipo slj¡~:1~t/e1 dolo y la culpa . 
. -· ... , ~ . ·- -.. ~::;-~:.:<:·: :\~_:._1'i.":::º>~''-"'~-'<</~>··:·V·;:i,,- ·-;,--,t··.:{'··':.:: '.1_',º •. :.-·-

".: .·.-,}.· • i; •'.:> \<¡.:~~~ ·:.:._.~ :\5-.;:,;·~:~~}';-.~ .·,_¡, 

... ,._ ·_:.'.-~j:i\>. ·.'·.:::.·.-.. ;;:;'.>~ -~~,,.. -.,,,~.: ,·,;·; .. -:;-,, . .,,><.:.--,~ 
Porotraparte'ercÓ~i~¿"~dje'.ivo;d~ l~:mat.iri~',h~'inencionado que son los elementos materiales 

d~scrit~;: e¿Í~ lkp~~'~l~€~;~~i~;~{J~~~~~ 1~4~~~~~~~~~sti,tÜcionales de los numerales 16 y 19 la cual 

r~per~~Üó ~orno' ~ra de és~e~;rs~ ~nj~ Íegi;ta~iÓri adjetlva ~n el artlculos 168 del Código Federal de 
. - . : '. ' : ' ' - .. ., : • ~ -. ' ' ' !' .... ' .. .... " ..... _· - .. '.'~ . - ,, 

Procedimientos Pen~i~~. P~r lo q~e · 1~~ cle~en;ris' ~el éúerpo del delito son objetivos y normativos en el caso 
• ;, ,, .-'·e,:·". " .. ._ ,_., •· 

de que I~ descdpción tipii:n lo 'rcqufora, po~ ~nde ~s i~di~pensable In transcripción de dicho articulo. . ' . . . -.- .. : .. · 



">/;;: ·:.,: : .. " ·.~:.~,.:\< "·.,-;.·, •'•.;;\:' :·,":: :o .. i: ··:;·:.::'<" ' '·.. . ... "... . ., " : .. ··.·,·'.·9·3 .. 
·;' '· ':. '_;·:.j ·, y;_rt,~; · .. ~·,_:,·;-,' ~·;.', . {':_; .. :1: '·:'?:-'·:~~;~·-·./}:~~: :·' «-; \>'".:.: ~:-~· ~-;. ~:J+:··:;: l ,, :·')~:f.(.?~ ~-;~f.::~1:}f.~')~j~/ ":< ~ .. ~'i . ' ' 

Articulo 168,.,.,Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de elémentos objetivos o externos · que · :. 
· - , · :.-:'.~:;·~: g~ /;i·:-'r:~ ~~: :-·. ~t~itt.:>/.:~J:::~?_:-{? D- ··~:n:-~ ~·-~i:;:;:;r_;; ~:: f :w;~~ ~P (V~~.,~?~.)>·:~]~'·?:·:~, :~:~.~1::~:-:/}~'.:~; .. ;:~ ~ ::~ ~ \~ ii:}.:\ ·;·r r {-~:,_;:. _ -'. ";.: :,.' · 

bonsúiuyeri la' niatérialidad del hécho'qúe laJey,'señále conio delito; asl éomo fo' nóriiíatlvós eri el caso .de 

•· éi~e ,~·ilei¿~pc¡~~'J~;~¡ '1~·;~tj~i~~!J::F.:{.;/t .'c'.~:·.,';.i· ·;''{1'·'?:~·;'.;r':(;:;t.':t ~~C.'·.'':::'' :··;. ;:·r · .. •·"; · ·· 
~ . ;·/·· ,·;.:•"_'o,: ;'."'';. :~'.~~-; ·.·~.·i~:'.f{i~.:.~:;,. :<"-\'.':}~~:''.-;'e~ '· .. t;';~·;;-:~ ::y~,· ;':.'':!:::;<:··;( •,;• ·C' ••• \;'.J"~'": ,•\:,} -
i ,.._. --\¡-· ~ .,. ........ , -.. ·.: 3~;~t~~~:.(:; -·-· - ,_;/-.:,:~:._, - ~·~-':'.:?~~( .,- ";-.. ~ ~-' :-· 

; .•·.•. . ... ¿"···~·~H~~1¡~·s1~~~~~~~.~~.'f ~~~áEi~[~i~:~~~I:,~..; .... , 
l : .• cuerpo del delito, as! como al dolo Y.ª la .culpa por lo 'que cómo casó'exce¡ii:ional los· normativos,' de acuerdo 

J. ~:~~~ _;~), :·'· · .. ~:, _- .~:::-_·:·:;_ '~~:-~:\(;~_:;· ~---~\~·T::'.:~).(;J1'>~:;·!:'.f ~-~:h-~ -\~;1·\-~º~~-¿-~_f~;:· <:;::/;i::'.~:: 'ii§L\t{Jt;;t~:~~:~· ·.;:<~~.:{'~:;'.~~~~;~- ;~{~~/-:' \:. ·;;;;--~-:- ~: --
l . á In legislación ·vigenii:. loselernentos del'cúeipo'deldélitó son[ ló(eleníenios objetivos por regla general y 
~f .>:/';:· .~:~L>: ·::::\: -, .;:~- ~·; .-.--~~:;: . -~~~ .. :~~~~'ZS~Yt~;;~.;~:~~~~/-/~~~~\j::6~~~~-~:)~~'.·)::~:'.·~~::~\º.~z~tr.;~i;:~\;~~ ·;-::;ré~.·~~!:f~~.1~:'·~-~J?~~;:, ~~~:~f.~~:;--~_:.,-,;, -- -_~: . ~ l . por. excepción los eleniéntos '.riomiativos,;'sin. perjuicio 'de lo~ preceptuádo :en: el' numéráfl 34• del Código . 
!.:. · :,:- ·. -J · , :-_~: ·'.:-- ... , . ,_.. ~: :- ·. :~: ~:-f, ·:/~·-:>:~!"'. ~~-11:,{:;:--~~:-~:<tr.',:~-:::;'.~~·;~:;1~{··!8~-:.i~~z-(·: \,~:~::-~(~\-~/t?~-~::;·:~~;;;~~:: ~::L'.:\'~~f ,(~}~:;?-~:~-:·r\~~~J~j·{~~,'.:?~/'.;·~ ;:.;·-i;,~~s:i·.::( ::.>.- -·, · .: ·. , 
l . Federal de Procédimientos Pen.ales, Por\ o re.¡¡e~samos que lo; eleme~tos de.l cuerpo del delito son:. los 

'f ~'~~~nt.~s:~bi~~iv:~.·~;~;fri~~)~~i\it~~,;¡~;~'.~1.r!F:{ci~~j~~M~tlt+~~fr'elf~:~>frru~g~;~\~s~u·e .• ., 
•1 .Pla5l11ª}~.~isp~sici~~,fede;~\~i~;nt~iQu.e:a,1110 hemos visto d~nmte e,l•tr~sc~iso del .ti~,1]1Pº.el .~U,eT?Jel 

;\ . ci~Íito ha JonÍ~~i~o ~ l~s~l~m~ntlls del iipo, pero nun~a se pudo e~tablecer de una ~1111~;~ ~~t~r4in~t~ ~:u'~· 
'.! ;\l~r~n el~~~nt~s Je est~ lo~ que componlan al cuerpo del delito. En resumen, los elementos del cue~o :d~l i; 
'~:i " . -
:¡ \Íe.lltó son: losetementos plenarios (sin excepción) del tipo penal. 
,'f 

3.6 TRANSICIÓN ENTRE CUERPO DEL DELITO Y LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 

ANTES Y DESPUÉS DE LAS REFORMAS DEL OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE. 

Por decreto del 3 de septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación, se 

reformaron los artlculos 16, 19, 20 y 119, asl como la derogación de la fracción xvm del articulo 107 de la 

Constitución PoHtica de l~s ,Estados Unidos Mexicanos. Decreto que entraria en vigor a partir del dla 

siguiente de su pubÜcaéióll en diéh~ diario, héc.ha excepción de lo previsto· en el párrafo primero de la ,· 

fracción primera del artlculó2,0 constiill~ionaldel citado decreto, pues esta última parte entraría en vigor al· 
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contado a6'un afta a partir de la publiclícÍón: Las ~~fo~~ co'nsÚtucionales a que ~e r~f1~re dicho de~r~to' sriri 
' . '.~· ' .. :º. ~ ... ··.·. ' ~ :.,;, ·.··;.:: ;:;: · .. ¡·, .. '. •; .. ; ~ _ · ;.~.~ '.: .of.;, :. ,· '~::.'-~.,~,- .. · ~-~:~i> '._. \:·.' :; ... ·~:-~-- >< -:·' • ,·J ... :_.':~• ·:::- ~ '• .- ... ~- ·'·":'. : »; . . ;Y',~; : :-. -~ 1 'i: · . ·_: · , .< .· ·, 
de é:arác.ter penaly:su íras'éendencia en el'ámbito dehistenia de Justii:ia Penal Mexicano·son de gran 

•·magnitud, pues répr~séni~<ln d~sde el punto de vista d~'gmático una actuálización ·de aproximadamente cien . ~ . . : .. . ·-· _ .. , -. /" · .. - ..... -· ',·-· ...... - ·. ., . ' . .· ' -

En efecto, los arti~~l~s 16 y I; c6nstit~cionales que establ~~en ·tas b~esque deben' seguir tanto el 
- - . - . ' -~'-·" . ·- ·: ¡\, - . , , . , . . ' , 

Ministerló PÓb!Íco-~óillo' el Jí{~zP~naÍ¿nto'clo''a~tci.d~ iirot~siia'que origine una o'rden de apr~hensió~ asl 
' ' ' , . - - ' . -. - . ·;'/!'' .,. , .. --- ''~-',-~ - ~- .--·. ·=· .. - - . - - '- ' . ·- ' . ' . - . 

como un .• aut~ él~ \é~in?.' N~illeraies·'~onstitubioriaÍe~ en •los''.qué' se. s~bstituye~n las .fig~ras • procésales 

cúerpo d~; d¡¡i,í~ y:~~e~h~ta r~~~.º~~~~i;i¡d~d: i~; t!~~'.~le~e~t~~ del·~;()'. ~~~a; y p:ofal~:~~~p:ns~bHidad. • 

-........ •··· ·.~-",~·- ·';;,:·i;~~:~f[;~;~~~·~i:·:{t"2.·: .. J/,1; .. < ~;:/·.i., ... ,;~·•.J;'ká~.••/•>, ...•.. ·.· .. 
En esteorde_n .. deide~\·es'!11ehester hacer, menci.~n d~quéorigif1.6.diclia.r~fo~aia cual.repercutió .. en .· 

~;~¡f !i i!ill!!\\f ~f~f !~J~:~~x 
era suficiente par~ tr~nsformar toda Í~

0

maquinariajudicial; ~'.·:> .. -.\:;,:; 
< ) , l ~ ' ~ ' _, , "\ .~ : :1 

,._ · ••. ·:<¡y· . . '\~;:n.·.;::. ~.~_jf; .\!/ .'::." .. ~ :_··~'.· . -;~~:f<··::.:g~·?<. 

¡;~~1~f iªi~,~~:~~;~,ti~~~tt::~,:l::-M::~:::::::. 
asI ya que algunos códigos lldoptabanelco~ccpto que manejaba el Código Penal del Distrito Federal; otros} 

~~s ;~¡~~:::~·~;:;¡!$~¿:~~~~';¡·~t:si~o··~"~·¡~-cie~~Ía p;nai Bermúdez Molina en su obra intitulada "del ' 

ciie~¿a~í Oélit~.'i 16{El¿~~ht~~ ~~¡ ~¡~~;r~íai~a el contenido de algunos artlcuios que regulan el cu~rpo 
d~l d~iito~~·lof~óclt~:~~~~~~s:de l~ Entidades Federativas antes de la reforma de 1993 por lo qÜe se 

... ' .... '' .. ·~ .. -. ·:._:.·,;·;:·-·,_, ¡:· :·". ' ' 

trans~riben a c~~tinu~ción' para erectos de una mejor comprensión del tema. 



95 

' ' . ' ', ' . , ' . -

"As!, los códigos de los estados de Baja california: Campeche¡ C~lima, México, Guerrero, Jalisco, Nayarlt, Q~lntána Roo, 
. ·. - ,···:, ':' . : .. ,·,\ '· .. ·· ;:, .- .. - . .-

San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Jlaxcala, Ve'.acruz y Zacatecas. estab!eétan que el cuerpo dei .delitó se acreditaba con la 

existencia de los elementos materlal~s que constitulan ~I hecho déllctuóso, A esto, el código de oáxil~~ adic~naba l~s elementos 
. -- ' . ' ---·--' . ""- -"'' :.._ - " ' " - . . '- •\ ·, . . . . 

normativos y el de puébla as~ refé~~n~la ex~iesi ~ los ele~en:os ~it~rlales y obj~t~os;que ~~risiit~y~n ~¡ h~cho <l:nctuoso. 
·.: . . ,_ J,:.: ·_~,:~~:-·- -· ~;-.. ·_:,_- \' - o 

~Íwlo uis.- ~o; ~Üerpo del d~litÓ se enllende el co~junto de ele~enÍos objetivos ~ ext~rnos que constituyen la 
·.. - ' .1-1· '.' .· . . •' 

¡ co~ducta .. activa u ¿m!slva conskleiáda como delito en la disposlclónr~lativa del Código de Defensa Social y se tendrá por 

~ci~pr~bado cu~~do ~¿ justifiqu~ .la existencia de ~sos elementos, por cUalq~er medio de prueba siempre que no sean de los 

l . ~ep~obad~s por la ley./. '·.· .. 
[' 
f -"-·~· -~ 

f 
¡ 

'., . :' 

Por otro.lado lós _códigos de los. estadÓs de Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, 

NÚ~vo León, Querétaio, Sln~l?a,Tamaulipas y Chiapas señ~laban que para acreditarse el cuerpo del delito deberian comprobarse 

la existenéla de los el~méntós integrantes dé la conducta o hecho dellctuoso, según lo determinaba la ley penal, o bien la 

comprobación de los ~lemi~tos con~tit~tivo~ ~I tipo penal. 

MenclÓn especiaÍ deoe hace;~e de 'los códigos de procedimientos penales de los estados de Aguascalientes y Baja 
- .... i .,.-_,····· .. ·-.,_J. -.·.: ....... '_ : . -

California Sur . 

. El primero precisaba en su articulo 183, correspondiente al capítulo ·primero, denominado "comprobación de los 

elementos del tipo y probable responsabilidad" : 



•¡-:· >é ,:~ < )'. ,, ' -, ·· .• ''\.. \:. \',; l\~ ; ;• ..•..• :''~ ./ ' . 

"! · El · Minlsi~río. ;ú~li¿o,';o~ Í~. l~te~enclÓ~nileg~ d~,¡g~'.ª~~1:r~~?1)~~11áa '¡~iJt~111:4;~;'..¡a¡ri?~JJ[ci,ilal'. ~ri sJ1c&:.· · 

: ¡ d~berán ~rncurai a~tlt~d~; q~~ ~~:c~~~r~~b~n'1a~\~~t~;,o~u~··xci~aii~~··w;~¡¿~~rii~sJ~1·;Jp~ p~u~r~u~ ¿Jr~s~~~d~ ~ la··· 

{ prÓ~able responsabiÍÍdád del Ínculpa:;~b~o ~~:e de1'e)é;~Jc;o·d~i:ac¿1ón ;~:a1 y d~1~;~~~d~~1e~;º pená1. ' ·· - ·· · 
:~ -~":;' · .. "; )},' ,,, .. ·::-~;' '_::'}~_/. ,,, ',- ""' 
q - "'''o;>_:, • . ' ::L ·,,..::--· .,:,-. ·.'-~/~~,,· 

·M . ~ ·-· . "tos eleinent?s del ilpo qii{cieb'~ián acr'.edita~se, ~n relación con I~ dispuesto en el Código Penal en cada caso, serán los 

J ¿~~entés: 
<·!· .·.·,· 

H 
:¡ · R~~~lt~do de Íeslón ¿ ~uesti en p~ligr~ del bien jurldico; 

J SuJeto pasivoi 

J suÍeto ~~tivo; 
;;{ Objeto material; 
'·«:1 
·•'· ~ ·Acción u omisión; y 

.-. ¡ Referencias o. Modalidades . 
.. ¡ 

. . 

La probable responsabilidad delJnculpado se ;endrá por comprobada cuand~ se conduzca. su participación en los 

hechos con~titutivos del tipo pen~I de~ostrad~ y que su conducta haya provocado el resultado de lesión o de peligro del bien 

Jurldlco tutelado. 

. ·,· 

Los elementos del tipo p~nal de que se trate y la probable responsabilidad se acreditarán por cualqÚJer rnedio probatorio 

que señale la ley. 

. . 

Por otro la~o, eÍ cÓdigo adjetivo penal del estado de Baja California Sur, publicado el 21 de diciembre de 1992, y vigente 

a partir del, 1. de marzo de 199.3, que, como se dispuso en su articulo 2 transitorio, vino a sustituir la aplicación en dicha entidad 



dd ••~ ~ -~·"" '"~ _. "' °"'~ 11°'""" ~"·•" .u.J~~t,;~~~~ 
denominado " Cuerp~ d~I Delito", exhibla el c~ntenld~ mis avanzado dé esa figu;; pr¿c~s~I ¿~;~~~st;n~j~i?b~Jo ~l 0slg~l~nt~ 

. ·, . .• . .. . .. - ·. > . ;. - ; .:' :-·' . . .· --- ·' ~- ' ~' < ., .1 __ ., : • '.·. •·' .••. ,o • .• 

. Articulo 259.· Ei cuer¡io dél delit¿ s~ Integra por los elementos cónstitutl~os del tipo pénal de que se trate y se acreditará 

por cualquier medio probatorlÓ q~e señ'ale la ley. 

•/'=;,·-··:: .. '.'';;.-

·'Para'. tener por éo
0

mprobádo éicÜerpó del delito en averiguación previa e Instrucción, la autoridad competente deberá 
··t .. . : .<•:.:,·.,:.~.·-'.'\ ... ::·: -~-" .' ::-:-·-, ;-\ . -~ j-. - - •• 

a~ieditar IÓs s~ulinte; ~l~~int~~ 
0

\lplcos:"' · 
•• .- - • .• · ',, e •.. • 

··~;-r.:: ... '.~f.:::;_: --· ;'.¡-::··: 
;,-";•' 

.'·<· ; ~ . ~- ':;:· •1 . 

La ieslón h, e~ su cásó, el peligro en que ha sido colocado el bien jurtdlcamente protegido; 
• ---·' • ~ '-O,'_. ·:·- •,-, .~,-·_ ,:..__·, - , .- • ' -.: - ·'· • • , • ' 

-;·;,, 

·. 11, . . ; El objeto material y sts características; .·· 

111.· 

IV, 

v. 

VI, 

VII. 

VIII. 

IX, 

Que el risultad¿ prÓdu~ido sea atribuiblé a un~ deierminada actividad o i~activldad humana; 

Et'ci los ~·e~;~s'Ütiliza~os, y en ~ú ·caso, si éstos son los ;revistos pór el tipo;·. 

Las circunstáncias de lugar, tiempo u ocasión, cuando el tipo lo exij~;. > 

SI la acción o la omisión han sido realizadas de una manera dolosa, culposa opretenntencional; 

El número de personas que intervinieron en la omisión del hecho; 

La calidad de los sujetos activos o pasivos, en caso de requerlrto el ilpo; Y 

Las demás circunstancias especificas que el tipo particular prevea. 

Como puede percibirse, excepción hecha en penultimo término, y que puede considerarse el antecedente legislativo de la 

relorma constitucional respecto de esta figura procesal, todos los códigos procedimentales estatales, aun con diverso contenido, 

señalaba al cuerpo del delito como una de las figuras básicas del procedimiento penal. 



-'._:-,'.:-/.:"_.,::,_}_'._ :-.:_)'. ·>:::~--~·>,.~·~< ~; }?~,; · ~ ¡' 1 :v: ":'·.~-'.,'e:,·-~.' " -.·."~- .::. 
-_, --_,-- _- Yi.\i', - -· ;- .. - · •--~.· .:··,e • ,. >-.:-. .'-; ';< ,-· ::·: 

. ··.. . , )~·:,F .... e ; ;1,·:··. ,. ·;;;. .. :.::;·. · . : 9.s .. · 
Por tanto, la noción de cuerp6 del delit~ ria t~~o e~: ~Ú~~¡;~ ··p~ls' Ün' ~~~t~~ld~\nifÓ;me:• siiÜ~clÓ~ ~~~ ~~nei~i/a : 

.. , . . . ,, -_': '.:>f __ :·>\ i:·(l ~-/) >i~:·;.)'.;-1):~-~~:-i{:./.\}:'.!:;;,_-/· .~-/;[.;{::·~-<,~;));~'~?~\~~');.\~{;_,'. \\~::··:-?: -i~;;~:::: :.~~-; ~'.:_ '.;; / -·; -:·· 
discrepancia en el sistema de justicia penal de las di~er_sa.s~e.nlldade~ federativas( pllesmleíifras eíí únos. bastaba_ ( para ténér por 

comprobada esta figura) la constatacíÓnd~ _16~~i;~~ri;~~ 6bJ~ti~~s~~d~lilri; ble~,~~n); ref~;~~~¡~·~eel~~ent~~ m~terl~l~s. 
objetivos- como en el caso del estado de Pu~b( ll cori l~"acil~ón ~ip;~;~da lo~:~l~me~tos normativos: cci~o el exigido por el 

estado de Oaxaca- no requiriendo eles;~~l~clm~~¡Ó.de.los·e~~enfossu~etiv~;~u~'élUpo ex~fuse, en otros era menester 

•comprobar plenamente ~ tipicl~a~':ara dai~~~·j¡~~~it:d~e:i~ ~~r~ •··., ' • • .• .. · ..... ·· . · •· · . 
>~:,~-· >: .. ··":-~;~: >.,, .:· '~:,-~ .. :-~{)/Si3.1-, ::i:'\:º.i,;,-·· : ·.:·~ .· .. 

·.· .>>r:y·~~~-.s{,;;;~~2~·:¡_:?·. , • .. . . \ , . .. '· ·.· ... 
De ello destacá el lñcues\lonablé hecho de qúé un ilícito que se integrase con elementos subjetivos, era objeto de diversa 

J . valor.ación pa'.a· a:r~ditJd\u~~~~~;·~~i;o~i~ún:en ~l~e¿tado en qÚe se ~ublere cometido, lo cual, si bien es valido en raz.ón de 

. l la soberania ~é las ~ntl~a~~s· f~~~ritl~~~. r~~uji~·~~l;~~i~~é~t~c~estlonabl~ e~ el ámbito de la seguridad juridica. . 
· : ~, .. '. :-;.:.;: ··= '· ·-:\_·· ·:·~::L:~:>:U·:.;:?!~~;:~~-/~''.·.~,+~)~:,:i.:"~.~~\/:~_~-/: \;?~:~-.. ~~.·-".~{;>\.:·_:· ,_ .. _:'.·--:--··: .: 

l A· I~ antes di~L/cab;'atici~~:rf'.~~~1Jr~:·1:·e;t~blecla~ el Código Federal de Procedimientos Penales y el de 
¡( ' . - --~-- •: \·.:, '. ";:<.:.::- '.·- -·. -· ,,- .r->.::. -~;;:~'>;, - ·:_·_,. ' . 
,¡ · Procedimientos Penale~'para: el Dist;ito Feder~I, qú~' ~~ sinnúmero de Estados, con expresa referencia a ello, en el precepto 

L · telativo a ía'coíñ~;o~¡clórjcie1tJe·;e~:~~i ~~itto/~1.int~~ban ia necesidad de atender reglas especificas establecidas para acreditar 
} .,_, - . -·~ /'O. ".·n, ' . • : •• <~ 

;j . ·~lgunos ele~~ntos de(tJp~,~~ dete;~l~acl~s· d~iit~¿: Ási aconteció en los Estados de Baja California, Campeche, Colima, Chihuahua, 

¡ Guánajuato; Gue;~~r~,;l~l;sco,°:M~xl¿~:~~i;~¡~s, Nayarit, Nuevo León , Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, 

Sonora, Taliaséo; Tilmaulipak v~i~crJz ~-Vuc'aián, Otros, estados, sin requerirlo, contenlan disposiciones especificas para la . . . -'\ ~ . ·,_ ~-,.: ;;·, ~>~ ;', .: -.. ~''· '" 
prueba· de algún.os elementos típicos· de d~litos determinados, Entre ellos estaban los de Coa huila, Michoacán y Tlaxcala, 

<··. ·'..;-;">_·· -;0':.:::.',.<":.~'.: ·,,;,t;;:;t;;·'.o:-::. 
-~.'.,:t:.·:r: .: 

., ' :-:~-~~-:.'~~-.. -;,~'.'·.:>>-.--); 1 

Solarnente los estádos de Duiangó. y Queiétaro careclan en su legislación procesal de disposiciones especificas, 
.-:· :_ "'~ ~~; 1

; ~ :.::~'_:i:-i? ,~;t~: ~ "-~':'::_;': _··~l~; :_ ~-·:::' -_ 
tendientes a comprobar lo~ elernentos de deÍérmlnados tipos delictivos, 

Como puede verse; salvo de los antes aludidos, no existia ningún código que se abstuviese de precisar reglas especificas 

para comprobar algunos elementos del tipo de determinados delitos, 
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. EÍi el é~iad~ ~e ~g~~~cali~~ies 1am61éii ·¡~:pr;~l~a~~~~~~i~s ~:p~cÍficas para acre~itar los elementos del tipo de delitos 
. ; , ... -... ; '. ~.: <i::~.~;:.'..J,'.:\/(::\>- ~::'.:_:8:~~?:t:/::+~~~;t:~r~·;~,~} F~:s·~i\'<··:~;:-\~;~~·.:'.¡:;:..::z:--:;:·~·-_ :-·,_ · :·;:-... :,· ·: :· · 

como el de lesiones; homlcldio,'aborto, robo; abigeato y peculado, entre otros. 
-',;_, \ -,~; .~·-: ~·y;~-\~·:·;// :·:~-<'.--~~ ":;)~~:/':[- ·.·,;·--: 
;>·~·,-~/;·:; :-'/:·:'.¡~'i~--;~ :. ~;~~·);! -., ·:,,;;::'""· ;\ < 

Cón'esta.ié9'.~atl6n~ 1i'.~~tuadón' el; los órganos de justicia penal de los diversos estados de la República se asemejaba 

·a ta d~fasa~Í6i1ci~~es'dei'oisli~i~F~deral y las de la Federación, y seguramente por las mismas causas (existencias de reglas 
- .- -: ·:.'~;- ,''>.:·;: '-

especlálesy acatamlerito equ~osode la jurisprudencia inatendible), en su momento emitieron sus resoluciones contraviniendo aun 

el níásestrechci conceptode'cuerpo del delito que su legislación establecía. 
·- -.-:º: .':'.: '· -:/}:--~. 

- ·r::>· 
-~· j ; , 

E~t~CsituadÓn piocesal existente en la Nación fue también, de alguna manera, causa motivante de la reforma 

constitu~lo~~Í y proc~sal federal del Distrito Federal en materia penal que tuvo lugar en 1993 y en 1994." ( 33 j 
.. :' -;~':;. ·" 

¡•,-

· '.<No~ all~aÍlios sin:' reserva alguna, a lo expuesto por tán distinguido maestro de la ciencia penal ya que 

la fonnll de enie~der el' cuerpó del delito'y. los ~l~~:níos necesarios para su comprobación por parte de las 

• E~tidade~. Federativas: prov~caban · sen~:.din~~ilad¿~ para co~prender qué se debla entender por cuerpo del 

delit~\. c~áles er~n sus elementos, p~rl~ que r~;u!'i~ ser un fiel reflejo de una de lns causas motivadoras que 

propició el inicio de la reform~ consÚtuc,ioÓÍll ~¡.;~omento, ' 
:;. '\:·,'·, 

. '.'> :. '\!/~ 

Por otro lado, la dóctrina penaljtJgo'ií~'p~p¿l·imp<irtante el cual repercutió de manera considerable 

para motivar dicha reforma ,in ·v;~ud,··~~~,,;~;;•e's~~:·~os tenla una mayor representación la misma a 
' ·.: "'·: . .... ,.·/~·,;.''~: ;':._:'.' :.· 1,-,\.~ ... '.J ••. '.~_·,,.,.'. 

comparación del.930 ya'.;qué"aúniiio:.norccla: en nuestro pals, como una doctrina dogmática penal sin 
. ' . '. ·-· .•.• .. ,: .~. :,'/· . ·" ' .. , 

embargo, en los ano~ ci~~~~rita'i~~o ·-~~- ~an auge por lo que sin duda alguna para el año de 1993' y 1994 

definitivrunenté infl'uy~~~n·~ l~s grandes eruditos de la materia en la reforma constitucional, asl como en la ... 
... -. '\ ,.. - --

_.,. . . 

' ( 33) BERMÚ~EZ.MOLINA. Estunrdo Mario Del Cuerpo del Delito a tos Elementos del Ttpo.cd. primero México D.F. 1996 
ED. Procuradurla,Generat de ta República pág. 41-48. · 
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·,: - _'_.'-' , ; , " - - .· .-··. ·: '·:_' ·:-·º·-' -·· . 
procesal.. As! las cosas, una de las obras que sin duda entendió de una manera revolucionaria el finaiismo. y 

' _ .. ;- '"".·.,-··-. ,_ ' . '· .·. '· . ,· . "'" ·-" 

que a la p~stre influ!r(a en la múÍticit.ada refo~á fue el trabajo .de l~docto~áOlgalsla de Goniález M~riscal 
··con sus obras iiítit~lad~ la Í.ógicá'd~l.tipo en el Derecho' Penal y Allálisis.LÓgico de los DeliÍos Contra la . 

. . . ' - . -',·.-:.1-'- ! - -·>' - . ', '' . . ' ' 
·.· • .,~ - • • :. :• '": ,. - ·- .. -" •: • - • ':'.'°'. : ; • e :· • ._,, '_' : .·'·_.; .;• - ''. :". - _• • • • : 5' :·· , • ' • . ·· : ' · ·,' -,- . .--:-. . '.·-: .· r 

Vida: Eri .. la primem:obrá cÓmpáftlendocréd.itcis·c'on ElpidioRamÍrez.eÓ ·fectia:éte 1970 y la segunda 

plasm~dap~r l~di~t·i~~~!df1o.~t2.iHJ·;ys;~.· \i/i / . . . . .. . . . 
-, ~. ''.'_·."':-)- , ~1 • ., ~~:;~j_t·,_~,{,,.,-- '.:'-o'_•_"!_.'-~,• ~.o.')·.'. , , 

''. ~" ,~~',,;~.,- ~i.,, ;,~;~, ~ri,,. '" ol ... hlo -~· l• n~rajoridfuo "l •••00 .'''. ·· 

:::~:1:i~~1~.~&~~f~~¡(\tªc!fJ1JftZ::1:-f.f i.~:.~~!tfü 
que. se réq~~~n un j~~~i~ ;r~~~~~~~ia1··~~:cl •5¡~tr~:~ ~é·Ü~t ·pa;';; t~ie~tár~áÚsfa~er• 1as rechuri~ci6nes de ¡~ ; 

. sociedad .• Pohiqu~;~·~··zi~KJ~~:~~~:i~~un~t~ci·~iy 6\~~~ ;t~.· ~id!~ ~J~tr~ de :~¡itie~bre de el 99J ~~ti/ 
,. /,'.": ; \~-,,;-'L>> .~-:> :- '·';,,.:_ ·,1 .. : .. · ~'1 1.;~.; '<-:· e:·,. 

reforma, con.to que na~ióal~vida•prac.es~l los'~teriíe~to~ del'tipo, dicha reforma para algunos . 

•-fü.cio::;:;~:i~il~~:t!:ilf.1~~:1~~ q~ •oo_,;., 1"' mlo~l"' 16 yj9 . 

La publicación original de este articulo data de el cinco de febrero de 1917, en base al proyecto 

constitucional por parte del primer Jefe del Ejercito Constitucionalista don Venustiano Carranza. 

Dicho articulo ha sufrido cuatro reformas desde el día de su publicación original, la primer reforma 

data del tres de febrero de 1983, la segunda tuvo lugar el tres de septiembre de 1993, la tercer fue publicada 

el tres de julio de 1996, la cuarta, y última, fue publicada el ocho de marzo de 1999. 
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·::-\_-; "j' '·;.'<;:";.:x·\<·:· ·:-~·, ··;.. ·c·;····-,'.,:0
: 

lá autóri~~,d iruliediat~;Solamente en casos Úrg~n.t~s·c~~~o no haya eh el lugar ninguna autoridad judicial,.• . 

'tratándose ú deÍitos'que sepersigueri de oficio, podrá 1~ autoridad administrativa, bajo su más e~Íiecha 
.. : -._: -~_::': 

la detención de un acusado;· poniéndolo inmediatamente a disposición· de ·.la . · 

Nótese que en el articulo arriba transcrito no existla la palabra jurídica del cuerpo del delito, .dando 
·. - .• - <" - -

como resultado. que para girar ~na.orden de aprehensión no era requisito que este se acreditara dejando en ~n 
·_·:: ,;: .-·-_._· :: .· ·:::.'>'_,,_ .. _ ···:·: .· 

estad~ d~ indefe~~ió~ ni g~bcrn~do. .·.· ' 

La prlmerieforma;que'sufrió'dicho numeral fue ~n el año deJ983 misma que no interesa en virtud, 

de que no ;,,¿cÍifi~ó ~~d~ d~ 1~ tran~:rii~. 

La segunda rcfonnll; 'publicada eri' t 993, ~s necesari~ analiz.arla ·Y~ qu,e'.rés~lta ~~cÍ~lar.deI .. teina e~ 

cuestión. P~r ~ue s~incl~;en 16~ele~ento~ ~el.tipo p~lmt: pii~ lo tallÍo ti¡~~~rlbo el~o~t~~i~~ d~Í:~Ü:lticitndo 
articulo el cual quedo dela siguientemanera:' 



.. :-.-, ~".~·r· ··('~~\· J'" , ~;".. -; ·.};,~:/-:'Ji~::\, ,::·A·~;·:~- -~'.·f-~:'.:-~'~'.~>/·c- ;·,!~,:·, ·~., 

.m .rt::;:'~~f ~g~,~~~~í~.;~,~~rt¿~I~i~~::,~:. 
'~roc~~i~:.~.~t~. ··•. ·· > ',,_· ·.:· .:;,'\·: \Y;'· :> ·~: .. :i'._'. .. <;;; ::'/,;'·;¡ ' 

' •.•. . No po~fá. librarsé'hlnguna''o'ideri·'~¡;i'aprél1~h·~¡~~··5¡íiQ' pórEiii 'aútondad Judiciál sin que preceda 
~-::~;> .. ~ ~ .. -:- ~ ~- :~ :, _, _ , ·:: :. J? ~----;.:\(: .-~:~ ~~;?: :~.J~~~'/~~~:;{:: .. ~,~~~:~:~~"°;: :),~!·;-~siJ~-!~~t~~~~~:~~~'.~'.:~r:-~{/~if.~~-~-:~i~:~;\~--~;~.~~;~;,. ~,~A:/~-i.~:~--~·: :· --_ -~ ":; 
.·.denuncia,. acusación. ó quéreiia.dé. un iiechó",détéiminadó'qúe' la !Cy seiláte.'cómo delito;• sancionado cuando 

__ ~.' :~.'. .- .. . . · : ··._·:: .) • ::>-;: ':···--)1 ·; <~~~~.'~,,? .:-~.-:;: :1.t-:;:-___ :·-,~,..~-y~· ~" ,_: __ -~-,,· '. -.. : .. :. >,. :·:.~~'.:~-~.t~·~/;')hY. ,., 
••·menos conpena pnvauva df la l•ibertad.fexlstandatos que acrediten los elementos que Integran el tipo 

· ! ~e:~1 Y 1a~pro.~~~1~~f :~:+~t+Ii~~/~1>¡~~1,{1f ~+~;~~~~'~.;~:tj;">;~~,·~J~:~~~X::~~~'. •... ·• .. . . .. 
La _autoridad qué éjérciié uná'orden'judiciáide aprehensión deberá poner al inculpado a disposición 

.'; : ··:.:-:;· ... ';~~,, .... :: _ .. _,.-- ,-. ' .. : e_, ;·: ,·'.' ~~.'/ ¡ ,;({ ., ·, ·:'; 

, del Juez sin ditaéió~.atslln¡ y"~~j~i~u ~~'·¿síri~t~:·res~óA~ailllÍdacl.·1}c~~tra\l~riCió~ .ª 10 anterior será 

·:::f ~f l~~*~~~~~~~füf ;~~~t~t"~·· 
Sólo. i:Ü l~s caso~ urgent~s:'~~íind;'~·~'í~~ted~\1eiit? 'gra~e\is¡'¿~Íifi~~d~ ¡Ío~ la ley y aIÍt~ el. riesgo 

:~·: _,;,_e;;-; ~ ;''.'.(',:; ::·<:.>,~::;.,: '·/ ':;i·:-}<-.::~"F,:·~) 1 ~~:·::':-.'·~'.1{:>:·:·~--~·f ._,~:-:'::-( ·:.:'·.<.-:."." .. ~:-(·',,.'~:·'-:'{.:,~.·~\·;A~<-/::'->:'\>·->;:. ·, 
fundado de que el .indiciado pueda susfraerse~a ta'.aceiónc dé tájusticia,' siémpréy éüando,'no' pueda ocurrir·~·· .. 

:;.:i::5~~~~~&~:'t~~1i~~j~~[¡ .• 
inmediatllffic~t; r~titi~~~p~;t¡~ción o decretar la libertad con las reservas de té;.;:'<;.;;~'.'.{}• •\;;:?'- \ > , 

Ning¿ri in~i~i;~~··p~drá ser retenido por el Ministerio Público por más de cllar~~ii y oc~o. horas, 

plazo eiq~~~eb~~-~~d~~füesu libertad o ponérsele a disposición de la auto~~:~'.j~dtJia1;J~t~.~l~op~~r6 
-i<':O '~ :\:~!···"' ~-¡;· .,,,_,:~··., 

dupii¿arsc' en áqueiios'casos que la ley prevea como delincuencia orgallizada .. Todo abuso ti lo anterionnenté 
. -~ ·• ' 

dispucs"t~ será san.clonado por la ley penal,..,,, ...... 

A pesar delóbice de los retractares de la refonna, no se le puede negar a la misma la magnitud que 



-'· - ;y:::;'_;· .. ... '·'·' ·y?.·:·:~ ~.:·~;':}:: •' -'~·.\ .. - ·"·" ::;: :.:;,> .. 
.. ·, > ,, ... , ... ; ... '. .>' :•·t·,. t'S},:. , . . ,, . : t'o3: 

<e'~ ::- 1 1 1:~ ~-:~;°'·· - .;'.:·--;:~-¡-;· .;·· -: ~'. ,;;.~·~:-. 

Penal, esto esas!, ~nvlrtud, qu~ en el ámb'aa dógmático delp~ieého.Penal se • 

~~~~!i~~~¡~~=i~ll~lf~;g··· 
. ·• ··-¡"" 

figura legal como garaiitlá de seguridad jiiridlca para girar una Órden de apretiénsión ' ; q~~ dé íi~ halÍers~ 
. . .. _:<')· • .\."" .. -.'- '. ''" • - - ., : .. . :-:.-.-.-,-·- •. ..,' 

dado la reforilÍa p·asiblerri~ntedn Í~ ~;t~~lid~d nÓ existiera dicha figura en el articulo eri fo~erita; Por en.de 
- . ' ·. - .. - ;~;- .. - " ' . ' '. . - _( '' . 

seguirla un es;ado de indefensión p~r part~ del gobernado ante el poder de la maquinaria l~gal-~unitlva del 

'~ ~ ' :- . " . - -. ' ." - " -' . ' 

Como yá dijlmos, a pesar del óbice de los retractares de la reforma los mismos deben de recgnocer 

po~ lo ~enos, q~e .en este·aspecto se debe dar gracias a la reforma esto en.virtud, de que en el plano . 
---.-.-¡, 

constitucional haya brillado: una figura jurídica que delimita el poder del Estado. frente ni gobernado. eri,' 

éuanio á I~ 6rden <l¿¿¡;;e¡,~¡;;ióniYa Í¡Üe sin dúda alguna este grán av~Í:e rue\r~ceriii~ritál ~ pesard~ q~Í:Ja,} 

Í.gúrade l~s él~~~~Í~s. ~e{!;P: ¡,;¡~~?¿?.1~· ¿~~~titricÍÓ~ riie'~n~era, esto es·~(; y~ ~~~ ~/1~ po~~ri~~rla~ ; : 

del. siglo p~sada·' fu~''dbrgg~d~ ·p~;a~J~p~6. ~ l~ fi~ura jurídica del cuerpo del delito mismo qué renació de 

1as cenizasJurfd:~Is ~~:~~·~y~~~i~~¡~·'. : . . . . . . . . ... 
:-:··, ;,:,:· -_~;,'.i<<> :·'J·;r;·::c:-:· '.';··:~~ 

'.·:·>,'{'· .. _., ,, :•/' -.. ;~ 
-_:.~ -~·>'.~--:-;\'~'.~:~.'-~~~;y·-;~':':~·.,., 

Por Ío que>paciémcís concluir que no importa tanto el concepto por el que nos inclinemos ya sea 
. ---:-:·~~-,;-~,'·'<.::,·.,.~::}~:~/-~-~~--,~~;}:~-~:: .. :\/:·. . . . ' -

elemeíítos del tipo .o cuei¡io del delito lo importante es que en la constitución aparece una figura que deberá · 

~'~~·;;~i~~~l~t~:í·:::;:~==~=~::::~::·.~,:::::: 
y diera;~; ~uebló ~ex'i~~~ ~~~'.··fi~~rá rectora de la denominada orden de aprehensión, aún que es cierto 



,, .. , .. "·{, · .,~>t~.:::.}:_:\,,: <:}:S.;···.- ~:'>:·:-< '~":;,_· ., ,_,-~, 

·•· . . •....•• '::<·. •·i; : ;·/•, ·2·;x::/ ; .{'·~;:.1t:E¡~.~>.
1

:.~: .:5;:;-r-·%::·;::_.;; ... ?:>·P! ·, .~:¿:·.·:. .• <>.(; .. 1A4 • •.. 
frenar la delincuencia y evitar que los ·delitos ·queden impunes. Pero un hórrorjurfdiéó y fundamental seria el ·'· 

··~:· '.;'•:' '. ~·'>,/,::::: ,)>~: _-'.· .. :\;:;:·:~;~?~f~·''~-,:'·:s1·\):': -~¡,;~·:~-;:~;<~·;.:;:-;>~;:·i~t;./,~,~:.:;,¡·.,\;::~':·:~!/~,~L:;~i~-~:,<~:,:.,~~~-<• .::~• -,~ ~~;: ·':~ • '. :,:~ .. \:(, <·, ·,:-~ :.~ > ::·~::_,·.:.:. :.;::~-::~'., ,:.~:··.···~ • 
,hecho 'que.después de. la?~fonna. del¡:C~(),,dei marzo i de :,miI mivecleiítos noventa¡y;nueye. Se h_ubiera .. ,'.~~;;,~.\~H?~~~~~.R~f.J~;:;~.;:~;~:~~~~7j;;.;.;~.i .. · ... 

.. . . ~ -. ' "' ' . 
:¡\;f las ~osáS;'póderil~~d;;cf?qu~·~~de'finiti~¿ iar~fo;:ma'ocú~Íla~~ ei'itiíodei993 f~~ trascendental 

<. para lá vidá J~rfdi;a ~~¡ de·r~~ho Péna; ~exicáno. En ef~cto, sin dicha reforma no se hubier~ logrado tan 

Articulo 19 Constitucional. . 

La publicación original data del cinco de febrero de 1917, hasta la fecha ha sufrido dos reformas la 

En este orden d~ ide~s laprl~~ra r~forriia. ;u~~:~abida el'·3 de Septielllbr~ decl993 y la segunda 

. ~c~s~ci~;-1~ i~rráééiÓn de ~sía disposición hace responsable a la autóridad que ordene lá detención-~ í 
. --· ·- --

c~n~ie:nta,·y ~ los,a~cntes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 
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Todo proceso se seguirá forzosamente p.ir el delito o deÚtos sei\alados en ~¡ ~uta de. formal prisión. Si 
' • '·. ;· _. _- '· -- ' 1.1'. 

en:_la e_scuela de un procéso apareciere que se ha ca.metido un delito distinto del que se persig\ie deberá ser 

.. objeto deac~saciÓn separada sin perjulcio de q~e d~spués pu~cl~ decretarse la acumulación si fuera 

condui:e~te ....... ···. 

- ·~~· : ~: . '. ,.-. -
horas, a partir ele que eÍ indici~do s~a puesÍo ~disposición, ;i~ que ~e justiflque'~an u'~ auto d~ formal prisión ; · 

-~· ~ -,,'~·:.. '.,,.. ",- =-·~ -- ~ -,-.. - ~ 

y siempre que,ile lo act~~d~ ~par~~ca~da~ó~ ~ufi¿i~'~í~~~ú~~cieC!i\~~ 16s~Í~ni6.i~ó~ del.Ílp~ pJna(del detiló; ~': 
que •se.impute ·a1· detenido yhagari probable IÍi r~~pons~~lii&~r;~:e~t~?L¡t~~iJJga~ión de ·la ~et~~~i~n ~~~ ;, ,· 

,-_<:; · 1-'. ·_ ·-_ ·: :·. :: r~ .:· -:~·.,_~· :~; ~\:D~~::;, ·-·-~:·::-.::~-''.::'~;:·:-;:/t.:> ,_\:·-~>,;;~ ?:Ji.~f ~:_df::r~ ??:~.;·}; ::~;~~)~~:/.~~\:·\.'_-~;.><~';~- -~ ::>,~-: .r~-~-r :;-~ \.:+\i;~) .. ,:~::~:¿~,{- ~-· 
perjuicio del inculpado sérá sáncionada por la ley penal. Los custodios que no reCibán. copiá, autorizad.a ·ael '. :' .. / 

.·:.~~~~t~t1~1~~,~~~~ll1f ~~i~~~~'[· 
Todo proceso se s•egu1r~ forzosamente por eidel1to o,dehtos se~alados enel.auto .. de_ fof1!1al pns1on_a,· 

· ::Z:l~~~lif g~~~~~~;,f ¡¡;J~::t':=:::·::S:: • 
,·,,-·~ . "'';' _:1"··--:· '•)'->:·~- :.·~~~-

acumulación, si fuera c~~d~deníe. 
_,-:r_:_t.:'.;'·.', 

;·.;;o-.;-

·.A diferencia dél al'l,tculo'l~.cons,titucional en el _art!i:ulo-19 de nuestra carta magna, desde un principio 

de su redacción. ~~; 1917 ;se ~Ónte'mptÓ la figura jurldica del cuerpo del delito. La cual rcquer!a su 

comproba~ión_p~ra: el dictado del_autdd~'. formal prisión. 
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Ahora bien en este orden de Ideas, es necesarlci ~encio~ar en ~ue ~ont~buyó ;a r;f óímá de los 

. numeralesl6.y t9de nuestra ~arta magna en el año de 1 ~93 re~pect~ de la der6~~c;ón del' conc~pto arcaico 
' . , •.·. '" --.· ., - ' ·--·' - - .·· ' .. - ,. ' 

d~I cuerpo del delito yia im~lántaclón de los elementos d~I ti~~ p~n~i. ~~I~om~ fo~ efectos que precedieron 

para su hecatombe .. 

PRIMER{. ha~ ~üe~riciiac~j~¿gracia5 'a la reforma del993 los elementos del tipo penal se 

incruStaron eri el;~rt(~.~lo,\6'2~~~tit~Úon~lc~ri;¡,<~ria 'g~antla d~ seguridad jur!dica para poder girar una 

.. · orden de apreherisióil .. va qué el niun~ral en comento no decla nada ~1 respecto dando con ello un estado de 

·' indefcn~iÓn '.y dé in~~gii~éiad Ju;~ic~'~(cci~o ~ioÍe~tando el derecho que tiene iodo ,ciudadano de cont¡;¡; ' 

~;it~~!~~~~~dt_~·.'·,·: ... :.~.·.:~~,~M~~~~t~~t;:~·~: 
·;:,<f :',¿:·:~:,, ·.-~ ;:~.' .. -;:· . .:. .. ·:·'.·"·::' . .-., . :·.-· ._,···'<·:·;-· - ._·,:·"' - . ' .. -: .~.~::.:i.:.: .. ;,:.-: ... ·. ·- \-.'<~ 

., __ ... . . - - ~' - , .,.,1:.~,.,-,:·,· ·.v:-~>:: 1-'.;<:; -·---<""·· ·\.~:-.)Y·: . . . ·.·.~.~,:~-.-, -·=··"'· ,, 
'. .. - - -, - "º 'e-:~--~;~~,:'_._-.-·~--:~~--: .. ,.,. ,:<' ·.·.': :.·',;: .- ",,_ ~·- ·.~· ~ '.:;,.'.,::, '-- .,, -;·. :· . ·; .. _ ~·-· "' ,·,; - -·.: 1-; "~,;;_ /' >;·.:. _. ·:; 1:-· ,. i ,. ;,:.·:'. ~- .-. ··' .. __ :. ':,'.· -. ;: .. '. 

SEGUNDO.· al ·devlnir• eI. c~.erpo deide.l1t~ por .los. elementos :del, Upo· penal en los articulas ·.·antes :·:" 

··· · t::;·~i2W~1Tu~iJ~;~~~f ~4ír~~~~,~~~f~,~~;·l~~· 
· .·Código Fedcral~~~~Jr;¡~~~i:~:l~nti~' ~~~~1:;-~ ~l!Código Penal' del Distrito· F~d~r:I respec\ivaniente lo que.·· 

!, .... .(~::::-~ ,-,~·,- \,•,·-·;.~' ·:·j:' ~: 

<.disipo 'tod~ 1hS'dud;;;;'q~~'~e i~nííin ~~~p~cto de c~ales serian los ;riencianados elementos, por lo que el 

· •artlcul~;c{~~ ~~~~{~¿~¡{J~~tJ~iind;¡ :~¿·e; i22 del Código Penal del Disirito Federal por lo que transcribo su 
. ·- " ,. ¡· ,.·-.,-: . .-'-;.:o.· .. ¡"··-' :;...:.~·:,:<· ·.;; .. , : . . .· ... , . . •. , 

,.;_:-.,. : <·:·' .,_:.;.:.>.>-~· .. ;,_:;\::·::<:',.}F';·'.;;:::·: ·.":'i :, '. :_·_~: :-·:-, 
:., contenido para una mejor comprensión del tema. 

•.. -\ ':, ·::::~:·{>, -~?~;;~~~-~ .... Gr·· 
·:·· .. :.:·.,.·.::··., 

:Artl~uio'i:i2.JEIMinistetjo Público aéreditarálo~ eleme.ntos del tipo penal del delito de que s~trate 

y l~ prob~bl~ ~~I~ods~iú~~d def 1ñ~t1;ado, coni;¡ 'bas~ del ·ejercicio de la acción; y la autoridad judicial, a su 
- ·-' -. :-." ;;.'·- .. ··.- . -

vez, examinará si amb~s req~i~iÍos ~stfu ~cr~diiado~ ~n a~tos: Dichos elementos son los sig~ientes: 



-·, -~. -~~· > ); . --_, 0''; ::: ~'· ,. ' •. , . _ .. ~~ . 
. -~ . ' <". <,/' -~ ;>~:~·;;];>.;:;. :,:: :;_',:~_~::~'.::.:.,~_i\~jk': ::,;J::~~'~'.{ -'• 

c:ti','<:'.• ... ··· ....• ,.'..·;:,.:,:,;;:;.·~::;;·;'f,m?;:;J·;-.,<·.·, .. , ;·...... ••. . 101 
·· :• I; La existencia de la correspondiente,·, acción u omisión· de la lesión o, en su caso, el peligro a que ha sido 
' ... ;-._,,-,.;· -· '·•.'-:.(. ,.· ·;·_~\:.:\:-.-\~·::_~~.'~-;~1>:·;;:: ~-·· >} .':.'-::: ···~ 

~~ ., ·• ·:rtz:~~~bl:\l~Jj(J¡ i~r~i;i:·~t~;rctiL. /· · 
;;'[ •m.La i~~ÚzÜ~ión'd~l~~i;J'.~~·¡~~~~J¿·;~~~~iÓ~'~cimisión .. 
n ·. ~}i¡iii¡t;i;~. ÜaJrecÍiÍiiré.n,ii~;~~¿\~\~í¡Uiére: · 
:¡¡ .... a) Lás ca~id~~~~~~I ~~J:;~;'a~ti~~·;··~ei p~iv~; b) e; resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión; c) el 

r · obj~t~ iniue~:~;j ~}1d~ ~~io~' ~tiliiatl~~; e)' la cir¿unstancias del lugar, tiempo, modo y ocasión; t) los 
i;'--~ ~.-, -.-.· -·-~ _-:;:."..! ·.· e!" • 

.¡ cl~mento~ n~nÍlativ~~; 'g) los Cleriíeriios'. subjetivos e~peclficós, y h) las demás circunstaricias que ia ley 
.··r ·::, 
, prevea: 

. ·,·', - .· ' .· 

. Del texto del. articu.lo an;eri~r. se. desprend~, lo siguienie; que el· tegisladorplas~ó en, t~da s~. 
dimensiónla garantia ¿ludida que conte~piaba lo~ elementos del ti~o penal a; no dejarque ni siquiera un 

e1émcn10 dedicho con~epto se es~apára ie1a ptu~a deí. tegt~tador~ En :r~ctó, e11egis1adorintentó <lar ú~a 
seguridad jtiridica cofii'pieta ~l gobe'hiadri 'rriidiant~ di~hO art!¿uíri. ,' , ..•.. ,_:: :~: • ·• · e' 

'"."'.': :_·:": -.·~_:: '··;{-.:/·'.~ .-:1;> '.::),··· :·.~·<·~·:.~: .. ~:.~~;:::<.~ ".·'._··.·' 
; ,'_ ·:';-. '·', ., .. •\,- ,.; ;·~:._,(,, . . . ·:·.·:-;. f;: ' 

'< <::"~»/·: '.-.·~~\ <,·, ·; >/ '::)(;: :.\;., .': 
TERCERO'.-otr~ de .las gra!Ídes aportaciÓnes décÍi~hÍl1 reforma es'sin dudael he~ho d~ que .• ~:fociuye•. 

dentro .de los ~lc~entii:.del :ipo una tendencia finalist~ y po;:~~~,~~1~~:!¡\¡~;~·;~ l¡~~lw~~~iro del, ti(lo ·. 
,,':; ···.':';.:\~,;;.-<~,.,.,'. ,;~.:. 

por In máy~!'Ía de doctrinarios as! como la legislación y la jurisprudencia'!~ cu~! ~~u ve~ se é~ntradec!a ~on 
. . . ·:>:-.º" .•. • .. . . •. ·,·;,.· ' 

otros criterlos jurisprudenciales, que si admit!an ni dolo dentro del cuerpo d~i deuto y qJ~ de no c~mpr~barse 

este no habria delito que perseguir. 

CUARTO.· sin duda alguna otra de las aportaciones de esta reforma es que In dogmática penal dejó. 

de ser' solo para los estudiosos del derecho, esto es as! por que anteriormente solo los doctos del derecho 
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hablaban de la dogmáÍica juridica y a parti~ de dicha refonria Ministeriós P~blicos; jueces, abogados 

postulantes !~vieron el acceso y lá lle~~sldad de ~nte~?er o ~¡ ~reteniíel' ~-á~érl~ ~ar~ ~~~~~~aplicar dichas 

r~íormas.· sin duda alguna, ~sto•s:i~ió ;~e·., ~ot:r :~~ª ·~~·~·i~. ~:c~ua,l~:.ar~.elde:r:c~o·rr~ce;a¡· pe~al. 

· ~; ;~~~r~~~f ~i~~i~~~¡~ª1~~;;::: 
. gran mayorfa de.los estudiantes de.Derecho les resulta tediosa, aburrida, no'grata y de diflciléoinprensión asl 

: ··.."·~:· .:-': :·_ :.,· --·;··~< ·~--'.'e_.. >;;:-);:·:/_1<;'~'.>~·'.'.-{i;·:~·?-.Y -~· :;·is·.:::._>·:·.;:; ~;··~>--i '-<--:~~>·_;.'.'.. :, . ::.~,, . ... ·~:_,,, .. _·r .• ,_ .·'.«' · __ ~;,:_.~;:;·>:·i?\"~-/~ : 
. como, a los énéárg.Ítlos de proéu~ar e im¡mrtfr justicia: Esto es asl por que hub'o necesidád'de que doctos del 

}~r.+hf'!}T~~ag~:;~~·;~*~rf~ci;*:,i!t~~~(J~{W~/~~~ff~1fo',fa'~:~~~á1~}a\~~~f1}$3i:~~~s'enc~;gados. 
· .. ·• Vcrb,igracia,' la ~ust~~tadapor él doctor ~oisés. Moreno~e~ández q~ees co~siderado• uno de los impulsores 

. ~él. ~~ali:~~ .. e.i~.étc~7J~~:~~~~~(ri'.;~!:·~+·~~~N~/¡:';e'.·leh~~}i~i~i1_~~~e~i~~i~s·n~venta y cuatro en 

: Ía Procuradurla Gén:e~~(d:e Jú¿;¡~i~ :d~I DisiJ1~ '~éd~~~t'st)b;~ ~I tem;;.~';¡; ~~fo~~ ~~·~atería Penal" (34) 
::~>.1'..;:~'.~~· <:-1'/ •.• ':,_:"_ .. _:_, ::~~~'.::~::.;.x:~ ,.- }.;_-· . :··~ . 

. :~ '~/·;::. -··¿ .:' ·, '-;,,> J~~~· -~~)/;-~-'~ :;-:1º-~ ;:, .• ,· ... ··.··,.: ';'·-- ~---' - - ; ~~-l ···',->~l·º· ··-i-¿~·--:'. >e: ;-'.:· <~- ·'<:'.-:··.- .... ~.-~-.-~I3-,\:·.,~i\.'-:,_~-, " ~-"· r.· , __ , 

., En esté ardén dé id~a~; consi~~~aiTI~s que la reforma de 1993. fue trascé~d~ntateri el derecho penal 

·. ianto sÚbJc\iti~~Jo'~~:;iv'~J~~u~;~:po~~íil1si~té a nuestro sistema pe!lal a ·pes~·d~l ¿~i¿~~~é ::sult~ l~ , } 
_:·:::· :·Y;'.;);?~):';n:~_;(:~;:(!_<~\(;'-r.~~·;:::.-~ .. ;.:.~:J;:~:::~ .. ::\:··, ~\--.. :~" · · .- -· · - · · .. :-t:::. -·-:-:-;:;':_~:</rr~:>·;?;~·.://;~_-:·~ · :~e.::_?!'o · 

· opini;n de losretra.ct?res ~e la reforma. ,Deben admitir que ésta en verdad contribuyó a nuesfro ~is tema; y nci • 

.. ~j~t;h+.~~~~\~~)~f }}~1%1·~,~a·;a~~rla. verbigradia, José Nieves LUna Castro ~u~ é~ -su .obra i~titul~~~-·~ e(.:; 
'conccptode tipopenn,l .en México''. menciona puros defectos de la reforma en cuestión sin mencionar alg~na .•.•. 

ap~~~~¡;,'~:~~.11~~\~~~·;0;':1R~al, difiero de las opiniones vertidas por dicho autor, Ya que si bien es cie~o •. ', 
,_ --·;:_=: ~:·:.o:r-~.~- .i.:_·:::c ~ -;'---::.: __ :: .. '-- º--· 

•, tuvo ri1uchos defccto,s, es de explorado derecho que también contó con grandes aciertos. 
-··,·;(•.' ,-; .':;::,·' ·_.-:.,..· 

-~_:, .. "':·.· 

- '(3.ÍlRODRfGUEZCAMPOS.Carlos Y MONSREAL CAMPOS Liborio Cambio de Nomenclatura del Cuerpo del Dclllo por 
Elcmcnlos del Tlpo Penal, y de Presunla Responsabltldad Por Probable Responsabltldad. Revista Facultad de Derecho #18 
Mayo·Ag<islo 95 Mérida Yucatán México pág. 49 



'· .,·: .:.·· U.'~ -,./,'_ \ .t~:·~·.,,;,' ~;';_'.:'. .<fi'.;t~J/'~ ·\'':(;.··, ·.~ }~'.'. ,,-,i 
1
··:-,_' J'; ·i'·---\_,. ".,. '-·· ._:, 

· '.\' . . 'L~c~nse~ue~ci~~~~l~11~~n·r1~~Ji'.~¡g~~~:dé ;i}:;~~~n;:~t~ttftri·~º~~~·fa~iLtes: • ... • .109 
, ·•.· 

--.~,.";·'·- -·:; -:_·>~'- .•,.,_;J·>-'i::-~--~}' ~',~-}.~_-, ,::». 1- J!.:_.~··--··,:-~-.-~;·,, _i,:~-//.-- :_'._;,.·:',~!_/ \\" .. --,.: ·-· .. · 

?:.:- ·: ,· i-ic: --~·:;s· }J(-)·::·· .:r~_, .. :;':~: __ , ._ ... , /.:· >;~'::'.: )-:J: ~): __ \'./'..·.:\:~?-:_y/:·>\ ... _::.::'(· 
' -. ·: ,; . . l -'-1" " - -~. ' -" .. ;-., :· ::¡ -

. PRIMERO.~: Al ig\¡ai q\le el'conceptO de'~uerpo deld~Iitó 'el. tipo penal resulto tener una acepción 
·::;/ ,' ;.:· ~ . .,l. . . '• .,·., ".'.·', •" : ~. '..' r."• 

plµri~oc~dél mÍsme>: Que tfájÓ cóni~·~ll'ns~cú~ndá i¡\le docÍÓs yen¿argadÓs de'procu~ar e impáitirjustÍcia le 
'-~-/ '"• !'-~··~· .' .·>'" 

•. diesen di~tinta con~otllción ii'<liéh~ concepto; 'ui llniérior ¡Íarti~ipó para que -~ediera ia rdforrna del. 8 de 

SEGuNDo::A1 ig\lalq~e al cu~rtío del.deliio las l~gishÍciones !~cales entraron en polémica en virtud' 
">'' -· '. , ·~ ,·_:,·. ' ··" . ; ,. .. • .. '. ' . ·. . . ~ ' . . . . ·.·. . . , . ' _, ' ., . . ' . : ' 

de que alguna5 ado'p·;~~o/~1 sÍst~riia y otras tantas .~o lo hiéieron por lo q~e se apegaron ¡¡ ~u der~ého •..• 
• • •,. • .. ' • • " " • • e' ' • • ¡ !·-' ~ • • • - ' .. • ., - - • • : • • -, ' ' ". • '- ' 

. soberanci de legi~tat~~ s~··localiclad po~ ~onsiguiente r~sultá necesário. transcribir io plasm~do al. r~s~~c't~ 
-. . " - '";. "· • .:-.- ,· .. ;· •. ' . ' ¡• ,'' , 

. pór Berrmídez ~otin~. 

" Com~ có.nsecuencla de la ;eforma constituclonai' del 3 de septiembre de 1993 algunos Estados de la· República han 
' . 

modificado sus Códigos de Procedimientos Penales, a fin de hácer acordes sus disposiciones con lo preceptuado perla ~orma 

fundamental del pals, 

. . . 

Eneste proceso puede verse con claridad fo dificil que para algunos resultó primeramente el suprimir el concepto de 

cuerpo d~I delito; 'de Ía~la r~lgambre, uso y comprensión; y, por otro lado, la discrepancia respectos de los requisitos atribuidos al. 
- . ' ' 

. • con~epto de ele~entos d~I tipo penal . 

. Ásl; los éódigos de los estados de Colima, Chihuahua, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Querétaro, Tlaxcala y Veraeruz ' · ... · _·_._._, ... · .. " -

• /~antiéne~ el co~~epl~ del cuerpo del delito, no obstante haber promulgado reformas respecto de otros articules. d~ s~ ley~; 
..... '' - . ,·:.:·: ." -

•·adjeti~~pe~al .pa~a cumplir con lo ordenado por fa reforma constitucional, sobre todo en lo correspondiente a la Jndicaciónd~ las·· 

graves impeditivos del beneficio de libertad condicional. 
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'j 
Aguascallentes, Durango, Estado de México, Guerrero'. Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Quintana RoÓ, pueden citarse 

:.'''/como aquellas entidades que reformaron su código procedimental penal, pero que no slgulerdn la directriz establecida por los 

rcódigas' Federales de Procediml~ntos PenalÍ!s fde Piocedirnlentos Penales del Distrito Federal, atribuyendo un contenido diverso 
' . . . ' - - - ... ,- . -,• ·' · .. ' - - ;- .. -. ':' ._ ... 

,éonceplo de elementosdél tipo,' o b~n. no dándoselo • 
. :-'/ 
.<:~~\et.·';:., 

.r::>' 
.. }si, de las, efaldild~~}eder~iivas ante{ mencionadas, únicamente Aguascalientes, en el articulo t 83 de su Código de 

:-<-~'.' ,:.;:<'·~···- \"··' 

':o<.ProcédimleniOs,~enáíés,' reforrmido el 1 de septiembre de t994, en siete fracciones señala que los elementos del tipo son: bien 
<·-::->~-··, \:·>. ;·f;:•::'::>> 

I\:jurid)~o, resultado.d~ lesión o puesta en peligro del bien jurídico, sujeto pasivo, sujeto, activo, objeto material, acción u omisión y 

~:\referencias o modalidadcis: esto es, señaló la gran mayoria de los elementos del tipo establecidos'en 1~ reforma a los códigos 
., ·,. ·. - '• ' ''.. . .. -~ " -- ' ; '.·· ' -· - ' -.- .,-, ., ,, - ... .. - ·- ., · .. 

·, 

' adjetivos penales federales y del Distrito Federal, omitiendo otros que forman parte de el aspecto' objetivo del tipo, tales como la 
' ' ' 

' .' ·far~,ª Ml~ter'l~nción de los sujetos, las calidades de los sujetos activo y pasivÓ, la eXlgencta de atribuibilidad del resultado a la 

·: ac~ión iJ omisión, l~s medios c~~lsivos, los el.ementos ~ormatlvos:'el d~l~~I~ culpa y, los elementos subjetivos di~tlntos del dblo. 

Por otr~ parte, los cód,lgos deDúrango (artlculo 38), Estado de Méxko (artículo t28), Guerrero (artículos 63 y 64), 
~''.·-,',•'•e'~ • 

Jalisco (articulo t 16) {Quintana Rbo (articulo 71¡; al referirse a los elementos del tipo no precisan su contenido, limitándose sÓlo, . 
• • o ' • '• ' ' • - - • j' •'" .• • ." • ' ' ,. - • ' • ' . :, 1 ~- ·" : , •••• \ • 

a e~Jnclar t~Í c~n~M~. como ·es el caso de Durango, o bien, a establecer que esta figura, hoy proces~I, ~e tend~ápor ; . 
comprob~d~,c\J~nd~'~é ju~tifique la existencia de los elementos que constituyen el hecho delictuoso, según lo determine I~ léy'. 

penal'(á I~ ~añé;a ~n que lo exlg!a el cuerpo del delito). As! lo hacen el Estado de México, Guerrero, Jalisco y Quintana Roo, 

'o~;t~c~ '.el cásll'· de los Estados de Guanajuato y Nuevo León que aluden a esta novedosa figura en sus articules, t 58 y 181 

r~spe¿t~~mente, pero en nlnglin otro numeral lo definen o dan ;onterildo. 
',\:';·:';.·',"" 

)~·?·\i/: 

Mención especial debe hace;se alá reforma' cie'l~sCódlgo~ de Procedimientos Penales de los Estados de Baja California, 
- ... ---';-'-j."-'<•. -· 

· Baja California Sur y Campeche, que ensus artlcul?s 255, 259 y 132, respectivamente, aluden a está recién creada figura, pero 



';:.~·'::""' ¿,::,: _- f/. 

·.·.. . / ' ' ·. ' . ' . > .·•.. :· < :.,-;~,'··,~11.~;t~,:~: 
bajo el concepto de cuerpo del delito el primero, Integración del cuerpo del delito el segundo, y cuerpo del. delito y'piesuriía ;·,\'.,;,: 

reiponsa~Údad el tercero, ·describiendo estos dos últimos sus eleme~tos. en foi~aldéntlc~ á'ios,q~~ p~á:1ofe1~n1entói·dei tl~?f'7' 
señal;ri los códigos federal de Procedimlent~s Penales y Ú ;f:¿edim~e~t~f:;en~l~s'~el,;~is;rito ;éd~r~l:'J~¡~; ~~-~;·;;t~~:cn·.: 
clilerencla dé ·l~s óiros d~s;canipeche, segÚn reforma pulllic~cia'e~ eÍ p~riódl~Ó Oflcla(d~(E~tÚo,' el di~ ir~Ínky u~o d~-~go~t~ • •. ;· ' 

de. 1994, define el cÓncepto de elementós del tipo,. bajo i1 :no~br~·~~¡ capiíÚI~· (~:cii¿~~~Í~~-r~;· tit~lo segúndb'.~~nóml~ad~: •.. 
: · · · -- · ·- - ' ' - \ .- ' . .- - : '· .: · -· '• · , Ce"""''.". • :._ · t,, · i ' ";. ' . : ; ~ '. '· \ . • ,' " ·· ·" '"· f• " · . • · ' • • .' ,_· · · • ,.. - • · e:'.';. . .. • · '· 

"Cuerpo del Delito y,,;," 
: :;{~;·;·:-_:.:, \ ,_ t..-<·:-. ·•; '/.';<:-};~: :.;\~'.·.:., •·· ~ ;;:::::~::.'.-.';·,'·· .: >.~·::. ·.:-/;:, ',._" ': :··<><- - r" 

-.L; .-.-,:,_~" :~¡,li-:~ ,,,:(•':~ : :::· .·:.> ,-, :·. _·. :,'· :., .;. :" · · ' 

:;;, ., , .. :;:E>'·>· ... :;,': ··.;·~;: ·•••.·.·····}e:·· 
:~·~,:~'.::-;:;::.:-:-:«';:,- .. ;-.~~ :~~-.'-;y.;¿ :.~:>\';-:,~··~···:· ~-.. 1 :\:'f./·~;~ 

.,,. :.::;1· .. -

Penal (.al cuái'remite'cl artlculbi9'a:de slt códlgo·adjetivo), las modalidades: haciendo expresa alusión con ello a 
-.\' ':;, ' '··" .. ~{-;':·){~~":._+ 

circunstancias modificaiiJa{qúe'áuníentarí 
0

( calificativas) o disminuyen (privilegiantes) la pena aplicable propia de los tipos 
. . . ., .. -- - ' -- ·-:-":.;/:- :~>: ,,'.(.- --

comple~ent~dos, ~lréü~~;~~~~~~~; ~~b~r~i~ados. 
. . ,. ;• .. , - -',' ·.;'; -.~· , '. '1:: . 

. ,··_\,<< ·.1;· . "¡ ,\'~ ::';~·:}_'" 

.'-'.< 

Hidalgo; en sir articuló' 3SS,'Ótórga a los elementos del tipo los mismos contenidos que los códigos Federales de • 

Procedimientos P~riáles}~ ~roÚdi~bnio.Penales del Distrito Federales, con excepción de los elementos normativos. Y si bien 

Puebla ln~Í~~e a't~o~/~~~'rai;~'d~'tic~Í¿;Jurldlca refiere en el Inciso a) de la fracción 111 del artículo 83 que lo describe, que se 
. . . _;._ '·."' :~-~;<~·: <'.',>".'.;':,:\::~ ~·t .. =f~/ ·~::{· ::·-·.':,:;·, ::··:: ·> 
acredite~ las "cualíd~d~~·~.·en~ezileias ~! c~lldades"; tanto del sujeto activo como el pasivo del delito. 

·.<. . . ,_;,',;: _,_. . .. ' ",,·' ".· .. 
·-,·-. ,' .. -,,; -: . ',--. ,..;~_'?;·~ -~::, f • 

·e: ;···::"j/.- -,,, ... ·: 

. Como p~d·~~6s ;~~~e~~V;''; 'seguramente por las razones ya dichas, se mantiene la disparidad conceptual que 

anterionneniJ exl~ti~Sbb:e ~ ~~~rpo del delito, ahora respecto de los elementos del tipo; atribuyendo cada estado, en uso de su 

facult~d soberana; diversó contenido a esta figura, lo cual, si bien es permitido, resulta inconveniente por la seguridad jurídica que 
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debe existir sobre todo e~ materia· penal, al resultar divers~s los requisitos• que deberán constarse para fundar el ejercicio de la•. 
j ' • ' 

acción penal, librar un orden de aprehensión o compare~encla o dictar un acto de procesamiento, respecto de aquellas entidades . 

que han adoplado esta ~gu;a.Esto hace p~te~te, ~or un lado, que I~ legislación procesal de diversos Estados se mantiene fuera 
.... ; . : :, : ._ ._ . -·: . ' . ' 

:_· .- .'-' _;-. ' ... '. .:·:-"·7·,··--_·:-, -
·del contexto constitucional, y qiie en ·otros se ha próvocado un caos Interpretativo al mantener ahora las dos figuras procésales de 

cuerpo diJeuio-~elerne~t~~ d~ftl~~~ •. . . 

. Con esta •acÍq~lere m~yor realce IÓ dicho; én el senli,jo de que la reforma a la Constitución y a los códigos Federal de . • 

Procedimientos l'e~~les· y de PrÓcedimlenios Penales para el Distrito Féderal, no obstante su pretensión, no encontró conso~ánda 
,. ·"- ","--' , ... .. -'··.:,-.. · ,.;._. ·.·:.-. .. . '";. 

en las legislaciones p¡~cé~álés istatalés, ~~gurame~te por que los contenidos que dicha ~eforma otorgó a esta figura procesal n~ \ 
. - - .. '•'., ~--. . .. ; :.·,:,. ·, - ,_ --. ' •' ._ .. - - . . .,. -- -. ' - . - - . . '' . .. 

comprendiéndolos, no ios comp~rt~~;i ~~l. -~ 1~ f~éha, po~ ello,· ~n e~tos e;tad~s se. están emitiendo u~ ~l~número de } 
~-._'f.::-,- ... ,_,,·.= .... ,_,:..:.' - ,., 

resoluciones del sistema de justicia penai ~tentatorlo~ de lo~ bienes jurldlcos más Importantes del hombre, cónsagrados com"o 
, ... ·<;· '>1·-· J ' ' ' 

derechos públicos subjetivos, _en fo¡mal~cÓ~stiiuclo~aÍ".( 35) 

En efecto, ácor~~-,cci~-;~·:jl~~~do por el distinguido tratadista, sin duda esto fue uno de los efe~tos · 
: ,-·: .)-::::;; '" 

que provocó el dei:live.ÍI~ l~ 6resente refonna dando paso con ello al concepto juridico del c~erpo de,1 d~lito 

nuevamerite ~n n~~~t:~ legislación. Lo anterior es evidente en virtud de que la disparidad que existf ó enios 

CódigÓ~ ~~;aies ~e las entidades federativas al reconocer el concepto de elementos del.tipo como ál~~ .' 
'.· '. • ''.'! 

nuevo: complicado, confuso y similar al cuerpo del delito, por lo que todo ello llevo a que las legislaturas'/ 

locales optaran algunas por adecuarse al Código Federal de Procedimientos Penales, mientras otros optaron: 

por asimila~ el cuerpo del delito a los elementos del tipo. Con todo lo anterior los doctos del derecho se ha~.' 

pronunciado al respecto de la siguiente manera: algunos opinan que el hecho de desacatar una nonna · 

( 35 ) BERMÚDEZ MOLINA Es1Unrdo Mario Del Cuerpo. del Delito a tos Elementos det Ttpo.ed. primera México D.F. t 996 
ED. Procurnduria Gcnernl de ta República pág. 41-43 · 



constituc.ional __ implica. una violación al pacto •• federal . y•por_._ lo·consiguiente dich~ ._.EntidadesFed~rati~is 
·'deben e~tt .. ac~rde,_~~~ ~l ·c~ncepto .constitucio~alsl~,~~b~go~'otr~i f>~in~-Í¡~~ ~l ~~~t:.}~dj~á1 e~~i~~~~ 

· .. · rof11la es ~iole~tado si los esta~os op~~ ~or legi~l·a~,~~ ITÍ~t~rl~;~~;;~;¡~{~'~~j~¡¡J¡:~~~i~.~~~i~Jéi;<I~ ~~e 
' • -··.;.. · .. 1 

.··· ~~·11~~~~~f ~~~~~~~~i~1t~~~.·~i~~:~.; 
. ' Federal de Procedimientos.Penales en cuantó.a los elémentos del tipo penal: PÓr sú parlé el magistrado ºcon• 
~:.·.~~: · :~ ·;::: - _~:: .. :._,_: .~ : :_:_\; -;·: ,_;.:;~~) -~~-:-~~1;r.~:· ~ ;-:~~i~-:~-~~~)Jj~~ .. ;?;:·f.~~~t~~:'((-~~)\~~:~~:~:}A.(f.;: :;,'.,~;.?}:-:; i?t"f:~¿~·:~,{~~-:,1·'.-~~;/;:;:~:{~-,\:-:'_,:},~_-\;:·:::)~_-·r~.~_:'.,~::)- ': :~·" 
: residencia_ etihi sala penal dé TeXCiící» Arturó.Baca Rivera:"rnlÍÍlifcistó sobre el partiéulai;i¡ue en definitiva al· .¿ 

. . .~ .. _. _-'.-~:·:~~-\:·-,-.. ~~-f .... _.,.· ·-;-~ _~.w~~-';:;~<:~~;,,;JJ('-~:_ .. ~_~,: ;::~~:~-:~~-~~,~ ~-}:-,.,, ,,. '. >-.. · ~,,'. .:- -~-~~\'·_·-. '\ '.:i~::~-~:~ ' .. ·;,, ... · : -_ .... ,_ 
•no acept.ar la disposición constitucional de los elementos del tipo penal se viola_•e•l .Pacto Federal dando por .• 

cons~cu~~~i'/ t~:1~:~~ltiÍ~~i~~~fü~ ~~;:.íj'¡~~i~l~~i~Ús\~i~ia\~s q~e ~~· ~~e;;e~¡ ;~ ~:ta~;~~·ido'.po~ ·e; ... •. 
·· .. \(_ ;;~·',:-'<:· ,"<'.S·.;,,;~_;·: _,.,_ ~~·.:.· ~-

.·articulo. 16 'y i 9 ~onstiluéi~~ale~ por ·ende,' d~dó resultante la responsabilidad para juici~ politice por el 

. :-:'• 
' 

.TERCERO/Ótró de los efectos que influyeron en que se suprimiera el com:epto de los elementos del. 
: -; .... _ -.,.-•• ·.· . ·.:. ··.·,>': ·-.·' -.·,·. ,.... ·- '<. ·. :: . . ' . ''-• :·:_: "'._,~-· :,~ - ~.: :-<·.,<<·" ':::··-·'.: >--~:_:;¡_,_.~ .. :,:.·:: __ :_: ~.' .. <'' .-~:_ ~ :--'.' . _,,-_ '. - ,,, 

, ·¡ipo sin ·duda füé.,qÜi:"Ícís'Ministerios Públicos y los Jueces. Penales, no comprendieran del contenido de los 

· ínismÓs ·d~ ~~~;·~kne;~~a;~c:~da'p~o~ócando cori ello é¡lle se aplicara de una forma incorrecta dichos 
',' "~/·,- '.''~ -~·,·_i·- '·-.•. 

'eÍél11enios'y.~~iuvfer.;1fla iÍitericiÓn par~ lo quefÚeron incrustados en el plano constitucional como una 

garant1ii ú~iBe~~<l, 2~ ~n~e~~r·~s ~¡·e~ ~~Üsideración de la mala preparación con la que contaban los en 

cíu'gadis de~~~~~J~'jJ;¡fci~'~.~mp~;;l~ y los_ servidores públicos que realmente lograban comprender 
.•·· '·_, . _.,. -.~> .,_~:.;:,/ ._-:•.-r.:,ii~~ .'-'.;~¡e'_:.:·::·;·,: ,•;l:'.. ' ·~ ;:_-.: ; 

a:U¡Í1iá~entl1a'ref~~'~·~ci ¿·Ómpartl~ ese conocimiento o realizaban resoluciones acordes con la reforma las 
--.-.. :>~- .' .,,:',:::·~.(~'.'~,~~~:(_: __ ::"'~:.· ·_ .. 

: que éonfraveti!a,n)as. resótüciónes· emitidas por algún otro juzgado. 

:.>·: . ,' ~: .--;':_!::.?~.-~---·_.:~:.·: .. :~:_'.~:~~: _: ,., .. ·: , -~-·.):~Y . . . 
¡•/;;:¡/,,':': 

-~· ';~~:':·tt~',~<;' 
·j_.;.· 

"'·· 

. : (36) VÉRGARÁ ROJAS CÍonzlllo A~tonio y BACA RIVERA Arturo La lnconstitucionalldad en las Legislaciones Estatales 
Penates que Equiparan a tos Elementos det Tipo Penal con el concepto de Cuerpo del Delito y ta resultante Responsabitidad 
para Juicio Pollllco:Revista facultad de derecho# tS mayo-agosto 1994 Mérida Yucatán México pág, 44 y 45, 



·.:..,,·--·-· ,,._., .. _ 

En otr~ Órden de ideas, el ~a~str6.de la ciencia penal José Nieves Luna Castro realizo un en'c~~sta; a 

distintos servidore~ en c~gados d·~ ~;~cu;~~ impartir justicia sobre las reformas de 1993 y al téni;ino ~e las 

~isma con~l~y~ ''6e I~ ;e~isión ~Üid~~~sa de los resultados obtenidos, se infiere, por princi;io de ~uent~: la 

•---'·-'---·-' ~n' t~mo . a los planteamientos efectuados respecto del contenido o estructura del 

_,., ·, .' ·-

',Se advierte ~demás. qu~, uri considerable número de entrevistados en realidad ~o tiene ~na sólida 

concepción dci!iriiática del Úpo, pues aÓn cuando dicen concebirlo de acuerdo con la te6r1a flnali;t~; q~~ cori 

ise:logra un~ ~ayorj¡arant!axqu~, en su caso, su legislación local, sigue ese 111~delo,,~ln1ismotiempo 
contestar~n 'en ·~r·i:ntldo de ~~e el,'d~IÓ es, u~. elelnento: de, la culpabiÍidad: lo q~~ ~ie~e a re

0

f1~J~r un . 

· · desccin~ci~ie~to i~cÍ~~~ivesÍste.€~;ti~ 'Je:"J¡dia\ fi'~ii;'.·<I~' ~é~·~~d~ ~ las~i;e~~\ có~~f ~~i~ri~~ ·.~e¡~~as • 
tradicional~eniec~~iio~jJ;d:J: '.'c .• :. ~·.··· •?Y· ''. :;:• , (' /~·\ '<· ;.. . ,. ; . · < , ,,;,:·;, · · 

.. J 'j,:.~~·~_,;-r} ~:;:':.-".~ ·)·}: .. "·. : ,'.:(· ., 1 ••• ·:.:;'. /.~;~; ';• .-·~·:.: ... :· ::·f1:~ -~:; ~.:· .... 
,-·.· ,, ;·: .. ~_;.· ·'.··:·e,:<.1:,..:t;·:·i,:; .. ·_;:t!,..=>>{1·;¡, \ ··:~ ::···. _ ... .,,. o;·:~·:· .. u¡·· 

m"~::~•;•~•···~b;~'q:~·~~~-~.'.'.d.:~".~;~;4~~~,~~~,tj;~:~;,, ·~~m· 
•:'')· 

También se e~.ideÜ~ia q~~ ~[; ~~ J~p,lan ~ri~alment~, el alcance y los efectos de la refotriia p~ri.al sobre 

todo respecto deÍ cst~~l~~~··1iis\;~~d~ cir~~~stanci~ calificativas como int~gradoras del tipo penaÍ, para 
• \"• :· ,,. ' : . ¡~::"' 

efectos de la ordÓn de aprehensión y del ~ut~ de término constitucional. 

,,,. ,:·r; 
e!.~· 

' Por otra piirte;Aestaéa,la abrumadora mayorla de entrevistados que manifestaron no haber tenido 
·~- ~-:~~~:_ ~::, -.- -- -: -_-_,-.. _ _:,- .' -"'-: ~-¿· > 

opórtúnidad en la liceneiatúrá.,o e~t11dios profesionales de abogado, de conocer siquiera la diferenciación 

• si~iemáti¿~~~e,'en ia'~~i~~t;~a' júr!dicÓ:(lenal, se ha dado ente las diversas conceptuaciones teóricas, por 
. - . . - . ·. - ~~ ·: '" . ' . ' ' . . - ' . ~ 

el hé~ii~'. d~ '.'~~e ¡;!e.s ~~etti~~es íiorornian parte, suficientemente, de los programas de estudio en las 

respecti~a~ uni~~~sid~de~: •.. ' 



-=· . 

(37) NIEVES LuNA CASTRO José El Concepto de Tipo Penal en Mélico. 1999 M!xico D. F. pág. 150·168 
(38) COLIN SÁNCHEZ Guillenno Derecho Meslcano de Procedlmlento1 Penale1 ed. Porrúa. 16'ed. México 1997 pág. 373. 
(39) DE LA CRUZ AGÜERO Leopoldo Procedimiento Penal Meslcano segunda edición edil. Porrúa 1996 



El d(a .8 de marzo de 1999 aparecr'a publicado en el diarlo ofi~ial de la federación; la reforma al texto 

constitucional presentáda como iniciativa por ~l til~lard~l Ej~~~ti~o Federal ante el se~a~o ~~ liRepública 
-· ,.-

en dlcÍe~bre· de.1997i la c~al, e~ su ·momento pr~ponla cambios á Ícis·art!c~l~~ •. 16, Í9;20: 2i';/123 

éonslitucio~~I. apartfrd~;~~tlva~i~nescentradas en'ta preocupáción del ci lo~~uib,resdéla misma por lognir 
' · - . ·. ,·• .. -·· -:· .. · . ." :.' .. ·'~~· -: -... ,, . ·'.· , -·.'.· -·-: :,-:~-·é-~~,e--;. -~' ,.._,_,; ·. ·. -. ·_·,_ \_ • ~· ' .. ' , · •. '· · . · .-.- '·· -. '-.---', "-- .- «-.- i>." ,. o'";:·. - . < ,, - ·, · · : 

: '-~.~·: :'-:)\~ .! ,.,,.. ,,:~:\ ,,. '.; -:_, •• - ..•• - - / _: .... ,:' { ~-· :: "! .- , .. -.~,- .:.~\~~;-·. : -~~~-'.,·<~·::;: _. ;, --, - -~ 
··::: -.·' ':)>' : ; ~>-\~?{ .: ,-·.-: .- ;·•-' -· .:~- . .,-.. :::~:.';~ 

'.'.t~2~~~Jf i!f~~~~~~~iii1~~~~~ 
Lá iniciativa·~~e·e~iti¿'i12~ií~·,~~~~f ~1:!tl~~'.;e~~~~I MZ:isen'a~C) con~istla 

' 1,c. ->:~)_-,_~ ·'.:-.. ::::=:;--, :.·,.'./.'.•.·.·. ""'-/~·,·~- ~;··:~~;, '"· '.·.· .. ~.:·~-~::',.'· ::,::: ,,. ,_;: __ :~:\··:·, 
"·:":·.;.·;·~;:-~/ --~:-~~~< '-~~';~-'-;';;, _; ,•., ',"•·,,·',_-.;v .. ." . ·-. ("1)·:;,." 
.·:),:-r·:. ;.'.·:::-~ ~-·'.' ·.::·f·.;· ''/-''''" '".;..-,;' <";,-~-i-,;-··· ·;·«'· 

''A la luz ;d~ la:ÍegisiacÍÓn(:¿~hiai;.1ruí,i~starii:i~ ~r~cur~~r~ \iej~~ticia encu~ntran serios 

, , ; ~bstácul~s p~r~_ IÍ~~~r ~~~!/,~'Ai<re~Ó~~nb: derto.~ ~~q~isitd~ ,~é la,l~y; ~étÍsad~s en su momento para 

enfrelllnr ul1á'delin~Ué~~,i~· carél1ie de, la solisticadóll qué hoy desplieg~ iilriii~l11a a~tuaéión de la autoridad . 

. Esia situació~ se i~ifat~~rdt;do',errineaniente. com~: ;néflci¿n~~~ ,/~r~~8~ió~ de la impunidad. El 
.:.--.':·:.-; ·1 

sentimi~ÓÍ() s~éi~I bs. q~~ v~~frrios 'el1 uriii. profündi i~segíirldad:y, ~ercep~lón de que las autoridades no 

achían.pnra ~~mb~tif la: ~¡;Ja~ión·~~ ~io~oc~d~ •rrllllc~ 1de~co~rl~i~ll'1~s instituciones." 
. ' ,_ : ' . :• . ·--'. ,~.~ ,, , ';'...'.,..-;' - :· .' 

, .; . ~~;,_r:v,(.-::1i ~.- .. -

·~Nada ªSrª~i~'tánt~;~ds~:iedad·c~:~:,·la';~P~~¡~~d y·:~~~~demeritá tanto a la autoridad como 
'. ·< - '·¡·: .;. \'\-- ·; . ·>»' . -<;.;<<;:;I:.':.:::7:. :; «'--'.-'.(~'~ 

señalarla d~ inefi~i~~t~. Por' ~n'o,; es n~cesario,r~vi~a~ pr8ruhd~~rite nue~tra~ ~o'ri;;as jur!dii:as y eliminar !Os 
T··' ·:· :. ; • • • • ;-. •• - . > : ' • • }.' ~ ,, • ,, 

obstác~los que h~s1~'1hói~1 i~~é<lidd que se actúe éon I~ oportunidad y ~evi:ridad r~queridas. Es ~rgenté 
o!-.· :-.-, ~--'--· ' ( 

generar hÍs condicionisÍeg~l~~ idÓ~~~~~a facilitar la acción de la justicia en hetÍ~ficiot de la sociedad. D~be 
revertl~~e l~'.~M frustr~ciÓn de I~ población ante la creciente delincuencia y la poca efectividad para detener, 

': - . ', ' 

procesar y 'castigar a los responsables," 
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Propuesta de Refoima al Articulo 16. 

"Desde la expe~iciónd: la constitución de 1917 el articulo 16 no había sufrido modificación alguna. 

·-'Enl99(~etr~h~r~nt1lsustántivamenie;imponlclndose a la's autoridades en~argadas de la procuración de 

'ju:ticili,~ay~r:si~~~isitÜs p~a~btenérde la autorida~judicial, el librlln1iento de ó;d~nes de aprehensión". 

-,.bicharer?;ª d6nsi~~r~ ~~si~i~ne;;:t~od~ df ~s~~el~ ~~~ ~~'.ti~i,d~-é_jito, en_ ?tras naciones. Sin 

·.-- embargo; hoy qúeita claro que no correspondlan p;e~ami~\e·;\ désarro;I~ d;I dere~h~~penal mexicano" • . , : ... ··.~ ,-.:: ·. :<:~\ /.·-:_f·-_ .. ~-.n - ; ~-- .. ·~_: ... ~- ,; -:~;·:.~:-~, ,.,.i:c ~~:S/~-::':,:,.';:_~,·:>'.:-~ ._:_ :->'. ... : ·, :::(..'-~··; -'.:. i:' -----~---s·,··". :·7, - .- ·-- ·. 

< • • :.' i. __ -___ >(~!i:::·~--é~r:3,;:~,"·D.'_,-:'H•:'.·~·-i:}:(::: : 
''Despuésde_ c~~tio años de ·aplicación ~el nüevo texto constitucional _se advierte que no se ha logrado 

:8:;~~;i~~1f ~f it~~f ~,~~~t~: 
autoridadj~di~iál;no se~IÍseq~Í~~ho~den~sd~'apreh~nsiÓÓ;~~ ;;;lis'de :io po~ ci~~io;\ ·. 

_,, ! -· ·« .. ,_.:":. ' 1 - ' ' • - ' "r-1.'., '.'. --~~' :·:-.--. ' ; ·:·- . • ~. . .--•. ; 

;, ---~._'.·-~!,'· .• ·: •• ':··-,c.- ,; ~¡~('."···">,.e , .-.,);:~:; \ ':·"·; ~~" )·.'' ~ ;·-_:-~:::·._·--~-··: ___ .;-
_; _. _,:..-+.:,-º'.'- :: ... ;~~f-tf::-~:-;·· -~-'5~: _;.:"':-;;.·,.~~;-.·.¿\-, c:5:;-,;, .• :_:,,_L'_;.o.:~~-' ,; 

"Lo aÍlterio; ~~~sirl~~{él $ádo ex~~si~o:~~, e~{~e~cia probatoria impuesta al Ministerio Público 

:~~j~~J~~::::~:ffi'#~ ··~ ,_w -"~ 0
-m 

· .. -~~L;1ii, ~4;.~,lf; l,L,~ ~ "' .. ~~"·oro..- ~•ibillw '"' ~'w"' 
. que est~ble~~í(~l'~;~~;616~c6~~titu6ional para obtener un orden de aprehensión. Se sugiere sea suficierite la, 

·i';" .'¡.. • -O:;;::l_" ' 

~~rcidii~ción\l~ l~ piobáble ~,¡¡;t~ncia de los elementos objetivos del tipo penal, asl como la pro babi~? 
;.·. ;,·?'·' . ,. .\\·'.'.'.;.;;'} 

responsábiiidad del 'indiciado. Esta medida conserva plenamente el equilibrio entre la acción persecutoria de't, 
' . ' • -· . "!_~-· • • - ·- . . - - - ¡;. -\ ':(':'--

. '~ü deÍiÍoi,los derechos de los gobernados tutelados en las garantías individuales, y pennitirá hacer;máS 

eficieni~ :¡~ ~~~u:CilÍn de los órganos de procuración de justicia". 



Es pertinente hacer.el siguiente comentario. A la iniciativa de reforma; 11.t~lcuÍoé\'6 ~dr"1ai', 
. _ .. : ",:.·:·,. '~ ;· .. 

siguientes raiones: en primer lugar, menciona la iniciativa" Desde la exp~diciÓn d~ Ía"éori~titiÍ~ión de l917 

el articulo 16 no habla sufrido modificación alguna." Lo cual no es cierto.en ~lrtud d~,cju~ dichoartlc~lo , 

.·;-<:);~;; ;;.-:_.·: 
. -· :::.'.'.":' 

,. ·-'..::" . ·. "',.'. ,. '·' . . 'º-:.:,-,~~: 'i¡ 

·,En :~~~¿~~ lu~~r ~1 hecho de que una doctrina extr~jéia de~:l~u~~'roi~~¡~·i~flÜldo en nuestra 

sufrió sii primera madi ficáción la cual ocurrió el 3 de febrero de ¡ 983 . 

, : ,., :·".- ;.:;:,:_º ·\"'·· ' ' "-"• - -. ' . \ •. .,; . ·;·· - ·~-' - - " •. 

legislación -no quiere -decir qu~ la misma no sirva para el nuestro sistema sino por el éontrario es una 

. é~ólu~ión'~~¡~~r:rhB:~~.?;·lle~diiün deb:ido a~Íesir~i~~~o eri l~-~is~~~¡:~~l~·ie:~~~~·;~~-~6~~fi·¿iad~ de 

una···~eJdr~~íi;~,r~~Ü~Í-~~;~5··~)¿c:~s~ ~uflciente para'decÍr que ho/~~~~~-~1~~1é{~e'~o\~~rr~spondlan. 
>; :,,,,, ::'· ,, '.,' ,: H ,-~-~~:.''t :-~~-::-.~~:.::~;:.,~-~-~:),_.:-,.~, ,., O• 

. . ··'' ):'}: '"f..'.' ~:~·_\.;\'- ."•';'. 
. "~:: ,·;·:· . -:-.::·.: ·. :.:_:·:;;_-

, En. tercer'!ugár, repr'e°séntaria un retroceso ( aún mas grave) el hecho de que la iniciativa hubiese 
~- - - " . . . , '..,,' 

. ·.•quedado as( eri'la refo~ll:yá ~~e ~icilent;;.fhí la garllnt!ll de Íibertad y de seguridad juridica en virtud, de 
• · i; ~:.-¡ ~:'·r. •' ''-~ '~·,' .•. :.· · • e 

con~iclera:~qii~'~iá'~úriéi~~íe'con 111 áérectitlldó~ de la probable existencia de los elementos objetivos del tipo 
• - • -· • • - _,' • ~-·" - .. ~ • ' 1 ••• • " ' • ,. 

::~J~,1t:~.i*.~r-~.f ~~~~.~-b.l_:·;,·~;r1:·::.~ .::.::,:: =~;::~ 
\:.:.-~··"•/.:;'·".< . 

de·li~ertad;,lo:~ue re~reseiiÍáriá Úna iriv~lui:ión del. Derecho Penal. Ya que los agentes del Ministerio 

PlÍ~licoso!OC~cr~ditarÍa la probable existencia de los elementos objetivos (dejando afuera la acreditación de 

l~~·~lemc~t~~ objetivos, subjetivos y normativos del tipo incluidos el dolo y la culpa) esto acarrearla una 
~:-, 

g~~ve' sit~ación de inseguridad para el éiudad;mo normal, que por circunstancias podria ser privado de su 

libertad con toda la caudal de perjuicios y corísec.ÜerÍcias que esio implicarla. ,,. 
,,_:::.." .. ::_·:~ 

.. -:~~:~~: . , 

" La presente iniciativa propone refÓ~~~ ~f segundo párrafo del articulo 19 para que el libramiento 
- • - '·- ::-.:...,- ·'· »(. • , 

de un auto de formal prisión se acredit~ Ía pl~na -~~istencia de los elementos objetivos del tipo penal •/ !~: 
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.· · probabie existencia de los demás elementos del delito que se trate asl cómo la probable responsabilidad del 

indiciado. 

~· ' - . 
;, '· ,• ' ·.', . . ' 

Es ménestér mencionar. al respecto que la i¡{iciaÚva de refo~a al articulo 19 constitucional i~tenta 

s~bsumir el cspetuz~a~te horror juridico de la ini~laíiv~.ya ~~e exlge que·. la pr~b~ble e~istencia. de los 

•. elementos o~jeÍivos, s~ tr~¡forme en U~~ ~i~na ~creáita~iÓn ~~ lo~. irii~~os ~ qu~ además se acredite la 
·,.\:' ·-···i" 

- . 'p~~babi~ existencl~ d~ fos'elémentos''normáÍivo~ y subJeti'~os; La preSuiitá es ¿ quién acreditará plenamente 
._-· _:.-~·'.';:- -.:».,_. :,·:::·_::~::«:::/:-_:.':~~'.:·~"i:~·;·t·.'~'.)··:·~~_<<~'.':~':::~~~:)_:"'/_;··?~~ <::'':~·;,:.- .. ·-·.-_ <,. - <·_·-_- :;_·: ,-- .. ,-.__ -

Íos elemen'tos óbj,etiv~s y iá pr~babl~ ~xist~n~iad~ I~~ d~nuÍs? 
'.;_·_ - .. '"·.-·,.:-->, ·; L¡··;~,·cc. ... •.',·"·;.:/1~'.··<<··'-' . ._··· · •·, 

...... ~ ., ·.~--'.·.~[:.•.·.:.~:.~:};\~:~~-\~-;'J.:~·).·:<·,. ·<:.".< -- . ··--- ... --
'.-L-,; • . · ,Y:_z;_" .. ;:·.·· 

Pues bie~, el e~carg'ado'de'esta'misió~ ~·~ria ~l Ministerio Público adscrito al juzgad¿ el cual tendrla la 
,;_,·- ~·--:·' ':.:· i>: ·;e;. 

obligación,: de ~parta'r ¡;;s ·.;~~IÍ:# c~ndücentes a acreditar la plena existencia de los elemento~ ~bjetivos del 
',- ... -~-- :,:.:-'. •• "',;'·-.J.,;,;."f;:;. ~ -~:~; 

V(¡p() p~nal y lá prolÍabl~ eÜsíencill de 'íos demás elementos. Pero desgraciadamente en la práctiéai y en la 
: '-''., ".' ': '•' · .. ~ '"·!

1
.-;- ',C.-,• .. :'-·tu··'."()~'·· ·. ··.' . 

. ~ayorla' d~ lo~ ~asri5' ~l Mini~t~rr~· Públi~o se convierte en simple espectador de lo que ocJrre en l~ secuela 
. - ,_ .. ·;"<·,-'-··'' '·-=·;-:-·'·-' .. ' .· ' . ·. 

. , ¡Ír~cesal. Esto es~~f% que se conforma ,con las pruebas obtenidas en la indagatoria, por lo que casi nunca ' 
., _ __.,, .. -,.., ' . --- - - . 

'·:' .. · 
' ~rréce pruebas contundentés para refonar la acusación. 

i-" - .,._ !-~ i·'.·~;;·-: '".'; ',· < 

Por ~Ir~ i';jto·~~{~ue,olvidar que la representación social se convierte en parte dentro del proceso 

,esdcci.rd~j¡ sJi~~esHd~~,;J¿'~~toridad;; por lo que no tiene al. alcance toda sus atribuciones que pudiese 

• tene;~o~~ ¡~¡~,~~:~¡·i:~l;~~~~,~~~á ~~;di~~j¡ ~;alizar ;a acreditación plena de los elementos objetivos del 
«-- ,__ ·'. ·;::·; .·-;¡:.<:,:.¡;·;:: -~'-·'':J''- :,,::.: :·. ~".•: .. ~/:·:.:::·-~./--: 

tipo penaty.1~''p~~b~blé'.exi~Íenci~.de'los demás elementos. Dando con ello que al momento de dictar. · 

· s~~tcnciáque'd~:l~¡i~i~~~td~ii~. :.~ •.. ·,, ' . 

A~l las c~sa~dich~ illiciatl~a causo revuelo en la doctrina penal donde varios juristas prestigiados 

esgrimieron sus urgunientos en oposición a dicha iniciativa lal es el caso de Garcia Ramirez, Isla Oiga, 



{'!'~ ' ... f(> -·~'-:· .. '·_;:,-._, -~ -~·;: ... :.\::.:-~<'; ··.;:.;.-· ~--·C"'" ~··¡·e, i.':!~·;/ ·--:<
1
:·::·:· 

Gnrcl~· C:{~~i~·~~idci'.' ~~r:~~: ~·~~2ie~;~~;sés,;~}~o-riad~'i;:~'.,L;e ¡Iros: (40) .. · 
......... ,'.~ci::! :,, '. ¡;;;'.· 1'.f/ ª';i{' ;,'.':";,·~ ';·,,::,;¡~·.-:f.~{:ff};~·f_;~:~{~;}fr~\~~~\~·':--~·.-:-,"·'._". , ...... . 

'> · · • "'" ,;1;,';~~·"• ~ •' • ' •' - •' ' ·o,,• :•-:,e __ ·.-'_. . '• 1 

. .· :~,~~¡;~~~~~,~~t~1!~2~~~f ~~~~~~~~~:: 
¡ . · .. de restablecer.oportllnarnente'erorden ju.rldico:,cliando''este·;quebr~tado.';°:éspúés 'de, diez~ meses de 

.•disc:~·ió~>:~~·;¡¿i~,;~~~i~;·:~~~~~{{¡~di~iÓ'h~f~~j;~(~~;¿t~~n~~ri~l~~6~~j~~,t~.~~~~i~e~~~s··~~blos,·~ntre 
. _.·. ·,·.:~ '<_, .. : _'._'..-;>S-.r~:'-c.~:\':'.\·:}.;>"i-· }-~;~_·]~/:~¡··::; :;''.\', .· ,/,~?-'r.'<~-,~:~::;?.;;):.:·:·:·,;;(¡;·-·;;·: .. \:,:~·;1-<.'./" ;1,É){;'.: ,'.'.:<:~·;'~<~·. ?";: :;,:~ -; 

'los que destacan la'Süpresión de la jlro¡iuestii' de reforma al ·nr1iculo 20 constitucional. -,;,'.' i.'' 
, .•. ·.- - • - • , -/<:~ //.:, " ·_; . ~-- ,";~;). ·{::·;t;.'.,'.f:.:~:;:-~ü~:. •. r?~-';.:. r,:,~, ;_;_·, .. :-: .::_ ,_. ·:>~-c .. 1~· .~\,~: ~~/ .. ~~·,._.;," , -.. --

<'·:: __ ¿:-· '-" <:·,_:;: '·:~· . ' ·, \:··,. :•'.' ~:('-" 
-:.:-: ... : . ._:·;,.--'· ~:·'.~:.- _ ..... : ':.:.:,~;,~ .. -;~····> i ,/-.:··.: 7~}; :._¡;.;;~!/(':·:; <\·.::;~~·:· .. 

Por ofra parté eÍ texfo ciínstitucional vÍgen'te del arif~lllo \6 '¡ t9 es el siguiénté:, 
.'._;.-.~.-~\--~ '.':~:; -, - .•/':;']"' "<-:•.',.;(>" •-¡, -.'.'. .. \~·::;·:·: ' ' 

. l\(-~ ': . ,., ;:~~",~;-~: '~':J·;:.· :: .':: ~,: . ·: -·. -;:~-~~.> \ •: , . 
. í ;"J;>l>:::~>'. _,,-., .. " ·,·_~·~:.:.. ·Y·:,:·, 

Artic~I~ .t 6) N:~¡·~· ~u~d~~r'~~i~:/~~J;~;~k~e;~ri~~?i:~iÍia••• cl()¡¡;i~iú~:P~Jleles o· posesiones, sino 
J .:', .:~ ~>:; -; .. -•"· ,~ .',,;,' :-~ ¡·;~~:~--=;--·:::.- -~~:,;~-·~;_._""(::: ___ : 

virtud de marid~ientó'. esenio de la autoridad competente, que furide y motive .la, causa legal del 
'1 ·".>:~:, '·e:~.-.-:·:--;>:~·~.,;., 

. - ~·· . ..'-,·:··_,e 

. No pbd~á lib~~¡~,:~rd~h d~ ~prehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda deri~~chi o, 'e 
. ,:,,. ···>~'-',.;)·;.::~/,:;.~" .-- .. -. _:_·· .. ····: ~---,. , ... 

" querella' de un: hecho determinado que la ley señale como delito, sancionado cuando menos eón pei1a 
\ i" ~-~t-.·~ ·- ~ ;; .. } - ; 

privati~i\cfe:~wb,~~if /e~istan datos que acrediten et cuerpo de delito y .. que ·.haga~ ~rolia61e 
resp~ns~bilidad del indiéiadó:. . 

_. ·?·¡.\~;'.--~~'.;.:/".';'::-r: '-':::". ;··. 

• ~ L~ á~iórÍdad ~~~,.~j~r~Íte 'uria orden judicial de aprehensión deberá poner al inclllP.~~ó'.~ disposición 

. delJue~ ~i~ !ÍÜ~~i~;Í'~Ígu~a· 'y b~jo. su más estricta responsabilidad. La' contravención a io/unterior será 
.-.;,- ::¡r;:·:)·. ;· .: :·::..' .';·;·,'-;;º,.,.-~-_; ~· ,;··.- ... ·.: ·.-;, ~ 

.• s~nclo~ada°porla hÍy'p~~~I. > . ·'' •. 
~'-__ ::-_~e-:,.}~ .. ~~~:.'.;~.;;~_-;}:. ', - ,. -: .. 

<i> :•En los éasos de délito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado íioniéndoio sin demora 
' .. ' ' . ~ . . . ' ' ···' .. ,, ·, 

, ·.· ·.· adispo~l~iÓn de 1~ autorldad inmediata y esta, con la misma prontitud a la del Ministerio PÍiblico .. 
'~ :·~ • - ' ~ ,. 1 ..: • ' - '. • 

(40) GARctA RAMfREZ, >ISLA Oiga, GARCIA CORDERO Femando, MORENO HERNÁNDEZ .Moisés. ciiádo por 
CARMONA CASTILLO Geiardo A. La Reforma Constltuclonal en Materia Penal y la Noción de Cuerpo del Delito, Revis1a 
Concordancias afto 4 # 6 d.é 1999 Chilpanclngo Guerrero México p!g, 34 · 
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.Solo en los casos urgentes, cuando se trata de delito grave a5t calitic~do por,la leY,Y ante el riesgo 

fundado que el indiciado pude sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no'pueda o~urrir ante la 
' , < •• : ' " •• ' ~ " .·, • • ' • • • .., - - • 1 ' 

autoridad judicial por raión de· 111 hora, lug~ o circÍlnst:incia, el MinisÍerio: p¿blico. podrá,· bajo su. 
; . . . . ' -. : ' . :. ' ·- . . : : .. · .. _; . , : , : . ':· . -J; ·, . . . : .- .; . , -: » : -,. - . . .' "~ .:· : ' - .: ¡''.,'. - ·"-;' .; ~ . ' : ... , : •• 

·, ·: éj~~,~~\~n{ a~( co~o los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para 

;; ; ~;;líiroÍÍ~r el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

:-">;,· Este plazo podrá prorrogarse linicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La 

pr0IÓngación de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del 

e_stabÍecimiénto.en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba 

édpia'a~torizada del auto de formal prisión o de la solicitud de prorroga, deberá llamar la atención del juez 
-~ ;_. 01:-f-;:'· .1.; - " 

'sob~e'dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y si no se recibe la constancia mencionada ' 

·· ', d~~t~() de las tres. horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 
:. - -. '~--,~ '. . . . ·- .. :-~:- :-

.· , Todo pro~e"~o ·s~ seguiriiforzosarnenté por el delito señalado en el auto de formal prisión o de sujeción '· 
·;; ' ' .. --.. - :-.'; : _,''·;::) .. ,; .,,·:: ::'·-->·' -~,.;<·,_:--·:'.\--· ... -' ' : '.' .-.-:_~¿' .:.:- ·':; 

a proéeso'. si en 1a sec~e1~ de un P'rcicies~ apareciere ciu~ se ha cometido un delito distinto del que se per~isú~: 
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deberá, ser objeto de averiguación p~r . separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
,- ;·: -·-<.-;> 

acumulación, si fuera conducente;;,;,,.; 

..• Ahora bien; esta 5cit.u~~i~~ cié que el ~úe.rro.del d~lito nuevamente aparece en la Carta Magna después 

de haber sucumbido ante la tigÜra~~í'1os':c:1~~entos del tipo p~Íl~l ¡~pregunta obÍigada es: qué concepio se 
, : . · :· .... . ..·. · ... :_::.·:;_:~~---~- ,_,>-~·\'.::·:,;.~~,-;:~ -)\t:.'~.:'.:·;~~-'.-rt.\:~-:·~{:t 7-":~': .:-. .,~-~->i,-·-_'.:/'.:-. .-~~--.. ;- -~~;::>o:~?>-~-~:_-·::··_):·:·<:\~:-. ·<ó .. ::-; ._._, .. '.-;; · -... __ · -; · 
·:debe tener sobre el mismo;· es decir; se regresará al concepto arcaico de que lo componhin solo los elementos 

. , ; . -"· ... -.::: · -_.,_ ~·:·:_·-:··. '.;.'.-~·.:-::.:-~~-:.,~:~-~(~~~b~h.~~;:~'.?:;_~~~'.~>~~~i_~;~~~·:_~~}~;~~~,_,, .. ~:-~·:-~-;L; :~-~»---.i~i~·-.(»!.~~: .. : •_/:_i~.: :~-~< ¡~:~_~. -;:-:':i;·:;><::-::·-_:/, ~--;:._ ~-- ·:- . ; ·. 
objetivos omateriales del ,delit~.() porel'contrano se inclufrál•a tipicidaif'én di.ého conceptó,' De todas estas 

.. ::E~l~iE:t1f~~~i~i{:Tu1:fJ~fb~~~ ~;, ,; i~ ·• m~' 
::'.: ..... ',:.',''' • ::,~:··~, :,: •,\<'.; '';'1':--¡• . ::: ':· \,:• ·.··~"-~;.~.·-'·- .'.'.,_ ,¡,'. .. 

·.~, "'- "--·~·-~ ~<,:::.-~;_: :·.\.;·,; ·'. -~f-~-~~:'?~,...;-:;.¡-

< >:; / ... : .·.-,:~~-'::'):1/;;:'.;:,··.!~;~i'\'./.;:.¡:é/' .~:--· ·•.-, - .. ' .. ,• 
Asl las' cosas; la forma en que debla a¡ustarse la ley secundaria de acuerdo a la iniciativa tendria que 

··\: 1:;L -,.-,¡<, :~', " '\·2;~·<:.. ._., (.« .. ,,- ... ;';:"-'~·'.1,'. . 

. -ser confonne ala}urisprudencill qué ;;\encio~a ~'.~ui:rpo del,_delito" se e~telldla el conjuntó de elén'ientos 
; : : ... . ·- -~---·-, - "' ,., .. _._,. ~-~':-_'./:.~~-:-;. :''··-

penal. 

Dice .la iniciativa'.' este es. el·concepto que .hay: que rescatar as! habrá que sellalarse laJegislaéió~ ·-; 

secundaria et éoncept~ cit~do"O uí.~t~~Ó~ -~o -odurri~ del todo asÍ ( afortunadamente) en virtud d~qhe 'en-~í; 
artlculo.I68~el Código,;ede~ld~P;o~edi~le~Íos ;en~les estableció lo siguiente: . ;;/ 

'···-t\ .. ~--

·ArticÚJo. l~~. ;~f;~:ist~~~;Piblico acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
>;• ". ·::--'_:- .(. >:s:;:;o;:;:"f:~;-::-·-~·'··:-::·: -~- ~:--;o 

; responsabiÜd~d del initlci~dó como b'iisé del éjercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, ' 

examinará si~~~s:r~~uCsiÍ~~~s~;a¿r~d;t~~~s en autos. 
• - • - .o.-.-o=-..::-o;:., ~'·•- '•t, •' ~r;,~ ~ ;; '• 

Por c~e~'o d~I d~lito ~e e~Ú~~de el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del h~~hº q~e 1a 'l~V se11a1e como delito, as1 como los normativos en el caso de que la 
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descripción tipica lo requiera . 

. De lo transcrito ~e infiere que el legislador se percató de que el aceptar que el cuerpo del delito se 

;; c~nstiúiye por eÍementos obj~Üvos o externos del tipo, seri~ regresar ál antigua cónéepción del mismo por lo . 

> c¡~e i~teJtri;uli; el ~efe~t~ d~ l~ refornl~constitucional agiegan~o asi cómo los normativos en el caso de q~e 
:_,.·,, . '. ,- > · .. , ·-.:~- ·'' ·- . . ~· -. . .- . - . . 

•De l~ co~l~~ :efo~~ ~s indispeÜsable reaÚ~ar una critica ya que c~n l'a misina resulta ser lame~t~ble 
que la seg~rida~·~~rídica~'n ;elació~ ~;la libertad, este supeditado a un sup~esto desarrollo ~el derecho penal 

' ,•·c.-:·•¡·-·-·-· -;,-,,:-,:' .-. ·• .•· , , •,. • .... - . . . 

\~; nu~stro p~!(y~q~e ~Í,10, hf ~1,~~;~d¿ la)~ici~ti.v~de;reformi:_AsÍ'1~ c~sas ·~~ :pr~t~nd~.q~e a,tra~ésd~l 
:'desarrollo del Derecho Penal Mexicano.debe ser 'posible él_estableéimiento de cierta5 garantlas,individuales · 

,,,: -··.·:-;;:(;-" , ./: ~;-~ "•', :,:':·1.-.;.r"'-'••/;'c·-'-¡; f"t •. , '>.'<~::;· :··-·:~-'-'-·. 

''·> ; en su máxima expre~ión,'cuand~'en r~'alidadel procedi~iento esaiinverso.· ~nefe~tri,' el derecho penaldebé 

f;,;d~~it~~derah~~~·t~:t~d,~e~~~i~i;d~,·r;ye~.~q~~~¿~~~~~~~~i~Sesi~ii~·J~~~~i~t;~º cuya función sea la d~ 
,·¡iiraiiiizai lcis ~ás éÍ~~e~tal~s'd~re~h~~d~ÍlÍrib~mad~,P~~~l~'~í~htuaicÍéi ~it~d~. 

·.- ;}": - ;·-_:', -·:::.. .'· '· -;·~~ \,;·· .·; ... ·,)~·..-;:, 

. ·_,. . ·''•:.:/~~ : .. ,· ':.,._.;" 

,; Pamqile s~ ~ueda hablar de un desarrollo d~I~~r~c~o ~enal Mexicano debe iniciarse a través del 

de~arroll~ d6 los principios rectores del ordenamiento penal como lo es el de la libertad por ende para lograr 

un buen desarrollo no se deben de violentar dichos principios si no que deben de ir a la par con la evolución 

del derecho penal. 

Por otro lado, resulta lúgubre el hecho de que se haya regresado al cuerpo del delito de una manera 

inadecuada, ya que en la reforma constitucional se pudo llegar a pensar en un momento para quien suscribe 

que la dogmática penal habla influido eri dicha reforma pues como hemos visto, a lo largo de este sencillo 
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tr~llajo el cuerpo del delito a sido siempre continente y el tipo junto con sus e.lementos ha sido contenido, es 

d~cir, el cu~rpo del delito ha significado el todo y ~I tipo .asl co1110 s~s element~s part_e~ d~ ese todo;·• 

·. /Por lo que cenia. refornía de 1984 ~e habla logrado un grM avárice;ai incluir 

: ~~~i~~~f ~~j~~~~\~~al~il~~~¡{f t.~S 
pertenece~ •al Upo. Y.por ende al cuerpo ~el delito: e?. ~fe~tº.·. consideramos que ~18 de. rario .de.· 1999 al 

. ~~~~¡~:~~~,~~i~lift~~~~~~~~~~~:;~ .... 
. del de!ito se entiende cómoel.ci:ínjuiMdeJoselémentós objétivos oextémosí¡ue constituyen la materialidad.· 

•.• ~~¡ h~chó qÜ~ ¡¡;ley sea~\~ ~~tri~ a~lit~~-211'.~~~~-ios~~;;;;:Üvós, ~~~\ é~~'de-que;: descripciÓii ti~á~ í:' ·-
' ,, .. '-;. ·. _:_ "'"' .. ':·_q:-. ~ '(::i . <;-:, ' .. ; ·,,i •• :~ ' ': .. . ·:. ' 

.. requiera; .•. conlo.que :se.ha cl~dotd~s·~;¡slls~tr~·rotundam~nté;.•ell erecto yaque-.éoll 10 ·dispuesto con la. iey 

adj:tiva;e:etr~~~dl~~~~~~-~;~;¡fJf~~~~~~~~l~8;, i .-L~;c ·._ .... :. . . _ 
·< -;:·;;.· ;·: -~;~~:· '.~- ;:·; _;¡~:~'-t~;'~:;">f::;~¡\ -~-/;(-; ~~, '~ : '<· "•: '. _. 

. : ~' :: , .}/ .;'.·'.~~':, :.--/~_:_:~-~~:.- . :y:·; ·e~<-(.·-~,:,:--· .. 
. E~ 'cori6i~~i&n'á•rcif~~ili;el~~~~o d~ideÍito por ¡,llrle dél legislador es por que intuye que resulta ser 

, , : {:'. ·· ·:·. ·: ....... :).r.:.····:> '.·:.;:~·./.-i~;·;.,:.~-~¡:"?) .. ;/\:~;~i~<·,:::._;;;:; '.0;> .. :: ~ -!~:. .· . 
necesario, máú? ·razona el ~or qu~ ,de .. regiesiir adicha figura. Por lo anterior es indispensable que el 

\egislad~r ~~~end~¡1f~/;~~¿[¿~r~J{é~~;c~~·~~ del déÜto, que elementos lo constituyen y sobre todo que · 

• el cuer¡io del delito-~~· eLd~ri;~~¡¡~:y ~l't[¡;~'ion sus elementos es el contingente por lo tanto cuando exista .. 
. , .. ·"'~.,.-. - ~ ' - -~'"·''{' -~·/;; 

ai:redÚádo la totaÚd~d d~'Jrii~\~~e,Íi~;~~Üi\i.ri ~e acreditara el cuerpo del delito. y solo as! se lograra una· ·· 

: eVotución benéfica'.~~ el oe·;~~,ho·P~n~Í.~'.. '· ~~i'.~·_.;"~·.,. .. ·· 
,~,. __ ,~ __ :-~.~'·::,~·_:~~-:;':.'e·'·····., __ ;; 

Ahora bien, de acue~~o a -l~··red~ntjs:.ref~~~par~'ei Minis!~~o Público es niás fácil acreditar el····· 

cuerpo del delito ya que bast~a denios;rar _los el¿~~~t~s triaterial~s·u obJ~ti~~~-del tipo ( y eventualmentel~s : 

···~- ----·------··------~---

l 
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norm'ativ~s). v par~ los júeces' también, seril más fácil d~ct~r u.~ a,uto de rorma1 prisión con 1a sota , ;-

ilem~stráciÓn d~l llech~ objetivo. ~ llllterior, desde i~ego ~oÍi~ll :~~yor inseguridad para el gobernado en • 
<." • •••,, '•. ,•, --· •c.• • • .'"- ; ... ;e-' - •.,.. ·,·' 

· r~iadó~ a ia exig~ncia est~b.l~cicta'ii ¡~ir de .l~ r~fo-nna del 84 y ,93 c~~ lo que se demuestra claramente qué -. ~~~'. 

'¡.' .,,- .,y., 
';¡ 

1~--~er~nTI~~~~-5¡~0 ·u.~~--i~t-~t-~?~~-~~-'~Cro~-~~::.§i~-~~m~iif&~/:C~ffiO· toda-~r~forma, cambio, devenir~ revo1u:~f6~ :: ~;_·_ 

• :'.:,:=z~@i~~füil~~¡~~:~~~~=f:::.::'°'~ MY' "® ~ ·~·I¡ • . 
· · ·. --·-.. <~·-~; ·· ·: · ,.,, ~~--:~ ··' :1~'.\;;_{·Stc·;;.~I.:?_;;_~_~'.:_-~ 

. ~- ....... ·.- -.:.-:· ~::..;:-~- ;;~~.\>;f1·'i--:~\._;". '¡J./ , ; _,. 

PÓr otr~ '1ad'o 'ianl:~;n:~~;f f~~~~~~1t~~e·~~-'ie ;ida que -se este_ a las. regias ~specillles para la . 

comproba~ióri~¿;·cÜ~rpi:á~Í~~~lit~'.~~~;~~~~füe~e~~l~ll~~que en algunas enÍid~de~ federaÍiva5 se siguen 
;. ,.; .. '' . ' ·. • -;: ' ~-,;,' :. ' •,e;;';',>-"' ' •. --_; -~;;, •, .»'· ". ···"> ':_:·-; !1. ' . :' : ·-.: '. ;· _, . ', ' ; 

exigi~ndo: Como ya he~o~· Íiibnci~~~do}on ;mÍéiaciÓn' dicha5 regias solo contemplaban algunos elementos 
' ··~ )! ' 1 ., .. ·, .: ' :_--, :_::-.~..;· ~·~-: .-:;::;-,:: .. ;- ·'.:-.;,;". ·:~Jt_:: "'· ·:::·,,· .. ~ <::: ,._.:>: · ... ',; ·:.: - .. :, (.'-. ,-, ;:' •' _'_. . . . . -. ' ' 

del cuerpo del delito. Podo que· cciri ellas ·era suficiente para dictar sentencia condenatoria por lo que con la ... 

, suprc~iÓ~~: ;~ :is~J ~n ~:t~rla federal se ha logrado un corto avance en el arduo camino de la evolución 

No obstante, I~ ant~rlo{ el\ l~ actualidad las legislaciones de las entidades federativas no tierien 

consonan~la con lafe~:r~I y denJevii cuanta :ocurre dicho .. fenómeno! como aconteció ante~ de que se. 

impl~nÍaran lo~ ele~~~;~; ~~lti~o penal /aun después de 'inc~stados los antes inencio~ados. 
','", .··;:..,. '.:·>::··:"'.·:·:_.; .: .. :<.-;~:.:.<'.."' 

.' ;. ! '.'.::-¡:·<{:.' J:: ;., ·.:>·,· .. · 

Tái'es el caso_d~ l~iegiSinéiónde Zacaiecas que en su código de procedimientos penales en el indicie 
-.,·.-. ·i·".:.':· ::¡;._,_-; 

se refiere ~ los elemento~ d;I tÍp~ p'~nal '¡l~r~ e~ su .artiéulo 172 plasma lo siguiente: 
1.,'..:, . , < 

. ' .... , ", .-,\~-,~ :'\~~ ---=; - -. ,-.- '.. , --e • - • 

:---·· .. ·;\·:· ,;:;'..>.:'/:'·. '; 
Articulo. l 72(EI Minist_erio Público. acreditara el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del Í~dici~ció ~ ~oliibbase>d~lejercicio de la acción penal, la autoridad judicial examinara si 

ambos requisitos ~e-acre~itall ~~ l:i~dagatoria. 



Por cuerp~ d~l d~IÍto debe. ent~~derse el conjunto de ele~~nto~ objetiv.6~ ~ ~~te~~s·q~~ cÜ~StÍt~y~n · 
·.·· 1·~ níaterlalid~d <I~ !~figura clet;ictlva descrita concret~ellt~piir ia le; ~~~a( > ; - . e .• · .... 

P~a res~l~er sob;~ ta.prábabl~ re~ponsabili~a~ dell~iutp~J~; ;~;a~t~~~a~;~~lii~á ~~nstatar •. sino·. 
'. '". :•.•- "• -.• •, • • O •'- '• • •' ,,• •>, '• ' .,,• •,e 

eidste ai:~ediÍÓíla a· ra~or de ~queÍ lllguria ca~sa de licitud y que ob~en d~tos s~ficientes p~rá acreditar su .- . -- ... '.---- ' ; -"' . : ~ . -· ,_ - . ' . ' . . .- . , . 

· Porsu parte el Código de Procedimientos Penales para el estado de. México en su articulo 121 

121.- El cuerpo del delito se tendr~ -por comprobado cuando se justifique la existencia de los 

· elementos obj~tivos del tipo as~-conlo 1~.s norm,átivos y los ~ulljetivos ~u~dó aparezcan descritos en este .. 

La probable responsabilidad penal. del inculpado se tendrá por acreditada cuando de los medios · 
Je:, .'",e,.'; ··,·;. 

···.•.•probatorios ·exist~nte~!s~é'¡i'~:~be)directa .• óiridi;~cta;nente_~u·.pllrlicip'aéión'·•(!otos~··iiculposa•.·y n~. exi.st~•

acreditada en su' favor álgüria o tia causa de exclusión .del delito .. • . 
- ·:,_," ,-,~-. '· .,,. '"· ; '~'-

Respecto de los tipos que se señalan podrán acreditárse los elémentos objetivos que se refieren en la .. 
. ' .• 

S~bre el particular ~¡'código de Procedimientos Penales del Distrit~ Federal manifiest; lo siguiente 

en su articulo 122. 

Articulo 122." El Ministerio Público acreditara el cuerpo del delito de que se irate y la probable 

. responsabilidad ~el indÍ~iado, como basé del ejercicio de la acción penal; y la au;oridad judicial; a su vez, 

examinara si. ambos requisitos están acreditados en autos. 
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El cuerpo del delito se· tendrá por comprobado .cuando. se acredite el conjunto de tos elementos 

objetivos o externos que coristit~yen la materialidad del hecho qúe la ley sei\ale cómo delito. 

En los casos en que laieylncorpóre en la.~escrlpción de Ía conditctllprevista como. delito un elemento 

súbjetivo o normátivo, co~o eletnenio 7on~titutivo es~ncial; s~rá necesaria .la acreditació~ del mismo para la 
. ' 

•· éomprobación del cuerpod~I detÍtó. 

~- - -__ -- .: -

.. -·· -

, Poi otra part~ ~~¿ ~nti,d~d~~ federa~i~~ d~: Puebla (Art. 83), Sán Luis P¿t~sl (..\rt. 179), Sonora (Art. 

164), Tabasco (Ari.t37). f a~~u.lÍp~. (Art. 158) Y~catán ( Art.255), Oai<á~ll (Art.24), Mi~hoacán (Arl. I 06), 

Jalisco' (Art.116); · duérrero .(Art 6·~). · GúarÍajllato. (Art.ls8); Chiapa5 · (Art. 9Sbls), · Colima (Art. 278), 
,-- ::\-? . :,. ~:' 

Aguascalientes (Art. l B3),' e~ su ~Ódigo' adjetivo de lá mat~rla, ¿igu~~ c~nserva!ldci\os éiém~ntos dei iipo, de. 

la misma rarll)a Nuevo L~ón, aunqueno los define .~i d~dica varios artlcÚlos sobre eiparticuhÍr ( ÁÍ"ts.154.~ . 

182). 

Los restantes estados de la república ad~pÍaron lo dispuesto.por la.reforma de los artlculosI6 yI9 ,-,'.- ·. ·: .. , ,. - .. , . ,. :· . -

Constitu~ionales, .es d.ecir, ~eimplarÍiaron e~ ~~éódigoadjeti~~'la fi~~raj~rkÍica del cuerpo del de.lito. 
-~,--_:... .:· ,, .. ·, .. ' 

,"':'.,'.'./' -:<:-~" .. ;_,: /: \ . ~' ·: 
• ..'.-: .· .: ! ,_. •"•; :, ._',:,¡'.~ -.: ·: .. '//'. · .. ,,.·· .• -.' ,:; ,''. ':::,· '·. ·,, ''.' ':.· '-·< ~· ·, - . .. ... 

En efecto,· dichas. entidades federatiyas asimilaron la. ligur.a jurldica en· comento; sin embargo, cada 

una de las mismas la ent~ri~it'~~u'n~:~~~~á dl~tinia verbigracia: .· ''. \· 

. ··:'." ¡;'.'~;;.,'.'it-: : :_,v?r.:,;:.B,r(, · '. .. , · .'., ··· '•·· ···. ·. 

· · Tl~o'1o (~Oi ~,~¡ 4f 1311f;•~i:8t .. oi~ !'l dollW lo '":"'"" ol hooho • 

delictuoso,.dicha•:apre,~i~ci'ó•n:e::;ef~h:~~;E~~;e,~s.ante•tfaa:/~'.d;?,ct?i~+;Beli~i .. ·.,;Üe~étf:;O,( Art· .~~6}, 
Morélos (Art. 137), Hidálgo (Ar\:384), Durango (Arú38),' Bajá Califomiii (Arti.255)fChihuahua (Art. 

• "'~,'-o '.- ._<- •:: ."} ,·:· [.•/{r·,;:-i:,:: • -· \ ;-. ,·,, ,.:> • '" "• ~ .\ 

196) Consideran. que'~¡ ~uerpo del delito se integra por ios ele,~entos constitutivos del ~ipo en cambio 



~ ··- :.\; '~º·/,•_<-:\ --.-· ::-J·',• - ·-:~-·· <'·J~,~;;_:;~~·-::·: :,/'i:.:,·:, > ·,,';·" . •·.,· -, - . ' "•., .... 
•;:;~; •,. :·:·~" '· ,".''..'.,::\•.;;,; .''.:i\·:."~' -, , • -; < .. ~;:~.~ '.):\;-,:·, ~.:;;: -;~ ,?;::;~ \ •,::;> ,¡1_'.:)?f"º·~ /'e r, \'~ - :;;;:;·\':·:{· l:'~<'.>•tI ;·~·'.,·~~(·,':J)i;i? • 

.. "$1~~.~~~!!~~;:,~f~J0~;~;,~:!~'t~:~~:1~~~!~~;~!~~ 
. m1entra5 que Siiíaloa(Art.,170) iiene·consónání::iá con·la"ilisposición federal ál. considerar que e( ciie¡iJo del.,·· 

-- . ·: __ -_ }-;~\_.-:\?'t.T:~:J\i;/::r::'..:7;;?L?~~~/·}~:::'.-~)}~:·(-~)::~-5T/ ;~::;\:t:·:~y~:_Fi.::~;~p~:.!.{:'.~.;:~\.'.:\-;-:'. ::.<,-·. :, .. :· ·:. ·_ , .. ~ ·· -. ·::; · ·:·~ :.,- _.;_,.'. ...... ; ::-~,: ·_· .. 
··.delito se integra co~_los elementos objetivos y ocasionalmente los.normativos del tipo, por su parte Veracruz . 

• (Árt:·t64).y ~a~J~¿~¡¡Art~_\;2;crinsi~er¡~qu~;Ú~~{¿~~~-rinan los elementos objetivos del tipo, C~ahuila 

".:::~~~~f ~'~Ji~T~¡~~'f Q:: ~1 <01tfu ·~- q~ ol mi~" rmnm.~, 
•.::.__;,,- '•i('," ~:::-~'.'~·;·~;:e.to -'1_:·;:;\"'.;_:[~-y;', ~~'~::·; _,_'i {}>. 

'J~-_:(,A-' _:~-~:-~'·:-.. -~"_~;'.:;.! --~~\~·;.:.~: ... :;~.:,~;- :·.''."~ -

' Menfió~.~sp~éi.~l,~.h.~i~'~fco~~~i~:fatfse merecen el estado de Chihuahua y Baja california Sur· 

ya que eiprimern es~1'~~ico qüe ~g~·~ot~oy define la e.sencia del cuerpo del delit; en un dispositivo Íegal ... 

En vi~;d; á~,q~~ e~ ~~'.~jd]~o''~dj~t~~'.~~' ii'~l!~~~~;sp~ne en el numeral 195 Ío sigúiente: . • .. ·. . 

,, .. ~ :.:,~.s,::i~,~~t~'gij~,:.,.:~.i,:4:L .. -=ri ... ~·, 
:-... .-:· '._':'..:· . ,·,··':~. ·;·: ... '-"". . ~-'/.'.''< ·: .>;·"~". .'[:'.~--~"'·'. __ . ._'-'·><._-:_-s._.-,:~-'·_-~_,_':< 1¡,_.' 

tipo penal. Desde la averl~iia~iÓnp~~~ia~~'deb~~á Jr~é~;i;J: ácrédií~1~'co;{;o_.bfui~ del pro~~di~ie~to 
. "' . e:·:~·>-: '.-i:,·_:'.·-c¡''. '_) •. :.: ... '\.·; \1· .. :.:· ;: .. ~ ~: _:: .. ::.-:- '. ·é:;, ·-\, " ··.~· - ~·>:i-:-: ;'·'..~'-~-':'.:': ·!· ,~- ·. . . . ..://:"~~-·.( . -

El ·segundo·· r:ali:~~~n~·:~~~ta~I:P:r~ciii\d~·r:e·s{~~f P~~~:·~¡ 1;:~.~}d~tit~~~ª· que.·en el· 
,., ' - : .. ; . '{('. ,_.-'.;'-'0,::;¡:; ¡,_?.-';-.';;--j·-·«~;.-;:< ;.-¡ ·)--¡.' ;¡-~~·:')' ;:.:·~~~-;.{ ~~:·.".<:'-~,··~ •;;'e"'.-.":: :.;-~;y~;~:;.;.~;~-,;';,~,_·,'~'-.-~.,(:.:: .. ' · _.. '~' 

articulo. 25~ d~·su o~den~rili~ní{1es~f re;r;~t~;t~{~is~o~~i·?~. :;:;V;);:;·;t ,:, \.:,:T;; .. ~'· ;,,;. :'..:v?· 

Artlc.~lo 25i./~l:~~~~~!~~l:d;tito~~\¡;~e~t;51:sel~L~t~~-~~~~tÍ~utiv~:~~l ;i~'~;#:1.~~ ~~e se 

trate y se acredit~~ ;~~ ¿·~~lq~l~~:~;J¡b'p~iíb~t~rl~ qúé seftale la ley. -.·.· '\: . 
. : : .. '"·,·.-:··'·,;:.;:,-.<':.'/'-l:,-.f:'·i.~.:.._::.:<::,c··: .. ·-:.~ ·'-- '· ::. .---

Para te~~r p~r c~iil¡irbbadd'ei ~ueijio del delito en averiguación previa e i~strucéión;'1ll aÚforidad 
' ---:~· . .o::';>~>-~-i~-~~': :_,~~-.:\_·~<· . -

competente' deberá ácredÚar los siguientes elementos tlpicos: 

¡,:la lesión~. en sÜ.~asd, el peligro en que ha sido colocado el bienjuridicamente protegido; 

n.-el obf etó ÍnateriaÍy sus dracteristicas; 

111.· que el resúliado producido sea atribuible a una determinada actividad o inactividad humana; 



;···. ..: -~;:·~~3/, ~-·,~ -,\/"., . "<- ~ .... -,'. 

~;;¡~~i;~~~~f €~~¡!~,~~~~·'"7· 
';; Vt-:'si la acci~n; laomislÓn hall sido réaHzad~s,dema~eiá dol~sa; culp~sá o preterintencional; 

:1~~;1r::~"tJ,rln1~iJ·!~i~~1~~r]~~~?:1~:,,¡~,, 
e !~=las 'demás circun~t;mci~-~~~~~ific~-~~~·é\1;i~-~ ~~:~¡it;~ul:r p;~v~a.'•' , 

.~: ·;.:'' .. /~~~-;f.,:_~,-,,.:~,-;~~~-,:-·,;,~\::·¡:, ~-'.J<·.;;_· ,~. 
-.·, ·,~:_,,,,,·····:::' ,:,.. , . ·. ,,: ~~~:'.':.>-:~;-t· , ;~ ..• :_t·.:-~·;. ;:, Z·~·:_·:~; ·- ·,:;~,_-_ ·~ 
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·.· ., ·- · .. ~~-·~:~·v·: :•· - ; -" "'
7

,•rJ\_1.:1,. -~_:·~_> .. ,,."<.:' 
,_ , . , Del articulo en comento se apreciá c_laráíriente que el cúerpo del delito siempre ha sido el continente y ' 
, . _:: :_:_ - ';·_:? _-_,._::! -> ... :: -~(-'.:~·::<U-'.'.':\·:·~,<~·::_{~}~:?~'.·;:~~:~;.~·(?;:,\•/;'}~t:\'.!·/V;t;_~.)('.:_< ~{> ::.; ·"·:·:: .= ·; ·;.:_.· - . -

. eltipopenal con suselementosel_conteni~o;ya~queante~ que aparecieran los elementos del tipo en el plano 

i .. §~!t~~~i~l~~~:~~l~i,~r.Ee'.~'.::.:::~:: 
·., -~~-·~~.-~:; <:.; _3·: ·::,~,·.".,:;.,,·"~:., -" ~· ;. ·>:.;~-;-·\· '·· )/~·- ;;·;.;'.; '~~,t:·> --. ·-.. :.',.;. 

" : : -. ¡ ' ··;., . ' - .- '::2:: ~:~;-:>, :1 ,:, ~ . '. ¡,·,·: 
• 1 =, ;-:·~(~ -, .,, : - - ;y;,·· ,.,;--;' }~<;: ,--\~)-- J;:_i~~-·, '"'-/.·-·. ~-~:~_:·('• . :~ ': 

,, ";;~' ·,',·'E~ e~~cto,}~ ~.~.trc:;~,~~~~l~~f q.~~i~~fütn~~¡~\t~.~:~r~f,l~~t~ifah\t•~•ero.ri:;~;de l,~84 ~i~~p~e es ,tuvo,• ,, 

delimitripa y bien~cláiificada:'por 'dicho 'articulo, Ncí obstarite; lo anterior In Ínismá fue un factor para' que 

·. ~t~;eclera~l~s :e¡~~~~~:f {~1f i~~:*~:et~f j~¡~~:~+rtit1c';~~~i:, ,:,.·· '~,t•• , .... , 
, • , 'Ah~ra bien ritft-;dé las réper~~~i~n'é~ i;~é se hán 'manifestado Íi partir de la reforma próxima pasada , 

.. • : , .. ·e .. , ·· ., '.·r::··<··,· : . :e•·,.•-::, .,, ,_ '.: _, , ,,. ~ ; , , • •: . • , 

, que 's~frier~ri leí~ ~lé~los ~~~~tÍ\~ciJ~~1:(\6 /19 ·5¡~ duda.' es la problemática que. representa ¿qué' figura 

;¡~";;~ ~¡;¡i;:~'::;:~~l~i~~· ...... ·. . . .. 
·.-.J ' :.:._: < .. ·~·'":<: .. ·'.·f:\·.:~"·~~·:·'.l~<·-~:,,1,'.·.~·<:/;::·!'.·._: . ' 

Lo anterior es asl; ,en virtud, de que'existen opiniones encontradas sobre el particular que refieren que 
. ~·:~ . ·>.;·;2~-:";. ~:,_~~'.;:_:,,;{/;~- ... ~'.~;;. -:~.'.': 

la reforma 'en ,~o-~ellto; golcí i~fluy<en la ord~n deaprehensión y el auto de formal prisión por ende la

mi~ma, no repÚ~utió cnla sentéríéia penal por lo tanto se debe estar a lo dispuesto por la figura jurldica de 

los elementos del iipo. _, 



;'·· -· 

• .étJERPO DEL DELITO, CONCEPTO DEL. SÓLO ES APLICABLE A LA ORDEN DE 

• APREHENSIÓN Y AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, DE ACUERDO CON LAS REFORMAS A 

'.i.:os. ARTÍCULOS 16 y 19, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

: PH~~l¿DAS EL OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE. 

Es incuestionable que a ralz de las refonnas a los articules 16 y 19 de la Constitución General de la 

.· Rcpúbli~a. deÍ ocho de marzo de mil novecien.tos noventa y nueve, relativas a los requisitos de fondo para 

decrétar tanto Úna rirden de aprehensión como u~ auto defonnal prisióri; destacan, éntre otros, la acreditación.·.•• 
,.~·;·'~'·' ·.;~·:.:~.~<-

del cuerpo del. delito, el. cual,. de conformidad éoii lo dispuésto pO'r el artlCÚÍo 168 del Código Federal de 
' . ' .- . ':.~ -~ ~ .. _ .. · ·'. _ .. ·;." .:-:-~_.:-:.'.:'.-.';-:\·:''¿ .. ;·,.-.;~)f,~7}/_;:\;;~·,·'~·:,::>:~~~.:,<;._~;ii:'..~:~}'~;~,'.··"/<::: '.· '-:·:. ::< ._. ·. . . ,· 

· ProcedimientosPénales, se entiende'como. e\~onjun.to delos elementos objetivo~ o ~xte'm~sque constituyen· 

:~:~~t:,i'J.~~~;~1.~t·~rJ~~~~~!~~~::.:.~ ,::¡ 
. ' ~ '.<.:--. ," ........ 7 .. > .. :·._'..,·:·:.<·::::.· ····:··:)/::;:. :.''.>·~::~;·:· .. ,. ~-:~·:-->~:_.:':7,,_-" ,.,_; ,. '} "~\- .::;,~: .. '. 'J " .. 

dictadó :dé, uná orden: de '¡jp'réherisión Ó, un auto de' foimal prisión, no se 'requiere la demostración de los ' ' 
.. ·, ~ ..... '::t:-·';.-,·:/ ,·_; .-~;?~·~{-:'.. "-.~?~·.:-:;·-~ ':~{/'.,: '·'.,::t·:~~:~.'.:\'.~1'..'."~i j=_:-.· -~: -~ ~.··-~-~~~'-'··:.:.:~:-~. . . :· .. -,,· .. 

. elementosmoral o subjetivos del delito; esto es; el dol?,º lnulpa, sin? sólo de los objetivos, materiales o ., 

;*~rt~~~r~;if.l~~~:1~~~;~~~;~:·~::.:·~~~¡, 
entre los que se. encÜeniran,.'elaolo oJn culpa', ya,queAstos; bajo'eJ' OJlterior concepto .de element°'s d~l tipo,;> 

~~n~1 •. r0;~~f ~~i'~e}3~~~~tT~~Üel·~tt;~~~~¡!~~f f~~:;i~F;~s;e~t~ez.~·é;°;:º .1~'.rero:as de .m~~i 
de'· mil novecient?s.n~venta; y ~ueve/alos,~a~lculÓs"l6'y ..••. l 9;~eJa· Constitución· .Federal, iínicamenté·;·: 

c~mprenden .. lo ~once~i~nÍ~;~··~~ '(/~s{itJJ~f¡~:en:.~lii~~a'~J~¡~.d~l,.delit~ •sólo es aplicable a .las'-' 

exigenciás para librlli ~na' orden 'dd Üp~e:hc~:1i1~ ~ die·;¡: ti~; ~2t~·)c1~ roimal prisión, juridicamente es posibl~ 



,,J~.~:. rd¿~. S'~:o:~l !!:.!i~·:;~,:~~::: ..• ,, .. '"''"· ::: 
.;~~~f ~~~~~~~~~~~~~J~~~~~:::=:: 

.. -.'; ~- ~> .;' ; > ·:-' _,~-·: ., >-/~::;'.'_ ',', '·(' l '.:,e. ,.,-::•T.-;:.·~·-.'¡ • ;-S~::::::~- ·~b·:,'_ //; .::.._~--~:'./-· .:,;.: 

,_J~;T~tii~J~fi~f.~,;~~~~~~{;J~fif~W~·~;~;·t~'.'. 
Tesi~ ~i~lad~. • ·¡.;., :''/: ,;.,, '.·~ZL :'; '~.· .. '.•.·;:· '.::' <;/6' ;?:i;','.,t.·: ;:"'W> , .. , > • .. ·, 

,'""'"'. ·¡.,,,-~-, .<·:< ...... ,,_-., ~·· '.~>r -,-,\·,·.·>' )h·.::·>_:-,{.· .-: 
'· .. _~··/<' ·-·~'· . ~>-t>··· '.•::,;'>-;: .·.:?\;¿' . :;_:};:~. '\::>> --.' \'· ·1! -~:·:-~.:, .-,· -

Amparo 'directo 16012óóo. 22 'de junio de 2000: uílílnimicill.d de.vóíos. Ponente: Jorge Feilnln Rivera 

Quintana. s~cr~tar10':.~a;c~._¿~:ii:·~~~ii'tiZ~~;;: ::áz.:·'·.;~·:· .''.(, ;'{2~• : >•~· : ..•.•• : < . 
- -. - - .. c.:-'-:4 -¡;-·o;:.·:::~_~:, .,. "'·'"" ?V>'..: ,:r~· _- .,,~ ,: ... ~;.;<- !e": 

,, ·~~~fü:~'~t~í~E~f t:~;rJEf~f;;~:¡~~:t::¿. 
procuraci~ri ;:~~;~~j:~~~c~~ í~}ü~i¡~j~~~J~¡'¡~ México, pe~r aún:· íod~ ve~ ~t~ ~~lle]Wi eld~~c'onocfmienio 

.·;,'. ',; ·~ .. :'--'>··';:~·,. ,,·-,,,- -~:":,.-:~'<':::·,,:·-;, . . . ·:.:',', ... fa.·- . ··~·· 

que se tie~é'a~'1a fig~,ra)~~dici~.ue:representa" el cuerpo del delito" misma cjue funge coni~ parte medular 

del derecho proc'~s~I pe~~CP;rf~q~~ ~~indispensable buscar una solución a e~t~ p~obl~iiláticas'1tis cirnl~s 
·:· · -. ; .:·· : ·._.-_J:<,.· ... :.:·-,".;'.l:·~ .':.r,:.~~·--::··;)~:i:{;·:· . :_,. . ' . . -··· , . .. -

pueden ser corregidas con éiertas medidas como son: 
'·,·-~::~:~·.":->" -~,,·/-~ .. !··, .:1{';<·· ., 

.;~~;:.-.~;)\:'._ 
:, -· •.· ' 1''.--';',~ ,-~ ,, ·;~·::. 

La unificació~ de.~\"~rit~~~sobre los elementos que comp.angf nicuerpo' deldelito con un~ tot~I 
consona~cia p~~'.Ía~ ~;¡¡i'~~;'a~j~;¡~~~ de I~ entid~~~s f¿deratlJ~ ~ ~l~~~ó ~ecl~tal.. ~ismos que deberán 

1" .·J.":>~z<'1~·-·-, !·;'.·;>~~~:~--~:, ·•fry. -,,· -·: .. :-._ •.:--:· ~· ··~:·:~~-\y~;·;:..-~--:\-':""':-. . --: ,, '··"·· i'•-

encÓntrar armonfne~~r:,~i.:" :·~~ ,_,}/ .::¡ :;::.:: .. ·;.:.,;." .~x '·:.'. ';;;: ;~. x; .. : ', . '' 
. '. ';: " '·: . :··, \~:->.:: .. ' , .. ~;.,:.·.:·: :-.,;"'.·~· - . ,i'. 

·\,<é·- "·-~·'-'~:~- - ·-.. ·:·~r:: :::. -:,,,, .,--~1·. >:~:~~:-_.:,¿'::.~,·-.: -·:,_:_~:-~·-::,:: --':.::~::- ·;-;:;· • 

. La creación de un cÓncepto ünivoco de hi definición esenélnl 'dd cuerpo dél delito el cual deberá ser 
:-;;-;;.r ,;·,>. '• ,'<-

Incrustado en el código sust~ritivo ccínsigüiente al árt!Cul~ que détinii al delito; eón In condiéión qúe de igual 
. : . ··' ·,-,, . ' :.•' ., ·'·' ·.··· .... -.. '. . 
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··"~·,· ;,,,,;,~ ~-:·~z;, [~.'.~!f :~:f J1~~*~Jf ~W~~;·;'.· ... 

. :,)~,.~ti~r.~~~cl~{~~~~~~~~{~i~~~fü.r~ 
.· t:.f~i~.;rio jurl~i~? . n°' ~,íí~i~~.· para 'p~~~~/e:.ª~ª~ cii~.~todos los 11,1atos ·¡¡~h.i~Ó~; 'de\ c~m,iptela;: ignoran~ia, 

·. ! {d~s~a~d~iílli~N.;•d~i;!,ª>°,~ri'.~fü.j~ric;\l{;\~.i.tÍ~,~~(f ·~:~~~ar~~iJ~.·~i"~~t~s •intensivas . par. parte. de .. las 

... \servidores públicos;·,etc. Que·en vu,elvena·~uestro'sistema de impartir y procurar justicia. Sin embargo, si 

represen t~ e;hi~¿ap;~ ~n'\~ ~~1s~~~~~¡~¡¡~;a~l~ ~~~;;~ ~~6bi~~~t;caS .. ; . . 

: . :'~:-i , ':~ ~ .. . ¡·,;~;{'>l~- '~ ~:'.·,··.,.~?.~ ·~'.:J:·····!·:'. .. ~-;··.:_~:.:,.···::· .~.:·-_ 
o· :::j.:-}.'..}:'.\'~:·;'. ···"::·~:;:~·· ' 

:¿. ;,-:¡ :-q ·,.;.:."·':: ':~:,.: ~~::·~· 

3.7 EL. CUERPO DEL. DELITO O LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL. 
' '.·"t'/,!- );. ;~~'.~~:,:-~?-,. i;' <\' 

) , 'f f :;::.;-,~~::)::,:;,'.·~ ·.; ' ,_·,:'. •• ' 

Pues bien el hcch~ de hablad~~a~s~~a~~~i~1~~1ia··~rl~~ra'}~rl~li~a Cuerpo del Delito ~¡ cama de los 
. : ;:;'. . ~ .iiJ'.:~ ~ .. ::: ... : .. ·::~_''.:::: ~)-. ~ ·>· ... _,·:·:;~~'.·~.·.~: :-,_:-·;,~:··:·· - ·-·.'. 

elementos del Tipo Penal nos. conduce, a realiz.ar lá siguiente in.terrogación ¿ Que es mejor el Cuerpo del 
' - . • '. ~,.:. ":!.'. ,',·~>~:.;· ... '.~;":::-:\·~J_~¿:-,:::·\;-:·~~<'.~?~(>{:::·~:-/~i·:·~::/:~-~·,.~·(~'>:>\:·.> .. ".: .-:·_· .... " 

·Delito o los Elementos del Tipo?de lo anteriar·pademos decir lo siguiente ..•. ·' 

• ·. • ¡ : \:··~(if(;¡~.f]·~~~,'.~'·,}2~·;::·,;,~:·. '·>~ ~ ' . .. . .... , 
El cuerpo del ·delito· 'es\m concepto. arcaiéo que datá de 't 568. pronunciado por primera vei ·por; 

Farinacib,e1'~u~l :~~·~~.~¡d~:~~~¡J¿i~~~do ~~~t~.h~e~tád~· e~un c~nstante devenir por la legislacló~ p'eri.~I. :(r 
· ... : , ·._ ": ;:. ;,--;::, ___ " ::·:,:~-.>:I:<:,t-.·!~:;<;.:~\?~~;\' .(!¡;.;::?::-<·.\;·~«~~~;¿¡{,~; :<' -:c;•?,;~";~-~;;_c·:~: · .. .-: _-:/:·· :;-.. ·. :";. : -. :. :. . . . . _ .... ;. · :,::·-.·::?:',· ~':'. 
· ·. Por su parte los elementos del tipo, pen~l ~parecen enl906 donde. nace el tipo gracias a las aportacio~es de.; 

~~~tt~~~¡~i~~JJji~~:E~!f f~2':~~:·· 
- "' ·'":~ ·. '-·~\,.· ,• ·.,'.;·.:;",.;\ ,., ... ·::.~"-,", :7'~ ·,¡·; '·~ ' 

incluidos el dÓlo y' la culpa ( finniisma:>:) · • ,;. ·. : • · '~;.. e .. 
·.:._,:~~'::, :,-;·:::·.~>~.·~:/~ ,/, 

. .- . . '. ~ _-·., . " '. '. . "' ~ ': .,- " ; .' : : 

Estos dos conceptos jur!dic¿s.~o~plurivocos, es decir, tienen distintas acepciones. Por lo que 



distinguidos juristas han emitidos éonceptos co.ntrovertldos entre si estas dos figuras jurldic~, 

resultar contradictorios clic has c~nceptos han provocado una gran polémica de los mismos, 

Algo que ~áy i¡Je dJjar 'éh1ro es, qúe de ninguna manera podemos decir que 

• 1guálesfo anteri6~~~~l_,p~~~unN~é~o~el delito es.contenido y los elementos 

• .. ·· •. · .. son, contingentes',; Lo .• ánienor preterido dejár en claro. con el 
.' . . . '- "'· -., . · . .' . ,"' __ . _¡: ... 1,~" - ·.•: /,'\' '" -- " .. ·: -.. ,. . ·. ' ~: - - - ' . . 

\:-:_{~~\~.º 

:"-:'/.: >::i:··. 
,. 

) · , lmagi~en1~{qur•tenem~s un vaso conagua ~l vaso es el cue~o del delito y el agua esel tipo penal y 

c~~o é;~agu:~·~~~t~:cdn !~1·élem~nt~s H2Ó ~si~s 'vendr!Ím hacer los e;eméritós del tipa.' Parlo, que ,la • 
·- -1._~:~-- _, ;:<-~:~--:,:~-- -,,.-._,~.,-';.o,,,:: 

''M~nisión'd~1 cu~~~ é!é1 ª~Wº tendrlaque ser en.sú esencia es decir; définire1va5oipar10qu:1a definidón 
. ·-~;•·'. .-.,-.\. ;"<_·:-·.\,-,.·:·~:'·:·:-f. :::-:.,_'< -.- . 

· dé .dichó cóncepto'Cs el siguiente:. 

"El,,Cuéi¡ío"dél Del!to és 'ún hecho de acto u oníisión delictivo detenninado én el cual se presentan la 
-·.::te::" ,1 -·· ··;, ,. 

Poi ~~ parte.~\ Ú¡l~'§em1\:~s l~ cles~rip~Íó~ que realiza el legislador de una conducta delictiva. Los 

é•lementos deltipo'son i~ti'ell~s ques'~,presenta~'en un hecho delictuoso consistentes en elementos objetivos, 

. ;,,;,~,;..; ·:~.<'J.•.r .. :.§f '.~·~.ei'.-.. :~·j.;,• ,~ ~· ,,. .... , .. ,¡ ¡"',"'" .. ,, .,,,. 
~ - :,::::~ti (·:, :" -

.... : P~r~Óq'.Je s.?:~;.~.d.~~~~\1üii'~f e"~~~ji~.ó del Delito y los Elementos del Tipos no san iguales, y 

· que laiegislación nun~a definió alcuerpo'del delito de manera correcta ya que las definiciones siempre lo 

~onte~pl:ran ci~~··el ~~~j:@?'~·e'.~i~§~~t~s~~~jetivos, objeti~os y nonnátivos y objetiyos nonnativos y . 

subjetivo. Pero c~to no es In dcÍiniciÓri del ~ller¡lo del delito' sino de que se éompone. 
-- - . ,':· ·-·- ., · .. ·•· ... _· :.·. . - '1 



,, .'·, .. :':~<,·- -~,:·:/~? :,:~.:·· 

),• ~;•/:1?1 i 

El Cuerpo del Delito siempre ha contenido. a lo.s elem~ntos,del tipo por lo que la'Jero.:má d~ 19?4 \ 
· '.·_·. ---:-· · ~; . .., ·.: '.·::: __ : · __ ; · ~-·.:_;, ·_'r:?::_: '·"\ i:_<:x··,): :::·:·.~_,. .. -~: ~<,'·/·"~;~ \;:-:·.>:/ .': 

sirvió en este aspecto para delimitar que también deblan de incluirse en e( cuerpo 'del 'delito 'el doló 'y la culpa ; 

acabando con las controversias que existlan sobre.particular, antes d~''diJ~h~r~~;~',;,p~r,Ío'.~~~ to~~n1os '. 

:;::~~::.:1::::.r:;12il:;~~f~i~~~~~~~~l~~;fi~1 
de entender la doginática p~~al ysi~. ·e na~~f~~~~~;ú%~~~~~#?~~.c··.• .. }U.s. il.·~.~~.\),,'.J .. t.·~.'.j':.~.~}·'·'. '. .·:;;:• ,·••.::•·. 

":-- ;c-,_•:-T_.:' j:,: ,:··~::: ·:'~;;~-:~ >>fiJ. ~, .. : :,<' ~·;¡~ • ,' . : .. • (~~j::.~:~}\'.;:: j '•, ~'·"'"~ ~--,;-

, '···••hr.·~1ti+ó.ís,?1:·if~~~~!f~~~t~tri;.\i~;.+;t~~:~f~1,.~i;~~.~~{~i~lr~~:.·~1¡;~~~;~~~~F"~~:i·f.\ 
~umplieron.ycumplen una.funciónJrcendental ymedular•.en.el• derecho. penal cóniomecanismci ~e freno.' 

.. del po~~r·.p~~;tiv~21:s1a~~~o;·l~·~~¿n~ .• ~~~o;rt~·e.;rio~b;;~~~~-eI~~d~·¡:~n~~g+;~si::~''.s}r~~~;~.~·t~~ 
cuaÍe~ de libertad} seg~rid~d juridici'a: Por lo que es trlsie que en Ía Üc~n~iaturae~ dere~ho esto~ iemail'~e' 

a~~licen de un~ man~ra somera y sin .darle la relevruiéta que IÍ~~en por parte del estudia~tad~. 
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CAPÍTULO CUARTO 

LA APLICACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO EN LA PROCURACIÓN 
E IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA PENAL EN MÉXICO. 
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. 4,1 EL CUERPO DEL.DELITO EN LA ETAPA PREPARATORIA DEL EJERCICIO 

DEÜ ACC,IÓN PENAL.' ,' 

Ahora bien, c.~~~ ~iii~s ~f sto el cuerpo del delito ha repercutido en la legislación de nuestro páis ·· 

. desde los inicios de la misma. Bajo'esta's circunstancias nos damos cuenta que en las páginas del preÍéiito ;eh ·• 

.. ' c~erpo del delito hadeja;~'hu~~¡~~solo e~ la l~gislación, sino ~n !adoctrina y la jurisprudencia: Por •end~ .· .. 

·~:~;:;2~1ªi~~~~f~É~J~t~.·t~~~:;ili~~::7: 
ejercicio de la acCiÓn penal (averlguacióó préviá) .. •; ;, ; ' 

·.::-_ : • -.-_:.:. - :_·: ,·;, .;·.:'.·,·.: ·-:;:_r.:._ ,-.. ::.~< (.·:=<:_'~;_::!,{~~-\:~.\'.; ·.:.":-:/::·:·'·_:::_,_; '.' 
:);_:_:-•... · ..• ·:·_·,._;' -:.~:;':;:-·· ·, _·: --~-~-;- :-~ 

- ·, -~----::· .. ;" 

·.~-. JaniáS; se d~6e .i'srioiáauÓa liase del procedimiento criminal. to constituye la averiguación previa, 
-,~.!:.:~' .:·.~- ·:{_;!f;. --;'/i;"· :-.'''· -: ::-~_:_·::~- -~ ... --

;misma qÚe ~s:pr~ctiéaCl~'e i~ti:Srada po~ .~1 Ministerio Público. La Averiguación previa _viene a ser la piedra 

'angular de e~~"e~ifi¿;~~~i:;:~Jirent~~erite ~i~ri construido se denomina Prcicedi~iento.Penal, puesto qúe 

con .. base én la'i.iida:¡átorla~·~l;ej~r~itar·l~'acci:ón:pena.1·'corresp0Üdiénte, elMinisteri,o. Púbtiéo' debé. plasmar•.Y. 

··:7~:z::fü~f ~;~j);~;~~g¡ii~~ffe~~:#;,~f ";:.2;í~~ ,. 
.. . ;r." . . •. . .. ·.·.·· ..• '"' , i~r . 
", :·:~;~:) :.;.'0.··J .... , ", :, .- :{~\:~-~ • ,;~:,~:; :~ ,; - ... I,.·:· ·)}:/ : ·,:r;·~<:~~ ~~ ''·;~··"··:.-<~::·.·: .;_:;,. ~ \-;-../; ~ 

, .... ~;j>.:;·· ->~. :'·,{ ·:<''.~!-i;>::·~ :'.:::i' -,> ;. .-;·':t;<·.·;,:::\ :.,,:·.;-.:;· <;-.:.'· .,, :. :;: ·:< :'.'.~~-. :··_-~:> :)>~·:'~:· -·. :;._._;":·~,º·:~-''< ·>···: ,:-; .«;;· .,,~---·,-;,• 
El abogado' deféñ~or d~bé 'ji~~6er: lós 'Cóno~Íirii~ntos esenéi~i~s ·. ieÓrl~os y p~iÍciicos de los elementos 

· .. -:; .''_:. :_·;-~~:_':.'·.~<;:· < <'.. :~~; ~~:~·~; .. ) ;X-!./~i~·~_-:r:i-~E:~c::·(~~::::-_:jr:~~-~:)~:-:\,~·J!?;·~:.'.~--:::-~.~~:-~.;-)i ~ :·~\l~~·S}~.n::?~:.~:::·<-~ _<: '.:;.::·/·-.: ~~-; ·: ;/. · , 

que. integran el· cu~rpo del, dehto,·no tendr~'mngun_~bstá~ulo ~~~~te)a secu~I~ proced1mcn~n.1 para logr~r .. 

i .~tª pe;fec:~·~.stli~:;i~re_+~·i{:1~::t ii'~~~J~~{~i{~~;~~~.f iJ~'.~~fi~S'i~?~;~i~~~~~ifnii~s:11,'c!.:füs~:~E."[ 
cambio si el agente del r.1inist~rio Público c~enta conlá' capaddad neces~a para integrar debidamente Úna ·' 

•> a~erlguación/c~~6 t~d~ '(~ ~~~b'.~~;t~~~~n~~~,1~~~e~&~,~~~:¡;~~f p;r ~6mproba~o el cuerpo Ú ~eHto ... 
y la probabl~ r~~pciri~~llÜid~d ¡¡~r¡~~~fp~dó;"e{~;~~adci defells~i s~ ve~á aníe una situación dificil, debiendo • 

; :,'. "~ - ··,:;.;-.,.~o 
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"As! las cosas, en este Órden de ideas; es claro que el. iue~o del'delito es parte medular de el 

proce~imrentó pe~al~ d.e donde e
0

striba .la i~port~n~iadel estÚíHb del mislllo. enia averiguación previa. As! 

que comenzaremos por 01encionarlo planteacloen elardculo'2 del'Códig~. Federal de Procedimientos 
'·.-_.·. ··.·.·:'.-..·.·-= ... -. ':_·,: :':· . - ... :: __ -' · .. :". !_ :;· ¡ ! • :,_'•: . '"'' ' .. \•;' . .'. ··~-. , .. , ,, ' .. > -... : . \ -. -. . , 

·,:.(:·· -· :.-~' - - . 
Penales: ,·01 . ;: · :e . :<<" • .... "'· 

: -· -- . ' '-:.~-'.-i ~} ·~::. .. ·.::.-·>-- ' < > ' - _: - ;:f -:;:~ .~ :;:·~·.,; ;' º~'.\: - --{;:..--' '---' .. ~'.:;~ : ' : ·.::' ·_:, ' 
'-> ·--.~>~/·· ··r::~---- --~;-~:;· :\·· ~-' ''/t -· ... _. ·:,: __ - .-_. :. ~~ -.·:·:·::··. --

: ~'~;.-Je-'. ,' .. ·:;_ :,.,¡ ¡ ; ,__ • • • ( ~~ ;; ·". ,; ' . i 

,Ard~ulo '2• •• Compete lli •Ministerio' PúblkoFeder~I llevar acabo la averiguación previa y ejercer, en 

.. ~<·~¡t)~~i~~li~i~~~ij~,;~J¡;;u,~. '. ..•.•. · ...•• 
:d. Recibir.las denuncias:o·quérellas·que.le'presenten eri forma· oral o por escrito sobre hechos que 

.. puedan c~n~tit~i;~~litri; :, '. t( ·~y'<;};! X; · ['''.;;t ': ~·/ .. ·,··. 
- t·. , ·. '__, ·. ·; < 'ii~.,,' ., ' ,,. " . . - ~"· - . ;.: ,. '.·;.; · . 

. · •. ·,h. ~r~6ii~~¡· yi;d~~;ar l~i¡.~~¡¡~~~fg~·~~··t;,~t~"fas'iíct~; ~~riduc~;;t~s ~·la. acreditáción.del cueipo del 

delito y la proiia~le r~;~6nsabill~~~:d~(j~~u1J~:;t1 ~~~~~ 1i r~l~r:ció~ ·d~\daño . 
. · ·'·.··:·i. '::;{··~; • ~-~ ::;:: ;¡· <: ·'"' :~-: "<j·~.~~~~· ~:{> . :::: ~·. :·::·;:'>;~·-~ ~:~,· ;·' :-~ 

~: \:.•;' 1::::'~; "e"•~ .·~.· .. ~.·~ .• ::.·.~ •• ·.·.:.:.',•,·.·:~.·.·.f.' • "' ;;. ¡~·~·· .;/{ :::·? :/ ' 
·- ·;-.. "<·/; ;:;;-. . ., . ~-·-"'";';·;.·~. -·;.,.¡-·:_·::.·~~f.':· .. ··- ,,, 

. Del art!cufo en ~u'.e~tió:'s~.i~s~rt~~r·~.~e~~IJt;~¡~J~~t· r~Jj~~W;i~·~~ ~0·~~\'.g~.~ió~ .de:' practicar. y 

ordenar la realización de todos los actos cjué én c·amirien.a la Íicréditai:ión:del cúerpo_dél delito. " 
: . ·, . '·. -- .. --.. '/ · :i/~'- :':.'.!.-: ~<//~·.,_.· ... ~;::.:\~:::~:i,l~f~~~J~:Jf,:::::·~~:_;~:~: ;,\¿:~~"~ :-·,.:Y;~. (·~i·~·~,_: :·,.. .. -

;; / : .. _: '··.-;<.':~/.~::~-. ·:: .. :: -'··"'""~:~·-.':·:~:.; ---.~ _;: ~~:,~s~·r:\'-''.,- ·/:~:~ .. --
''-' .... '"::·.>' ·:::., - . _:~'¡/":: :- ··-·;.:·)' 

En efecto, el Ministerio. PúbHcci 'co;,,o représentante de la sociedad tiene ... la obligáción de acredita~. el 

cuerpo del delito de determinado súpuesto jurídico. Sin embargo, en la práctica con el supuesio exceso de 

trabajo el Ministerio Público e~ oc~Ío~~s no cumple con tal obligación inferida por la ley ~e~ ~u~efectd la'. 
.. . ' ' . . . '' . '' ... ·. ~ ·' 

acreditación de dicha figúra.juridica ·~o es la adecuada y que decir de la mancha cancerígena deiá.cbrrup~Ícin 
que invade al sistema originando la impunidad y el desprestigio de dicha lnstituciÓn. · 

Por otro lado el ~umeral 38 del Código Federal de Procedimientos' Penales regula lo siguiente en 

relación al cuerpo del delito. 



:, .. ' -: ~-, -, , _', ':>·:. '> -.'··,,··'. ,.< '.·,e··=' }'.''.};~:.:-:'.'.~_;: •, -~ .-:,> "\~~; •:;.~~\~:~~~-;;:- .'<o;~": '<~,:~>}."J.'~ :;·~: ·:,-: ~ '.•'. .-
. ..·,··. • . ; ,, ·,. ~.;:;:: .·:,>·{>/':,·;~.:~~<'·:,·: '.;,•::;; ... '.;.'.:.~'.,''~.:·;;;;;:~:1',:y;r'.;;:~,::;·t';,;.;i/:1;,;1,?~~J ,.·,·.·. 
, · ~rtic.u~_? ~.s ... _·; c:u~dO .~,nJ~, :a~t~aci,~íl~~ ::e_~~·~ ,acre~ita_d<? :··.e~ .'CúC~o_''.?,~t.;'d,~JitO: ~é ::q~·é: ~·<.t~~te~- _el·: '-.' .. 

·. c~~;~~~!~~l~~~1¡;1~itl~~c 
.•. '. ; quien practique las diligénéias, lar~ti:?.~ión rúéienecesaíiaparaladebidáinÍegríiciÓn élé la ayeiiguáción. ' 

.. ' ' · ... Si l~ .~Jlr~,g~ ~~Fbl~~. '~u~l~~~)~~f~n~ '<l~;;c·~o~ ~it~~~~~~c ~ ~~1\~~1ul~~cl~. l,a d~~olu~i¿n fiará : 

ni~diiint~ ~a~~.iÓ,~,b~~t~~t¿~~iiis~iáriti~a/~t~ag~ de I<l~>d¡¡jj~~yp¿rj~iéi<ls. la autoridad que é.<lnoz~~ fija~a la·•. 

rí~Íu~ale~a /~1 ii;ó~t~ ele Ía ~~~~iÓn, f~ndand~ i ¡,;olivando su determinación, en vista de las circJ~stancias · 

del caso: 

. .. .. 

. Asl ·tas.· cosas, el di~positiv~ en· cuestión da una atribución al Ministerio Público. tJara que pu~da 
integrár d~bidam~~t~ Ía averlguaciÓn,'ya que refiere que estando o no acreditado el cuerpo del delito, éuando 

·< 

ajuici<l de quien practique fa· diligencia y se trate de: cosas, podrán retenerse únicamente para la debida 

· iniegraCiónd~l~mism:~: .:~·:·,>c., · ... ·· .... ·" · ;.~.· ~,, 
<:~,· <<z, .. ;/«; .-:~':, <··- :;;-:«:, ~:-:¡~:~:?~.-~,:~:~-

,, ... :., )~.,'.,, ·~, ·:,'.~· -'~.·=~:,'..\."~'~,'.';··, ···'.¡: 

. : E~ g~t~ ~ii~~~~·¡d;~;~~ ·~;é~~di~~~~r ~enció~ del ~rtlcuio 168 d~I dispósitivo qúe hemos venido 
¡ .. ,.: ,•:·:'d·"\ J:t~i~";·: ·:¡;;:-;. :/~_,,,;_"; "~·.":_.; 

comeniando et~tial r~ri~ióiosigÚiente: . 
, ) •' ' " . - ~ ·;· ·.' ,-.: . "'_', "~ "·'"·\:'.)-. . . ... 

,;r ,, ,. ~: .. ~~(,~:.~·; /.\ .. ,>: 
. .-: .. , ~·~~:<' 

.;.: i: . ,-;:; ' ~,', .,;:· :;-:··} ~" 
Articulo : 168.'; Él Ministerio Público acreditara· el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

. re~po·n~~bilidad del i~dici~cl~, ·como base del ejercicio de l~ acción penal; y laautorida~ jmlicl~I, a su vez, 
, .- • : '. . '.: ".,t.. -~· . • :. ·"' "_, - . • . 

exami~~~á sf~mb;s requisitos están acreditados en autos .. 

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los eleme~tos objetiyo;o.exte111os que constiiuyen la 

materialidad del hecho que la ley sei\ale como delito; asr como. l~s ~o~~ti~os, en el caso de que la 

descripción tlpica lo requiera. 
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. La probable responsabili~ad del ,indicia~o se tendrá por acreditada cuando, de los medios probatorios 
' . ..-e ' ' 

existentes,: se deduzca su· participación en el deÍito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista 
~ '. . ' ' . . . ' : . ' :· , 

acreditada a favor del indiciado aigunacausa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad . 

. · · El ~uérpo d~l d~lito de qu~ ~e trate y la pr~bábie r~s~onsabilidad se acreditaran por cualquier medio 

·· ~pr0Íi~1~ri~·ju~l~~~1~ la l~/ ;• . 
. ;.-;· __ .,-, 

El pr~si:nttliírt!éulo/no r~presenfa lo que .esperábámos de la reforma de 1999. En ~fecto el maestro de 
- ·, -:-:· .;;' .,, • -_,·.,::·;-~-;_ •• _,.,_~ ... 7 

la cienci~ p~n~I D~ la CrÍiz;AgÍtero expon~: "pero como los "legisladores" no son capa~~s de mejorar nuestro 
- .·· .: ... -, :: ···-~: ·, ·: :· •.:> - :~-~ .. ; . .' .... "·:·. ' .', - . . . '. . ' . ; . ... >' . -' '. . - > 

sist~(i;¡jj~~d¡¿ó, ~pru~báll reiormas ·ª i~ leyes, victimas del. complejo del 'crustáceo, siempre caminando pa~a 
r'";" .. , 

·atrás o de ládo,j~á~ 'pri;a ad~táÜt~. hacia I~ superación del régiirienjurldico,'\ .• (1) ? ; • 
., ' ' 

Nos ~dherllll~~ si~ reserva, a lo manifestado' por \an distinguido penalista, se . ha dicho , 

incansablemente, ~u~ el ¡evenir' ~ue ~uiriól~ ~~~a ~~gn~e~ la refo~a en comento al cambiar al cuérp; d~l 
·delito y d~jar atráslos elemento~ delti¡Ío/~~~piarl~¡Íor u~a.corriente vanguardista. (funcionalismo), 

Pero como I~ plasma ~I disti~gu,fci~··¡;·e'iialista los legisladores con su criterio de crustáceo cometen 
::;-- ··.,';.-"t; 

increíbles aberraciones/como hemos .. visto'en lainiéiativa de dicha reforma exponen que los elementos del 

tipo no están acordes c•on la ~~~Iuc\Ó,n d~·nue'st~o:derech~penal, por lo que s~ opta por regresar al cuerpo del 

delito en su co~c~pció~ ~~ej~,~~ ~¿;'~'¡~~jJ¡~;~~~,~~~~ios 6bjeH~os del tipo~· . • ' ... · . . . 
__ ,_. :, .-. ~.: .. ~ '''-.'.:: ... :.·,·::. ,\· ,,,.,:..;_:~·':(;~\·~-,/i "F':: :·/.·,~,, .. :.: .. ·.-: ... ~.· .. ~:.:~.' .,.,. ---: 
'· .·), '·· ;·)<·~' . ' ,··.~-.~::·,_,_.,,, ·~";-_.;.:: ·;~ :·:.\;~"J.'.,::,_~-~·;.,~:·~.,_~;,":.;."'' 

• Enefect.~.¡'ainm~~i~;f f r:~P~%~túe,;p~tH~~~opfar·~~r~n~ ·c~ITiente ideológica del derecho penal, 

es ne~esario que év~lucione eÍ mlsmÓ purá qií~ encuentre cabida en nuestra legislación. Sin siquiera pensar 
'::;.:-~J.> . . . . ·t~»., ~- { :<;,,. -· • 

--------,--..,..,..· -.= · ·.: :'. :" ·;;-.' ·r;.;i/'.-
{l) DE LA CRUZ 'A8oeio'L~~~~ld~ El Término Constitucional y la Probable Responsabllldad'P•nal editorial pomia 
segunda edición México 20QO pag, 44 



·. •·•···•. ····• ...• ·.· .. Pero dart!cÜlo 168 del Código .Feder:lde Procedimientos Penales como dije intento subsanar lo 

>7
• a~~é~°-~·~~~~~~~~·~~{~;~~;¡~~ ñ~~~i~~~ ~n°el c~od~ ~~~ la descripc¡'ón tlpica lo ~equ;~ra. Con lo cual se_. 
' : .:'\ ·~::.' -~'.·>"-' ~:·;i!:~:." ::: };,:,!;' \<:'~\·1·:·:;\)¿_1,·~:·:'~/, :; !.·'·;'.<''./<''.:":~:'.~~,fY::· --::<;:{-~~: :.:'.:-'i:/ ::;-~-·~:-::::1 - ~·::'.~: · · · : ¿ _:;. '~_/:· .. ¡-;·.<;: ·.·_ .. · :~. -<.~ ·.:. 

de no taque p~ra ~ener, por acred1t~d.o el cue~o del ~eh to no basta .con los. elementos. objetivos sino que s.e 

' '. re~~i¿;~ri~o~d~,1 .. ;~_ •. ~ .. '·.~f ~~·~~to~·~el 't\~:.~~~;i'~~~-~t,~~~ ;\~ ~~1:~[;/ 1 
.·;:/• ;;, '/ ,•,' ',: ''' ',.' -··· .·. 

: \ '·:·~;'\:, ¡.- ,. '_ - ·-,·.- : '«:··, . :},;.(~: ... '.<:· ':-~.: '' ·- , .. ¡' :,: '; . ¡ , . ', ~\-:::' \<;:· 
·;. <,~-,.~:-- :?·:r. ". ,:(-.t:':::·------.i ~:,_:_.,;j·_ -.;,,,. 

<Sin ~~b~go, el intento de subsanar en laie; ~~¿~ri~~~~ í'~~~e~~i~IÍ J~ridic~;-~6~ ds~o~tundentc en 

virt~d de que solo pide que se acredite los elem~nt6Z ~bj~~i~~s y1;~s ~o~¡{lvo: ¡allctÓ.1~:a/~ l~ siguient~ 
' • • • ' •' .. • •_. ( • • .. ' •- '• '~<.: • I• ,, • > 

interrogante ¿y los elementos subjetivos especificas; el d~lo·y't~ c6l¡ia,? •. ' 

Por otro lado el articulo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal sobre el 

particular establece lo .siguiente: 



....... ,,. ···-•< ··~-.· ~·-·>-·-----··-·~ ....... 

~~mOOu~~~t~~~~ti~~b~~~J~~~r~~~/~W. 1 

examinará si ~mbos requ,isitof n'.~~.:~c~~~i~ad~~·~~. ~U,~~s·,;0F(, , ;,· J·Y:i , ''.J'.Y•' .. ''<' : ~) '•·· .. , 

. .··El.· :~e0º'~f1:·~.~1.~;~,~~·~~~tr~.:~~I'.~~~t?°'~~~jJ:~~.:~fü~~;,;fJ~t!i;~.~!;\,º~irn~~.t:1os :C\e~~.ntos · 
objetivos o extemo,s ,ciue constituyen la.materialidad del hechó'cjue la ley señale.como,deliio::íi.\i.>ci;); :, , "' 

~"~::1tZ.~1~l~~~~1~~i~~~~~~!~!~~~~i:i' 
''tt::;~~·jW,~tiSr~:Jf ;,g¿l;~:::l:li:~\1~~~;3 
existentes se d:d~i~~ ~{1~br~:Jo\osá .~i!J~~~ c:ií' el delito qué sé le.imputa, y no ~~ista acreditada en sú . ' 

'· .. ,··:./,;:·_/ ···_,,· ·~-· ·-:---:'.':." · .... >·. ::~ ,: ... '· ' ·" . "' . . 
favor.alguna caús~ di:'ex~iusiÓndel 'delito. ' 

Del ; aitlcufo;[antes' iranscrlto; se desprende que de igual 
. " :':.~:-:·· 

Procedimie~tcis Pen~le!l el del DistrltÓ Fed~~al intenta subsanar el. error que, impo~~ el tenér p~~ acreditado eÍ ~ i 
~",¡ -·-. ·~:·~,·~:,,,_~;:.P.'. )~~i:-~·"- - . . -:.J·. :: ,,.·_:. 

cueríio dei d~liio' ~lln solo.los el~mentos objeÍivos delti¡Ío;por.foi¡ué:'en el•tercér;párrar<l del'arií~ulo;~j¡ : / 

comento establece,\~ue en los cas~s en quela,ley incorpor~ ;~ladescripción_de la conducta~revi~Íaco~o ··.·.'. 

delito u~ eien1~~to s~~~li,vo o'n~~~tiy~; ~olÍl~ ~léme~t~ c~~~iituti~~'es~~¿!,s~~ ~~c,~s~~;;:~~r~j¡ttc;;~}~ 
·- ... ~',¡,, ,,,.:-.,·:·~· ','''. ·:.:·,:,_;~·:;< :::":" .~~-~;;~--'¿·:::~; .. '•'t" 

. de.1 mismo para1a comprobación de1 cue·~º. ~~1de1H~; ~~·'.::;:,; ;~L'.i~' :~;i;5:,::L''.•' i\:':ihV. .., \'"' e;, ;: 
.... ,-:-·i, -::~,:·."'/_:':t.:~ ,_ .. ;. :: .·. -·T~?r,) :'.·>> :i:··t-:b(:" :\<:.; .... n .• 

En· estas ·circunstanf. i~'.<~·~~j~;~n· ~1:~0'/J~e··:~~~;l~·~t~J~·:.·~o~·,1i~i·~ ~eJs~/·~~eJtt~{~~::{;¡;~ 
delito, se compone de los elementosdescritos por el tipo penal como lo afirmo la reforma de .1984 en virtüd;; 

,, ' . . ",.-;::;·'~:..' '·" -··-· . . . :_;,-.. _., 

de que sábel?o.s que existen tipos periaiés ábiertos o cerrados por lo que cuando se acrediten los elemeriió~/ 

del tipo se tendrá por con1~~~b~d¿ ~\cuerpo del delito. Por ende del estudio comparativo de estos dqs ; 

art!culos se desprend~ qu'e,i~jJ~tiéia federal entiende que se encuentra comprobado el cuerpo del delito.con 



-:-- '·:, ·' 'l_'.-.~!i,,",~;-: ·- .- .. ;;< - . > ·~~_,:· 
:;:;:· --,,· :.~:~, ,, .. ,.,,j: •. :,.'~·/:;~ ~fY.>~f.'~·;" 

. -·<::.:.:· l;·~·~·, \~frfF:, .· · ·; \'·'- ·. ·0.-\;y·:: .. ~. ·. • 142 

'Íes;e1~n1entW~bj~tiv~~Y'.no"1iiti~~syparsuparte el fuero común propiamente en el Distrito Federal 

'.· ,~,()~' ;Í~~J¡j~~~t~~,~~;et~~~.~fa~j~¡l~~s'i:~'~aÍiv~~: .,,._ 
•';; .; '.f" \ ~. · .... - . ,-:¡--: . ..:' ·, . ' - ,!'" 

:'--' {· .:\'·L\:~- ., :: .-.-,::.. -. 
·.·:<._:,,: ·-;.,':<~.:'·' ... ,, . ., .. _.,. :---1· .~·.(:'.-~.y-.· . ; - '; '..;.'" 

...... <·,!Est~ti~~cié 'iricorisru~~~i~sJ~rtdkáii''iesutián increlbles en virtud.de que, para solicitar la orden de 

ápre~~~siól{~íiiiÚ'j~;liciaf;d~fJ,'l)~ta~%Ü ~c-reilitai los elementos objetivos del tipo y ocasionalmente los 

..• ! º1~~~fü.'e~c~~bH ~afa,;t?u~:~~ c,~~~n·~~.is_tf,tE~e?~~aI!.~º~.re~l~.~~g~r~lsf .r~qui:re que. ~e acredite los 

,: elemento objetivos-y poi excepción Iris normativos as! como los subjetivos del tipo penál. Por lo que en este 

:.-~ideÜ;_~e··:~~~~~¡~~~i~~f f·~~~-~:r~~ ~~Y;¡ r~áu~:d~-;~º ~~t~di~'~i~u~ici~~,<Í~l ~~~Ípo del. delito y· su 

•··. repe;~Ü~~i~ll'~~::~·}~~i~lJ'p~J:1··~~~ ~Ü~·¡jgp~~· tf¡;~/~~ ~llt~hdeVi~ 'd~v~n~:·transf<innación; supresión, etc. 

· Qll~-~f ·s;~~d~,"~¡· ~éu~~i;J~;:d~;¡¡;?~~~ d~~~~~Üent:·qu~ ·~'on · é:tas. incongfúericia provocaran de nueva 
; ,:,,"'::··, <''.''> ·--~·.:·.: -' .:,:, •: ·,.~¡ . ,, '. .';_.' -·-.:e- -

cuenta la supré~íóll deiil cuerpo del delito>' .'·' '' . 
. ,,,~-::.:- ·~:.;~,,,~--: .... ~::· -··: .. ;::r .-, _-_ ---: ·:· -,-·- ... ~ :~: ~ . -;'"-' -.-
- -~;· . :'e,· ... ~ ·:·::~;;:: '' .';' ;.;)~.-}~_-f-~~--,/.:'• '.;, ·. ., 

:~--- ·"\[,~~-¡;''.'·:; ··-,.; .. · <··, -:~,/\ ':~·º;'· . 

. •El haber r~gié~ado a n~e~t~ l~glslación ~igenÍe el cuerpo del delito es un fiel reflejo que robustece lo 
····-~.1i;:,~:,. ·,·· .. ," ;;' \-~~~-~ -.-.. 

' ;',que hemos venido'cofu~~fa~d~atra\lésdel presente trabajo;. De que su reapari,ción ~n ;nuestro derechonó es 

· :·:~~~~r,~~í;1,~~~~'~i~~~~$;r.~~~:;:::~:·::, 
derecho penal al regresar al causalismo valorativo (neocausalismo) 'el cual coloca al dolo y la culpa en la 

. . - : ' ; ., \..._ -.. ,•, ·-· -~ ... ;;, ~ ,··: _, .'::. t:;. - !,• ·': :·.' • . ,. ; ;. :-, ... ' 

· •c~Í~~b.i~'.didlos•h~~les.ya:~.f,bc~nt~~~~.en··~l.ti~O,~~~al(Íi~ali~~o),~te~d:AJ~,~fr~~~~~:~ •• :.,-.. • 

·:"·~:::·:~-~- ,~_:;"· ,'>.':A<,!·_.-:.>'",.· :,: , - . , ,.''··>-.. ·: .. 

. 'Asl las cos~ el IÍrtic~lo 134 del Código Federal 'dé Procedimie~tos 'i>énales est~blece lo siguiente "'·· >".. .. .... ., :' . ·.···. ,·.- . .. . ... · ....... _. 
···-· 

sobr~ el cu~r¡io d~lde!Íto: 

Articulo 134.-en cuanto aparezca de la averiguación previa que se ha acreditado el cuerpo del delito y 

In probable responsabilidad del indiciado, en los ténninos del articulo 168, el Ministerio Publico ejercitara In 



. acción penal ante l~s tribunales y expresara, sin necesidaddeac~editarlo pl~naménte, laforrnade r~~liza~lón •. 

. - ' ' -- ' : . ' ,. ' : : ~ . . . ' ' .· ' -. . . '· . 
de 111 conducta, los elementos subj~iivos ~spe_clficos cuandÓ lá descripción típica lo ·requiera; asl como .las 

.. '._ .:·, .. _,· ,' .· . 
•· _démás ciiCunstand?5.qúe. la ley prevea. 

...,., 
''.: 

Nº ... obst~nt.e, lo dlsp~~~to p~r'.1a"rr~cciónJI. •dei 
1~fcul~ is_. d~I CÓdigo'PenalFeder~I,el. Ministerio 

. :;~i~~1;~~~~~~¡~;¡~i":i1:~~~iiit~~tfüi.:::: 
.. después dé ·~ue se. Iiayá dicfadci el aúio. dflomial prisión o'"de. sujecióír·á proceso según corresponda, sin 
-. ::'.:-.;~'- ·'; .. ; .,_ ~;: ;'. :·:::¡ /'.-~:~_~,-~t?: ·;~> -~}:-~\~q:--~~- ~7i:~~,~:~~:-~~~,~--~~'-:;~-~-.:(frf:t.:·~- ::{" i)'.~·:·.--~~\~ >"f:,~~':::-:<~~-~:·-!f~:-:;~~gf ,:¡f~,~~~::::.'~~;. '·.: _: 
perjuicio. del. derecho del inculpado. de ·acrediiiir·árite"'el, propio Ministerio 'Público lá inexistencia de los 

:. y \-.- .• -:·'. ,>; -·<.{:·_,. __ ;~~: .. :.\~ü:"::: 

· Oien~ionad~s elemento~ s~bj~Ú\ló~ del Úpo; · · ··· ··. ;, ,, , •. 

• 
1 

• ·, Para el llbramiento de la orden de aprehensión, los tribunales s~ aj~sia~~~ l1~ pr~visió en el segundo 
.·':,:::)•/·-':<:; -.,; :~·,., 

párrafo del articulo 16 cónstitucional y en el 195 del presente có~i~·°-: :) •• ~•!t{~.'.ti~Ey'~'..·; ,;, ~ .. ·,·ic.• . ( ;e 

Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, el tribunal que réciba la.cónsignación radicárade · 

inmediáto el asunto, y se entenderá que el inculpado queda a·disp:~¿i~i;n:~el·j~i~~~o},·~~ra
1

;:s ~~cto~ 
'. - '_-_-·. . . ..· ::· _:·::.·~·:._:+· .. :):<,;,, .. ·'···:;·~:;,:!}( ·."«, > 

constitucionales'y legales correspondientes, desde el momento en qúeel Ministeiió Público fo iníeme én 
• -' . t ·<}.:: ·~: :\:· ( {' '".'\:'.; 

reclusorio o centr~ .de· salud correspondiente. El Ministeri~ Públiéo dejaia corisfonci~' de'. que 'el détenido: 

. quéd~ a disposición de Ía ~Útoridad judicial y entregara copia. de ÍlqÚ~lla ~1. encargado del. reclusorio o. del. ' ·.,,_ ... ·.· ,. . ·-.· ... ,>·-· ,·.. . ,_·_. -:.·,·. : ,· .:. .· 

centro de ~alud; qúielú1séiitara ~I dfa y la hora de la recepción.·. 
•'v ' ,,_.;;-,'- .·;:~• • .- > ", •; 

·.fue ~~~gad~ ~ I~;~o~~tit~ci6n pollti~a· de los estados unidos· mexicanos•~ ~~;.e~ el primer caso ratificara la 
_.:~·~:-,_-_'.<r~_:":..··~·-,.·y;:i::~"_, 0 ." •.•• :. ••• . • ,. • ., , • ·.·- _ ... _1 

·detención y "en .el segundo decretara la libertad con las reservas de ley. · 
• l•' ~:l~. ~~:.·>·._ '· .• • C•: 

En caso>de q~é la deterición de una persona exéeda los phizos señalados en el articulo 16 de la 
. \'~~;,.; /.:",. l' 

Constitución PoÚtica citada;' se presumirá que estuvo incomúnicada, y las declaraciones que haya emitido el 

En el pliego de' consig~ació~¡ei"~inlst~rio Público ~ará expreso señalamiento de los datos reunidos 



d~ranté I~ averiguación previa que, ~ su jui~io; puedan ser.éorisiderad~s p~Íi los efe~i~~,p~e~Íst~~ e~·~1' 
A ! :,'._;>y;--~-> L'?.:, · .. ~': 

articulo 20 fracción 1 de la Constitución Pol!tica de los Éstados Unidos Mexiéános:r eri' los precépios dé este 

. códigorelativos a la libertad pro~isional bajo cau~ión; tanto e~ lo re fer~~¡~ a' lá deiirminaci~~-~~I ti;~ penal, 
. :- .·, ·.-.: - - .. : -, ! •. ·'.· -.:· ,· .- . :_· : :' ::. ·~->: > f';'. ':;·:· '.\ ~'---· ''_/ · ... ~.:'.-- :f ·: ,:·.. :.::<." ~i ,' _ _,': , <::· ;>·:.:_'_/: '..:,'.::,:~~-:'! :\C:/ '.~ .·.<' ,_ '·'" 

ci>nío por lo.que respecta a los elementos que dellan iom~rse en cuenta para fij~ et"ní'orito'cíe la '!laralltla .•. ·,·' ' 

~~;~i1í!1,iii~i~~ir~1¡íi~~i:·=· 
· ce.mento .. se. desprende.;que ·después .de :haber.• realizado' por. parte ide ·la ;representación: social: todas· las 
:: : .. <.i: \ ,\;-:·::;; __ ~ ~?:~'.-:_'. ~;~~;~::<;):.·-~-.-¡:~{_'r/)<;.t1:r:;.;·/.E.-.\1.d ;.:;[_C:~:·_¡.;·_<}~\~~-:/· ~;~--~-:<: .):~:f ~·:i'.~ .. ::.(~;?: ,i~~;~::.'.~~\f.-~t\.:::~;{'.~;~.;~r:~~, ("· {: ;~<~~Ó · .. ~ > -. :~:.· -, : . 
di i ig~ncias , neces~ás. p~a' tener' por ;iícreditadci •e.l.~uerpo del .. d~lito'.(la.Jlrobableirespons~bilidad del 

· •it~i~~~~~~~~~t~~~~~i~~~~f.jwtf~; 
· · .. ,· ~ ·.:·:. ··~X1· -°:\;;;_:· ~~\, .- :0';iS'~; :~.;;t/ .-~~'.: '.~~!?·~.-',:. ",-, -"' ... ·:,,;· _-: ·:~.:. -- ---- - ~>- ~; 

. ; ... '- .· _ ··-~.':.~~): .• '.~·:_ri ~--:-.:e -.e-~::. >::.;: -,;_: .. 
.... ,-·;;:-,- :- . -_-_ - :.;·: ... ;·¡<.'..'"' --::::: ·->,;~-,. 

' :·.'Con todo.lo anterior se robustece que panÍ iajusticill federal se tendrá por comprobado el cuerpo del. 
"· '. '., .• , -i (;,','.~-'_, .. --:·:;::~::-r-::·~; ·-, -,--,' ::- ; - '. - . - -- . -' .. 

. 'deiit~ con iós' elem~~tcis obJeti~os y o~asionalmente los normativos y para poder consignar al indiciado basta 
:: A ,••,.•, ':..'.'.~:· :~ :¡. , 

con qt~ s~'exp~~sen i~s elementos subjetivos especificas sin necesidad de acreditarlo con lo que facÚita las' 

• ~osnS.'.~lirÚ! ~;nisierio Público, para poder obtener una orden de aprehensión con los requisjios nii~i~~1· y;. 
sirv~·~araeliminar el dolor de cabeza que les provocaba a dichos representantes d~1 lasociedadei'inieniár!; 

{~r~~it~Ios elementos subjetivos especificas en el tipo penal, por lo que el re~~rgi~ ~7:'.~i:Mf~·º-~~fqeljy:.• 
represento una salida fácil para obtener con mayor celeridad una orden'de 'iípreheñsión. sín)riibargó,sé\ 

. _, :_ .. ;::;·;:'· ;-\".,, ~- .:\:'.!_,;:: \'.·;,:.'._.:,.--~;;' ,: .. :'.:.:-_:: .,...:_: 

crucifica al indiciado con la no acreditación de los elementos subjeÚ~C>s ~s~~cilfic6~}i~e violÓ
1 i~ g~ra~till de. 

' .. ,'"j:':'>::-'._.·: ·:.~~~:. :/ .. _<< '· >')/,,:·~--:-,.-· '.::-"_<_--.. - - : .. ., 

libertad que representa la figura multicitada · ·" ~: 'p · · '··· · 

Asl mismo, el párrafo segundo del referid~· ~.1~~lk'~1jt~a ~~in~<~bstaÍit;; lo dispuesto po~ la 



,.., .. ~,·-·-·~·~-w·..-~~.,--,--~º-"~·--·T'""'..-,_~;:jr·· ~y.-.. -'.·;. Y-\· -.. ,-~ <<.:.': .. :f >< ,;·.~ ~1:·:· ,;:;-.:; .. ,..,,:.;-..; .',:"_,._ 

"; :,<>, , -- .. , , -,:: .. >. ···-·~: :: ... -;<:~¿j:; _:::.)_ -> -.. -<u~·-

~t!~i~7,7l:l~~~É~~i~~tr~~t~~t~iª;~f:¡&~ 
. ~;t2~{~~;~~~~~:f ~i1~~~~~~et:: 

ic' ' \,: ,'.':-i' ¿> :> ·- --· · _:•:.'~(.•)'!''.":; )'>:;'_;}' ; ' 

_, ~~rá' p~ae~'.~~h%p~~ll~~r' :q¡;¡,~~I~~ ~Í~t~~r'. e;-';~;isÍ~~~j;~~~f ~[ I~~af~'.¿~ iJ¡¡~;;¡~~--·-~~ ·• ne~esario 
.,· ,''"'.: :.~:( '.'<'.~-"- ·' "'> '! .. ~'~/~'"_;~~ , .. ;~>2. ·'·"'>; ~~ ,!'. ~'.;< .-" .. , . '._'·_: ',;i-:"-~~:~~----].:.;~~·~·~.·; '· ,~--:..--:"' :,-~::~-~- -:<·J·; _ ,·" 

transcribir la fracción Il dél artlculo_ 15 del Código Penal Federal la cual plasma lo siguiente: 
.. .·." ·.:·'<; ,• :;· '.' ,....,-

:.G1~ui¿1s."'~1~~1¡f~se~-x~1~;ec~ando:-f- -•- ' · < · : •· -

11. se demuesiie la inexiste~ci~ de ~lgll~o d~ l~s elementos que iniegran la descrlpclón tlpic~ del delito de que 
; - , . . ··-- . - .~ - . ·. --. . - . . - . - ·-·.. . .. ' 

se trate: 

''. . .. -., 

En est_e orden de id~as pode~os dedué:ir que cuando se demties_t~e la inexistenciá de los eleméntos 

subjetivos especlfl~os 'deI ii(lo. Seráll analizad~~ est~s por el ju~gádor hásta di~tar séniencÍa,'Y au~que el -. ·. ' ' .. ' ·: . . ' , ., .. . '·.,.- .. ,,·--.··.c .. ----,--

párrafo ~n cuesti<Íii m~ncimia ;,sl~ p~rjuicfo del d~r~~lto deÍ inc~lpado •de a~r~ditar ant~ ei picipio ,Mi~l¡terlo > 
Públicd'1a inexi~te~~ia delos rÜencici~ados elé~ént~s subjetivos del tipo." Talabe,rració~)uriiii~!'~~'~n~\ '.; 

• ., .' ',. ·.·'•;•V·. ~·. . .. ,'., •.';' -'.::··' :.<::.!.""'.-'<~.-·_.::,,·;~-:. 

reíleJo de que la reforma de 1999 tiene unconténido intrínsico el cual estriba en fncilit~la'~rd~n de,J 
' . "'. . . . . ; ' ' - . , " . ,, ' : . ~ ; ·" " . ". . ... ' .. 

-npr~h~~siÓ~ ~¡ cci~¿ el dictado cÍ~·~~ ~uto 'de formal prisión, en virtud, de que si bien es éie~o·~¡ '¡~~'~1i~¿¿-;_, 
....... -· - . ', . ' . . . " .. -. . ... ;. '.~_.,_ .. : .,, 

tienci el d~;echo' d~ aciedit~ los elementos subjetivos especlficos durante la averiguación previa tambié~ lo' ' 

-_ ~sq~e ia c~r~a,~~la ~r\ieba reper~~te en el inculpado por ende convirtiéndose en una prueb~ dÍabólic~ para·•_ 

~l incli~l~d~.· 
--- ~- . -- . 

- . . . 

En'6reéto, ~llte~d~ la reforma el obligado a estudiar si existe alguna causa excluyente del delito en 

particular,ladis~ue~ta e~la fracció~ segunda del articulo 15 del Código Penal Federal era el Ministerio 



...... ,k""""' • 

"''"· ••• ,, ,. ~ .. ~~ .. ;;;~~f f~,;~~,:...~;,};;B~Jm~.:~·b~ ... 

. ,-, . - "/ >· ,·,,, '. --.::·_.,' ¡.:¡-.J.~ .-::,·.~:;, - -',;'~' "'T. 

Públko.·o · anté ·el 'Ju~zde ~lácnusaen .l~ 'preins\Íucción,Oe nida le :servirá ya tjue'nopodráex~.luirse .• de 

:::::trt~f ~i~f~~~;~;~f~i~?:~~2¡~±;~.~::: · .. · 
·~on~iituy~?elcu~~o~el~~'.;¡t~:",;t··;··"·:· .• .. ~y,':''.' ' ..•.. J~.:~ ·· · ·, ;;, ~; •·}; X'. '.'.,'..· '!~:{ . ;:.;/'.;;'X . ·· .. 

···~;· :'.::<_,;\.-:-' " J.;·; :>·:·\:·:_;:··;/,_,;;.-'¡-;:--''."_··.;.:::_7,y_:: 

>;~~1~~!i~~~~~,~~~t~i~~~~~~~~· 
•1iacerdistirigos respecio d~su caiil~Íer'objeÜ~o; su~~;ti~o)~6hnativo o'de:~riptiv~.''. ¡i) ! .• 

···. · .. - .. ... ·• .,: <'' '·:~<,~''' ;p;:<;::·;sT{ ·:r: ';.,;;;~;;·::'~:;·<".··" ' 
Por otro indo el art;~~1d'{3~ J~; :bódi~o; F:d~ml d; P~~~edi:ie~~~s·P~nales sobre la. figura arcaica 

,;,'.¡°'¿¡~~;;~~~¡~~:~~~;~iuf ;f Jili,l~~'~f .E~;;;,, p;;,,, ''""'" 
''". ~- ·--:/,:,:· ',·.;.:::·¡·:.· ,:::,;:~·-,· ,1::· 

•detenidos}; la détcncÍÓn fueriÍ justificada;_ hará inmediatamente la consignacióll á los trlbunáles, si se cumple 
- ~' .; ,. 

lci prcvistb en el párrafo ~ri,nléro del iirticulo 134; si tales requisitos no se satisfacen, podrá retenerlos 

(2).-PLASCENCIA VILLANUEVA Raúl Et Cuerpo del Delito y la Ulllma Reforma Constlluclonal de 1999. Rcvisla Locus 
Regls Aclum nueva época Num. 21 · Mnrzo 2000 Villa Hemtosa Tnbasco pag. 1 t. 
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ajustándose a lo previsto; en los artlculos • ;93, 194 y 194 bis. Si la detención fuere injustificada, ordenara que 

los dctenldos qu~d;n~~ libertad:; . • 
·-··:::" ··:·-_:_? 

i".·¡:::·-

El numeral antes trall~crito pl~t~aque el Ministerio Público apesarde que .s~ h~y~ dado cuenta de · 

'que no se du~p1~:~ri:1J'di~~de;~~;;~el:~~~r~~~m~ro delartfc~lo.134; es deci;/~ue ~o se haya aéreditado 

~~~i~~¡;~~~I~~~~~~~¡~~~~&f~~s~;~ 
·upo;- Podrá retener en· contra 'de su· voluntad· al md1c1ado a pegándose a lo dtspuesto,en los. artleulos ;193 '( 
; -: ·;;_ .;._,~.; ::~. ~· ~.~;_?'/ :. ·:·~ <·:::·'·!W-(~ .. ~- '.,:·:." ~ -, .;· :·~",::~,-,'. .. ;~_;;::.~·:::':_--:?>:(·\<:ú~:· ~ij·~: : .. \:y;;_~~;\~~:~óf :'._:·:~(::i/~_'.i.~_~;?-~~~;-?;;i~\~\:~:¡~:~~\}:i(:;:'.~A/<:1 ::: _~\ ·: :_/ \ ·¡: 

• .íl~grancm, cuastíl~gra":ct~ 'Y íl~grancmporextensto~),19;4(\deht;i•graves),•19:1 bts (du,ract~n de( la . 

~~~~~~t~f ~~~!~~~~~~i:~!~~:~!~~~:¡ 
ín~i2ádod~J~.en·l.i~é~i~~¡'¡'.f~iciií~o. ::.·/; ''. . :··· 

~,_¡-: ,._ ; •"4¿'j··':t•;_', ,-; :~'.~ 

,, ~ · - ·-:~1tr ?~~l,S~~~~~J'.;(~-~~~- :_ :-:;~2:\::.: o_ - -

. ::l'!~~s;~,~id~~~~\id~~;~¡ ~~ s~ acreditó el cuerpo del delÍto y la probable responsábilidád del 

de;;~l~~/t~tfu~~~rflér~~,~~1,~ctÍa~~c) hcl;~'desd~ su detención el Mitti;t~rlcl ~úbilco deb~ d~jar en liberi~d al . 
::·:--· ,;\:'.'.': "1::V.'~.c;>,-c .. ;· '-~~:!;,' ::,./;;~·,;:~~i.; ·¿:, 

'i.~diciadó'có." l.ási~servhs dele.y.' Sin embargo si con apoyo en el articulo en comento el Ministerio Público ; 

·;~?~~I~~~~E,~:::~:::·::~~::.~~,~=~,:~::·· 
.·. de;í~{co~~~ct~;i~~ientes: -

· ·· ,•-\ln)cuarid~· teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad no la denunciase 
" ... . . . 

. inmediatamente a la autoridad competente o no la haga cesar, también inmediatamente, si esto estuviere en 

;,. sus atribuciones; 



;'~\:"::~;;,<~::'.::,, "·"-'-'_::>,<. :_~·'.~.',: ... ·.·<1',::~ · .. ~:;~,····~-'.-,,~<. - ··, /r.··"; ···:.- ·.,,· , ., . , , ··- , . :> .. ,,<'.i~'; . iiV :· :•::; -- , ,, ;,,,;e,- i4s 

.. ~--· ,,, E~;~;r;cj~·'.ic~:~ct~~cJ~~1t~}
1

~}f f {!~.~~;~l~f .·~¿~~1_;E_c;n,~~?~,;i;~~tª~f i~~i?;~1d~_1f lib~~ad •en · 
"·virtud; _de que: .la avenguac1ón previa llene su fundamento;_ en indagar y. acreditar el cuerpo· del ·delito asl 

·• , ; ~ •. ~::·:.~,~:- - •• 

7

§:::~} e::·,.-·1(i ;/:)?.-,:-/-.:•:::<<~~--~~¡--;:·.~-~:::.:·t~'."J~.::~:;}{r;, ?~~j;~·,;·,~:~:·:~:;.::.~\t~::··~::{'.f ~--~j_,_~.;,:-:;%~'.~.:t:.t~i:~:~~:~-~~~,_::·/,' ;. ·;L·: :;.,- :··'.:_:::7
·,_ .. , • ::: 

,; como la probable •res.ponsab.ilidaddellnd1c1adoy si.esto •. nº.·.se logró •• esJógtco suponer. qtie es,ilegal seguir 

""~1.~Ll:!~;~~~:¡::l~~~0~~~¡~~~~~ ... . 
· , ~{i:t~j~~~ii,t~~1~j~~¡~~~~~~:~t;F;;:~~;z 

.,\~~~.11f~;)~J:st1r~:'.;fJ:~.~.~~~:.~-[;,;~~~}~~1s,1~tºI?\s'.~{~.j~,~;~'~~.~~0t~:\j~/t··~?,~,~~~~~1~:1/~t:~.~ó,1'.~º'.en)~ ;f 
·····:~t:2:i::~~ :::~t;:; ~:a:~~~;~~::;:dl:c~l;~~e~,~~tLf a:;:o q:~'·::ac~~:::a :: ~~::Y:

5 

r~:l::¡o:~ ;;: 
-:\/ ·t-~~\~=·:~:~f:~:~+?:;_::'->-::·-/-·._=?~:-··<<-:,: ;: <~··~ >.zf;-~<~·- ~-·:::-~?-.'~¡_:t)Y.'. ·<·,~'.·::_'>-~~'./i/~~-::_ :.:_._, _,; -:· - :: : <_. -·.- _, ·. __ . ~-: · ~\:.;· 
; ~¿t~cÍÍo ilii~~~ioso'pa~ii int~ril~ fi~~¡;;: l~·~bC"rra~iori¿s j~rldic~ que se han expuesto y que sin dudá seguirán .· ~·-

.. ~é~~i~nd~ +i:~.t;~.-n~~l."~~ii~~(?~JY~0~;'.!1~ ~~rf~ción el vocablo jurldico en cuestión, ., -

-: • '":.. ,,, /· .. ·~-.~.::~:,:.~- :,< :·;:-~: ~ ~ \.~·~'.}_:.j:~_c:·.f. .•. ~~-J·,~:.::.~~L-·, ~ .-... 
•" ~:<•"...'o• '/ - • 

. · · 4.2 EL CUERJ'.O DEL DELITO EN,LA ETAPA DEL PROCESO 

·• ···- ,. . -~ ;: . 7:' :·;;}·'_3!\(!i'f; •_:;\;,~ ' 

'. '..\ fr.·.u_.-_<l!'~e~. ~~~ ·w~j·~~~~l, •. ª_,:.d, ·~.: .. ~-···-~·•.'-~. ;;e{'~Ji~~.deldelito es parte medular del proceso penal e inclusive·' 
·. ·:-:;;::,< '. .. ,~;:: 

algunos'fratridist~ opina~ qti~ lo esde 'íodo eid~recho penal. Es requisito indispensable el co~om que papel 

.• ti~rie·~.~::,~\~t~f :~lo;~~+~nt~l d~(d~éth~ p~~itiv~, por lo que hemos de analizar.en que eta~as del preces~:~ 
; ~~- Ídcali~~ t~~,~~é:~Ú~ flgu;ri jurldica:' 

·::::.·'.:~: ~":, ·:;·-~_,,~;\i<r;~ ;.'.·, ... -.:;> -:~-~.}~: :)(;::.:<·~- . 
:~'· ·-··:--f.(•. :·.::·._·>'· :' . ."" •-',: 

¿;, ?i~1;~~;~,'por ~~~·de la doctrina se ha sostenido que el proceso penal llo se inicia cim lá •· 
' ·:e ::~.~ ,-,,· •. ··:· ;~. ,' 

'pr~'¡~;trllb~iÓó/~i~o al concluir esta con el dictado del auto de formal prlsió~ o el. de sujeción a proceso, yÜ 
J'L/~:~'..·:·,.,. ·.·· ,_:- . ·.··. ·, . ,.···:~· ·.. ·.· ,_ .,, _,.. 

' 'lu~ antbs 1a5 actividades que se realizan no están en caminadas directamente,· como si lo están las del 
-\.:;.,.,·., ·--- .. ' 

•,prci~~~o. a proveer sobre las consecuencias que la ley fija, para la preservación deiorden social. 



· ,, .;:· .. }'' ~ .. ~,_'· .• • - ·.·. ' , < .. " cp· '"' tS t t49 
;\ ,.:\' .,:, ,:-::· ,',{,~. )~).~· "'..>:~~ :> _, "¿¿;:~ :,>/~'.~'"·;::·'.;. ;~:;.t· .. ,.: .. :-.,~<L-_:;\,7·:-· :: ,:.:,·¡>/-,·'.~~;:~)·'.·~;/_~·;·.:-.· ·.::_.~-::,_ .,, .· - · -, .: : '. ~°: obstante lo' anterior, :1 e~dit?. 8:emánde~ Pllegoseñal~ ''A' nuestro mod~ de ver, aparte del apoyo 

•'élf ~~~ii~~Ji'~i~~it~~¡é~J~~j::::::~ 
•..• ~~i~bÍe~~~~J .;_jo<lf~;ó~t¿o'~i~f~~~i~áJ~~~~:~~~~p~:~.~J.?~'.lo,~Üi'e~~·de~i; q~/~a. existla el próceso 

· antes de la formal ¡irisión;P¿es'solamerite puede seguirse\J~te,ya se háiniciado con áritelación." (3) 
• '. • • ' .. :. >'.~},'.;, < ~~' .¡l;-~~< : -~~·;, • ~ ;/~1::<i{/;;_)·->·-;~.~-~·:. ··:/c.'''~ r _; • 

.. · .•. i;;±,E4•;.~ü,JI~~i~~i;E;.l',,~;d;,,.~ •.;'" Poco<ro.1-" ~ 
cabe ~ud~~u~ ~f~l{~;~~é~r~~ic:iióll•é~ l~'pri~~r~ ~~~ol~~i<Í~ !\~~ diéf~ ~IJ~~~ k~ I~· ~:usa, dentro ya del· 

'<-;:·· ,":-~": ·\r:~ . .;·:!:;,.,:.;~:.::"~·,,,. ·-,:-:-:;·:.:,.-,.,. '::,."1·" ,,_, 

··•pro~edimie!lfopeiial d~ p~~insi;.ucC:iÓn,después'de que el··Mi~lsierÍoPúblico tiaéjercitad~ acción penal. A . 

'parti~ ¡e··:~º[ª;tod~\t~ a~;;ti~clu:en~o ~i;h~ ~~to dé illici6; -~~~ ~residid~~ poi la autoridad 
.~ .. '< • -. - 'i'.!. . .. '·~ ·_ ~· .;__· 

<Juriid~cciori~, <.·>• 
:::··<:' ' 

· EÍ;auio de ~adicación •como ·mencionamos .inicia el procédi~i~~16;de ;preinstruc.;;ió~; ~j'{1(; 
- {' . ;¿'J'• -I" - • ,-, -

·jurisdicción del juez, que se traduce en el deber de que anté el se sig~:el pro~esói viné~la tÍmibiérÍ_ a las _parte~ • 

con el órgano jurisdiccional, para que realicen los actos caracti:'rlsticd/d~ ait~~ció;{ /clere~~~·~ ~~~ii.:íe': 
dicho auto; el Ministerio Público perderá su carácter de. autoridad ¡Í~a co~~e~i~~-én ~:~e ~~-~irri·a':1, 
proceso; en caso de que la consignación sea con detenido el juez de~;~á,~tlfirit1{dete~~ló~ q~e or~~~¿··:~l· '. 
Ministerio Público, si esta fue realizada en flagrancia o caso ~rgéiitc; JC>nrci~e¡a;lrle; ;~ ~~j~ ~;,~;~ª~~;: 
debe decretar la libertad del detenido con las reservas de Íey y mar~a'·~,·ini'ci~d~ ta~ ~ét~nt:.; d~~·hora~ de 
' ' , . ·' :: ..... ,·:;. _,--.",,.;;",:_· -.. ;: ~.:;:.!.- ··»,-.,'_', .• ··, -.º... ·'- ::-. ·,.· 

que dispondrá el juez de la causa para resolver la situációnfuridiCa.~él d~telliÚ;· ~ •.. ; ... 

- 1,- • ,'..:·~: !~:.::. -> ·~·::7-,:-. r.' 

Así 1~s ~os~; en ésta etapa procedimental tiene 1u~~11n·~cto ei c~a1 es· ¿on~cido como declaración 



','•;. ~·\~r:- .:·~:·::·· . ;·:.:·· ·- .- .. ,. ~·,,:.:·~·- . '·: < , . '"~~." ........ ';',·{'' >· .; . · .. , .. , .. :·. {, ·.15ci 
~., ,_-¡:-::~·(· ... ::> ,'· >··~(~.->\·; ... ) .. ·;·~'.~}.::,::.·; ¡· :.~-.~w_::._; _, ___ ·;· .. ;-~:(, -~;·_,_ -._· -·":·:, ·:_-_--:l ~;~~:fi~} -_~_:·_'~-- ,._-_:-::.~~->:~~:'.--?-:J:~:r,~--·:_.;., ':··: _ ·_:· __ ,_ . : 

preparatorial~'~uaÜe~á. rendida;p~r''ei 'prodesad!l dentro. delnspnÍné~as cuarenti'y;óch6 h°,ras,'c¿ni~dasa 

~!~:i f~l~~4f t~~f [(~f~:2~Jit:;;,:·. 
,_,;,: ·'' :'~'.,;_ .··:;;·:.-.:' ,:··,; =y::"·í:' ,.;;; \}.-;:. '-"'"' ~\'.·,',º •' .' .. ':- .. ::-:.· ,'," 

,_ . ., .. , ,_?.'5~/-/:_:~'.:> .. ~,-.'·':'-~-:';r'~-;.·~~;""-- _.y;;·:< __ ;_·-::,'.;.:>'!.':'.:.,'.·s~?~ ·{:'_-:·:'.f.>- .. __ ,·--
En· la. diligencia,· en". comento· se; autoriza. la: duplicidad ·del termino constitucional' a petición del 

~--- .:,-.c. ::_~ -~;~_.;_·::~>;~;f~~~)J:,~<.~·.\)~f;:?::~.(·:}./,: ;,'. ·~,\~:\>:~~'.·,)/~.--:·:·:\~:::~.~;:;_:;'.;··::>):-·\~,-\'.~;·:·;·<~:~\ ._ .. ::.-.!,: ;·.~-~::;:_:·:.·_ .:. ' : . ·:" ~-; : 
. inculpado o sú 'aeíensaiq'uedichil petii:ióñ se romiúle 'ím la deélaración prepaiátoria o dentro de las tres horas 

siguient;~ ~ q¡¡:; 1~l!liiac:i~~ ~;diéhÓ ;é~i~~ te~ga·c~~~ Íi~;,;~~~,a~~rtár () d~shogar prueb~ para que el 
"·.;:.-::.>::,:·~·71·:,~~<':~: .. ·-< . S",,.., ··- . ., -· ·,·-.·,: ' ... ·- . ' . .·· ' 

··juez iesÜelvá'sú situaciónjuridica: <·· 
,, .. 

E~ ~si~'' o2;:.2jlas,' el p~ocedit~1iento penal . de preinstru~~lón que estamos• analizando, puede 
,Loco"_ ·':>;;~\e,-:,/'-_- ;o.:,-; 

• ··.' concluir eón ~¡ dictado, de~tro a~l teÍntino. constitucional, de cualquierade estas Írés resoluciones: auto de 

libeJ~~ ·p~r ;ª,;; ~:~le~:~;~~ Jara:pro~es~. aut~ d~ rornia1 prisl~n o~~¡¿ de s~j~cióna proceso. . 

..... ;í"~il~dt~~t~~~~;~~~t~:~Í~",~I~~~:t:'z~: 
di~t~rs6''s~ia~~¿d;~J,~Ji'~~\~ :~~tlladó~~parezcéfl datos ·suficieniés que :créait~~ \~s 'el~~:n;o; del cue~o 
dei delitb r eH~'ª;:~~~6i~~~d~.tbs,~ü~.h~gan probable responsabilidad deld.~tenid<'.';.' ;> :i@~ : · ... 

~:-.<'<(', ·~;;,' ~ ~<, . - :.;_ :-: 

... :.. .,.,,'.-.. : .:··,):, ~',;~:(r:~i:-~:.~.i~~:.~~~.~::·~:::~);,;/.::/::: :,_,:, . · . . ·( , ·<:.·.· .. :._.,·.-:: .. ·> <· \ .. <:· :··:-···'. ,._ ·;,:-··_. ~~·- . \~ · 
, Por lo que interpretando a ~émtrario se11s11 el articulo en comento sino se acredita .el éuerpo del delito ' 

y no existen datos:'~úé,ha~¡¡¡;~~robabfo la responsabilidad dél procesllj~:ll~;~~idictarli ünauio.de formal 

. prisión; y p~rende i~ rJs~iucilÍ~qu~ d~~eni emitir el órgano jurisdiccion~I será un auto de libértad poríaha 
"./ 

de eieméntos para procesar. He aqul la gran importanda de la figura polémica que representa el cueÍpo del 

delito. 



,.::.::':}:r "··'¡: «r;: ... ~~~. /.;--· - '·:.~..:',- .-.;''' :e·,?'' cv~,---·;:.'-'· ·,, ·-.-; .. ; 

.· ;~;~-;s~2;¡·~,:~f:_:-~;'i:;~,~,'.n.-".·.',~:. _,,~!;·~,D :·· ;,'{:t }. ,,> >·· ... ·_ .... , __ .· . 15 ~-. 
·Pues b_ien,'el auto;de'sujeción'a proceso;· es.' otra de las resoluciones que emite el juez penal con las 

, . · . .:·~-~:'.(~ .. JI.'.·~-~'.~~1i·;·,,:~::;Ff:'~> ~;_:. '.~f)_~:_·: ~~~-'·~::_~':.~1?9,::::-~·~-~-
0

::~.;,~: .. ·;,::~:.;'.;(~--: ~:·: ·:~·:~- - <·,,;.-:._,. ·~;.:_~:.: -.:_'.·:·;·_ .-;_ .. _:· :· >-·.\. _ · : ._ . -> · >' 
: '; qú'e púede conclúir'.lá preinstiuccióri y para su dic'tado, deben satisfacerse los mismos requisitos que para el . 

<, .' ".'.--;,- ,' ;•(' :•_.·, • ··.> .. -.~ .,·,;e·:\~:,·. . ., ,/ > ~,,'[·: ¡ •: _, ~ 1· ; .. ·--

' dlctido -d~l·~~to de forrii~l prlsÍÓn,' c~llh~ifer~ncia' que~ á1 d~lito por el que se decrete, debe tener s¿ñalada 

·'en~~ ley'p';ria'i¡á~;~¡¡~~·;~di~if~¡;i¡;¡;~~;;~siiri.~ .' •• • .. . . . . 
• ' ·• "·'-·- _F ;:;- ,- • ··- '. ·: :'·-~:3~·:/.:· ...... 

:-:.:~ .:-: .. >-:-:~:~·;. '<Y.:·: __ -;':~~~.;>-.'::-,· __,,,_--,, , -. --.- . 
-~-- ~ _:7~_¡ ;:·.. ·-,__: ,:.~-

< , El é~'ciitO ilé 1f~¡~·n~i~ pé~al De la Cruz Agüero' define el auto de fonnal prisión co;no; la resolución 
: .-:-:.·:~-~\:;·~'.·-~:\~~ .· >::.,t~·;_:;E-!<_·-:~;;;:;~~ .. ~·i<(:~~.:.:~:;_:~-·y·.~.'.: ::X:~:~~·~·-,::,~.: ·-'<,--::.<~-~-'.·J·_-. ~:>... . · :_ - ,. .. _ .. :::.:: ~:,. .-..:- .: .. ~ ": .-- ~.::::.·:'. :-". :;·<: 

·-. ··que·'como cons~c.uencia .ae·~1a.acciónpenal ejercitada. por· eL ~inisterioPúblico decreta. ,el ór~ano 

. ·'. ju~:~i~:dt~~:t~~;~'i~t;~~~:~:~~j~~{~~~~r~~fí ténnln~~~ setén;~ ~'dos hd;as .apllii~ de que fu~ p~~~;~ ~ su 

. ·. ·d;is,fr.s.i:~+:·;e~-.~f;~ª';H;~~~~iJ&'~~~~P!2f ;~frr,é1S\nt~;··135t.~'~e~:;,t,º~: d~1;;~uci~,:,de~ ~---+ d~litos. y 1a 

• probable'responsabilidad del .inculpado; illcitos por los:que ha de'.proséguirse la cáusa penal; asl como la 
·') .. :::: ~-· __ .':·~· ... _:;·:7>/~~-'..-.: 1:·~-.-·;\x~·;.~.~:~,~::~-·;>:'.~·t:··:··-~.~.~:~v,~::~\:·:~. ~·;:_·>(~,~·- --~-~j~: .. : ·- ·" : --_-.: -;.;· __ \:·.--~~· ~·:_·· '.· .:~ ~ .>. 

•· detenniriaéión de la situáción en qlie ha de quedar la libertad personal de.dicho ii1diciado'. (4) 
, :-~:- ,~- :.:~-:: ·-:;'..':::-:- -><,!.··ti<i:'·'' ;[',\,l !t;'.;\(:, g,~· ;7'~:'''\'-;¡•?~:'·"~•· ~·',: •. • ·t,;~';i;;r';\;•;>,~·,····· ····•• ·.·.,_· 

. ;>' ~.)J;.:,.,,,, .. ':' •:\:<:;>;;' ,';'.;·,{'.'' 
.· Asl las cosas; el artléÚlo 161 'dél Código Fédeml de Prócediinienios Penáles niénciona lo siguiente: 

~-.- ~ ·:·: ~:~.'; ,:~é~~·-_-~ ::~ '.~>·::r; :\;·;:¡_/'~.-~. ~· ,-: .<>~. (-: •·,::;>) ·--:·:; ,.': .).:¿:.\ .. :, 
·.~<> ~·~~~\·; .. ~·j>.- :,-~··:' .. :·. :,A'{--(i. »; .. ::' -'\;~ :_,,. _ _,-~~;~:"{~·~~-~~~:~,;:-_~:~):-~; 

-Artlculo_-16_1.:~j~trj;~e···_l~ s~t~n;a y .dosht;~'st~ie~t~\1'~~;~nt~~~~que. el' inculpado quede a 

~isposicj¿n,'~.e1.]u~z._.~~~·,~1~t+i~J·i;~~~,~~-j~~'¡('~J:M~;~~d~,'1f !;~;:~~¡~Ue :~P~¡~~can. ac.reditados los 

··si~uientes.req~i~it~~:·····.· 1, <'·-i •'<:J,)1:;,"," · .,., .... , ·.·••··• ;;\,\,¡,-: ... 
,- -.,' . -_: .. ' : -. ~ .. .- . .- '.{-' .;k __ ,_ :.'·;.,,'. ,_., .. :·:.-' ,-'·-:•y:-·:', . ·,'.· .. _-.._. ,'' '>~·- >~:.;::~.- ':>~~~:;.>::.;:~ -.:;_'1:;\.; '.:- ,_ .. ;> ' : ·. ;· 
f.. que se haya tomado· declaración préparáforia ·del inculpado,' én h( forma· y 'éon lós requisitos que 

, - " . " _,.: .:-.-,,_,.~_.,_:: .-:: :'·:.:f:; '" '-. ;.¡·.-. :· \;_,· -·< _;;._-.: ¡~ .... ·)~~,~·-'''.;,-~:-~:~:--:; '. ~\-~-«.~-'7{~;:;~,:~:·:, .. './ .. -;· .-' .. 

establece el capitulo anterior~ o bien'qúe'.c~~~ie'eri el expedie~íe qUe aquel se ~eh usó. á declarar: 
)-':.·-,~·:. 

11. Que este comprobado~Í·~~~~~dldéÜt~ qu~ te~ga señalado sanción privativa de libertad; 
.~;:,.i~~é~~'.~'J..:.:,- ·/,:' ·:·; :, ·: ' . . 

111. Que en relación a la fráécióó' anterior este demostrada la probable responsabilidad del inculpado; 

y 

(4) DE LA CRUZ AGÜE¡O Le~p~ldo Et Término Constlluctonal 
scgund• edición México 2000 pag. 174. 

y la Probable Re1pon1abllldad Penal editori•I pomi• 



, . ' t~r:;:¿~~~f:~.,i~Í~,~f ;;\~]~;:;},,,·' •--_. , . - · - --_ -_ -_.·:. : ;;:::; .yt;Dt{ ... ;~¡..:;, ;s(;"·:Y·,~ .· •.. H~ 
, ; .. /.;~~~~.¡ :·~.:·.IV •. .:: Qu~_: n~, este. plenamente comprobada a favor, del inculpado· alsuna :circuristanc1a··eximente ·de 
: : :-~ ~ !~- ~;~t::1:::~~·::::.-~ ~--'.~" ,._'::~t\=:~ii'.:':~:.;.i::: :,_'._:.·'~ - . . . . '. ::;.t,·.~.;~::'~ j/;,_.::~·::<.:¡¡}7~,¡f;>::~·: ~}~;;(.·. -· .··\'." <.'. ' 

responsablHdad>o que e~tlngaia acción penal. 
1 

_ • . , : • \•,)¿; ., , -.· , 1 ·, ._ 

, ~~~~•iz:1::~:,~::::::,: .. :.7;j§t~~sr~~J;J::.: 
_-::-e;~;.·,_·:"···- · "'.\·r ,.. '.~:··'.!".:'. ..._.,,-: 

: prep:a~aio~á;_o dentro dé las tres horas siguientes, siempre qu~ d@1 pr~lT~ga se~~éin _Ía nllatidad de aportar 

. ;Y des~hogar pru~bas para que el juez resuelva su situaciónjurldié~~ ;, l~ \/ ' <·;: g~~ ;· : 
> ElMinisterio Público no podrá solicitar. dich~ prorroglÍ ni el jJ~~·r;;s~iv~;¿• d~ ~fi~lo; el Ministerio .. 
-é-~ - -• '•. . .. •;e - ' ;~~'.,-(:~;~:-~::~:-~- ··•·; -- ·-~<: - -• .• 

Públi~b en ese plazo puede, solo en relación con las pl1leba5 o aiegat\¡s que prcipú~l;;¿ ~1 indiciado o su 
-_~«;;:·:_.~·<F' :_:\,;·.·;,::_,._~-:~·-· >. . .. ; ~: .. : . : .:· .. · ·:.·-.. -·-.':. ~ -.~. ·~;-_-:'.::~-:.;:;;:;·:.~ \::r~· ~\:1~;·;.:·r·.::·:/;::r.':1~· >.~_:_>-/:.'.{~~.;'.::\·A i"·_.- .. -., ....... , :i :,_, -". -
' défensor, hacer las promociones correspondientes al interés' social que represénta/;g{> ;; ;_ ·,' 
-.. ~ .. ;_:~;:·; ·· .. .-,: ·... -· . - ,~:.:-~::~:· .. -·:·:.:.·:.-.~-~'.~'.. :,:;:'. :<::-¡<: .. _· -:/"''\.~·~:,~·.;-'.'3,~!:'~::.-.'0o.~:-_~· 

.• • _-__ ;·._ '.; La prorroga del pl~Ó se'deberé:notifi~ara l~autoridadiesp'o'~sabledel esta~l¿cimiento endonde, en 

s~_~i~2;;,~R~&;iit!~.fa~~ª~"~ii~~~~i~+:~~~F~·~r~~{º~?~~e~~:~~n:r~·;1··~~~~~~·~á~~f~-delartlculo-
19·c~~~1ittiC:i¿~~{ ,_ •• ,., . · ~-, ·..... ·>' 

/ .. ,.,. ·;;< .. ;. --·.·: . ..,:\~-t~:(:r;:,_~:-:~- :~-- ... 
Adicionaimé'nte,'et auto.dé formai'pnsiÓn deberá expresar el delito que se le impute al indiciado, asl 

co~o el lu~ai.~li~~P~· y:ci~~~n-sta~~if~'ci~ ~eé:uci~n: <, • -· · •" 
-·>-"-'-:._:- ··;";·':·-'.~-> ' - '·"¡':'\.;·.:~:,_:' ·;·:.:, ·.: . 
. - .' .. ' .. >, :' :; :~·-_ ·_,;_~·.·_,_·_>_'. . ' ' ' " ,· .. ".-' .. · 

:,' ., : . , - ~::<:·: ,.>.:~;f:,. '/ ;_,':.:;·:-¡_ .: ·o:; ' . ':: . 
. ,, '1,· ... :,-

Allora bic.n', no ll~y'.que,ol~i~~,'·quc par~ la justicia 'federal .et cuerpo del delito se integra con 

~Íe~en;os;~~J~t:~\~'ti~~~iH.s ~D~:~~~~~~ció~ ~~\ t~o, lo¿~~~uÍer~. Mient~as q~~ para ~¡ fuero com6n en · 

~specifl~o,~1 Códigóde PrdcedimÍeJfósp~ra el ~istrito Féaeml, tendrá po~ integr~dó el cuerpo del delito con 

''1,~,~~7;1t~~;1~~,~~~,¡~~~~iB~$,~jf.·~r~.~~;~·''"P'~ ~~·'" 
' ) ' :: ~~~( ¡¡;·m;;~:·~~í~ ;~~i~';i;~i~cq~~i~~p~cti?;t~J~~~,d~~i1f r§t~'~;·~diid~rori;;al pri~ión, el mismo 

·_es ~~· r~qul~Ító de fo~do'.~ar~ que 5~ dicte ~¡~~~ ~~;;;¡;or ¡;¡'¿;~~~·jJ~-~~ic~i()~~l.E~ ~recto; como. ya se 
'.: ·'.' :-._' '., ·. ·. ,:_;_·... ·--: . ''· ."·',«' .:: ,-::,:·,._. _.-: .. :. .. > :·:_ ." ; ,-,,,. :, ·, - : -." .. :' ,/~. ··.;""_'<'·'~·: -,~ '-; -~- ;·:. '.-~ .. :~< ,~:¡ ·>: <:·---- >. ,? -~, ," :; ,',; --:~-·:. ,.-.~ 

afiimo con anterioridad ~1 cuerpo' del delitó'représeriia iinpárte medular del todo proceso penal ya que sin su', 
, . . . , - ... ) - .. , . . . .. 

, acr~ditación _no existirá inateria para el pro~eso; . , 
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;or• úllim~~ el auto de fonnaÍ pri~ión, al dejar ácreditádos el cuerpo del d~li1~:.; l~' probable 

responsabillclad d~ J~e·~ lainiciai:ló~ del prÓceso, coin~,~~n~e~~mia IÓglca~~Ílal~ ~~ ~~;¡(~ ~or 'el cual ha 
', .') . ' .. •-,h•, ,-_ < ·{/· 

de s~g~irse el proceso, j~~lifica la pn~ión preventiva ~n virtud de que señ,ala lá ri~ce~idad de sujetar a una 
" •' ;:_•, :· •. -·!_-.; - ~· • _ •. -:~<>---' . :· ¡' ;,,''.' '·; :-. 

· 'Artl~~Ící 42Í.~111'íib~rt~d ;;·~r <Íci~van~cimie~lo de datos procede en los siguiente~ ca5~s: ··.· , •·. • · 

l.~ cuaridi~: ~~:~[q~(J;·esta~~%~: i~ i~sl~~ción y después de dictado el aufo d~ fJ~~I \~iislón ~p~ezca 
. . ,,>' .« '. ; .. ~. :i .. .,,- . ,·¡~;.' .. ;;- ;'.·}_' .. •'-_. . · .. : '-,-·,··. . ·.· •,' < ." '., . (,. 

·píeri~meri1e'd~svari~ciíto~ Iris datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito:.o ;'. :> 
---.'-·. ·,""- ,, ., '~,; -~ . , .. :; 

)I:~ ~ ~ua,niló'c'en~cualquier ·estado de la ·instrucción y sin que. hubieren ,apa_íecÍdCI A~fos posteñ.oi~s de 

ics~on~abilid~d. s~ hayan desvanecido plenamente los considerados en el auto 'a~· rorih'hlprl~ió~ ¡}ára tener al 
/\·<~:-~ -:.\~!-.:->y::··,~:. -~~i:~ -: -::~::·-.- •' ' 

detenido como presunto responsable. . ; '.;.:;:: '•·''•'/\'·'" < , ¡ : ?.··.·,··.····.:.• . 
: .. \ ;; '.~:) t·;{·~·).tr·-~i·:' ·~--.~:- -
·-: ,., .,. ::\::: '· ., ,,. ~·- :-:.:,i.<<.> 

.· ,'~\~:: 'i~ ·~ .:.:.)~ -::-;:J} 

Del artículo en comento podemos decir lo siguiente, que para 1é~ér por)otallllenfo desvanécidos los 

datos del cuerpo del delito a demás de demostrar que no se ac~e~(l~on\;; 
0

elé~~~10! ~bjeÍivos y nonnalivos 
' ... ·, ,;;'•-'"..;·.-··.·· ... · -, 

·'se tendrá que actuar de la misma manera, con los elementos subj~ltvÓÚs~¿¿¡'fi~ó~' 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 134 párrafo segimdo del ~rdenarnienlo antes mencionado. De 

lo que res~lta~~speluznanlc el hecho de que para dictar un a~to de fonnal prisión basta que se acr~dite los 

clemcnl.os objetivos y ocasionalmente los nonnativos si la descripción típica lo dispone. 
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Por el contrario si el abogado defensor tramita el incidente de desvaÍi~ci~Í~nto d~ datos deberá de 

., 'probar que los element~~:subje-tiv~s n~ se acr~ditaron en ~irt~cl deq~e el ju~ga~~;.·p~~ decrétar la libertad 
- . . -- ··~: ·- " . . J- . ' . ' - ·~> .. -· 

. de dicho individuó por medio del Incidente _en. cuestión, tendrá que analizar a todos. los elementos antes 
'. · .. · . "' ' . ;_ ,.· •...• ::·· , ..• _ . . !. • .· , . ' '. 

· menciónados.pl!r~pod_ei~bs~lv~; i1'1n~~lpado; Sin pe~ui~io.de'lo disp~esio ~orla fraccÍón segunda del 

Atió~~'oi~~; ~ha~~i ~~e 5~ inicia e1 proceso pena1 'Y como .todo iirincipi~ tiene un lin et mismo acaece 

. por asl,deci;IÓ,co~·lase~;edcia~~rr~s;~ndi~nte ya que,!~ Ínismaserá e~itidá en un sentido condenatorio o 

absolútorio/ccin. base a las pruebas aportadas: ¡íor él Ministeiici PúblicÓ, asl como por ia defensa o el ''' .. :,.,:>-> ··-/, - ... · 

D-i- ~.:2 ~~~ ~~: ,~)¡0m~ •• ""~~od ol«<o»dol d.11• •I , .·,,; ' .. '~<.':.;; '.' -~. 'C:,~;, ·;- <: :'>·~·-.·~·'.: ;-::,\;-' .: _ :_:-~:,-~ ._'.-:; :··. :,;_,.~:,. , .. •. -·- >·l_' ',',: .·· .,_'-, 1 >.· (!, , •.• ,\ - '. ;, · . '.-,· ' • 

como la plena res¡ÍÓnsabilida"i'iié1 inculpado ó en su defecto; 1a5 mismá jÍrovocarari convicción en el juzgador 

para tener ~or n~;~omprobail¿ ¡;iiii~~·á~i:deú}~-~-~o~ ende ;a ;~~~i~;encia dé la ~r~~able responsabilidad 
- ' -,· '·>·:-. ;,~:;~ _::.\:, .·_>·"-~:~_·.'._.·~-~-.~~.~~.i::;\~·.,'i!;:J~~(.i.;;}.i:·?~.Q~{ ':' -.".~:.=·.,·:':.·,.: '. ·:. . . .· '; .. ' .·,. ,. - :.. .... _. ·, '. 

del procesado por lo tanto se absolverá al antes mencionado._ ·,. · 
. . .. .. - ...... ,,_.~~·. ~. ~-~,--- ··.,·::>F ,:~e,~-/.:,/':»:< .. (\:·-.·>.: . 

. ,., ..• ~·.· ;»¿-:; . ;,'/~;,:1· ," -~ -~~·:::- •:' ,·' <:J·:-.=.' . ~:,\,~·"' _,,.,.. <~::. ·'.f"-~-:~ \1.··.-·1· 
; /:~ _\ .. ;~-::- :: ':;:: '. - ::·· '/ 

/\si 1á5 cosas,' la se~tenciáO del latln .ie~Íeli11ti <\ue c\uiere decir máxima, parecer, pensamiento corto, 

iámbién~~'~ice' ~~e:;:a~~~,~~ cl~I ~~~~~lo'. latino' selllie11do; ;~r que el juez partiendo del proceso declara lo 
/;: :_ :~.--.:':":~.,. ')+:::··>~¿-~i::·r:~.:.~::·~·;.~:··;\;:;:.'{-::·~·::·Y.-·1.::-;::·:.~:~."~/.-~\~. '.<·~~-·:>.<·:.<-::~/\; .. :: ".':<> \·:.' _ ,·:-. · -.... . :',. .:: · .-·: -..:·./: .. · · .. :~.. · 
cjue siénte; és la resolución'ccin cjúé éoricluye .et procedimiento penal de primera instáncia, según se expresa 

.. :. ;_-_'.": -· ... ··i::i.::~. _:;;,::.'·~·'.:.~\~/.'.:?/:/-::~y~;::~· . .-;:,~;~'.~/; A/<::·_.~,::: .. ;\y.·~-'.::':·: ·<;;~~'_:X"::·_:': .. :·~:~'-·).:.: .. ; .. · . - :·: ~ .. 
en el articulo g. fracción IY del Código Federal_ de Proced1m1entos Penales. 

·. :_· ~ ·:-:;{"::~~.'.?~< ""·~ ... :~~~~ ::"'~:}"':-.··-~ ~:· .... ·~:i;;· 
'._¡,'·:· '"' 

;,-·, 

En' este; orden de ideás,' el penalista Colln Sánchez expresa sobre el particular lo siguiente: "la 

· .. sentencia penal esla rcsolució~ del Es~ado por cond~ct~ del juez, fundada en los elementos del injusto 



", ,, . 

. · Porsll ~nrt.~.;He~~n~:~ P~~~~;~arii~~~ta~f º'L~ s~nte~~ia p~,e~e ~~te:nd~rS~;·~~~~l~~~te como un • 

··documento. ~n et ¡¡~·é WJ>laiiffi~ iá'res~iudóri i~~iciii1'<íu~·:ri~fo21i la i~stii¿~ia,·~¡cldie~do· e1 rondo de las 

cuestione~ pla~'tend~'eii el·li;igio." (6)
0 

' •• •• • ~'. • .'. ' L:.·: ··'.:'~- ,{ . ' ' 
l • :'.t':,.:•-"T•,r·:ú;, - ~ .. ,..~_ ",-:;. .:<~:-':<'.: ';~,.:'·:~ ' > • 

.... L~'i~1r,~l~.;,~.~~·,~,~~~~d'.~· ~;~.~Y:t: .•• .,.w .• 

•::·~~7l~~ítil1it~~l~~l~i~~r~r;~=~=: 
náciniiento, estado civil; idioma.oficio o profesió,n su;calidad'de.primo'délincu'ente o reincidente la mención 

a~1 delit? :~J;, 6i<~~~ ~~:;~1;~ió"~1 ~ioc~~~;~td.S~il~s es16s· ·~~1i~.~é&ii~ ,le b~e a1 juzgad~r ·para 1a 

individ~~Iiz~~ió·~,~~ 1::~.~rim~esp~~cÍiente: ·• • .· ~" x: :>·.·".. t :~ , .. 
. , .. ::. . ' . ·i~!~;.,: >; c. 

·<· .. T- .:._:·;.-:: .. ,. .. >~;!:·;·· ;; ... 

. por ~trit~do l~~ r~s~ltandos del fallo serán un extractó de lÓs hechós'eiiclusivíiniéníe conducentes a·' 

los puntos iósC!1:iivos, evitando in reproducción innecesaria de c~~:i~~i'.~;·fu~~h~· e~·;a,.prÍict;~a··;n • 
ocasiones aigu~os juzgados emiten sus sentencias de una manera interihinabie 'Y.1edi~sá tronscrlp~ión literal ·. 

,.,,,,· ... ·.:,' .,_ 

delás co'nstaricias que hacen enfadosa in lectura del fallo y ocupan al personal sécreíárlal en'esíos menesteres 

ende\rime~t~ de la buena marcha de la justicia. 

· (5).·COL!N SÁNCH.EZ Gulllenno Derecho Mexicano de Procedimientos Penales editorial Porrua, México 200t pag. 574 • 
.. (6).·HERNANDEZ PLIEGO Julio A. Programa de Derecho Procesal Penal sexta edición editorial pomia México 2000 pag . 
. 265 .. 
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•. ; ' " - - ·• -~ ... " . ¡' 

La· parte fundamental de la resolución, ésta con~tituidá si!I duda portos co.nsiderandos eri los que la 
··:·.' ·,'.''-'«·~-,_.,, ___ -.· .'..'..-,.,_:.' _, .--: .:.---,.':· .• ;_¡~'O::_.,..,.,.._ .·_·,-',:;)'.\~'- • 

. auioridact ]~risrlic~ion~l r~'r.n~1a las Mgtir1l~~tos á<le~~adcí~ partíend~ del material probatorio recabado, para 
;,.,. -· ., \: __ .; -,,-, . ,,-,., ~ ' ' 

clilu~idar la cóntróve;sia a í~ iu~'dé las disposicion~s leg~les clel procedimiento, 
-... -.~J_-,;"- :.::'.~- ... , ·-A,-~· ~·~:~. ',»~~\'' 

' ?()r\ 10 · q~~ ~n ':esi~~a;~%i1~~~; wiaHitÜl~\1;,~alÓrall legalmente las pni~bas, se interp~eta le ley 
;. . .>~-· ,-~· .': _- i "_. ·:_:·,.- ~ 

.• i~vocruidoÍa d~dtrióa 'llpÍíc~ble\1 ¡~·f~d~iiíd~íic'ia e'11_~~6 s~ iip~~~ l~s raionarnidntos; co~ el propósito de 
\:-~ --= _, .. .-;<:'·-~i~.~;~ó~t .. ,:;:.:;}~};iJ;;·{:;~~:{:::i:'~,~it~)f-:;_\~,:':'::·i:·"i'._\'.\·:':A?:;>/\?;;:~:.:;-,;;:<~:~~:f;_.,::=:~~~-·;·:: .. ~r.-; _-,.:.\;,'.:,)~·: -.~:· :~'- - . :·<-·:, ·, · . 
. mótivar y fundar debidaínerité~según'el caso' la comprobación de los elementos Integrantes del cuerpo del 

.· ··~eutoy 1a~1~~r/espóíis~~iiláli:~';; 1:~~1~i~;R;:~t,~~··'. ;,,,., ;< .:~··.· · ::. · .. i,;: ·' 
·' -" .. ~ .. :.;:·,-~.,,. :·-,,~-~I'/~~'~1.:~) -,.<: ~-~~.):··, :;;:::. ~<·.,:. ·> ,,. .. , 
~_;·yr·,.:.::~-·.-:r;·: -~~r ,·_-'.:' ,.; .... ,". ,~~.r,'·', .. '·;:-Yv.-" 

<·:_~.y:-'. .. ·~ .. z:~:' .. _, .. , . - - :'.:-;:~ /-;.1:.:·. ·<;·/_ \~-';.-·;::· .- "\). 

.·. · ... · .. · ······P~ró,~f~~·.:~~;~~i~;:.~e~~;f:~i~~s~~~ff ~\t~~e~'.l~'..?~f .{~,~'.i~;i}~jf;~bfü}~:rn~te~~)ª?~~·. ~11~~· ·~~· . 
. . manera breve y clara,·se establecen las conclus1ones a las que llego el JUez de la causa y con las que dmm1ó 

··.1a ~iluació'Üiuri:c!ic·~~~¡·,¡~~~~~~f'~~?~;¡á~'~-~~·'JJ1idJi~·~~~1:J;'~ :•.:'-J.' ·\ · {,' 0.:N:: .. \fV " ·· 
. . -, ... -<:.;;::.'.' "''"•'' -~~'.\ .. ~.':.).·.\ .. : .. ;,: •• ~:.~\ ,;~ .. ,·:, "~·~.~· ¡:.~;·:".-- ', . '·-·;: .... : '~. /«-' -'._:·;·: ·~ .,,,. __ ; ,;'' L,·: .. ;/ •• :.~~~; ;. ,>.-',... )'.Y'. 

::: ')•;·.,, '~:-·: t· .. ~ }.' .'',,.*-..;:". ·:::'. ~- .,.:~ ·~,¡:'~~--- " 

.•:• v: ·1.:e·rt•·'e'n, Plo.asiar•azeftoe~n1am0s~1'e~n~t~o·~si?Jtu.Írl·;nd,~i,~c,~o~rs:ª,:bq,~:ule~'.enn;csarn_i:Jt1'~n1~ar·eso'.ann'.:\a;y~~·~~~e~~~~j;~~tJ';~~lº~~~~;~i~é~~~~s.Y,Ü·q~é ~e 
, , . ,· aljuezdeta,'c'ausaáernitir'.alocllalreso)üción laque 

• '••.d~.iii~stnam~~r~~~~de'sP~o~1~i~1:~'1is~~~ #~u~:~;~~J1~~t~a,;~~·~6~
2

~~~+~~.~~~~~d .. ~~\> ', .. 
~."-:;,: : '; ~·' . --:,·<-":~· ~:/\~~ ,.. ',:.-,'.·,·.: ' 

.:\·:_;, :',1;_, 

, Por lÓ tiil\to; juega un papel ;~as~érd!n;!t~l t:e~: de:~~l;;o ~n el dictado de la sentencia ya que de 
.- '• ·, . ' ,-· - ' ·¿;;.~,;·:·.;,':'.'.' . ":.~:,·(.I~·.-.>''-;·_: :;,:_ ' - • 

<el estriba qué el individuo gocé de un~de'lós i~soro~ miiS préciádos para el hombre, como es el de la libertad, 
.; ~<0-:. ' 

Por ende, al corroborar qu~ n~ ,se. eric,~eÓÍr~ _ne.redilado plenamente el cuerpo del delito obvio es que la 

responsabilidad del inculpadÓ no se haya podid~1J~~isfrar. 
'·.~r!,::~~.-~:' \~) ... ;:.r ::

,_;_;·; •¿_e '.:.;~t:_:p~".' 

As! las cosas, magistr~do~:, I~ecis d~·dt~rlto y del fuero común, abogados postulantes y estudiosos 
; " , 

.. , ,- ·--·»•-•, - • 

del derecho, discuten hoy dia si en senien~ia,}d~~z. para emitir un fallo condenatorio, deberá de tener por 



';>-?._'. · :>~:~- ~:;.:.-:• '~/ ·.~.\\<.~f~¿,~''\'j ~.::>.:-:.:·. :·'.·f ,_,.,,. ~·,_, ;'.\1~~,'.; ':;·;e :O'•.:J·· •\ e,' \1\,<;\.\ 
.. .-, .:· -" ,. l" _ >::¡~:. ·~'o-·i:\ ~:,<'.',,. ;~/:~~4~.:1:_:;:1 ~ .. ::: (:::~;:j .;· .... ,. -··.,;:. -~;r/~;:r;-: 1:,, -; · _ ..... _ .. 

·. . ' ..• ''. ··· .. · .. :. ·/?'i' '.\~~;;'\:'.: ' , .. /;;::¿;~;di{i',f:>•'••f::.',:.tt;~;~·;\ ... /•;i;;.~:;•~:· •. '¡).5r? 
acreditado el cuerpo del delito•o los elementos ·del tipo penál;Este'polémlco''téína;: es'trascéndéntiíl para ,•: 

~-. . . . : :-: : . ' ·. -~ _· -~ .:-: \: ::;'.:: ·,\:: ~:.~: :\ -;-:/·_,_:.;/.l~.~,:~·?~Z:.>>.~{:~ ~ ;o:~!/_:-;(~:~~ :/b~:-~~ ~t~'.-L~ J~if:~,-~L~~ :_{~>~~;:::~-, ~:::; :;}'.;/: ~)-'.\t,::~y:·i:~r:;:'.' .;_?,~;~ ·;:';·,'t~r '.:'_, .. :-: 
todos· aquellos que se. interesen. real~ente· ~or~I Derecho penal: ytllmbiénp~a.~úienes'administran' justicia;·,·. 

'" nooimoi .... ,,;:~~~·7;~~~t;~¡;~~~1~1r:t*~;:11;:.: ,/ .. ··· 
');;'. <·.:.: '.;/>'-"·;·:_.);:,· ,f·;. ,' :' <r..,,-·. "' ,,, ,_ . ·, < ·<--:.•>(,) ;~·;.: ~-/! -~= ~<:·,.:, -.· -. 

· · .•.'e· .- ·:·'~·. '":··> -, '>' .·~· ;.•:"-'.;.".;:, ;. : :_;!:;~~.-~-!'.: _;-; --~~~-:( =.:.:•>" '~'.,'-:,,. ~·-··,'.: ~j~_,;'~~~,,'-.':-'.'. .. ;-::_.··-'. :::;~,) :,~ ~~-;'\,~&:~:'. !(~ •1',·~;\ · ;-:.''T:-~ ~'.- '., -:~, ~-;l.c~l : 1· ·::· :- • , .'.c .. · -.. -

Por~trolado,el. dile~a,de dec.idir sl.e,ii sen.tencia;·se .• debe de .. tomaren·cuenta ~I cuer¡io del delito,.º 

__ 
1;;t1~\~.~1~b~1;J'.tjifr~·Vih¡:~,t{~,ufü/,~rf~1f,~f;~&~pi;;~~~~:f1~;l~i.;~f~~~;~l~If~~ri~erios•Je:.1o_s·· 

~, trihun.a!es ~~. c1r-~u1to que h.~ emitido una tesis sobre el particular la. cual n~s P.~ece.mteresante a pesar de 

q~e la misil\a sea aislada. Por lo que resultti incansable la trllÍlscripción de nueva cuenta de dicho criterio el 

cual 'liemos comentado a lo largo de el presente trabajo el cual plasma lo siguiente: 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DEL. SÓLO ES APLICABLE A LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, DE ACUERDO CON LAS REFORMAS A 

LOS ARTÍCULOS 16 Y 19, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

PUBLICADAS EL OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

Es incuestionable que a raiz de las reformas a los articulas 16 y 19 de la Constitución General de la 

República, del ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, relativas a los requisitos de fondo para 
- -·' _-. 

decretar tanto una ordr.n de aprehensión como un auto de formal prisión, dest_acan, entre otros, 1.a ~creditacióíi •'; 

del cuerpo del delito, el cual, .de conformidad con lo dispuesto por el ilrtículo\\(Íg de1.d6digo Federal d~-;2 

Procedimiento~ Pena1•;5.:~sj:fü~Z1~)~\~:~J.,~,~~i.~":t~-~¿¡;'.º~.~~!~~f\;5,'.~~;;t:if ir~f ~;~mfr;i~~·~°"t:~~tt~.~t~¡:~ 
la materialidad del hecha· qúe la lepeftale ,cónio delito;· asi,c~mo)os;:nofni11tlvós; en)il, i:iiso d~· qUé)af! . 

.. , , . ·; : ... ; .~ · ::'.· ·'.~:.;.·/ ·: : ·~.: -~: ~ ; .. _·:'.;. f >::'·:):;:: ,-~/,~~/ :. ,:-::V'.\-:_~;!::~':_·;~::r~·;:;:~)~,~ ~::: \::: :~·.'.:)<."5-:':-i,y:~,;,.\::x~:::Tf?~·.:':~·~'.~~e,.r~Ti~T~:.~-r-'.~1;,J/:J¿~-~-~.:~ ~t:r<1l.: 
. descnpc1on tip1ca. lo .. reqmera .. Ahora bien,· del• anáhs1s.' de . la" defimc1ón • antenor, se . .,adv1erte que: para. el.;· 

. _ . , ., · _::: ~ ~-~-}; ~ '..~-: .. :_;~ -;.~-~,~ t~-i)~~ t_-1~-' '.;;~/:~~~~:-: __ y·~:;~}~~-~ :;¡_º·5~~! ~?:-/:~)~lt~~:~-~A=-~~· !~~::~r¿(¡ ~:.:)\:./-~~º;J~~~~~~~~~:~~-Il.~~'.- ;.:~:) :'.~j~~'.{<L~: :~:~-:i·~r~;'.)';:,:.) 
• dicta.do.d~ una .orden,~eupr~h.ensió,n.o.·un auto-deforma!, ~risión, ."º" se,re.quie~e.la d.emosfracióñ'de)os e 

. , ~\e~e~tjs-m~ra(~ :ubj~tiio~~el,delit~;~~t~{~/~;'~~;~~. I~ 2ip~, •sin~\~;~'¡; l~~·:~j~;tv~¡~~~t~ija1:s;;~., 
. ex;emos, y e~ dcte~in~dj~ c~s~~/cu~~d~ I~ ~~ndJ~ia i¡¡;[~a;I~ red~~ra, 't~s~~~atl~~S:~~:ere~t~/~~h~~;:· 



; . ·:.~ ' ' :':·;_· , ... ': ::: ;·:.~{·:.;~::: .... ' ·~': .,~·-~~~~.~> ;.:~ r::-
' . , ; , .· , . ,, '··.. .. . .·. . . ·. , ... ; . . . . , ,, ~53 ;.~~!~\, :t;~~;.irf,t.~.~~.~ '>· . 

la sentencia defintttva cuando el ¡uzgador deb~ ~ntrar al estudio de los aspectos m:a.ral ~ .s~b¡e,t.~yod~l,!llc1t.o:' ;•:,•.:: 

É~~~E'~~~~l~l~if ~~~tllll~!~' 
:,¡:J~r~@:f l~~~~~~~~~~~i~t~~~Jf t~t<": 

'có'ncepto de elem~~~~s del tipo peU:1~J¡'¡¡ü~!;t6~al~~\~n~¿ ~par~ la 'senten¿i~ definitiva, por rio versé iít~ctada .. ': , 
'.: ;~ \·: .... -.· < -:· :C: .. ·, J:::.:":·:. · .. :'~~)!:':.:·'({J·.·~·.>J;)~:.:,¡"f~~;:·.);.:;·,~~:.t:.'.·'.·: .. : .:<:;j~. :·:{::;<·; .~};\.·~-;~:;·: '.>·~- _.;: .;:<-:~·<'t:.·.: ... ::.'._::·~''_-·; ~.; .. /~: '·:.- ..... :.:., .. '._:· \ f~· ;- :; ~~> '~~-.<'.~:·; .. · 
con dichiÍs, refÓ~as:, SEGuNoO ·.TRIBUNAL:, COLÉGIADO ··EN MATERIA PENÁL DEL TERCER' 

! c1~cu~To:\+~:6.~:iº_~f'H~tfacJ,8;,j'f+A~~J,~t~~1e~Í~~{f ~;~lrc~\t~.F~.~.nl~:~~~±~~~~.:"~u1izi~'.t~)<···~ 
: ·: Federación ·Y. su Gaceta· Tomo::XII, · S.eptiembre de:2000, Tes.is:. 1Jl.2o,P,67P •Página:)35: Materia::·Penal 

· · ·. :~· ... ,., -:~·; .'· . ·.·.::.··.:··~·:y,-_-;~ ,··~·;.":-,::;.»;~,> .. ~ :.'.:: ... \\:, :; >-:;:?-.,:::.-:.¡~_·ú::~~.~,~~·<-_?:L.:·.~::.:,r~,{·~;,::~ii~·: \r; -.·,;: \·.~:; .;,::.:;,; --{:: é:. :\{¡ <:.\~ ;~.::::,\-;~J<,: ;~./-... ;/-;.~: ·. ·: .. · .. 
Tesis aislada; Amparo directo 160/2000.' 22 de junio de 2000, Unanimidad de' votos. Ponente:' Jorge Fenitin · 

·'. ii~eraQui~tán~}se~r~i~i~:J~d.U~~;~,~~~¡~·g~~¿~~j ,.:'.:: ;."iL.~'J>}L :;·,·. J··· ·.·.·.·. 
;·<<> ~:~:,;, :·;:'-'.-.:";<.:, :~; .. :'=:_.;_¡~.~~/~~-; .:~;-. .. :: .: \'.~-':o.:.::;:~"--.'.: ··,;:.:);i~-<· ,:.~:·~, '\'::~·~· .. · 

·.·La a~leriór t~~ii,¡e. fr~~a'.~z,íf J~~tiiii r~~~~\ .•. ~o~pi~i~;,~~~i~d~;~·~~~ '~1~tc;.~~~d~ •.uri.~.·~rden de 

nprelÍensiÓn ~ de un auío 'de f~rmal prisión' es Íe~~i'sito "esencial acrediiá~ el -c~er¡>~'del delito>. 
· · -··; .:.· ·.... ", ·" '.'°:. ·.-:: ;.:Y;f:·:-/·,:.~~~ .. ~·~,~::, .:.~·o:.-~·~.~-,:·~:··:{~·'.-:>'.:":~".::>:··,".·,,:,.;:.,:;/:·.:: ... -'.::·::,_~::.).'·~~<:"~:.:'.\:>~!'.:·'..· 

: El cu~llo''dé~n~ ·¡ f ;d:s~Isic1:;L:;~i·~~·~El ~onju~tLe elementos Óbjeti~os o externos que 
' ' ' i: . . - '" " - '.' }. - ' '' ' "· ,_: •'" ;; . '. > 1 · . - • - • " 1 , ..• ·' ' " :. - '" " - ~ .- : ' - ¡ . . ,,' . - ' " 

· ~Clristituyen l~ +t¿ri~lld~J¿~l Qe6~~·tjj~'1~í~/s~ñ~le co¡'¡;cÍ d~iito; ~(·como los no;,nativos, en el caso de 

queladeséripciónUpic11~;;~~;e,r~.j·:1S ;> '·.·. 
" ·-: .. ::, ,- . «-' '-, " , ,;.-;.·~-;' ¡ 

·¡ .. ::;(· ''-¡_,\';;",::;:·;·;;,:.:.\ 
·::~:,~~;}'. 'J¡," , 

C~d,igÓ;de p_r~éediinienios Penales ¡Íara el Distrito Federál agrega· también los 

s~bjeti~os ~uando, l~ d~scri~ciÓn tlpi~a as! los reqiti~ra. ·Po~ ende, y con base en los razonamientos 

vertidos por dlcha tesis la ~isnÍa no tenclria sustento en ~l fuero común. 



, J~. :~',;·,> _. 

;_._»·:.' • ":·.:~,i~~<;:~(}-:~· 

· Por otro lado, no hay que olvidar que dicha tesis C:ric~~~tr~~~ri~a~~~ia~n etriu~e;~;\'34¿;({;(\Ji~~:·{L 
-·~: , _· -,' ·. :-;: ....... ,'\ . .-. <· .·: t•'-.::· .. : ; •. ·:.<:. ·:- ·:· . . '-.::.. : !· ·.· . .-.:.·<- .. ·; ·.·,, '.~:(:·-:.' 

Federal d~ Procedh,;ientos Penales el cuál menct~ri~ ~ los el~~~~t~~ subJ~lt~mi'esp~~Ui~iiien s~;pfuafo 
·, . .:.- ··,-·,· . ."··-.·;.:.: ·:,c'_,·,r.~~'···~~·,•,-_,;• ~:.'-'.'-.e,.~:.'·"-~:-· .. " __ .·•,·.::·,···'_.·;.:.· .. _¡·._•-,,,./_. 

primero y en el párrafo segu~do se fofi~r~. que ~I juzg¿d~~ se dnc~~ntrá' obli~ada· lident~Ílrse 0al 'estudi~ delos .·, .· .. 

antes mencionados, la monienío de dictar sgn¡endia; · ~~·; ..•.... '.;• :'_i ;.; ; -:'.·•.. j{; ... ·:·Y• 
-_.-, ·~ -~·· .- _._, ....... ) .. -. -·-,, ::·;_- ,>:.;·;~;>· ·:·,~·· ~ ··~·-_.,.,. --:..~· 
·--. •; -~::')'~:' ''\ ,:'.:~'/.?" -.,,·~'·, .. _-:--;-~- . ' 

.n •• ;::';;:,:~~S~!~~~1~~1t;~l:!';\t~f~&~~~~;~,," 
dcfiniti~~;:5rj~~t'{)~~~~º~1\~~~i,ír~;ª;~}t~;if ~~':~s~~ff .c;t~~~r,~1:ºa~.~.ti~º.~~l·'11,~i'.,t?:'f {fr~,tis'.q,ue~ 
se encuentran, el.dolo o la culpa; ya que éstos, baJo el antenor .concepto de elementos del lipa penal; forman 

¡iarie· d~ .ici~:·~!~~e:i~~·d~l~_!f;~;~<,,·'; :~, ~.. :y ;,c;:y:¡·:;,'. < ''' );; ·,;; ·;. : · '\i:.'. 
¡-·~: 'j:.O>(':'·,¡, ,\; :·.;-:-' ;<-}' - :,\:.: ,~:-~;·'.·.:~.\·.": .... ~ ,.~ ,.""< •• ;;:~.'. ",' :'. ,, . -":·.'.::.·· ~,~·º"~ .. ~:·/~-L_. .:·.··~·' ....... >, . .. i~-.. ~·-f {, -:::>_~-~\·.:; .-:-.. _.-:.>~.: •;_: 

: ~ .- ,.~, ~X . ,·;,__:_,:f. ,7.: ,., ·., _- ,, 

.. ,Ed ¡¿l~1{~hirri'~~i~i~··c·a~·{~ ~t~rl~;"~~ ~~~uent~ ,¿ dispu~;;~ ~'n:~i i:i11d~1:i l~S det Códig~ Federal·.·. 

de. Proced;:ien~~~ ~~Üli1~s ~ué es;i~;~~; en. sÜ. pkaro seg~~do que el· ~ol~~Ia culpa se. encuentran 

- in~arilaráda: e~';a c~l~~b:itiél~~ Cfeo~:·~aus~li:ta) co~ <lo cual una vez más s~ demuestra la problemática de < 

, . .. . .• "~·-·· ,·:~;~:}'· • ,e /,.o-~;;--.;;·;:..,:~;·),·~:.· "' ... , .; .. ' .. ' 

,· •' .. /{ .. '','.' :~_ ... >- :~·<1 .. ''~·~:;; -~-... ·:·:':· .. :'J" 
- . o;>· .:··,::·;.: '.',' 

3!::··: ,;):/.' ·.L;;~/·· ,· :t ,· ~:,·\ ; .. ·: 
Parlo qílé e~ ~orictusión; p~ glrar .una orden de aprehensión como para el dictado de un auto de 

form~I: p~~i~~,·~~· ~~·i~q~;~re ·~i~: áJiáH~is .de l~s· el~~e~tos subjetivos según la instancia federal. Lo cual 
, i:;; :_·:·~.:~~:~.~?},·~?/i}<i-.::-::'.~;~:~x~-~ti~?~(:~<·: '::'.~:.-,';-:;.: ... '.h·:·~.-:-<.,~/:.·>·. ::<.:·,:: ..... :~ <·:·~: ·; .·: · · 

• •.•. resulta hunenta~leque tal situación se presente gracias ª.la reforma próxima pasada que sufrió el articulo. 16 

/:y1?.i~~sii\~c(;~~le~·~~;t~~í¿:~(~~i~~;d~l,~ettti. o~ :1~ c~al <se desprende como he afirmado la intención 

b~~cti c~l;rii1;;{~'.~~gri6;;;1~c~fci~e1~(Sf~'¡~~~rt1Jé'~j ·~~c1~ficio qué representa la garant!a de seguridad·~.· 
. i~~~i;'dad j~ndtc~·qi?rl~isie ~r:·~;fa~~·d~; deli;o al noll~alizar los elementos subjetivos que deh~c~rl~ .· .. 

;:~:./: \ i·:_j f_'~;'~i:~_{.'~~;:::·:?~~:~J::.~b:i~,\~:~:\::·¡{>.':::.~:!<'.·:<• ::;:'~/:;~::•~::;_:;:':: -.": o•'• ":,'.• > • ' : • • •, •: ,- '. ·: ~ ~-:--, e: 

• posibleme~te .~.º ~h,~~iía. ,~fneé~~i,~ad de que el inculp~do enfrentase un proceso penal con todaS las · 

: consecuélléias que éon lle~a el mismo.< 
;.----•,' .-'-·-·.'.-,.,. •' ::__ -



Sin· duda la rerort11~ se pre~~nt~ ~orno un iritenÍo pói fre~ar a la de;lncúenéia a tcid~ c~~ta, pe;or~~~lt~ . 
. . . \, . ', .- . - r·,·, .. · .. · .. ' ,, .. ,,; ... , •: 

ima aberraciónincrelbl~ que se ;é~lic_e ~acritica!Ído láe~oluéióndelderecho penal, coí'.no tÚeg~ridad .d~ los 

ciudadanos esta Ültim~ debe s~isieirip;e I~ p;e~is~~~yorde.el d~~ec~~¡;~rla'í: : •· . 

. . · .' > ~¿_; ·.·.·.-.··:.;;_·.~'~.~~.·.-•• e·._· ... '. ._,.x-.··.· 
" .-;-·;·.:/_ 

Por últhnÓ en el prfmerpáITáfo del. aítfcuÍo) 80. expone lo ~iguiente sobre el particular: 

· A~lculo·.1 s~< para''1:·!~o;pro~a~i~n~ del :~uerPb .. de; ·~el•iio···~-~e.'la_·.·. probable. 'responsabilidad el 

•.··indiCiad~.:e1•r.1i~{~ti!rio~~bli~~;ylo~\~~'.~i·~~¡i~tt~.de1a~~c~~n;m~ ~p~i~ p~~ ~~pl~ar Íos medios de 
.. - -·~:-·.:~-.~---· ·p,:F,<}~:-:\'?;3--\).~-~~I~\ .. ::?~;-::~:~:'.;".::~~-<~~-~,c,_,.'~~-- . __ ... ·. . .. . _ _--- . 

: . investigación 'qué estimen conducentes ségún su criterio,· aunque no sean dé los que menciona la ley, siempre 

"que está~ medios ~o :e:~'~ni~~~~s ~~er~ch:.•···· .. 
- ,! -. ·- : ~'. ~ 

:·' \f:.·· \:; .," 

4~3 . . ¿~s ~~~sE:C:~-~~~fas'DE LA CORRECTA APLICACIÓN .DEL CUERPO DEL 

'DELITO 

·. EÍ é:úé~o-del de tilo ·es la base del procedimiento penal por ende, es necesario acreditar sus elementos 
~ - '' '_ : •.. . :.~ '-'. "··--·_'::!.-_. ' ¡_ -· 

pera ¡iotler t~~ér p~;d:~ost~add ~Ími~mo .. 
···;·- ·f'.. ' ... ' ' ' 
-::-.·~-x .Y:·~ ,:::.y/· -:·:' ... -·r'i ~ .',·~: 

. Aunque ~es~li~fo~ioso ~omentar de nueva cuenta, pues es un hecho que todo profésionista y 

e.studiante deI~~r~cho ~ebe ~:be;, que la comprobación del cuerpo del delito es la base del procedimiento 

p~n~I, ~i~h~:~~~)e~e;rd~~~strarse descle que se inicia la prefase del procedimiento. ·ci~e lo constituye la 

·. averigua~ión J~e~ir . 
,::·.::;.'.:· 

AIÍ~ra bi~n, si. es cierto que todo Licenciado en Derecho concluyó sus estudios para esa 

es~ecializadón,. talii~i~~ e~ verdad que para desempeñarse como agente del Ministerio Público requiered~ 
determinadá especialización. 
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En este orden de lde~ ~o t~do. Llcen~lado en Derecho.~stÁ capacitado para desempeñar esa función, 
' - ', .· - .. - - .... .' . . ' ... , '" .. . } . . 

la cual requiere 'cié un ~orÍoci!Iliento perfücto del ProcediJlllérÍto Penal, Derecho Penal, ciencias y discipÚnas 

afines, y sobre todo sabe; miuÍ~jlll' ¡I~ 1~~111' ~'d~d~ I~ ~~~·es ei ~Úerpo d~l ~elito. 
,-__ ·: .. '·;;-- . 

- ·<->.·.--:~:)· .. ... ,, ... :,,--., ----:··,' ,;--· 

·. , . c. - (~,;:- i.''.• .J .. ¡' ~-<··;' 

LaS cuaUdades'ije'' lln'répr~sentanté'de' 1a·~~ciedad'n~ s~ adquieren .de.'ª. noche a lam~ana, ni. 

~e~~Él;~-~l.:~.~i~~~W~~l}ir~zt,. 
"(; _;,~·-.-: rr~:<·;.º·; .. -,.~ - - ,-; ,.·:~{~:·. ~:.::·~ ~-t'),, ·.~:~ -. ' -~ 1 '.:: \' 

. -. -- \~ ·_.;·;·~~.~-;.~_-~:;.: •. :;:). ,,_<' - ·-.. ~ <":'.."~ ,,.··,· ~ •. - '._''.·.~_';:'_·_:_.::: ~ ;_:_~_·.-~: •. :: . , . . , . :¡: ,_. -: . -'. )> '"' ·. ·"- - -. ·-:~.'-f;:¡¡':.-:·/-~-'/:; . ' ... _:_~.:-~·- --,;. ~ .. -.'" .. ~ ,.-, .. :·. ,,. -~;,: ___ :, .. ,1· - ' .•. - -· • ·• - < .. , ,·>;,:.:·:' 
As! .tas. cosas, el representante.de '.ª s_oc.iedaddeb,ede seruna ~ers~n~ cap~ de entender Ia dogmáti~a , · 

.:::~:~:!!:t~~~~~f Jl7~if~~'~i;ífü~~~]~lt~~f,~ 
que hoy en dla se realice h~a ¡eleé:~iilf ~de~~;¡d~~~: ;ci: ~i~~~rep;~sent~í~fa,· ,: ~:~i;m ·:los ~uales ¡¡;·; 

. . ~. -· ~: .. -. , i._2- :~ ~;·:: :~;_ ~_: _;:·~ ;.:_'.~- --~:_:~:~~\~; ;_~;.~~-:-~: ~ '.~>'·. ·'·::'.2 >.~.: :>: -~ ~ -·~:·~~;-{{:·:~ '•. ': '-. ~<:~?-- ... -~~:, :-.. : ;·!~>:_; ;~<<; ·;·~ ';:< .. :~ ~;~. /:;i:~-:': 
preferencia deben de é~ntiir éon rnª~~tria en l~~}encia;;'¡é' ;,2, - '1~~· . < '/ ' 'e;~.. - ' ;¡ ·- , - "' 

· · ·'-~--·~f<.>: ~-~;~>?: ·;.: ,,.;._:: · -·:--.-. ··:" r: ,- -~-.-.. ·>:-~\_~ ;;:-,. __ . i:1.~ ~ :{.:~(-
." ., .' .. ,~;~: <. ,:: -:~~'.'.'> :~<:\·::.: .; . ~;::'._:· :.;:~:~:-~-~-:~«," 

Por otro ~do;ei c~~iar co~ dich~s servidores públlco~ con;~bu,l~ a la~~~c~a~~·aplÍ6~~ii~~~ei"c~:4~J 
del delito,· por e~de' s~; c~nsecuencias estriban en la aplicación de la ley ~¡~ ~ioléntiir ia5 garilntias 'ci~ lo~ ·.• 

ciudadanos como son la de seguridad jurldica y libertad entre otras; 

. . ' . -· .. -
En efecto, aplicar adecuadamente el cuerpo del delito, es sióónimó d,e qÜe:él~iudadano tendrá la 

certidumbre, de que el Ministerio Públic~ actúa confonne a derecb1(,sine~bargo cabe _ha~er lasiguient~ • 
pregunta ¿cóm~ se a~licara ade~uadaincnte el cuerpo Jei d~lito si pa~~' la ;usticia ~ede~al se integra con 

ciertos cle~e~t~s lo ~ual ;o encuentra consonancia con la del fuero com~~? 



·' 

... ~-\~ ;:: ;,,',,, 

qÜedebe de respectar sus garantlaS y 'aétuar apegádo á la ley, ya que no hay que olvidar que el cuerpo del 

··.·delito tiene ini~fun~ió~ d~giiJ'.antlajuridica. · 

4.4 LA~ c~~sic~ENCIAS DE LA NO CORRECTA APLICACIÓN DEL CUERPO DEL 

DELITO. 

El no aplicar correctamente el cuerpo del delito trae serias consecuencias para el inculpado como para 

la reputación en.la ad~inisiración de justicia, lo anterior es as! por los siguientes razonamientos: 

De igual forma acontece cuaÍIÍlo ét ofeiididÓ:es interroglidÓ y asesorado por los policlas judiciales (o 

sus auxiliares no pert;~:cié~~~ a~!~ c~~~~~¡ó~ ''IÍiadriílas"i los cuales lo intimidan para que impute un 
..;.:.·' 

·· deliÍo a algún i~diciadci que n~ t<l'cci~·étió, de lo contrario el ofendido que tiene el único fin de recuperar su· .• •• 

• .. bien juridico protegiclci, ;o ·10 recibirá. Por su parte los agentes judiciales realizan este acto atroz con el fin de 

•. extorsionara io(;arriiliares del indiciado. Es decir que a cambio de una dadiva ellos convencerán al . 
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denunciante de no deponer en contra de alguno de los indiciados siendo que el mismo en ningún momento · 

participo en ~l illcito ~enal; . 

As! las cosa~ e~ importante qÜe ~l Ministerio Público no olvide que el cuerpo del delito es la piedra 

angÜlar· del_proc~~imiento penal, por lo que debe. ser acreditadó · correctarnénte)or;d;cha. rep;~senta~ión;···· 
s~clal,)' 'n~' ~e.Ó~~:d~i~· 1~::1i~e~a· ·;a q~~ .si se. ejercita acción p~nal~ h~'.die;t;a\, 'si~i~~~ra ~6~ ~~rse •..• ~ •.• 

·fr~t,g1i~~~:~1~~~~~!';~~árG:1:~·±i5~i5É·. 
suficientes éri la 'averiguación previa para acreditar él cuerpo deldelito.• .; 

, ~;:, :~: -.·.,¡-.·,. f):~:; J·~·· ,:;. ·:~;-~;; ·/f·;/::i·\: ::.-~~.;~\;:.: ~,-\ ,' ·:~:~; ·,_:_,~º/}·- ff.< . .:. "-'.- .. 
•• • .,. "•'."' ,,·.~-· - '..:'· < •'·'¡''.,?),,-. ¡. "·/:; 

. -~ :7,,:}l,~r,!:I·~}x;.<;!·~: .. ;,;:'.··~ '"'.· ... ·' . . .· .. 
'No hay que olyidarque··el.representant~~e. l~.soc•iedad~e encuentra obHga~o,a actualizarse• sobre· 

:::r-if ~i:~:sail~i~~~~if fü,f d;~:;\z:::,:t:::::;:. ::::•. 
re¡Írese~t~r~~~~ti~rá~tfo·~f1ti~~{~~&n'~~~y\1~1id~[~~66Jd~~e~~-~!'~J~¡pd~~ldetit~O. · ..... •.······., ... 

: ·~·:,'• :,l '",->; • !' • ,., -,-,,.·e • !".~•~::~~;.~:!:i: :..§c. -~> ~ "·:•." •,,, -~- ·;: ' '1' " •'o•>' 

·-·~"'.~<;':. ,, .-l"." ·:::~/;, - ,, ;,:.~~~~\,· .'.:~~-;-. y,.~-./,-;'·:.'.·.;~-, ·, ·\"7> - ' ,~·. ::-·.. . .. , 
· .:":-'. ", ,::.'.~ · , .~;\- .. ~;_;/?;-- :t ·~·:.; · ., .,;,o:::,·· ·•· '< .. : _ _'~~/~"·: ".':' :·;:.~<·~'1 ::\:::i>> 

>En este ~rder.~.e i~~~~ t:f or:~o:;~~e:t~~.p~ct.a ~:l~;'.i.~i~füc~f :~~~fü~e~ti{~s~~~:~:z:~;!R~!;~·'e;~;~rt~} 
quienes carentes de ese don de impartir justicia; de advertir las chicanas de las autorida_des admmistrallvas : 

dictan·•un a~l~ ;lé formal·prisiÓn en contra del presunto responsable):p~~r~Si/f~¡j¡n 1~'ri~-~e';.ien~i~':·· 
- ,- ' - . . .. . '. " ' '_: ;,'.': .. ·.- .. :·· .'.~/'; ' . '·. · .. 

. condenatoria y tiene que ser el tribunal de alzada quien se percate de tal aberración jurlÍlica en, virtud .de v'ér · . 

. lo.que no vio la representación social o el juez A quo. 

Por lo tanto con lo anterior se propicia graves consecuencias por la mala aplicación del cuerpo del 

delito como son: perjuicios sociales, familiares y económicos a la persona, la que después de haber sido 
' '/,' 

sometida a un procedimiento criminal denigraryte, la justicia lo perdona, no se disculpa, pero si le deja como 
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patrimonio social un estigma indeleble y un resentimiento. a todo lo relacionado con la administración de 

·justicia. 

Podria argu;nentnrse en jusÜficaciÓñ 'a.es~ ineptitudes qÚé, DURA . LEX, si, pe;o. es~. principio 

.· generalm~nte se ~¡)U~ll ~~· perj~i~io d~ i~~·de~amp~idd~";~ ciÚd~d~ÜitqJ~por1;~r~s' d~I ·destino ~e ven 

involucr~dos eriun illcÚó'~eri~í):~>: ,· .)'. :: . ' :.·:,!, ,: :~ '.X_>j·:~.··l);i·;''.~·~,:y{ ~. \ 
..:~. ;. ··¿. .. {:·t~ ::;~'~!?~ - ' . -

:,;,'.:;::::~t~~¡~~~~~¡~¡~~i~~~::~: 
· ... penal y si un 'stipendi c~~~~ f~;aÜ~~~ll~}N~J·~~;íJ~,,~~~~~~;,f~~fi,~~c,lÓnsin~ más bien como un acto 

·de gra~deia, de sabidurla¡i~~ú~E~~Fb~¡~~'cl:id~~ii~<leb;de ser lÍieh entendido por todo runcionario de 
•• ·,_ . . .e ,;-;·;.:·:- '.:-:,;-.'.>'_·\: .,_·_.:- •. ~:_;~'1_·'¡.~c·\·.{~¡:~/·,:;·i·c~>~'";'.-.·:_'·¿/;: .::·/·,;\:' ._·:. - , .''. 

la máteria 'y es su obligación' estudiarlo afondo'par8.;dict~: una .sentencia' condenatoria la cual' traerá 

. irrcpara~lcs J~n,secu:en~i~;;Jifi'e(~iud¡Jan~"~~~~~te·~~ih~d~· p~~ Üe~a el principio de la presúnció~ de 

inocencia desde ~1 acto ~1~iri~;áe 1~-~~~~I~~~~,~~e~~i1-aJ{ ·:, .·.'/,·;·.; · .· 
> ... _;·.-:· :,~·.,- :\~~~~:'t:·:/f'· :.··~-:·,~~\'" ~:·-' i. 

-, :,'.;. '::::~:::·· '"~:~;:r,~ ·~·~?~ :. •\'~\'-'.·1~~!_·; .. ·';-- ;/'>,~:· , 

De ningun~ mai°iera tlo;impÜl~~.1~-~rlt¡¿;i~:t~~ii~~~e que los. funcioniirios públicos encargados de 

la administración d~)u':;¡ci~,~~n~;,;<~in~ iq:~'~s{~~~-~~esfro medio social saturado de profesionistas del 

dere;ho com~ tales .de~e de s~l~¿cion~~~\:~ t~fü~'ca~acitacfos para ello. 
. . . ::·;c.-·>' - -~·: ~ .. ·/:· ... 

'.,:.\·:··,':··::i.:' '"'· .. 
·~ '.'.''C :.:;~ :- '." 

. ~- '" 

4.s CRÍTICA v PROPUESTA DE ~~:APLICACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO 

, Resulta criticable la romia en ·q~e,~u;síra legislación por el paso del tiempo a aplicado el cuerpo del 

. delito, como hemos visto ~.lo, larg() del pr~sente trabajo hemos intentado dejar en claro que el cuerpo del 



.'.",,i;: ,_;" "'';>~:~::, ·."// e•-,><,> ••.>)• :",'.\,.;:;;, •' :;- ,> <' ,.~,,/• ··'{'"' • 
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·····d.eUlo ~s,·~n·~o~cepii::~~Jicf d.j's»~~;}r~i~~c~a~~7~-~l:~~~~~,h,~:·~,fa~1,;~~-~~~r~3.s~~~:s~I~ntendido o no 
· se ha reahzado un estud1o·conc1enzudo del _mismo y de _su repercusión en. el derecho penal mexicano; 

Ti di , .. ~,.::,JJ~;;,;~:~1iM:.ili~ITif :~gi~;;;, ;,.,,, y~ ~ 
distintas disposiciories Íegaies '¡ié~f,J~_~fre~éi~~ ¡isnirl~~d~¿~ -~é 1~-,ha:-~~ri:~;~~ distintos elementos, por lo 

que la critica' más que. al' cu~~~d~l ~~füoi¡ d~~e ~~r enfocad;~ los legl~lti~res,' Ministério Público, Jueces, 
-.>··;·-:·'::.': :·,_-., ;' ' .. '~ 

magistrados ytod~ta~~~¡¡~5\íu'e:c11:\1~~·ri¡im~;ÍI difect¿ o indirecta se én~úerit~en réi~cionados con la función 
e :·::-·.t?.:"f~-1:,;, ; • "·.o-.: • .e 

de impartir y procura? ju';iÍciií/ ·· .•• 

Lo ant¿rlo; es ~·l,~{~¡~¿cl; deque los doctos del derecho ~an intentado que su ideologla respecto al 
. ~.:. _;. i.' '~:,' -".;- . . . ,. 

cuerpodet'delito'l'e¡Íeréuta ~é algu~a forma en él animo de-ios·legisladores sin lograr una consonancia 

adecuada. -· · 
' . .,, . ·-: :·., 

P~r otra p~rt~;-'pka~poJer i;te~ar dar unqropuest~'d~ aplicación sobre la figura juridica que • -.,.,. :·:.; 

Ahóra bi~n. para lograr el Óbj~Ü~o 'ii~téri~'r, 1~'propÚesta debe tener un orden coherente para poder .. 
":; \' ' ·' ~ ¡;,,,:· 

adecuar la misma a l~s e~pectativas· det' l~cior, p~r lo que comprenderá los siguientes puntos: una 
, ·'· ., ' - ,· . 

justilicáción deltein~.planteamientodel problema y por ultimo la propuesta. 
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En efecto parii poder arribar· a unaconclusión y por ende a una propuesta de solución es necesario 

plantear l~ siguie~ie. 

. ' 

La evoluciÓ~ d~ 1'a ~~éied~d en todos ¿Íts rubro~ ha impulsado la modificación en sus instituciones y, ·• 
'·.··:;-,·. '•-·;,:'. 

·· éuesti~n~d~i~'úl\tid~ddé .. tii~'cci~c~p't~s Y.d~ sus teorias:En maier!api:nill,.este fenómeno se_evidencl~cci~ ·_•:,f: 
claridad en el co,ni~nido de lri'q~Jíradi~i~?ªÍ~~~te~e cÓnoce c~~o"el·c;eili'o d~I d61ito;;, • ' ' . •\•• A~ 

t". ' •,:_;¡ : :·-, '.:_, • • - -

.;·_:.·::::.'· ~-~<> ''··~::" ·::··:,_.:;.-.-~_,·,·/.: '. ' .. ·,:;. ',_:::·:: ·.- ..... - ·->;\.:._:._':'; .':·;···i.',.:;.·,:.~;_,.-.~ !--' 
.:.- J '. , ·: ~ -.' • ,~·- - • ,, • ; ., 

. :::.~~~r~t.~t{~~~~~~~r~~~~~:~i~t~i~~-:~ 
..... ·. ~~,,:~';' ,,, ,, ; . L ,;_:;~-- ~J;¡f/ _,~·r -~- ~ -~ ~-\ ,;:~ :·-::·~-'.:~~- .; · ~}::~-:~Y:·".; · ~' .. '·< ;.;_ · ·._·,,."-;t.' · ~·;·· ;. -- f· :- ,'.. :<: ~~ .' · ' __,.,~ · · · --

' mexicana.'dicho concepto aunque nopr~~iso el c?lltenido del mismo,·si d~di~6.:~irios articules· il' s~ñai:r,' ·•y 
.'reglas~iir~s~'cd~~r~~i~{óri~·.O;"'ti'f,'._N,i'.t.: ,~j.}:, : ,¡,·:. ;}·'.::_: ';; :/' :~}· 2'.1{ :~·· ,; ~:~r-~·:~,.· .·. 

:·'.· .. · "~" ·:., ·. . ... :!~·· ... :L'. ,. .. , ·~·~_·.~·· · .. ~\' ,~ -,·_:}(~ ··.··:·C.;/::~,:'.;\-... -.,. ·:;~;.~,E~~ '~_\'.\;-:/:; ¡" -· -. · ··' 

. ',t/•' ~~--·:~· ·,.> ,-' -'¡;~; .. _¡_.·:- _·'·{ \~~.·_;· ':·-:, ~:-·,;',. ;.:::,, -~;:,,_:~~!_: •. :._:; g,'t: ')~{-.. •,;;:-.·.· ...•. ~.·,;::~ -. - :~~- .... \; > :·;'. 
\(;\ /.:·<-.7> .. _ .. --.· :7,) .. r. "t- -, ::·:._:; :::.;:-.. ·/:: /.;>·;·,·; -:-:o: ~:~'.·:·:=·· .:.: /:. 7

" 

... Co~la CóñstiÍucÍÓn •de···l91 f s~··intr;du'cé di~ha :figura jurldica'é~ el ~rtlc~lot9'dei'•inéii~ion~do 

orde~a!!Íiento, ei~viuldo al 'mismo a una garantl~ de ~e~~~fü]Jridi~; ;:'J~· Íi~~~ai~~r~ i~ ~i~~ádanos. él 
·- -;-• -;:/;::; 

qÚe sea requisito indispensable que se encuentre ácrediÍado p~;poÚr diCtar. un auto de fonmil prisión. He 
- . ·. -.. ' -(_-·;-•y .,_,; ;'' ' .• ··--·' ' •.•. " • -., ~ -

ahl que sea de gran importancia dicho concepto para el de~~cho p~naÍ e~ ge~éral. · · 

No asl en el numeral 16 que hace referencia a Iá o~den de aprehensión; con el paso del tiempo y la 

imperiosa evolución de la ciencia penal surgen con{entés que influyen de una u otra manera en nuestro 

derecho penal como lo es el causalismo, causalismo vaÍ~rativo,~Í finaiismo~ elfuncioriali~mo, etc,· . 



. · .. :'; <·.> +:, t:.:.: ·ú/:~'.?· e ;~ ".'.'.' ,; >s :: · .;:>·;:;; .. _ .. ·.·:·r:: · .;; A6~,: 

: .. _ .. · •·· • :y:·r;+~)~~~.r~;~~j6~:~¡~~~~;\~·.~re~~~t~.~r;~~t0eJ~~f ~~.~t}~~ltt~.l~~.ief~~~i&tde%~~;s,\'.;~~:;·:. 
i maneras por ¡o;s.doctrin~os de la ciencio, al)gual.quelas .. legislaciones delas e•ntidades feder~tivas.Asl las• 

•• cos~s ~l~~:ºf.j~~~~J~~~f ~~t~.i~f tt~i~~~.~9pd,rpir.·%~;i:cs1f~r~f 5;0~~:;,~}ime~,Y+.~ s.~;~~resen;ó •. : 
,' enelaño d~ l.984dondesedi5,pus?e,ñ la legi~lación secündaria'que 'el cuerpcídél_delito se c~mponla.dé los·· 

, :~~~~~~íi11~~~.•.~.1.~u~t~~i~~~~~.j~~ 
ell ta pro babi~ r~spori~abiú'dad:- ' . . '· . ' 

'; :;1:>' !>.> ~:~:).-~ _\.;;~;-,~-~~·;;;'':··' ~.:.\>·:' ' . 
':·::::·.:;:: .,'_·;,·:;.·.,;,-,:;-_f.:::\/;,.:·.;~»:' ':-·' ·, _:.. ,-. - _··. .' 

' c~n i~:~~i~~~:r~~¡~-4~~:~~ ·;~~i: nri ~· tal c~~rus¡ón p~~o· para la ~~yori~ se d,erivaro~ m_ás 

~*~;~~i~~~li~~~~~~!~J~~~::ir~,;:~:.~~ 
aterrizó en 'el ánibitó 'procesal;" se;!le.gó ·a'' pensar· que al· fin ;el derecho;sustantivo :Y. el procesal tenlari". : 

_·,.- ,:'--~· ~:.,-·;-~~~-:··f:~.'-,-~::'.~1>~~~~;~-~~~--~~:~;·:~~~:c~;·:~h·.:·6\:~~;;.::: .< .. _¿~~:-~: :~:~> .. i'.;f _- -~~-.:-_~::;.· .}'..<._,_;_ :_·::.~>:~- :::-.·_ ;.f __ -. : .. _, ._. ·._. _ .- , : . __ : -_. '. · ..... · ·;_:: .- ~ -
coñsonáricia ~enlie~si; diéhá rcfOrÍi!Ílcáüso gran revúelo; y desde 'nii punto de vista no debió darse la misma de ..• 

. :: .
1

. ~"·:\i:'.~·>\:·:;{·_._:'-'·:· -~, ·._ ;;:::= :~' ;;~?~-~~-~]1!:k:\~~-('._'; :t:::~:~- -~':-~- -:·:~.>;~: '.:<· ';_,:_::,_--::·;·_:·~!:;,! .:~~--- ~. ",' - .. -<·>··_---_. - . -
esa fonna,·péro.esio ói:tirrió'cnbáse:algrari desconocimiento que dé el cuerpo deldelito.siempre se ha · 
~- :.- : : , ·W>~:~"-·~·;:~~---.. -.r::.<~,t~ó~ i:~:,:\:·:S~{~\_(Z~~~~~;:~~;:y;:~~:·:~~;X~/ \~:\:_:.'..;>:·;~:;·:~ ;~;_:_:~~-:_ :.-- -'-: ::-,_ ·:·--.:;.··_·:_, :::. :: -_.--.: : : . . · .. -· .. - .- :; . _. : 
tenido,' sin embar!lº• dicha refornlahenc.11n~nmento que cons1slló en que los encargados de 1mpart1r y 

~íocÜ;~;i~~;¡~¡-~~~i~;~'.es,a~:,~.eh\~"dci~r;1~a~e~~i.''i' . . . 

:--.:~·\.'")': :>·~,' ;<~·~.· ·~~;~¡¡~~~;;.- ,.·;;{··:·· :~J~~: .:·t .. ' 

. :. .;·, .d~i;~~ ~~·~~¡~~~~iil~ f¡lf kde~ap~cidad para algunos profesionistas de la ciencia en entender,la , 

· :d.~g~~;i~a.f~~~\'~~!~1.~i~;e~to; de ~~ hab~r contado con dicha fonnación en la carrera, si bie.n es. ciertoJÓ · , 

anterior, es una obligación-·de ,los servi.dores públicos conocer los criterios doctrinarios acerca de 1.a ciencia-e 

¡leíiht. 

Por . último la reforma próxima pasada del ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve ·en la 



.. . 
>o - '""~-M•'< - ··~ •hMo•,>~-•• ~-~-···-·'"'- :,_.~, 

que de nueva cuenta surge _el cuerpo del delito como.el ave rénix, con la cuál se.pensó'én prlnclpló{< ' 
que se optarla peí; algún siste~a vanguardista de la dogmática penal, o que ia ~~llcionada fiiu;B'~~t1a' w: i 

. resUrgido con máyor brlllailtes que ante~ y que el legislador habla regresado a la ligur¡ ~~~l~aé~ c~ie~i~,~~·¿ ''; 
'-. virtud de 'énte'í{der pÓr fin; ii ci~n6i~7exact~ ~;~. sls\iificado ;tién~ · 1:~ism~. Sin ·~~bargo e~to ·11;;· -~¡;¿;~¡~~¡; ·.·.· '< 

,,,cof1lo .·seesi{ernl>~:-s1nO,'.li~i~~1}illtr~~;e:;r~g;;~sa:~l··.cu~~o 1d~l.deÚto p~r1lne~~hi ; ko .df u~~' m'a~l:~a ···; •: 

· '!"~ttl;~;~~~~~1~1~~:rc:.m;~!~ '.~,,~;.....,; + ,..·;;_~; · 
,:,• ~-~ .:·.. ">} ~ ~-,7 

';~< .,\- .¿ . . · 

. . dicha polémica íérmino la refónria de 1993 al incluir en el tipo el dolo y la culpa pero con la reforma de 1999 
--.· ~ • > ", 

d~ridé ~oio's~ piel~ que _se ~credite los elementos objetivos asl como los normativo si la Ílescrlp~ión tÍpica lo 

r~~lliere:iepresen;a 'sin lugar ª·dudas un retroceso en el avance de la ciencia penal.. .. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Los temas profundos del derecho penal son en buena parte confusos, para quienes con ligereza han 

estud.iado ~sta materia: De ah!, es donde parte la especial problemática del tratamiento de lo que significa 
·.- ':'::' -:· ~-: 

"cuerpo del delito". 

' . 

· Enefecto, el concepto del cuerpo del delito resulta plurivoco por ende pioduqe una serie de. 

· .·. confusi~nesq~e entorpecen el entender adecuadamente dicho concepto. La rápida r~visiÓn histórica en.éste.'•··.· 
·_;1{ -, ·"·. •, ' '. -.,, . 

. i~n{~'~()~ p~rmite Jle~cát~os que las legislaciones de las ~ntidades fedér~tivás, antes de que se imp\a~tara~ ·• 

. ····los elelllentos del tipo ya _exlsÍlan contradicciones en que s~ debla entender po( éuerpo del delito y cuales. 

eran IÓs elementos que lo conformaban. 



solo. repercute ~n cue~to a Ía orden de aprehensión y el auto de fonnal prisión y n~ asi ~n la sentenciá en la 

: cu~I pr~J~1~ij l~t'~le~;~;ósd~I tipo e incluso existe un tesis jurisprudencia\ reciente sobre este aspecto la 
' . '" ·--·,,··· " 

cual secÍ~~o~fn~de la siguiente manera: 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DEL. SÓLO ES APLICABLE A LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, DE ACUERDO CON LAS REFORMAS A 

LOS ARTICULOS 16 Y 19, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

PUBLICADAS EL OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

La tesis jurisprudencia\ aunque es aislada la misma es la más reciente que habla sobre el cuerpo del 

delito y dicha tesis de alguna forma puede influir en el animo del juzgador, lo que propicia un conflicto con 
. ·. 

el numeral 168 y 122 del Código de Procedimientos Federales y el Código de Procedimientos Penales para el_ 

Distrito Federal respectivamente que disponen que el dolo y la culpa se analizara en la responsabilidad co~ lo 

q~e- no hay que olvidar que los elementos del tipo penal incluyen al dolo y la culp~ por eríde par~'dict~r~ 
- , ~:~t~~~iael juzgador deberá verificar dichos elementos del tipo. 

. ~ " - -

.- En efecto, dicha problemática nunca analizó. el legislador al optar por el cueipo del delito ;in 
' ·• . ,' •, 

entenderlo a ciencia exacta, en la presente reforma lo que se nota al regresar al cuerpo del delito, sin duda es 
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que el legislador le pareéió más •adecuado como se escucha dicho concepto y no a51 el de los elementos del : 

tipo. 

. . . 

Por otro lado la tesis jurisprudencia! en comento denota de alguna manera que no se puede aceptar del 
- - --· ,__ - .. 

. '.-_·.· ;_ ._ ' ' -

todo, que el dolo y la culpa no sean analizadospara vérificar si se encuentra demostrado plenamente el 

En· éste orden de ideM enia práctica las agencias investigadoras tiene una carga de trabajo llluy 
' - ·,:,.- ,··,' .. - . ··.. - . . . .. 

grand~.~o~i~~~eri;~~;~t~ J~ ex~~;Ó de v!~tillla's u ofendidos que quieren presentar denuncia,· per~ :~ói ~¡,:'. , · . 
• • - ,. ·~,' ' ' • ' - - - • ' • ·.- - - - -- - • - - • • ' .. ' <O 

'-·· ti~~Po::_ pCf<úd~ ;'d~~id~'~ .: re·ttr~~~~:- }vteri~~ -~\~b~j~ :·para' el Ministerio Público en espei:iat 'é~~n~l~ '. ·¿~·isi~ri: /:},,~: 
deten;dos. P~~ s~parte el ~bo~ado;~e~e~sor en~lgunos casos le interesa la libertad de, su;~;ient~·:·¿+~;¿d~:;\C 

?~~~r:1~~!&~~~t±:?fü~t'.r~:=~:::~.:füi'< 
\a que's~ a'rgüni~~iá' <ill'e. es p~rdid~ de Íielll~o:·q~e para tal motivo ~xiste la preinstrucción y el proceso. este .. 

•' ·"" :., • ..• : .. ~ ': ~ ; . ' _. -,, ' . _ .. -_\ ·:· ._.,_ • - . ., ··<..·, -~!' ,. ·C. . _,. ' • . . - , 

Por o'tiá parte si aunamos' que ~l ~¡,¿~~do deferi~a; le Íaltan los motivos suficientes para hacer acto de .i . .. ,,. - . ., . . ' ~- -· '.~ .. . . 

presen~ia ante'l¡;r~¡Ír;s~~t~~¡~~ ;S0°Ci~1,;;~1{J~'¿:;r~o.~frejo. del cuerpo .del •. delito. y el eílmero plazo de·.· 

.·~uar~+ Y.:~ch~:~~~b:;ii~:.o:~f t.H~sE~~~ª~\~~!s:c:oKt,i;~ada5 que deja ~l·:~~~ ·saliente, •. re~ultan .ser. estas •• 

. 'circunsiani:iiis. his. que repercüteri en: llevar acabo correctámente las. diligencias necesarias para. la debida 

• · . i~tegr~~ón de l¿~~~~t;:[i~ri·~;~~i~,;. · ··· 
_:~~<: .. ,. .... ·t " 

'·.:~,,} ;:~:(~ 

Provoci~~d~ ~~n ello que exÍstá un riesgo fundado de que se cometan injusticia irremediables con los 
- ~ '. - '·: : ·. ' . -

probables responsables que por asares del destino se ven involucrados en un illcito penal. 



d~shogar pruebas d~ntr~ del Íérmino coristitu~i~nal ~ e~ampli~ción~el mismo si fu~co~c~~id¡, . 
. - .. . . -· ·-·-- - . ',:,_,;;;: 

~'' ' -

!ln primer i~gar, eii~eZadticfr~ fn su negátiva d~ señalar fe~ha para eldeshago de lá prueba dentro 
._._,-. ·;. - . '·- . . : .. '• ' : - ,' ; ... , ... ' . '•''. ·_ ·-·. ,:· ·,,.. - -> ..... _ . .' 

·. p~c)baÜzÜS rirreCidas. 
-. -·--:7·: ., . 

• E~s~~Ündo luga~,no obstante que el.tribunal se ,encuentre desh~gado de laborés,~i el abogado defensor no -., -. ·- - - ·-·- ··- __ .,,_ -·- ' - " - .. . - ..... 

. ~~d~ ¡¿~ consentidos del juez o del s~cretaiio no l~ ~jaran fe~h~ d~ desahog~ de las probanzas sin~ después 
I·<-:-· , ·.··,. ' .· . ., ' . ; •'. •:' •:. .. -·' ·.· "'.--·. " ' . . . . • ._, . ·- . , ·, .. ," . . . ·' • 

. .')d~•l ;~~ino c~Ü~;•i;ucioria1 o si l~ prob~;as qu~ si: ~frec~n dentro de l~ ;;m;iiaciÓ~ del térmiii~ ~~ fuera>.•· 
";~;,' >'::';'-·-.· ·~ :--"¡ ;'- ·.;- • --·'f-'::_ :'.:. ,·.: r > • 

posible el d~sahÓgo de todas y cadil u~a dé ias mism~ lli soñar, que s~· celebre nueva diligencia para el . 
f ; ,., '" ·"\. 

.,·-·.:;.· .. '-.·-
\. .. •. ofrecimiento de tas pnÍebasfaltantes dentro de dicho término: .. 

. . ·----~-' ...... ,,- :,·:~::.'.;'.;·.:-~:.r· ·'',,:.-~'f.:;~,.~·-.. {~;~::-~<:-._····;,.:- - ~(· .,· 
-.. ~-e-~~::,:~ ~-J,L· º·--:-:y~:.~*·~.~~~·,~-·,_.:··-~.:~<··: i~: .~·~:·::~;-; ::·~\ ·:~r:'. 

·Aho~á'bÍ~n·;f~~.~·JJo sIT~é·d~~~e· ¿~ iÍi~~~as.~c~lo~e~ tanto el Ministerio ~úblico com.o el Juez e 
:·S: :._,~'',::~\.:: ·" ~··.:- : '---~·{,; 

incluso. ~l TribunaÍ Superior de 'Jüstiéia o los Jueées 'de Distrito y .TribÚnales Federales esgrimen diferentes y 
·.fI' ·_¡, ' 

respectivos p~ntosd~ vi~¡;¡;~ rei~~iÓ~'~iín la c~~pro!Í~eión deicue~o del delito .. 
\ ... ,· .. '(··-·.· ;.--· --- . ,--·_,-..·, :-·.-· .. 

Asl las COSaS, als;in~ ~éces. ~f Ju~z a~túa d~ ·~~~ ln~~era' Ú~ida: dig~o~ • paSiVn, al. resolver la·· .. 

situación jurldica de· l~s p;;~~n~~s r~;po~~all16;¡;(~~í.·~~~·;1;~~~{d~;_sei·i~n;o~id~s d¡~iJ~ü~sto ~iir dejar · 

en libertad aún p:esullto y más cu.ando. s.é ~rata de u~ ·~~Íi;~bástante gl'ave. Es que'cü~~o.~e ha·v¡~to. qu~a un< 

. juez se l~ castigue p~r d~jar a un i~~c~Íltepnvadii des~ libertÍld, 1h,a! ji~rn ahl·d~ aquel, qu~ suelte a un 

. delincuente. 



n;·Ifi,1;r:; r. i ..... ·,... :, tr .. ,:· . ;· :.· ::; . < L.···, ;'~> :·. '''·:,,,. '}.' <.?;".? '.··1···7·.;2 .... 
:, ,/{'·" ·.; ·: ·: .• "±,' - :;:;·:::; ,.:_''}:'.,: • .:.. 1" ,;-,' > 

;.;:·\;L:".: ~ .,, ,. _, .· . . . .._ -... :'.----- -/~· -~- ··- ,,, .. - ---· - :>'.:.'. .·)/~ ·:.:,:·-· .. i_,,.::.:··:'.':::~- ... ·•:· .?- :.": .. < .......... ,._ -.::. \- ~:-~-~(. ·r ._.--__ ~-- .. >-- -
; \ · Muchas vece.s ªCotu;do de '5:imilar manéra q;ue eiag~nt; del ~inÍsterio PúbUc~, El jüez,' no ob.st!ll1te ·.; · 

Í~~~~ ala V¡;;~ ;~~:~~~ds:J~~·é~i~:di~'Ja~if~~1~~Je%~~i~c~:~;1r1i~~~~~~füsj~~~~~t~;í~{i~i~~aÍes 
,desarr~lladris po~~~cl11'~uiétci al &61uár. ~~~~nJG~t~·~~1~ bómis\6~\1~ <Íi~eis;;~ J~ut;;~.'oect~r~ ~~reditado el . 

. , · ... ;su.;-~--i·.'.-:_~·::~\'-<·· ... r//,;;.;.: ,'.:., · • ._.:,_ :'·;~·.····.\ 

CUC!'JlO clel d~lito y di~tii' úéaüi6<dé i~~~I prisión éri Johira d~lpré~~nto ó p~or a~n dicta Úna senténcia 
•,• ;, '': • --'.•.'•;•,'e; - ·~ •)-, 

condenatoria'potfalÍáde íener~.los sü.liciérites-'motivos pará .hacer prevalecer la justicia y el estado de 

Por último yen ririud del~ ~terior, es necesario r~alizar las siguientes interrogantes ¿Por qué actúan 

asl los: fu~ci~nárlos Públic~s' ~n~arg~d;s d~ lá administración de' la justicia?·. ¿Quién. es. el . que act~a 
. ; ~»· :~_,. ,: ,: ~- ·, _,'. .- ; ' ' -·. - ~ 

·· equivoca<Íameníé al ~~5ó1vér una' siíuáciÓ~ i~ridicá?. ¿Por qu~ se van cometiendo· errores desde el momenío 

. que se inicia la indagatoria y ~e ~a'ñ ~~solvl~nd; has!~ llegar al amparo directo, si es ~ecesario? ¿Quién tiene 

la razón de que elementos del cuerpo del .delito s~ deben de'acreditar para poder comprobarlo? 

PROPUESTA. 

Asl pues como se ha visto a lo largo de este breve trabajo, referente al cuerpo del delito, nos hemos 

percatado que resulta ser una figura jurldica de concepción piuri~oca por ende, es necesario que se unifique 

dicho concepto para evitar desacu~~d~s e~ las legislacioll~sd~ l~ entidade~f~derativas y asl intent~rmejiirar .· 
-"<' .~·~~~:./'~: :~/· • :·~\!'\· ::·_. ~:~;:· .·:.-::·:· ,; . ". ;:. ' . .: .. 

·la procuración e· impartición de lajÜstÍciÍI pémíl en Méxiéii,' por lo_í¡Üe se propóne :Una s~rie .de incisos. con 
.. · . <. · _ -~.<-";µ.·.~yI_:~;~;~;~:~·;ti:;~~~~.ij}-~:{.!;_i):º __ ,· .. :·~·~:;z~¡:.~~;~~-::~~;~:·.¿i:~;:~~l~;~f,~:·:·::·:~_:.'.:/:·· ··' · .'.·· ·::;_ .. .-.. . ·· \ 

respectiva' propuesta para ilÍtenfordichá mejoria en el sistema de justicia penal en México: 
-;·~~·:-'; ;\•·:," t:;~:.· }#~: !··'.:·.:' ,-·:.~··/, .•'•" 

. :\·.~ --., ~:t,::0';~/.; .:.;: :;;·.'---';~\~--:';;;, -~~i- :::.:-:;~·, ::-~;~·~·- :;.•. 
·" .. ~-.:-; ·:1,-::'.!·, _ _-·~ V:, "J_,::?. "°~-,'.-:~ ;~' 

.· a) En efe~to, e~ ~;~e~~"fio' J~ifií:i/e(crlle!Ío ~obre el cuerpo del delito, el cual debe ser adoptado por 
- O • - " • ' e • - •, "",-·',•:, :: ' ; • ' • •' > ~; ";--''-. • 

todas las enticÍ~des f~derati~as~ri coÓ~~~~ncÍa e incrustarse en el Código Penal en el capitulo primero, que se 



, ,"'.¡~:-·· 

~· ·, ',; ',• ·, ~r; ":.J;}·. ~~;>)::<· ·'(. ·:';: ,, .,. ' 
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:',', . refieri}~ ·¡.~>reglns ~~riciales sobre delitos y responsnbilidad agregándose en el articulo Octavo In definición 
,. ,··- ;,'.,i·-,,:: '··:·), .- "·'.,.,e~'~.;-·, : 

.<l · .d~l cú¿rpocl~f'delito, 'ciiie co~sideramos sen la siguiente: 

·. ,"El Cuerpo del Dellto es un hecho de acto u omlsi6n delictivo determinado, en el cual se 

· presentán la totalidad de los elementos del tipo" 

Lo anterior es as! en virtud, de los siguientes razonamientos . 

. _ Primero; por. que no existe en la actualidnd un concepto de el cuerpo del delito en ningún dispositivo 

· legal los ~ual.es sed_edican a mencionar que elementos componen al cuerpo del delito pero en ninguna forma 

·. Segimdo; ¿por ,qué la definición en el Código Penal y no en el de procedimientos?. Para distinguir que 

la definición °d~l~~~l"p'ci'<let delito es sustantiva, en cambio en materia adjetiva tiene que aparecer el como se 

comprueba cli~ha fig~~~ j~ridl~a y no su concepción. 

::· .. .':;:·;·_<.:;;:: . .:.·· __ .. •' . 

•·.Tercer;; ;es :;ndis~ensable que el concepto sea adoptado por las legislaciones federales, aún que como ·. · 

hemos m~~ci~ri~cló algunos tratadistas sostiene contradicción sobre la. soberiÍnia de legislar:p;opi~ de 16s . 

• E¿tati~·s.:No· obstante, lo anterior otros opinan que con ello se afecta el pacto federal como la seguridad 

ju~di¿a ~~·los ciudadanos. Por otra parte algunos se han percatado de la necesidad de crear un solo códl~o · 
para t~d~\n-~epulllica. Por lo tanto, lo que se propone es que se ncojn el concepto que hemos eniitido sobre;:. -

-el cuerpo-del delito en todns !ns legislaciones en su Código Penal respectivo, para evitnr In divergencin de 

criterios. 



'·· ;:;~:;::~;);:i'.i:···· ,;;. · .. ?f ;·o<···•···· . ,.,;· ?;.i \J> S.¡'.'i:x ~·;·; ; .. ;L~, ~ .. '!,· ,::'':':\i.;i,.· í;4 

;~·~'.)~\{)f ;f~~;lfri:: t~:.,~~~f :~~e :~:u~'. die~~· de;~·nici~n' ~~,e~'.a~I;~:~. :~ \~I·;~~,~~<~~'.;J~ ·:~~~ .. ~~~ e~isf 
1?{ é';;ngruencia con ~I artii:u!o'~éptii'rio del i:ócÜgo penal que tendrá-q~~ se~ para íocÍa 1; Republi~i el r~fere~Íe a .. ·· 
-:;7"-·' · '··.:: '~ "i<·:. :-~·",,_·,1::.-. y-;-"'·'·., .. ·--~::;-~ /,:i·: ·-· .. ,,~-~ - .:."1 ;::·:.~{.i -~.;~;:~~'-'.-\,~.:~~ /'~}>;:;··,~-·~)-Y-:./C~./:·%~~1 k.·:·-;:'>:· h;; ~·'-

la definici~h;~~!~~IJt~.:.·~ .. ;,· ;~;~ , , ': _,; , ·' '· .¡~'.;;: .:i ;~,·. 1/,<¿ ,j\R'.5:~,t.:r;, , ''[',,'- ,. ' 

~\-X~~j~~~:i~~'J;iJ~~~~~f í~~~Í~~~~¡.f Ji~;· 
- . é~ ~o'melltoyíÍoosciieias 'tas cualei:en ríi~gÍln monientó se harÍ reféridci a la eseÍlciad~I cuerpo di:! delito sino 

'á iií~;~;~~;;~'(~~·o úi~~ l~i~:~¡~~~'iii~finiciÓn c~h ~~élemento dél tipii (~le;;nto ob}~tiv<Í) esto tiene 
:./~~:;.'· .~~ :j::J.:~!~{~f~<:~-~;~,;;\i:~:-~ ;:~:/):~-,: :,\?/< :·_·:!.~·.~·".>~:-··o '" : · .. · -:. :·. ' - -: "· . . • 
su .mzónde.men lo siguiente:· 

. :-;::·.: ::·_'.: .. ;..,.'/:'" ':::r~·:,;.•;<.' 'T,•\•" 

) único{ é<Ílób~iid~·~I ~<Íncepio del ~uerpo del delito e.n la jurisprudencia encontraría consonancia con 
~:·'·):«~->~i-,;~~;:'.~'':?_-·_·-~:~- .. -:--;~_;::-·~ .. -_· __'. ·· .. - - . . 

· e! d~~,.c~~igo Penal •. para 'una de.bida congruenciá de dicho concepto y evitar con ello, lo que acontecido por 

eI paso ele! tie~pó'ell nuestrá legislación; ya que como se vió en; el presente trabajo mientras que la 

' ··Íe~l~l~~i¿·~,;l~~rbi ~l ·é~Ü~~;t~· ~el c~~~~ d~; '.d~;itci, ~~·tal ~ cual manera en ocasiones variaba de los 
';·.;·, !•; ''· ·.·•·-- ¡._•">>.~ .\ ·:;::-, ~(; P, <; .'·.<i-::'.\',V - -~.:·'. 

; crlieriós jutisp;.uclericial~s ,111 ié;p~¿tó y nci se dig~ de ia docÍrlna .en nuestro pa!s. 

Con !o ~te~\~s0crito por ~1 ·que suscribe de nfogu~a fo~~ se puede decir que con la sola definición 

del mrpo '.del d~lito se !~~ara una eficiente procuración e ÍmpiJ~ci¿kde !ajusticia penal en México .. 
.. ,.,· 

. ~ ' .. : . , . . . ' - ' ' - . ' 

··, En. efecto, el que aparezca una definición del cuerpo del delito en el código penal, la cual sea 

a'd~ptad~ por l~s l~gisiaciones de los Estados no representa la panacea de los males que agobian a nuestro 

· ·slst~ma de justicia ni mucho menos, de tal surte, para que el cuerpo del delito tenga un mayor peso con tal 
" '•- . _._·_ . 
. propuesta es necesario proponer lo siguiente: 
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C) Es necesario que el plazo· de cuarenta y ocho horas que se establece para la indagatoria por p'arte 

de la representación social en caso. de q~e exista detenido,. Se amplié ya que es Insuficiente p~r tal motl~o se 

propone que sea de setenta y dos horas: 

'_-.-:·:.,:':·:·.·. ___ ;. ·:··, __ .·· :_ -. . ' . . -- -

Es de explorado. derecho, que en.lás agenéias ministeriales se argumente que no se reciben pruebas al ' 

abogado defensor debid~:~I e~~~~~ d¡ tr¡~aJÓ d~ la representación social, asi ~orno la cantidad de. denuncias ·. -( .:¡·- ,:~- ' :- ... ··, ·;,--,_ -·' . : . - . - . . ._,. . . . 

. :Asl 1ás i:osás,hay que enfatizar que sean setenta y dos horas yno tres dias ya é¡lie éso propiciarla lii 
' ·-; --F J _;, .- - • .,. •• :~· - ! 

confusión di.d¿~:~.ei; que ITiomento termina el dla. Asl rni~mo,' s~ brl~~arl~~n~ iriay~~.~~g~d~d cle~Íi~ s~ · 

haya acreditado debidamente e1 cuerpo del delito o que el defensor haya conta¡~'c;~'.~1 ú~~~,g'~tfiAi~nt~' 
,,-.. ;, .. ":,;<iy_,,,·- .·: ;;.,.·;·:--

para pocler ~i acaso interrogar al denunciante y aportar pruebas para intentar desvani:~~Úos 'eteme.n.tos o~I '. 
-::~·:;\ . .;,i;~,.~~:·-_ :!~ .. ,~.,..~·:': ,.,;; ..:;-~'.;_\:·.:::::~.·· 

cuerpo ael delito y asl evitar la posible consignación a los tribunales. · ··:•:· · "::;·,'~ :·,·<'·"''º 
-~_--;; ': .·.-, <J>:'.;: ., -

·-~· ·->'.•::·¡~ >:< •. ;·. :~~~-; 
~" - . :'.:{ 

d) Por otra parte el término constitucional obsequia setenta y dos horas para dÍ~t~r~ií ~~¡~dé 'f~rrii~I. 
'.··-¡ ,,, . -·-·:. ;; • ;;' /'_:~<;·_~-

prisión las mismas, también resultan insuficiente por lo que se propone que sean, 'noventaY' sds hÓras ésto éS' 

·~~~fiJ~~~::::::~:.::=~~j%~t~ 
·. seguridadjurldi~~·: \,,_\ •.·· > . >:; . ; /'; ,;_(:.··.· .. ·· . :,;, 

:_: ~,;_ - ,::_;~·\. __ ;_..' . 
• • -- •• ~- J ~~:;- ~ 

e) E~ inc\lestiC>nable q~e ~n materia procesál se Ílv~~i.ne ~n~-ref~rma~n ~J¿nto'~¡ ~uerp() del d~lito; ya 
.. : . ·- .. • - '.· . . . ; ·,__ :'-.. ," ..... ·. ·~ ;, '_· -.· , .. ~'. · .. 

que. com.o hemC>~ vistri la comprC>baclón del cuerpo del defüC> 'vári~' p~ra éáiia.entidad recl~;ativa por ló que 
~;· .. --.. ~;~·-.· >,'-~.:~ .. ,,._,1.,., __ , __ ,' .. _~,,:.~· .. < •• ·•, .. ;·· •• , :-.-;r, -···· 
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. ' serla excelente, que se acogiera de igual forma un solo criterio para toda la república de que elementos 

constituyen el, cuerpo del delit?·. 

~llefecto, ~cben ~~r ~~roriliadas las d~sposiciones legales procésales respect~ al cuerpo del delito que 

dando de fá' sÍguie~te ¡;.¡aner~:· • 
• :/ •... · ..• ·; '\7.· ..... )' 

; ~}~?~ 
,Art!culo -16,8,·_~~ ~in_isterio Público acreditará et cuerpo del delito de que se trate y la probable 

. • r~s~on~a~ilid~a ~íelj~~i~i~d~, c~mo ,base. del ~jercici~ de la ~~ción ~en~I; ~· autoridad judicial, a su vez, 

•. ,• ·. cxaminaiá~(~6Js~~qui~it~s'~stful acr~ditados en autos'. < • .. ' ' . 

. .• _., ~;~~~e~~(~:td~ii\: ~e, te:drá ~or·~~mprobado cuando se a~r~~ite,el conjunto de ios elementos 

. óbj~\i~~~:-11i~~ii~os;•~1Me.1iJos,es!l¿érnci~ 'a51 · éo~~ et dó_to y. ta cut~~ siempre y cuando. ta descripción 

~~i~ª·~¡1º;~fi~~;;~; ·-¡~·>:~r·:~,¡{ •:c.··:~'_1·{·:;:•, :. - .·- · · -- - ·-- · · 
< ·.La pro~hb1~'resp~~;~abilÍdad'del indiciad~! ~e teridrá por acreditada cuando de tos medios probatorios -

< e~lst~ntts ~~-dedJ~~~;%~~~~jlie~·~~t~~ :•J~~¡~~ijs pa;;¡ acreditar su culpabilidad y no exista acreditada en su 

•·Ahora bien, solo ;e~íá d~~i~ q~~ ·~~ ri~C:esario que et cuerpo del delito se tenga por acreditado con ta 
- .. ·"º' º"!~- ·. -· ·. ·: - - -. -- -~ ., . ' '/· '; ... ,, . . . . .- ·. . ... ' 

comprobaéióri de todos Í_oiete~-~nt~~-cl~i ti~o ~sdeci'r junto con et doto y ta culpa y~ que como h~mos vistó 

et doto} ta cutpajueg~ud~~~et''i~po~~i~iei~~~lusiy;exi~t~jurisprudencias al réspe~to ias cuales inclulan 

:'.:': ::z;,2\:~€~~,~~~¡~~if~~t'f ~¿~;f.::.:·~:=~~~ 
elementos de.1 tipo no. teni.úaz~~ ~e s.ef,; ya.el P,Í~~~di~'.ento; .·. • 

.' . \; '• ' ; _;',º;'.)~·e,: -~'-~ ;."!'.·j;.:;;_¡1 -;-~;'.~):;; ~'.: . ·,~;o· 

-·~· ::'.,:'..:\:._.\~··~·~),~:\ '- ·-··"·:":,~'-; ;:~_:.;'.!_ ·. 
<-. 

No obstan!~, hay que re;ord;J qh~ ~s distlntó acreditar, que comprobar planamente y sin que exista 



lugar a dudas. As! ~ismo, el hecho de que se acreditasen to.dos los elementos del tipo no qÚl.ere decir que sea 

una obligación que en cada tipo se' acrediten todÓs los elementos ya que nadie está obligado a lo imposible. 

Por ende no hay que olvl~ar qu~ existen ;ipos penales abie~os ; cerrad~spor ;o que no to~ds los t;pos con . 

. : llev,int~cto/io~ el~m!llltos, Pdr lot~to, s{ n~ Íos\equier~ l~ descri;clón' es lógic;() pensar que solo se delÍ~rán 
''<.;)- ·i-• ·,·<':~ :·::·~~' ';',~~-.---.- -~:J)_\_:,~· 

acreditar los's~iiCitados pór el su¡íues\o juiidico::' ' 
;o.;,'; <.,·-. ;>'~,/·'· .. ~,,~ ,,·.>' ',·,"·:::.;::( 

•;,;~Tg¡;~i::~~i~~J,~iiwEtrf ~iT~~r.::,;z::::.:;::::,t•·· 
-··~""·::.·-·:;,,_:--1 -;.;1: -~"'" , ...... , ·· ~,.' •. , :;·:/·; 'Y·· 

'no se s~lu~ion~elpr~ble"1adi¿~~·~o
1

se le re~iban pruebas alindiciado: Ciertamente as! es, por lo que dich~ 
'' ~m;\¡'~~~~cs~l~ ~e·;~';¿;~~~~~~~~¡~: ~Í~~t~r~i'd~f;~scfr:~tÍe~~a ~ue t¡to,larepresentación social como . 

•: .' 3 .;- ~; ~{;"·',. ;.'."', >'.~;-. >i~/· }.~:-;:~~'. ;.: '~~:-' :·:.:.:;/.;~~~(:>~;~::~:-.?~ -,e'.-?",'~-·:'.'(">·•.>. l ·,•· ;:: '/ ,, 

;,, eljÚ~zson servidbres público; perló que el' ábcigado'exporie y ~llcis'acuerdan. 
· .. -.~~: :,··f~- :~_', ·:·;·s·:; :/f:'.::i::?.?;.::..0:~s~;;1f:~~:··.~.¡?J~ -\:'.~;;-~-.:/"~ .i~:~ "" ~;-::::.~-::>·; ---~::·~;>. ~:<-. -.-<-:~:·-

:. -{:/ .. '<. '. ,"; :. ::.-..:· ' -· ;:' --. -,.~::_: .. : •/:.::.-. 
,. ;·;:4 ·:<:>· ·.!'.' .' :::::- :-;;:: ·.º'.'·;:. .,., }¡ :"\\:;, ·:;·:-:>": 

A~Í inismo/ coi'nci h~ ;nenMonaéló es iiéc~saíio .·que. el servidor público dlgase Juez o Ministerio 

· publico ~~: h;~~sitl~foigs ~e ia'do~·¡~{c~V~~aí,'{~üe téngari un gran sentido de responsabilidad y ética .. ·- .· ...... ·· ..• - -· .· .. \ . - . 

prdresio~at.de ~;Crei~n~i~ ~ad~ ~n\~ de~~ia:··.• ·· 

· Asl pues, elhecho de q~e se unifiquen criterios sobre el cuerpo del delito dentro de la legislación y 

jurlsprudencia sin duda propiciará que sea más fácil entender con claridad dicho concepto al igual que los 

· cleme~tos que lo.componen;' Al ten~r la ·certeza de cuales son exactamente los elementos que componen al 

'. cuerpo del deliio s~ térÍl\in~ac~n'ía'poléinica~~e siempre ha representado dicha situación, lo que conllevara 
'•• ,: ,• ·,•,,,', •,.•,, ·.,,',,,:_.,,:·•·,\· •;'.-; '••' • '.' .. .',' ''/,'• ': 

. a una debida aplicación d~I cuel'Jlci dél delitó y por ende una eficaz procuración e impartición de la justicia 
'' 

. penal en México. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Escudriñar en el pasado nos conduce a comprender el presente y prever el futuro. Del 

pretérito obtuv.imos una visión· meridiana de lo que primigéneamente se entendió por cuerpo del" d~lito, . 
,. • • - , 1 

concepto a_rcaico qúe como lo demostramos se debe históricamente a farinaccio en.! 581, y que en sus lniéios 
; ~ " , ' - , . ' , . ' ' 

fue énie"ndldo co';ri~Un~definiCión englobante de todo~ los vestigios o h~ellruÍ exteriores qu~ liubie~~dejtldo . 

la perp'eira~idÜ d;J¡,'¡elito~; . 
. . . ';-.; ~ : ¡ :. ::.~ - .. ' . 

~:: 

'SEGUNriA: {~palabra corpus delictlc no proviene del derecho romano, cuna de nuestro derecho, 
•' .. ·"·' -~ . , ' . -. . ' ' 

. 'sl~o p~r: ~-1 ¿~~t!aiio simplemente es una palabra latina ya que como se analizó no existió en el derecho penal · .. 

: . ' . ; ·. . ·:.- - . " . '. ~ : - ' 

. . 

· T~-R~ERAi El cuerpo del delito es incrustado por primera vez en. ún orde.namiento legal en nuestro 
•\':.:/:> 

pais ~¡, e!Códi~o de Procedimientos Penales pará et Disiritó_Federat ytériii!lrios de ta Bája California, de· 
·;,;, , ·.--:-:" . ..,_ __ , ·.-];'·::- ·-·~ .- ··'..;. ·-\' :: 

. 1880 con.~tlo'.~.~h~~ialle.~a.~?t~t~g~~ª.1~~~1,c=x,i~)e.~~~~ •. ~:' ;;"'~- :· ;?' .;; >' 
'>,'-··· . - ~:,, . .: .;1.}J i-:t\¡; .~:· ·'•' <·~·''.: .'..':\;·· :··:~ -·..::·<. ". . :.:-;..,: 

·En'erecto, et·'c¿¡i~~~e t~~:o ¡~tro~t·i p~~~e~~~~e~~~·1~:;1imac;~n~exicana ~t cuerpo det delito. 

nunqué.no·~~e~lff •e1;~.~t~
1

ni~.~:~;1·~¡~2~E~f~1fr~;rlf s~~f H0~~Efa:~¡1át:,e~t~~ P~~--~-Ü;rc~~p~~ba~.'.~n:· •. • ·.· 
.-:~(;E}~¡~:.:,,~·/(·,, ?:- '::,~;::,' -,"_~-.,., ,'! •. _:'.,;:.~, :><·\:.\. · .. '"'···. . ... 

· . ,~ ·~ ::;,·:::e : . .. :,: .: , .> h ,:;;; <.:t t"~fa·Af;':c · · , 
'~>.:;.:·'_:.:> ··': ~-... ~-, -·<·<·> 

CUARTA: PÓr su parte ta suprema corte de justicia emitió divérsos crlÍeri~sj\lris;hídericiales ~obre 
. . . - - . ,' . ·:. ~ : ' . . '' . . '.' ' --, ;·_: ,_ .::\:·:· .: .. ;··3::, · •. ',' '::··: -·~, -.-º'·"--º~- ;.~ ::-~---¿:_.,., . .-:"''' c;:-

ei éuerpo del delito, llama ta aíención, los de ta quinta época de fecha de 1 ~JO e~ to~ c~aI~s s~ bien e~ cierto; 

en aqueie~tonces. También to es la apreciación respecto a que se debla enterÍd~r por cuerpo del d~Hto. 



.'. ',,~" :,::,::r:t~J';~~:~1~;f ~~~~~~~;~:211'~~2;{¡~j"x 
elementos objetivos a qu~ h~c~ ~l~slÓri di~ha j~rls~ru~e;i'ct'á;·so~ l~s ~éfer~~Í~; ~I d~lit~ y no iiÍ tip~ ~I ~uál ya ' 

,; ·~,.-· "··''.(., ;.' ' .;,,,. ,;;.'.:I~ :_~.; ; . , i 

éxistla gr~d~ a 1iieo~a}~.1_''.ip~~e·'.~~1,ing~~}9'.~6:'./.- .. · ~:..:,y ·>' 
-,-:~;.;_---~-~·;, ---:(-, .-_ ~ . ·-.::1s :·;. :~:x.;-~~~ -.,.- _,_:- ,,,:-·.--- :-.~' ·~"_: -· 

'. : '· / 1 ~-: < "._ ·;-_·¡- ~.':;-_::":;.·,'.:.~-. ·.;·:Cof. - ''·' ' ' -~ : .:. >' \"' ' 
·····,-,-.,- .\<.:1_ ... ' __ .,;'~;:::~;.;:_'¡i,:~:_.:··-··'.«:·.·.·, ,·. -· ···. - .- .. -·-· ·-

, .. Por; 10 que di~ha jurisprudencia no;tien(aplic~ción,im la actualidad, Por.otra parte.enlos añÓs 

.. ··+~~~F~~'~t{~¡~-i~~~!+-~J~~~~s1~i~if~~H~~l'.~~ic,ular,'.~n.eFecaso.dich~.juris~~.de~cia.re~eja •• I~• 
id,eologfa de,1. causnlis~o; erÍcabezado'p~r• Beling,'en,ef~~t~/ l~s eie~éntos.objetivos a que. hac~ •. ·ruusión son '.--. 

. ' sin ~~d~ · l~s ~~;;~;;~~~~·~el íii~r'~~ft:' ~~; ~~~~ .. ~e d~~~hs~j~ ~Í in°1Í~j ~ ··~ ue tJJó la do~~tica p~~al en. 

· furi¿~~de~ciá cie~q~e1,1a~~.:º.,;.·.~,·;~~Z· , ... ·;:;····n~~'"/!·.;r, ,.;· ') :;: ;, <'. , ' ·.· , ,, 
. .,... . ·- , . :.r··~·.~ ~·.:~.·:.::·.·-· .. ;:·/..: , -.. , )'!' ' • .~,'."".;"·~:::: ;.·.;,:~· ,-,~ ;;;~~~:;r.';'·'''.: ·.'.:•;:\: .·"; • ·:/: ;.. <•,;-,,;; _;{·)~;;{ <·' ·. J :·_-<·' 

--- .:.~. -~·:·;?·/: ,,:, '..,:.~~t:_~= r, '.~}~·· . ·.;_·.'i, •• :~··:::; ~r~·z~ .-... -- ·.·\:- ~.;~~~:,-.'~ '.·.':·~-- -
_ ~-- . :\:. , _ ···<''.~~ '.:~·:',:-: :~- - ·<-~ :~·.'' -~-,;~:--:·. '.:,~? ,:~,:~_1\:F·.-~':J. -~~--;/'./'_,,_,'._ .. ,.. -:..::~ __ ,. ·:: . , .. - . --_. · - : - · 

• Di~ho criterio en fo ~ctualidad es elmás aceptado ~~ cuento a unade~nic,ión del cuerpo del ~e lito lo.; 

cual. es u~{t~ta~:~f eif cit~Y~i~:i~cf~~r~·+i~+~;:~Wi~,1iii~:ip~~i~b:l.i~a~i7f H~tFº~ ~iª~-.Xª ~~~ c~~f 
se-deinosiró.eri lnacíualidád se necesita corroborar los ClemeniOs plénários'oel tipo.)~). _'_\( ;,;.. '"'>''.:2''" 

.i¡'_:;·<~.;i. _,_::·:·:.'·Y-~-,~~;~-.~ .... :.'-.-,-,« >~<'.-.c-~··;:.~·<X<~-=.~..;/::. ,-,""~i. :·).:'-:.-;;,;;_>V :·e::;~/;~--, . ·.;·_;;:. ·:~-~~:;·~-:::, 
.'._'· -;·>" . .. ·-·· ,'.~ ~-'.:~< ::_~¡_ ':·· ;-.~c.: "·'.'\; <;:: ~:, . :-.;_· :~:-·:;t-:J·~~ ~.s ,_·: ;:¡:::'.·'.:.L '-, ;:·: < ~;, r·-\ ~ 

. .o ..... L.~•l:'i§ .. ~,;·t~·~;t'j~~~,;f ~~,,~~if~.~;r~11~1w· 
Por !oque del análisis se demostró '~úe no basta los elementos objC,tivos del tipo p~ra tener por acreditad~ eL 

cu~rpo del delit~.sinii q~e • s~ ,;equieren d.e\odosl~s.~le01ent¿s•~~~~tit~tiv~~~~.1~;~~Wb'i~~i1~-ce]~l1,i~,,::' 
- . ·'.'-:\:~; .:~·:·,,/;:;:· -;t:,~r:.-~ 

En resumen; no existe criterio jurisprudencia! reciente sobre la definicióll de!''é~~_r¡}o defdelifo; p~~j~ 
,,_-; _:~.~-· >(·;_ r • '· ;. ' ·,,:(: '. 

que de emitirse mío, es necésarió qÜé mencione la'definición esencial delcuerpo del-delito as! como los 

. elementos del mis~o parn tapár I~ laguna' existente sobre el particular. 

QUINTA: Las r_egl~s~sp~ciales de comprobación del cuerpo del delito para algunos injustos penales 



: ._·. ' - ~--. 

representaban un gr~ve.yserio. problema •• en .• virtu.d,·. de que.co-n. las mismas·dabañ .por acreditadotodo el ' ii:' 
cue;r¡ío del de!Ít~ t_á1' ~~a ~{i~asc;~~ l~ ;rinr~slón;~n el delito d~ \()bo :sin ~~~ ~~iu~'ie~a ~p¿~ado p~r ál~~ ~;ro (.{, 

medio d~ prueba por_lo qÚe lá su~resió~ de lasmisirias ene! éódigo f~deral de pro~edlriiiénio~ pe~al~s\~ \i 
\:''\. 

código penal respecto id delito; ensu articulo séptimo es anticuada yobsCÍl~ta én virÍu~ de que solo cllerit1dlj; 

con .un elemento ·del il!~ito· penaCE!elemento punibHidad al que• hace r~f~retÍciadich() artl~~l~-~¿·f;'i 

considerado como, no é~en~ial del delitopC>r !CÍ cual se con;idera que dicha definición esta conformadapci;.un \ : 
,·:,':·'.;' ---.:--·· 

solo elemento' dél delito. : • · : .> 

·SÉPTIMA: A través del presente trabajo nos percatamos que la teoria del delito lis toda'ima cienciá¡.:. 
,'!,' '" 

la cual sirve de sustenÍo al d~rech~ pénal y que de I~ misma han derivado di~ers¿s- teori¡;s q~e han ~s-ttidiaÍlri\:ff 
·:.-:.-.,... "' ' ,'.·:··,·,· .. :.;:-:; , . .. ;;,-: 

al il!cito penal conío s~ri~callsalismo,'causalismo valorátivo, fi~alis1]10, psicológiéa,' funi:ionali~ta; étíLj,,'~,;-~;\;~ 

.. ···········.·········•·'.·2··::~:,·;·:·~::x\~>:.)};;'.\:,: .. ·;.:_.~,~.;>··;•:·i:····~·J·j~~-::::;·_'..;):;.:,~,~,· 
Asl mismo qúe existe divérgencia de 'criteíios respectó a los elementos que constituyen el delito '¡iórJo·;;::·;• 

· ·. -: ; · ':·<:·· :. ·<f ; ~::) ·/ <~· ;;.<-~ ~\,_;:;·\}:·~-~ .. /t:trf :"'.'..~~ '·:~;:\i;;~; .. ::r~'.{:_l .. ~~: ~~'-:~~\ t:~:;:;:~!~/~::;~:;f ~t,:/}}",·:-.~~~:i~:.-:\:;" ;~t,.~~~1.i:;:~:.~D:): :<~~:~;::t~~s,:::,:W?~:·~ 
que existe,· quien. ópina qúe se:compone, de tre(elemént.os, 8Ue-son i la tipicidad,)a antijuricJdad,YJ,a>ft 

·: . . . -~ -.-::.:~ -~~, :-' .;_,;;, ....... fr:~::).~:\ .:: :.;_/:~K:¡.~;.!:?~ )~~~~ ;:.:;:, ~,~:1r~::)rt:::-\,í/:_:;;.:~·:i)'..~,:,_~5::~;~\~-;~: .. s}i:F:;;y·:.~~:Y,~->:> 1<: .. :~-~::.~~-~_;,:~~·-;;::~.{f:..>~'.:;:~:'.'.'::,;;{ 
culpabilidad "otros m_as .i op1_11an : .. qu~ .·se'• componen ;:de.~ siete;: elementos'; que) son: ;._conducta;;. hp1c1dad; / 

· . . . ?.- ~: : .. ;:'.;:·:_·/:.'. '. ~f.-·-":r_s:~~:¡:!'.'.1F:~:·}~_;·rJ.':·~,~ ri'~"-~\ ·~,ii·\:~\ ~~~:;:.;:~:>>/;;:.:,!~:s;: ·h;.~::·;'Hr~~~~.~:~}~~::,,-·::~~'.:<;·:\:,}: ,.~::-· ·· · · · ''. "::,.:~ '· 
antijuricidad, culpabilidad, puni.rdad, iin¡iutabilidad Y. condiciones objetiva~de penalidad;:· , '/ , , · •· ;'.· · '' 

.... , ...... ··.· .. · ·.-.. (p;;~;i1° .. ·3::_\f /"·~1~}L~~~c·~~0~ji~:~t~,J~1J::1;If .:0·;~<:·> .. ·H._:.· .. ;·" ···.·= ···••·• } ::~;::,'K• 
.· Por lo qué; dependiéndo'a que numeró de'eleméntós.se adhieriielerudito di:\ la ciencia penal será e(· 

num~r~·de ~ue. ~~··co~p~ndrá su. definicióh.••.PoÚ1~'·cJaf ~l~~i~~.rd:i¡~e'.~~i~i~ un~ defl~iciÚdel"?~Iit.º,, 
·~:-' f ~ 

esencial compuesta por los elementos en primer térininó .y'uii~liccidentarl\ue lo;confo~an los'elem~~¡;;~;. 
;_;,'."-

subsecuentes. 



·~,. '~ ·:<··.:.. <:~·- ,, , .. ·,; .. " - ·:: ····'-:. .: ; '--.~::_· :~·t~ :·~/:; 
:.:·: · · .;<-· .,~.~ .'.'¡U;'í: ·/'1>~;-· ~ ~-'i•~·,'. .''. 1 ':'~_:;:. _·<:·:_~.·.,.·/:: :,.,' ··< '"· - ·. ;;,. :--·. - -~_:_:·._:~ ,, . . ·-· - . - '• ·- <-:-(/_,- ·-.>("'·"' ·,_,, 

. . <: .. ·,,•.·;•. ;·:~ .• ;s·'i~'·,;:· < .. ••,<·•,.• ·,, • ··1.• .·>'< :·••-.. ' ·¿ '. ..• ·/.'·~~\~:;:· 
·.OCTAVA: Que la corrl~nte~ciiusalisfa.~~mo la.finalista del,deiit~en•definitiva só.n toiálniente\·> 

· ·."distintas,en .. ef~~~o,~i,e,~;;~!~@·i~h~~;r~!~.:~i~ti~gu~· p~;~:~s~·~;ectri;\ipl~i~~l~.i~-~~i~r:,J~10'.ff~~~~:·;, 
encuadrados dentnlt.füt~~::~~~i:f;t' .·· < / ... ·.: • : : < '. 

·;:;·_:·.'.-:v:.;:- .·7 --,;;: .. -·. ,-
·.-·.::. ;'.¡-.'.~··-- •':·~-- ~--//·"" '.'~--:.;': __ :·; __ 

,La'otra '~ar ;[(parte/m"iinifie~taque hi'co11ducta es vidente es decir; que tiene un fin, que la tipicld~d { 

·.tie~~ ele~tt;s!~J~~~i~i{fü.~bJetiyos,;y~.~ue. ei dolo· y la culpa.caen ··dentro del tipo mientras qu~ _la 

· culpabilidad reviste la· exigibilidad de otra conductai 

• N~}J.~l~IdJ:~ t:u ••ooro Oí dinm ''" "'' "' ,,,.. w ..,,. " ~"' '" 
',. •• ·e;"',_-;. • -"·'"~,"·;, .l '.' . •, '> l • , ' ; • ' ' 

·. nu~s;~~ ~len~\'~ ~~~il ·f~l is<~{~;g~ del código penalvigente el cual tiene una gama de aportaciones de estas 
,._' _-¡· :..- ·.: ·' : .. . :-'- - - ·~·· e'_:. : .·:. '. • -:' 

corrlent~ lde~iógica~.·~ r::· : .. ··. ... .. . ·. . . . . 
~tC:tMÁ: El cuerpo deldelito sin d~da tiene una gran diversidad de definiciones lo cual a 

ocasionad~ qu~ lo~ d~ctds d~·I~ ciencia ~e evoque a esiudiarlo. No obstante lo anterior no ha sido posibl~~~ 
" -· ·.-. ..·._.-. ~ .. _-,_:.,;-.-_ .... ·-.. ·_._:.,·:'<:-.' .. ',:,.-.. :.. . . - -\-.,~:.-:-:;~/·',~;:~~ 

hasta la fecha unificar criterios sobre el significado arcaico de dicha figurajur!dica, ya que como hemos visto:·~ 

. 2:f ~~f ~r~~~~~¡~;i~ffi~~~\~;:.~~,~1¡1~i~;~i:~1~ 
más.manifestaron é¡ue se confómiabil con!cis'elenientos'del tipo incluyendó ál dolo y la.culpa por:lo que,·. 

- - : -~~-_,_:." y:~~é~:. :7.ii:.~~)~~-~' ._, . -~{:~~/~~ii;\~:-~--~~'.-~i --: ,, ;~-:~~:::/~Y:;n .. >~:'.:?.)h:<-:· . :·-,~-~'-- ·-~·:; ·> i> -.-. . <<~~>~::: 
estos no deblan encontrarse en la culpabilidad, 'algúniis raras excepciones definieron su esencia. ' · !\ '. •<._:;:".} 

· <·; .•. • >~"·•··[~:·.·:::~·;~%'L,·;2~·.~;1~f ~QJ\f~1~[.·i;·f'~~i:i·t:·~.,,~·,:.'•~,:;:f .·_··'•· •. . _:· , .•. · ·_··;:r·'. 
. En virtud, de todo lo anteiior por.íuiesfra. parte émitimos uná definición defcuerpo del delito la'cual 

- . -:.,- ;:-"-: .:_~<>:;~:·'.:~-~:/\?;(~Z~<f.:~q{r(;~~.::f:)~.:~::_;.{;.:;>~,~~~S:ttY~f:-r,~:,í.}~,}'.(·t\~~;:~:3:~--~';~.<:."···-::·:_ ·_ '. '.._· . : -__ · 
considero es la más acé'rtaélá yá"qüe:dcfine'suiésenCia;'dejandó;en"claro que el cuerpo del delito es el· 

'contin~nt~ y 'el ~lpo J~n~~,,~,~~;"~~~~ií~~ini6;·i~~'~fijii~t;i¡'d~·,Y no c~mo algunos que hasta la fecha 

disminuy~n su grari im~o~~nci'i~ cicitcJci-p~ d~I d~1Jiá'.:Á,¡'<1~~¡i ~~e ~s ~!contenido objetivo del tipo por ende 
·- '· -_ .. _· .. : '-.' -· .-···:--:- - :.··1:' .• : ·.- ' ._. ,-.--.«;;:-·; ·< _.; .-· .. · .. ·--,_' 
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el tipo es el continente y el cuerpo del delito es el contenido dicha apreciación como hemos visto es 

totalmente errónea. Por lo que nuestra definición consiste en: que "El Cuerpo del Delito es un hecho de 

acto u omisión delictivo determinado, en el cual se presentan la totalidad de los elementos del tipo" 

DÉCIMA PRIMERA: A la luz del análisis del artfculo 168 Y 122 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal respectivamente, ante 

de las refonnas de 1999, nos pudimos percatar que los elementos del tipo son: esenciales y accidentales. Los 

primeros son los que se encuentran ~n Jás' tr~s: i~iciales fracciones de dichos articulas y los segundos son ' . ) ,·. , ... ,.·. "'' . . . :;.:.; 

aquellos que en caso de requerirsé' por p~~ déÍ tipo; se tendrán que acreditar. 
. ' :: .;:i, \ --.· ¡'" , ,.· .. ;· ~~~--'~ 

'<~,i. -~.:~· :,' ... ,·.::.~;'..; . /'.~ ·~;; -.;_~::;¡'.' .... ,- - ./:': .. . , ""> . . --<··''.! -- "t 

. ~. horabien;,~e~riu~·~~is:~u~;,eI~lp~p~'.n~J e~I~~escripc;~~ heéha por el legislador de unhech~ · 

· delic.tiv~ pl~~:d~ :~;~~,;~~1~~~:~~tri~~~~i:~~Í las cosas los tratadistas de la ciencia penal han deb~tid~~e;i,'{; 
··..:-:.-:·: .';·'<·!"-~::,-~ ···1r·. ,·:·:::'-:·/;.·:·. ;<1}t~ 

cuanto cuales son los elemenio's.qlie integran al tipo penal algunos opinan que son objetivos y subjetivos,:'' 

. otros que son ~bj~tttas:n~~aiiv~s }-subjétivos. Otros más opinan que se compone de elementos objetivos i~\i 
;·, :':.· '''·.~<">'· ''.':'~-~"-:. ·-~. 

(descriptivos y noriiiativÓs) y subjetivos • 
. · - . ' '_,-,,-··;,·""·_,--·-"'··"\ -- ' 

,··:'<;:' ".;-:;. '.·,,• 
... :·· ... : \.-/, {( ~~;:~-:(· 

Lo. cie~o ~~'qu:'.~ar{·i;ectos del presente trabajo y en virtud de los razonamientos vertidos el tipo.•· 

penal se intewa c~~~los ~ie_~~~;o~'.·objetivos, nonnativos, subjetivos especilicaos y el dolo y la culpa que 
•- .. '-· •'.\·-'-·:; «!_'.',-,.,,."· 

reformas, la priméra de ~11~~ s~•presento en .el año de 1984 donde se dispuso en la legislación secu~d~rla quex/ 

el cuerpo dél ~e;ií~'.\·~·¿¡;~~6~i~ de los eierneritos plenarios del tipo. Con lo que s~ dejo en clÍiro c¡Ü~~t 
.. ,-.: ··.; ..... _ '-'.:_,.,·:-- ·.·. ·'·· - . . . ::_,, ' ...... , ' '.··" 

cuerpo del deÜto, ~o s~ ~~mpo~I~ solo con los elementos objetivos del tipo asl como la im~era~te n~é¿;idad . 
. '.·-,· ., - . ,,: . --·-· ,,, .·- - ," .. ' ... ·.· ,-_. :-: ... 



·.·,· ,>;:,~ ,,.) ... ;; · · -~:,. }>-: ~;~'· ·.·:,'. :; :<'- -. -· · ·~<·" --:~ ,,, .:::;·_: : ¡" - ::~/-' -e-~!. ·:;: :\;I;>~~ , .. ·:.;~J~~~-'··>:· ·:·:. ;:,., 
·r:~,t .. , .. ,,_ _ .. _/ .... ·<:·.:y;~-. ,,,~ ._,_ ,:.: ,.._. ___ .. ,.. :_:;:~~\~· .. ;-./ -·;,-·_, .:_;.~~·~~{r" ~ _______ ,_,, ·,:.s::-._:_.;.~<Jf->. - )"'..,,.., '~".:: ... , 

.: ·e: ·:j·}~~:.:~{~lW f <:.7 ~:::\ :.-}:\:.:'.j: I. :.:: ·~ ;:~\i> -1~-:~-~: ;\::; .. ~:~- :;7 ;f ~·;:;'. ;:·;\'.::;/~ ~!:;=\~~::'?--;·:'.T~~:::7_\:·:;: /·.:? s:· _::1;\ ~.: i <~·;:'.!:: :> :.<.;.;.: '..-:i ·f: < .. ~ .~: ~· ¡:~,: ):.~:;~~ ~~j~'.?/:h~-- .. >:~-:;~? :~ ~1!:).-::, -
: : :i1'.dé que el.c~erpo del ~eHt? PW:ª _ tenerl.o 'por acréditado'.·~debiese. tomarse en c~nsidér~c ión·a todos· y: cada un? ;,, • 

:t:wJ;·;~s'eÍe~~~t~s':~~;¡¡;:º ~º~:1~':c~~¡--~~ ~¡¿;~ú'·J~~~-~~~rJ~;~J~~~~~~áti:-~. e~\¿~·~:;~~~'"~{~;~~{¿' /;a:',.; 

c~Íl'~ ~~~i~f d~ iJ1~lJfrs~~~;·~(\¡~o;6~~~-;~~ ~~d~; ~éri~ requisito para tener por ~cr~~itadd'et ;~~~~;; ;¡~¡: 
·- ····-- d~Ííío ('~nális~~{~t~i ;el cÍ~Í~ y la ~ÜÍpa·d~blán dé e~contrarse en I~ culpabilidad (causalismÓ) ~orlo t~Ío sér> 

·· ~l1aiii~~~-~ií-la pfa~~bÍe:'~~sptirisabili ~~~. .. . . . . . . . . 

·. Conl~s~~unda reform!ls¿pusoflna tal confusión, No obstante, para lainayorfa se deri~aron mas 

confusiones. _En. efecto~ la reforma en .come~to provoco la hecatombe de ,un c~~cepíó pr~ce~aLar~~ico e;· :' 

nuestro derecho penal .. c~ñ: to ·,que···se'_s~cri~dó·~~~~- est~ct:~~a-_j~ridica ••• _íBll. v~li~~a'yrevii~ti~rida;··qu_~): 
funcionaba perf~ctam~~te c~~~· ~lr~te d~ !\be~~~· y s~~~riá~d juJ~ica p~~- tdd~\~j·~t~ que~ ¿j: vie;i :;• 

impticado·e~--~n~.r~c~.~º ~~~~1;~~~~•6.~~~~.;íf '.ªt:i~~~~~;¡i~·~~~~~tii~:-~~E/u~;~ia~f~~~jift~r.ffs~f'.Jo~~g 
de tos dere~hcis det ho~lireS. .' "'•Y ., •.:·;; "'~( ., • ,:i'· :./· · \~:;),:,, > ,0

;:·. 

·- ... · ~-· :·:~\:: ·"~·<:' ··.{·;;;-\ '·. -~;{~~~' !') ¡.-. i )" ·-r; ·. . ·.~'.::: _· ::· .. :-~ \;~:;,; ·. ·/.~·;: .. :,: ·,;::\:_ :.··-~.> ">: . .' '::/( :}_.~, .:.1 -·:·- ':~,:~ :' 
) ·. :·/,:i ·,· '•,'.,~ 0 ';¡~•,1, ,,v:\}~;::i.'" ··:.; ·"·• · .. ,~ 

· -.-· .:~ ~ª.~~~~ª~~~i'0 _d~l:~~.e~ci:d~r~eu1,~·-¿º ~~ debió_~:_s~ agotamiento jurfdic~.: es de~,ir.~- rue hJb,i~é:, • 
. fenecido por habetclirr;plido con et cid~ cÍé vida que le correspondía, sino al sacrificio en a;as de qüe' ¡~ 
Justicia perial ri;exicana arrib'¡¡¡á coercitiviimente a la modernidad, receptando los avances. de la ci~nda del. 

' '>. '.· . . ' ·'. 

AsÍcomcía:la ignorancia y alfabetismo dogmático penal, en no aplicar la teoría deltipo ni entenderla. 

concatenaci¿ncon que ~dtáli. unido los elementos del tipo al cuerpo del delito. Ya que ~orno se ha ~isto sin~ 
• _. -~-.<---· 

. s~ aCÍeditaÜ los .elementos del tipo, no existe cuerpo del delito, por lo que no era Íl~cesarla la supresión d~I 
.. - ·- ''<"' - ""'. ... ' ·. 

;~ conciC:~to ~r~~~s~I arcaico que representa el cuerpo del delito, pero debÍdo a su iilcrelbl~ desco~ocimie~to d_e 

,.¡{~\~'.,~¡~"~~~ ejercen los relacionados con los órganos del sist~m~ dejustici~penal, provocaron ~ue 
¡·· ·····, 

--.· s~cuÜibi~ra dicha figura juridica. 



·:<->,.;~_.·.- ,,.}:~,.~:.Y-·;,'.¡";.~·,.>,; . :ú·,. __ ._, . 

. . ·. . '· · .. ··· .. · . . ·• ' · ..•. ·· /: ','' . ...... . .. . ;;··: .• ·?:~. 5,;':ü\i~f;g 
Por otra parte se introdujo a' los "elementos del tipo penal", Concepto' del orden sustantivo.i:i'cuili'a··:· 

en. ér ámbito . proce_sal, se. liego a pensar que•' al fin: el dé~echo ~ustantivo~~"·~,: pr~~és~1\i~i~··. : 
consonáncia entre' si,' di~h;¡ ~ér()%;;i ca~sogr~ revu~((),'~in·é.;[barg~: di~S;~¡ci~ii litrii ~~'~:~~rlí{~~·~ 

' . .,",, -, -.. . ~~-~ ·-;.~,-.)·.·· 

·consi.s,tió én qu~ lose~c~g~d~~~~~.itf ~.irn;º?f :ju:i;c~a;f~;i~t~r~s~;~:e~1::J~~~:1c·~.f e~ai.<?'· 
:--~:._,·,)> .. ' ',~., <.,:,,-; .. ·º.<;.,~ .. :2:• "''.;~_.' .. -,". .. , ·-·--~<~; --~-:- ·~~:,.~; ,;:->".: ·)' -~"· 

.....• Asi .. :misnio 's.e evidenció Ia falta de capacidadpo/pllft~ d~ algu~os. pr()fe~ionist~idelacié'ncia en 

. 'e!1ti~d~r I~ d~~~;~~i~~~~~\()~·~i ~r~f xi~ de ~~ ~:be/c~nta~~; c~~·dl~h.~.~~~aciÓ~c~n l~~~er~ si bie~ es · 

. cierto lo, anterior; es Ún~ otíligáción' de los servidorés pliblicos conocer los criterios Íl~ctrinarios .acerca de la . 
·: >'. ·""\ ;- :. .- -.'·.'; 

• ciencia ¡iéna( . 
'::·· 

' . ~· ~;· . 
. . " " '.~ ' 

P~r úÍti~o la refo~a pasada del o~ho de marzo de Dlil n~vecientos noventa y nueve en la que .dé .. · ' .. _ - _.. . -- ·"'-- - ~, ;- ·.· . ,_ - ·" . . . . . . - , - ._ . , .. . .. . ' 

'• :nu~va cüeni~ surg~ el .c~ef¡>C> d~,·~elitocomo el ave.fé~ix, con .la cual sé creyo'enprl~cipio,que ··se optarla • 

• por algú~ sistema~a~guardistade ladogmáti~a penai, oque la mencionadafif rahabl~'resür~idCl eón 01ayor • 

<. l>ri1i;~nt~s ~~é Ü~teK~u~· etib~jsl~~()~~ h~bla re~~sa~~\ :a• ~;gura~chi~~ e~ ~oO:entti en vi~ud de entender ~ ~~ 
\',-"' e,•-;::,' '-·c.":,~.;:.>":·;:::·t,'~;'; 'r/::.; ;;'.,: ,-',<,:.é:::·~,_,·/ __ ~·.J-.:.·~· -;-1~·~·:·:,, ·'.Í,• 

•_,/ ';·,_, ~:,'·e".,.'.:;/~'..;'' ,! ,'; 

crustáceo quellls idéntificaa .los legisladores .. ····•. 

·En efecto, én 1984 ét probíél11a radicaba si'en el cuerpo del delito debla incluirse el.dolo y la culpa 
.... .,,_- . 

. eón di~ha polémica termino la reforma de 1993 al incluir en el tipo el dolo yia culpa pero con larefonna de 

. 1'9!)9 'dC!nde solo se pide que se acredite los elementos objetivos asl como los normativo si ia déscripción 
<.• • • .. • • 

ti pica .to requiere representa sin lugar a dudas un retroceso en el avance de la ciencia penal.· 
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DÉCIMA TERCERA: El estudio del ,cuerpo del delito nos ha encaminado h~ distin,guir que l~s 

elementos del tip~ n~ son I~ mismo que el cuerpo del delito, ·, 

' . 
•.•. · .· Eridefini.tiv~s6n dó~ ~¿ncePto~ju~dicos totaín1e.nte distiritos;pero resultau~airnniá e(hecho de 'q~e 

~;.bi~ri·:~s·:?e~~;i~~~~~~bo~~~:~(J~·fo~d¡~~~;¡~Í~t~e~i¡,di~U~Í~~/'es;étl'ligJd~~~·¡~;f~t;~~ent~ y; que . 

s~~~1fi~~ft~BR~.~~~h.f;{jui~~~~:,;~~·f~i~.:.i~c,1~~f ••• f:1···~;;~:.~~~;~:+1i·~1 
•• iit~;1~~f(.f :f1i6'..en .. ~i'.x 

.< ór,élenamiento'. órtódóxó en'foríiiii de un supuesto juridicotqué representii'.él tipo; Dí:' tal súerté;, se plasma , , 
- )7.~~~.'.~.-:.:T:;~;r;~~:~~-:-~:-;;;-~~::}:~:::,-~~+~./iltf~f\~;~~;'~f;--,~~~-;f~r:1;~;(1.~~·'. .. ;~;~¡~::;r/:~:~.:_;·::::t~.f'.;·;~'.A;~::+~~~1::,;.:~ff~'.-~:(fft,:~~:,~·~;;\;:¡~j)fI-'.-}~:~:;_;-"~f~1:;-~\~~;'.)>~::;·.;_~~:;~~-. 

todos. tés elementos qui: sedán éíi dicho' hechó illcitó por parte del legislador; póflo:que cuando se acreditan • 
:_. ·',": .. ~>~·:.::~·:'.~':" .. -... :~~ :'/!~-'.··~'"::.~ ~~~< ;~:'.,~::-.-: ... ~. ·:::<--- .i:·'.·;:?~~;~?'\Z·· -.. .":<~//,': .. ~. _,._:.,·: .. ::- }.~>~::~:·(;··._·;.·~:;~. ;;·,:.~.,,:;;·:,,-:.~:: ~--::'.;."~-~-?~/~>~:~~:.:z,:_>p_:·~~-},~::._.' '. :: : ;-.:·' . 

, ¡ dichos elem¡nÍ~s requeridós 'pór el'Íipci, e~tanios en présencia'dét'cuerpo'del 'detlio): Por ende, aún qÚe son 
~~,~ :', J~ ·:· ·,:,_,-:' ,,,. . .,. . -;--¡?·· .. ''" ~:.;;:.', 1;\.• ">'.--·> ::: ... ~:\~, ~'. . ' - " .- :.;:.:.';;-:{,.-.. "" '7.~?:;};~,ip-:~;"~~ -~·<.· ~~~ -:(>.· ;:: .. -, y 

:/i:riri~eptos<lfr~~~ht~s~e·é~cü~iil;~'í:~ric~~enÓd~~~nti~~I;\ i,''-' •. ;!".~· '< ;:·;:, , ·'·/· ·/ .·•· 

' 7lJtl'E,, , • .,.~ obll~" q"6 oowl•=iw: ,, ,::{~:,:~;10:;~~.;¡. "' "' 
C'S~8o·h+os, vist~ 'esta pregunta se derivo con base en la refoja ~e ,~99fi~·~~;~~:~~j,ª:~:·~.stá ~~ habrla · 

i;~éi:ésidad'de realizar dicha interrogante. Por lo que dando contestación¡;la'misma,~no,importa como se lec 

, ,, de~~~i~e a una figura reguladora del poder puniti~o de:! .. ~st~~~:.}~f {~ü\!f~:i~~~iióf ¿e"~ar~~te ~e libertad{ 

·y segÍlridad juridica para todo sujeto que se vie,se implicado en un proceso pimal, y que obedece al imperativo 

· .· .. d~ garantizar una justicia humanista y respe,t~°:.~~ ~~\~~ di~j~~~~·~f l,~~;~F~'\,.f: . , . , 
-: ",,;-,~',' ,\~t-~·.f:-': '._}!.:··:'.'." " .. ?1¿,::~¡\?,:i;~·<-':· .0 ,1.:-, ;:·í¡¡/~{;'.:}/iL (~?);;:/·,,_·: 

. .~. _.;:_ - .: .. ;. ·._ "·t~·-_;:;·:::;,;1:·_,·.i,:_")/::·\~---~:<:::;;~;;-:',''.:-·:'':"~r:;_~:·~<7;·:~:--/::·;:':.~:?: .' ·'. ' . 
Por ende, no importa el nombiéctjue,se le:de)i"dlcha figura juridica; ya que en su momento los 

. . -" · .. · . _· .. ':_:_-~ _·;. '.~>;;.'.: ?t~:E;J)~:::x~:.~~.~~~~:.~:~~~->:::-)r/}-:_>(i~) ~\ -/·,:., . , · ... . . . ·: 
elementos del tipo cumplieron ,i:on;,su;, ÓbjeÍiy¡, .. • Lo jqúe nos ,debe interesár, es su función de garantla , 

constituciánal. ~ , :· .':)¡.:;¡;,p;;,'.i},;:·~ht:ii.~l};~i;W ,; ~i'.;'. ,·. . .. 
·~.::;',.i.{,::;-'.~·'! ;-.:{;~::~~-~-.:-,'>"'.'. "~,"," ' :·. -;~-.'. 

:·.-;::~·L<Z\\ _}~:; ;·--; .'.~::.~-·~.:~· ~':!=-; .. ·~,~·· .,~:'.:. ,~,:·~~-~~:: ,-:.· _. ~ ~-~:~ 

DÉCIMA CUARTA: El cu~~~ d~l;cd~(ii~~~'f~~p~~{~e~~l~r·~el' ¡Ífa~e~~"penal, .~Ín1isino ·e~i:t~~c; 
tratadistas que mencionan que el cueÍpo reli;e~e1~\f ·,::~~ri~ triéd~;~ de t~~~'~t~f;;cho peniílto cierto ~;qué 

._,_.' ··,:·1 .= .. :.- .• ._ . ·«· . ' .- .. "' ,• " ;" . ' ' .r, • • ' .... .,,·~ 



•. 

,,. 

. llll ire¿;o, lá fi~u;~jurldica ~~é r~pres¿nta el cuer¡lo del cieuio en definitiva s~ cristalizac~rno parte 
.-,.- ...... ···,· ·-' ·'" ., ._., . - ,, . ' .. 

medular si~~ de tocl~ el d~re~ho. ~e~~lsi dél derech? adjetivo. No obstante lo anterlor, es lamentabl~ que no 

· se le el~ 1~ inipririaiicÍ~~Jees d~bid~~~or1ds'e~é'°~g~d~~~eprocurar justicia ni por los legisladores que sacan 
. :· .- .'. :,.'·· ",.o~:~.;,:, .. ,,..(,,-".-:.:,;.·,_,;·._·_~~-:-.-'.'.:': •. _<~ .. : .. ;_-_.,;c~'-'~' .. :.•. · _ -' __ 

. de la man~a r~fo.:n;°as·E~pr~~s~iri'cci°~t~~pl~~~'repeJ~~Íón. 
;-" .. _./_,' :;:~.:_;):' ::_~·-~~ :·."';,\?>{\',:'; .;:.;\'.::~:~::> . 

.-->;;-~:-~·.,·, -".':\}.:_·,,, ,.,:::·( ,· .. ;.;:~ ';<';.'. ;_\-2·:,¿-

··. As! púes; 1~ ¡~¡;~ríiu;'~i;(d~Í:~~~~~;d~{;¡~'¡'¡(ci -~~triba, en que lo encontramos ~n Ía preparación del 
:· . . ··:. _ .··:<".<-~1_;:··:'..--.. ,,: ... ".-)'.:;~/:~-;:,.\<'f::~·~·/'P\ __ ~~-=;._-.l.-·.-:·.-:.:.... .·· -. ,_._. -;,···, --.,-:_:.- ~«~:.:/:-_ -.-.. -· . 

ejercicio de la ácció~ pe_n~üirn_ll,r~quisito. i~füper~sabl,e pára la, c9nsigna,ción ante lós .ttibunales, asl como 

para pod~r.dictar.~r.·_~ü_t~~~e~;º~~i~f;i_~.~;~c~ií;ef~~~~~~;~;~r~~.é. ~~;t~~~d~{~~¡~~g~iióé. :.~·-·,. 
'·,:_;, .. · :>·¡_·.~ .. -~ .:~;-· ::··, ,,. .:~::¿.·":,;.' . ·, '; 

En amlí~;~r:¿1ib~i~:jJé~a:~~·papél fundamerital,-ya que de no ácrediÍárs~ el mism~ sufrlrá el . 
·.:·~-~::,·<'; :~'.<~- ': 

inculpado el. torn;~nto de sometersé ~ un proceso penal que de salir absuelto quedaran secuelas irreversibles. 

tanto econóillicas; cilJttiiralés, psicológicas, etc. Por otra parte, en la sentencia no debe que dar lugar a dudas 

de que e; cuer¡i~ ·~el cl~lito y la probable responsabilidad. Ha que dado comprobado el primero y que el 

se~un~o ~~j~ de ser probable y se ha convertido en plena . 

. . Sin embargo, hoy por hoy se discute si el cuerpo del delito debe tomarse en cuenta para sentencia o a 

.. los elementos del tipo ya que existe una tesis jurisprudencia! al respecto la cual argumenta que el cuerpo del 

·delito solo concierne a la orden de aprehensión y al auto de formal proceso, as! como eruditos que opinan que 

los elementos dul tipo deben ser tomado en cuenta para sentencia. 



' . ,,.~-·-------·--~---
.~,,>, .".'' -<:.':~ ./¿(:_~.-.:'::~'·>:-" ;'.~-~· ·:::<· ·:~:'. . ., '\, ,...,· .. "¡\':/!:~--=!_.·,:>(':.' );·_;,:,' ¡-:~ 

,> ~;~;. ~,:,>.;,,;5:" ~ x· :':: .. ·:' ·.'.'J:.!Jr.H~::,;;f:'f~:~~t\;,:~ . ... . . 1 ~7 ?~ ~ 
Con lo.anterior sé i:ristáliia lo sigúiente:·que la refonnadé.1999 'no fue del todo radical ya que existen•. 

: · .. :. . ·.'}:f ;: _:_-_~~ ~-~(-:.::~:\~~-:-!~;/~~~:5::~·; ·~~~ ~~,~~-~~·: · L~}·~~\; ~;,/:~~ ~:.: ~· ~;:)~:,_::?:~! ~1}.\~\~;s:~;-;_';:· ~~- \::;._:;;_[>~~-;~<'~/-~_:·_,::·-;·».: ~-. -... /· ~~- . . " . - · · !· ·. · 

•dispositivos en _el có_digo péniil que liacen reíeréncia al iipo pénál.' No obsíarite lo anterior si se dispone, que 
. :: ~:~~ ,W=i'.>-.-::~~-~':'..,.~i??~\!.~ :?~ ;:-1·~~ ~;-/l~\, -:~~::~;:·:~-~·;{¡:.':'.-~:(: ~~··t~~·~:·?V, ::) :'.~: ~:/:~{.~~L(,·¿_;~~~ i,'.·;¡, ~:~{;~ ,'t~)' J ,'·,;.:; "_ó_ '.:: .\: , . 

los elementos 'del:tipó se aÍlalicen"én sentencia se entraría en. contubernio 'con lo dispuesto en los artlculos 
. · :<} /.--:_)'..'. ~H~:~~;;~ ~i-~.::f;t~·;~<=t~ .. ~~}~:.(}~/:i:::,~',·~":·~-:~~.:s>~\-?·~~:--¿,~:./\/ F~'~:~~~:-r:.:(:~;>?';_.~;- ~-_:._,.t/: < • ·.. ,, • 

16fy 122'd~I Código Fédeial.de:Pioc~dimientos'¡ienales/el Código de Procedimientos Penales para el 

:!~~~~~{~~~~[ ,~~,~~~t:i!.:::.~. =·~Mm~ ,,ro 

. ·Con todo l:r~tes expíiesi~;·~'e:~~rrÓbora '11.uivamerite el desconocimiento a ciencia exacta de el 

· .·cuerpo def d~lit<i l~'q~e p~o~óJ~"~:t~:;i~hi::<l;v~;~enci~\~· cuales no acabaran hasta que se unifique dicho 
~; . · ' .·•, -· . ;, · ' '" ' ·- -,,;,.: , ' , . '',·,"'• ''. ·;._'.;,:::'·, .;:,'.-r•" ·_,..;t.··; r:'' - O ~,, 

· ·'•criterio, ~o cabe duda q~e él éiíerpo deldeiito es tiárt~ indispensable y medular del proceso penal el cual no 
--. '-!, :; ~ ,'. ·;',, ·:, '-'.< ' ~ "''" ·" 

hasi~o'estudi~do 'a·fond~.P,o;loqÜeel qu~ ~uscribe' 10 ha hecho a groso modo y se que para quien esta 

habido de cono~imi~nto 'es indispensable que se escriba mucho más al respecto de tan peculiar figura 

jurfdica, · 

DÉCIMA QUINTA: El estudiar la paginas del pretérito, nos han en caminado a U~g~r a una 

conclusión más. En erecto, nos hemos percatado que antes de que se implantara los elementos dei tipo penal . 

en el plano constitucional, existla gran controversia en la entidades federativas sobre' dicho ~·~onc~~to.,. : 

Después de ser implantado dichos elementos ocurrió lo mismo es decir, que por parte de aigunós éstadós 
.... ,_ ."« '·"'', ' 

decidieron seguir la refonna constitucional y otros siguieron con la figura jurídica del cuerpo deld~.Íito, é~1~:'. • 
.· .. · '::·,,_-:,;--.- }.-: 

actualidad algunas entidades federativas opinan que el cuerpo del delito sé integra:jiorJos .. eleníentos " 
' - -. ' •: ',• ,- ',:'·~',:.' rl' :: • • !;: -

objetivos, otras por objetivos nonnativos, algunas más por objetivos normativos y subjetivos;'..Porlo qÜe se. 
';'.; 

. puede deducir qué tardeo temprano a acontecerá alguna refonna sobre el párticular de¡~ cu'alesp¿r~~o~ que 

• por fin. enti~ndÍis el signlfichdo de dicha figura jurídica y no se regrese a los eieme~t~s J~1 '.tipo o :se asuma . 

algún ~u~~o concepto de alguna corriente ideológica e~ moda.· 



·:..:.:·'(,/·::· '.:,:~::.:.:;.::;· :~·:.?!(¡ 'i':i~-::<.:f:· :,¡_.., \"' ~;{;· )'~¡=)-, 
: y:::. ·,:i\i,. ··:r·:"'. ::Y·' 'i,:'.:·'it: ,:·· , .. 188' ,·•:' 

.-.. , .· -- ::\),·,.:.:~;~_~, .::·;~ ;~~h.·~'.'.<=~~):;.:;/i~~;:_,,'.~:''..:;.,.-:·<:::'':.'' ·: - . '·.; ·:~:-~~:~: 
DÉcl~IA SEXTAI p~j.' tod~ to'Biii~rior r~súlt~'ñe~esario adecuar un concepto univoco del cuérpo del .... •: ;_. -~;·:·~-, - ;:,_·.}·-.. ~~<>: .. ~;~_:~>~~.-; :;L~.:~{!t~i~Z:r:.ysrJ~ .·:'.&i{~tX,::,-;:f \;>A:' . . : -_' :/:·:·"~ 

. : delito para evitaria diversida~ d§criterlos so~re el mismo; LO que dará pauta para una eficaz procuración de •;;> 

· · ;ustl~ia. P~a ~~{·~;~cÍ~··~~::~:d;;\{~~::~~:~v ~l 'texto· que, considero, deberla contener la figura jurídica '· ·' 
' - -· . 

~iilizada como definición en los siguientes términos: 

"El Cuerpo del Delito es un hecho de acto u omisión delictivo determinado, en el cual se presentan la.· 

totalidad de los elementos del tipo" 

\. __ ,, 

Dicho concepto me permito proponer que ocupe el articulo octavo del código penal referente ~!·, 

capitulo primero de reglas generales sobre delitos y responsabilidad. Sin suprimir ningún. articulo' d~ dich~.: , 

capitulo y en el articulo octavo para que tenga congruencia con el articulo. séptimó~ 'A.si ITlisnio)icha: 
s' .·¡: . . ... 

definición deberá ser adoptada por todas las legislaci~nes correspondient~s del~ ~n;id~de~fedérati~á~:' : ' 
";" ··,::/: -; -~·· . ,', 

.. ·.·. Dicha propuesttÍ,~o ~~i~r~ Jeci~ ~u~ la ~is~a si~ifique •ta pan~cea ~~ t~d~s; lo~ problem~s que,~··~ 
';"'~« , e ··1 .. • .. , 

co~gojan ·~ 1~justi~i~ pená1 en México . 

. , ... - .. -.' 

: En ~irtud de lo. anterior, .me permito sugerir que el plazo de cuarenta y ocho horas que se estableJ:. : 

para l~ indagatoria por ~arte de la representación social se amplié a setenta y dos horns. 

Es de explorado derecho que en las agencias ministeriales se argumente que no se r~cibe~ ~Z~b~¡';;¡·:; . :,-,_ : -- ··,·'.- ,_ 

aboga~d ~efensor debido al exceso de trabajo de la representación social, as! como la cantidad ~e d~~ullcia~·' . . ' - . . ., ,."'" 
··. . . :· 

que requiere levantar0 por lo que seria benéfico para todos que se agregase un d!a más cuándo se trate· de 

detenidos. 
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·.·As(,;;¡ éos~ ,ha~ qu~ ~~fatlz;¡;.· qu~ ~~iin setenta y dos horas y no tres dlas ya que eso propiciarla la 

·• .·.c~nfusÍónde···~~ciie~·:H~lli~;~~~~·t~~'.~~ ~¡di~;··· • 
''. ' ",j.;;,:;'~·\>:>- ~:.-.:·~-

Por Jtii p~~~· e'; i~~Í~o corlstitJéio~at obsequia setenta y dos horas para dictar un auío de rofniat > 

~~~~fi~~i~~!~~:~[~!;;~i~~[;;~~:·'· 
····.Par~ des~a~ecer}?s. da!qs q~e arr~Jado la avenguac1ón previa respectivamente. Por ende se darla una mejor 

·• seguridad Jurldic~: ¡. :' .• · 

_incuestiJnabie que en materia procesal se avecine una refonna en cuento al c~erpo d~l delito, ya 

que comoh~mos§isto la c~~probació~ del éuerpo deÍ delito ~aria para c~d~ entidad federativa porio que 
.·,· 

En éfectci; débti: ~~r ~~formad~ tai disposiciones legales proctsales respecto al cuerpo del delito 
·., ·~-·>· 1.¡.: 

.Artfcuto'í68,~·EtMinlsterio.Público acrediiara el cuerpo.del delito de que se trate y la probable 
.·,~ : . . -; 

~~sponsabiÍid~d ~~ ... i~diciado, ~;~~,base del ejer~icio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, 

exallliriari~ia~~os r~~~ÍsÍios estlúi acreditados en autos. 

~t •· cu~~{ciel delito se tendrá por comprobado. cu~do. se ·acredite el conjunto de los elementos 

.. ~b}~tiv~s, nonnati~os, subjetivos especfficos as! como el dolo, y la culpa siempre y cuando la descripción 

tiple~ asl lo. exija. 



.. ~ :L \; . ':. . .. , , .' .. · ~\': _:·,-1.- - -,~ :.:::: é.:_-s >:,·, ··:> ··-~:.;:-:;;"¿.:;.,f~·~· -:,.-.;.: :''.i(.'.ir;:. _-, .;r >,: -.-:':"-:: .·.:"· ;· ¡~ : ·: 
0

-.,. ~ ,_· 
;,·,~-~ -~:· :~:-< -:- - ~;.·; . .,~y ? ... ·:::;;::. -;"."¿·. 1 ••• ,. ' •• :~;{:\~:fr::{·'< •, .. 

·· "' i··. · .~ .. · .. '· :·,;.:.r:Jr;; ~·\>: 1•• :';i,%;};:-+:.::,'.x.;· .. \,;i:;g::,,: ' •. s,.;'.P·ti~·~"< <"'""~/·,: :'é!.9P ... 
··."·• La probable responsab1hdad del lnd1clado,"se'tendrá por acreditada.cuando. de los medios probatonos 

;:.'.:: .::; :. ~: , -~}·~ ?;~;~;·~~: ~:t::if :~f .:f /-", _(--,~?~<:·.~~ J ~:·; _: :¿(;..::'.~-·Vi.~!;-~~¡.;::<~~:/!:.:~.~~,~·-{ }~-~;\;:f :~~-::_'.:::\\~~.;:-:¡::'.·/:,::je·'.·)··~~~;.,: ~c.~t-; ·+::.:?-~--~-: ,~ (. -:. :~·:. ··! ?:;;~~ i :\: .-._,i'.\~: -:_ ':/, .-- ·. 
·•.existentes se deduzca que éxisten datos suficientes paia acreditar sui:ülpabilidad Y.rio~exista acreditada en su 
~- ·: .·" ..... -_ :· ... ·.·"· /, .. :~"-,,-.'.·::;:'.; .. -,.>,· ,, ·.-.,:: _ ... --'><;·-·,_.·:~--~:~.: '.t ?:., -; .. \.·.. ~~~-~'.~~,.~::::- <~D~;:~::\:};::·t'.·;·;: .'.~ -. ( :~-· -

· .•. favor algu·r.·.·ªcr.~.~tf D~xclu~ió·n.:~~·.·e·}·d·~'e1t.-.º/~:.•• ¿:1 •. :"· .. :~ .• / .:'i:·'·.·. ::.y, q,, ·'.;: ;.~~. 'Y. , ·:: · :J ... · 
h!~\n·~~\; ··: · ,_:_. -'<'·;:, .:6:~:f-~:.; ,f-.?,~~~i·<:.~, ._. -:.:7

:: •• ·=· 

' . ·: Í-',i -;';,_''.-~::.:\ ·:;,: ;-:~-:-,:._/ 

que ~1 probleTª que. tuvieron los elementos del tip~· rue c¡uesem~ejo la idea que acredit~dº. todos los • , 

' ~l~mento~.d~(iip~·ri.?"le,~ih~i~ ·d~ ~er,Y~\1'.~r~:'.edi~i;n~~·~·•'''/ .~:;; ·•,:!:·:; ; ..•.•... · '. . . . ' . '. ·•· .. " 
.';:./~: "·!~>: ,,_ "'./ .:,.~ .. ~Xi\·'< '~-.-:/' _·{st:· ··::--}:·' .. 

·,~ .. :--~ ' ---~;,,~ -~;' ·,:;: ·i~!-t~~.~'.::.}2~' . . '-'.:'_: __ ;_ '.-, ._,·: ;-, .·' ·- -,-:«; ,' ·'. ··- -

.• No obstant~: hÚque·~~~Órd~~ q~e es ~i~ti~;: acre~it~é¡u:¡co~probár planáínerite ·y sin que exista• · 
· ;'. ;.• !'o.,'·.,:, .. · ,- : ',!,-; ·c. · '·_._; ,."' ~· ::: 1-._:',.,~·" ·" ""· ·. ·, ·. .- -" f• · .• ' ..... ' · · ··' -.· • ·, 

lugar a dud~.ú·~is;,;o·~ltie~ho 'd~ q~~ s~ pid~ ciii~ ~e ac~~dite~ tid~s·1~~ .. é1~Riení~;· cleltipo no:q~iei~·· 
. •' . . . - - . " . -- . .. . . ' - . . - _., : - - ' ' . ' . ' ' '' ~ .' -: . -. _,.' - . : ' . - .. . ' . : . -

defir qu~sca ~na obligación que en cadátit>ó' se acre~i,teíi iodo~ lós elemenios ya que nadie esta Óblig~do a lo:.; 
imposible . 

. · .· '. .· ·.. .·•· .. . · ... ·.· .· . \ .... ··... . .. ·· .. · '. 
Por ~ltimo; el hecho de qÜe se unifiquen criterios sobre el cuerpo del delito dentro de hilegi~lación y 

jurisprud~ncia si~duda p~opiciara que sea más fácil entender con claridad dich~ ·~cmceptci y sus ~le~entos 

que componen al mismo. Con lo q~e conlleva a una debida aplicación del cuerpo del ~elito y po~' ~nde ~na 
~fi~az procuraclón e impartición de justicia penal en México. 
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